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Prólogo: las lecciones de la 
pandemia y la esperanza 

comunicativa
Jenaro Villamil

La pandemia del COVID19 nos dejó lecciones, desafíos y tragedias para todos los 
habitantes del planeta. No sólo fue un fenómeno biológico, médico o de salud pública. 
Fue un desafío político, social, económico y, sobre todo, mediático y comunicativo. 

El presente libro editado por el Dr. Salvador Percastre-Mendizábal, contiene 
líneas muy importantes de análisis académico y de investigación que busca contribuir a 
la generación de reflexiones y de sinergias, tanto en los campos de ciencia y tecnología, 
como en el de la comunicación y la educación. Lo más importante de esta obra es que 
nos abre ventanas de optimismo y de esperanza para saber cómo analizar y enfrentar 
mejor, desde la esfera de la comunicación política, cualquier otro desafío semejante. 
Los textos integrados forman parte de una sinfonía colectiva de expertos, quienes nos 
aportan tanto experiencias muy especiales, como las de Portugal, España y Ecuador; 
como también, estudios de caso en México y, sobre todo, constituyen una actualización 
académica del debate global pos pandemia.

Dentro de los ensayos presentes en la obra podemos citar, por ejemplo, que el 
análisis sobre Portugal, abre una ventana sobre la cobertura de los medios masivos, en 
especial, la televisión abierta frente a la pandemia del COVID19. Sorprende que uno 
de los resultados de esta investigación de las doctoras Ferin, Cabrera y Martins sea “una 
valorización de la televisión frente a otros medios, incluidos los digitales, adaptación 
en las relaciones medios/periodismo y la política durante la crisis sanitaria”.

Por su parte, el ensayo de la maestra Gissela Dávila tiene reverberancias 
importantes para lo sucedido también en México: los excesos y límites de la libertad de 
expresión, en un contexto en el que a la pandemia le acompañó un fenómeno, tanto 
o más dañino, que fue la infodemia que afectó, sobre todo, en aquellos sectores con 
menos acceso a otras fuentes de información verificable. Dávila anota una distinción 
importante: la infodemia, una pandemia de desinformación y mentiras que fueron 
difundidas por la mayoría de los medios que transmitieron durante 24 horas ininte-
rrumpidas las tragedias personales y colectivas del COVID19; y la infoxicación, es 
decir, el exceso de información no clasificada que terminó por saturar a la población.  
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Estos dos fenómenos, unidos y simultáneos, nos plantean a todos los responsables 
de medios de comunicación, públicos y privados, un desafío por superar, en conjunto 
con los académicos. En México vivimos hasta ahora fenómenos de infodemia y 
de infoxicación que ya no sólo se restringen al tema del COVID19 sino también 
a coberturas y campañas mediáticas en un contexto de creciente competencia y 
deliberación políticas. Prácticamente no hay tema de la agenda nacional que no sean 
“intervenidas” o intoxicadas por estos fenómenos potenciados durante la pandemia.

La doctora Andrea Samaniego Sánchez realiza un estudio más especializado 
sobre el fenómeno de comunicación política que se generó en torno a la pandemia. 
Su análisis sobre la forma de enfrentar las crisis de previsibilidad y su influenciabilidad 
son reveladores de tendencias nuevas y conjuntas en las naciones con procesos multi-
mediáticos fuertes. “En el caso de España -escribe Samaniego Sánchez- se implementó 
como estrategia comunicativa las ruedas de prensa donde, de forma diaria, Fernando 
Simón, director de Alertas y Emergencias Sanitarias, daba a conocer la actualización 
de los datos sobre la pandemia en ese país y sólo hasta el 9 de marzo de 2020 es que el 
presidente de la República sale a declarar ante la población el inicio de la cuarentena 
en su territorio”.

Algo similar ocurrió en México. Quizá sea necesario, no sólo comparar las 
experiencias y respuestas similares en materia de comunicación política, sino también 
la contraofensiva de campañas de miedo, de pánico moral y de descalificación a la 
versión oficial del avance de la pandemia y de las vacunas, por parte de los medios 
de comunicación masivas y de los grupos corporativos mediáticos. La historia sobre 
la “guerra sucia” mediática en torno al COVID19, está aún por escribirse porque 
desde estos espacios se trató de minar la confianza en la población frente a la respuesta 
de los gobiernos. El efecto boomerang de esta “guerra sucia” explica en buena 
medida la desconfianza actual de la población ante aquellos comunicadores, medios 
y “especialistas” que buscaron criminalizar a las autoridades de las instituciones de 
salud pública.

La doctora Carola García profundiza sobre la necesidad de las propias 
instituciones de educación superior, como la UNAM, para formar especialistas que 
puedan enfrentar estos fenómenos. Menciona la creación del Seminario Interdiscipli-
nario de Comunicación e Información en la Facultad de Ciencias Políticas, que ojalá  
también sea un espacio para analizar estos fenómenos de infodemia e infoxicación.

Posterior a la pandemia, el profesor Gonzalo Pisco se pregunta “¿Hay una 
nueva normalidad comunicativa?” y nos indica que, tal vez, la respuesta sigue abierta; 
pero algunas anotaciones y reflexiones son muy importantes de retomar y profundizar, 
como las halladas en su apartado de conclusiones:
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“En pandemia, las noticias falsas han generado la necesidad de comprobación 
de datos por parte de los medios y, en sentido más amplio, se requiere investigar 
con más énfasis a los medios y a la comunicación, demanda que no ha perdido 
actualidad y, más bien, ha cobrado mayor urgencia.”

“La aceleración del uso de plataformas y aplicaciones durante la pandemia 
plantea la emergencia -aún vigente- del activismo de datos en pro de investigar 
científicamente y reivindicar socialmente el control de las corporaciones en el 
uso de algoritmos y en la gestión ética de la información que los ciudadanos 
depositan en plataformas de todo tipo”.

Justo este poder unilateral de los algoritmos, en las plataformas digitales, son algunos 
de los temas que están por desarrollarse y que obras de reflexión colectiva como ésta 
pueden ayudar mucho.

Los otros ensayos que acompañan este compendio, abren la agenda 
comunicativa sobre fenómenos que no se constriñen al que planteó la pandemia del 
COVID19, pero se correlacionan:

- La violencia y el campo de la comunicación, un gran ensayo elaborado por 
Daniela Osvald Ramos, que nos recuerda cómo el uso del internet y sus 
plataformas se han vuelto herramientas violentas.

- El estudio de caso sobre la aplicación de la Ley Orgánica de Comunicación 
en el Ecuador, elaborado por Lorena Álvarez y Soledad Ramos.

- El debate sobre la democracia digital, elaborado por los especialistas 
Salvador Percastre y Gerardo Dorantes, que nos recuerdan la necesidad de 
mantener un equilibrio entre el ciberoptimismo y el ciberpesimismo, dos 
tendencias presentes en los estudios comunicacionales.

- La diplomacia pública y la construcción de espacios comunicacionales, que 
acompaña muy bien a los otros estudios sobre la pandemia, elaborado por 
Sunamis Fabelo Concepción.

- La cultura política en la frontera entre México y Estados Unidos, un estudio 
muy revelador del especialista David Rocha Romero, quien nos recuerda 
que la pandemia del COVID19 reforzó la tesis conservadora de que “la 
frontera está ahí para proteger excluyendo, situación que ha sucedido en la 
mayoría de los países del mundo”.

El tercer apartado de este compendio de textos, nos aporta estudios contemporáneos 
muy específicos, como la región de San Quintín, Baja California, o la perspectiva de 
género -también en Baja California- en el proceso complejo de entrega-recepción 
administrativa en los cambios de gobierno.
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Sin embargo, me gustaría subrayar la importancia de varios planteamientos 
de Gabriel Kaplún sobre los “pesimismos pospandémicos”. Kaplún nos recuerda que 
quizá la materia principal de las ciencias sociales, no es sólo describir de forma crítica 
los fenómenos recientes en el mundo político, social y mediático, sino “construir la 
esperanza” que se requiere para reconstruir la democracia, la solidaridad y el trabajo 
humano.

Por estas, y muchas razones más, es que el lector encontrará, en los ensayos 
que conforman este ejemplar, una muy digna y loable labor realizada por la Red 
Iberoamericana de Investigación en Comunicación, Política y Sociedad (RIICOPS). 
El trabajo pulcro, de escrutinio y solidez en el aparato crítico y las referencias 
bibliográficas se le agradece al doctor Salvador Percastre-Mendizábal, editor de esta 
gran obra. No queda más que extender la invitación a los lectores para adentrarse al 
desafío político, social y comunicativo, inserto en las páginas que nos suceden.
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Introducción: aportaciones 
contemporáneas sobre 

comunicación, política y 
estudios de la sociedad

Salvador Percastre-Mendizábal1

El presente libro representa un esfuerzo colectivo generado desde la Red 
Iberoamericana de Investigación en Comunicación, Política y Sociedad (RIICOPS), 
desarrolla una serie de postulados teóricos, metodológicos y estudios de caso prácticos, 
que muestran diferentes perspectivas contemporáneas sobre temas de comunicación, 
política y estudios acerca de las sociedades, desde el contexto de países iberoamerica-
nos. Presenta investigaciones desarrolladas durante la última década, con un especial 
enfoque en el análisis de temas diversos en el contexto de la pandemia del COVID-19. 
La propuesta integra el esfuerzo académico de 28 investigadoras e investigadores de 10 
países de Iberoamérica; incluye diversos planteamientos comunicativos en un contexto 
en pandemia, señala algunas tendencias de análisis político y presenta estudios sociales 
contemporáneos en Iberoamérica.

Se encuentra alineado a los objetivos de la RIICOPS, como espacio interdisci-
plinario de vinculación y articulación, de investigadoras e investigadores, que trabajan 
temas particulares o colaborativos de diversos ámbitos académicos enmarcados en 
la disciplina “comunicaciones sociales”, de la Nomenclatura Internacional de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), para los campos de Ciencia y Tecnología; pero también es incluyente 
con todos los ámbitos de la investigación en estudios de la sociedad, comunicación y 
política.

Así, esta obra se propone contribuir a la generación de reflexiones y sinergias, en 
ámbitos estratégicos y novedosos, para el fortalecimiento del Espacio Iberoamericano 
del Conocimiento, que coadyuve en los esfuerzos para la consecución de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de Naciones Unidas (ODS). Es por ello, 
que resulta prioritario el análisis y la discusión de temas como las desigualdades y la 

1 Presidente de la Red Iberoamericana de Investigación en Comunicación, Política y Sociedad (RIICOPS).
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pobreza, la educación inclusiva y equitativa, la igualdad de género y el mejoramiento 
institucional para generar procesos de desarrollo sostenible, entre otras reflexiones 
sobre la forma en que los procesos sociales manifiestan el cumplimiento o la ausencia 
de tales objetivos.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) determinó, el 11 de marzo del 
año 2020, que el COVID-19 se caracterizaba como una pandemia (OMS, 2020). A 
partir de ese momento se aplicaron diversas medidas para contener los contagios por 
el virus SARS-CoV-2 en decenas de países de todas las regiones del mundo. Ante el 
aislamiento social y la interrupción del acceso a los centros educativos, los procesos de 
enseñanza-aprendizaje tuvieron que recurrir a diversas herramientas metodológicas y 
tecnológicas, para poder continuar con las actividades académicas. En este entorno, 
diversos países e instituciones internacionales generaron acciones de cooperación 
como la “Coalición Mundial para la Educación COVID-19” de la UNESCO, 
que constituyó una alianza multisectorial entre el sistema de las Naciones Unidas, 
las organizaciones de la sociedad civil y los medios de comunicación, para diseñar 
e implementar soluciones innovadoras, lo cual incluyó el brindar asesoría en temas 
de contenido y conectividad, así como la difusión de oportunidades de aprendizaje 
inclusivo y la realización de diversos eventos relacionados, a distancia (Percastre-Men-
dizábal, 2022).

En ese contexto surge la RIICOPS, como un esfuerzo colaborativo de 
investigación científica que contribuye al cumplimiento los ODS por medio de la 
generación, coordinación y difusión de conocimientos a través de congresos, coloquios, 
foros, talleres y el desarrollo de obras académicas, que puedan tener influencia en 
las comunidades educativas iberoamericanas tanto de manera presencial como a 
distancia.

A pesar de las restricciones que fueron impuestas para continuar con las clases 
en las aulas, y de mantener la investigación académica de manera presencial, las 
actividades en línea siguieron avanzando, por lo que se ha llevado a cabo un arduo 
trabajo a distancia para coordinar a investigadoras e investigadores que han tenido 
la iniciativa de trabajar con mecanismos de colaboración fuera de sus propios países. 
Pese a las dificultades, las actividades académicas y de divulgación científica no se 
detuvieron, sino que se adaptaron y se ajustaron a las nuevas circunstancias haciendo 
uso de aulas virtuales y realizando eventos académicos a través de plataformas digitales 
(Percastre-Mendizábal, 2022).

En este contexto, una de las diversas actividades académicas llevadas a cabo 
desde la RIICOPS, fue la organización del “Primer Coloquio de la Red Iberoamericana 
de Investigación en Comunicación, Política y Sociedad. Comunicación, Política y 
Sociedad más allá de la pandemia”, presentado en la Universidad Nacional Autónoma 



Salvador Percastre-Mendizábal

15

de México (UNAM), en la Ciudad de México, en el mes de mayo del 2022, logrando 
conectar a 11 países de Iberoamérica y a 17 entidades académicas.

En este Coloquio, investigadoras e investigadores de distintas universidades 
y centros de investigación, expusieron una serie de ponencias con temáticas 
contemporáneas desde diversos enfoques disciplinares, enriquecidas con distintos 
tipos de trabajos, como avances de investigación, resultados de estudios de caso y 
ensayos que invitaban a la reflexión académica y social.

Derivada de las ponencias presentadas en este Primer Coloquio de la RIICOPS, 
se ha editado la presente colección de textos, los cuales se han organizado para ofrecer 
un recorrido sobre diversos temas contemporáneos. En primera instancia, se presentan 
aquellos enmarcados en las perspectivas comunicativas pre y post pandemia; luego los 
que se refieren a las tendencias del análisis político y, finalmente, estudios de caso y 
sobre las sociedades ubicados en Iberoamérica.

Así, el objetivo del presente libro es presentar una visión integral desde 
las disciplinas de la comunicación, la política y los estudios acerca de la sociedad, 
sobre temas contemporáneos con diversos enfoques teóricos y el desarrollo de 
estudios de caso, lo cual incluye una serie de reflexiones sobre distintos fenómenos 
de transformación en las sociedades iberoamericanas, a partir de la pandemia del 
COVID-19, y así aportar propuestas de solución a los grandes problemas en los países 
representados por las y los investigadores; además de promover el trabajo colaborativo 
por medio del intercambio de contenidos e investigaciones desde diferentes contextos 
nacionales, instituciones y perspectivas disciplinares.

La obra muestra su relevancia, en primer lugar, al contribuir como un ejemplo 
de la investigación colaborativa, ya que pone de manifiesto como los esfuerzos 
académicos pudieron continuar a pesar de las distintas restricciones derivadas de 
la pandemia y de las distancias geográficas entre instituciones e investigadores. En 
segundo lugar, se muestra como un espacio plural para compartir, no solo investi-
gaciones y resultados de estas, sino también para exponer algunas reflexiones que 
trastocan los temas relevantes en la actualidad. Además, los capítulos a lo largo de 
esta colección señalan distintas formas de abordar los temas de importancia para los 
países iberoamericanos, es decir, la obra tiene un alcance relevante que enriquece la 
investigación en temas de Comunicación, Política y Sociedad para toda la región.

De esta manera, se ha logrado articular una obra integral que mantiene una 
lógica relacionada con la misión de la RIICOPS y el Coloquio organizado por esta 
Red: el análisis de temas relevantes para las sociedades iberoamericanas, desde los 
distintos enfoques disciplinares de la comunicación, la política y los estudios de la 
sociedad. Es así, que el libro se ha dividido con base en esa distinción analítica, en los 
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siguientes tres apartados: Perspectivas comunicativas más allá de la pandemia, Análisis de lo 
político y Estudios sociales contemporáneos.

Cada apartado, contiene diversos capítulos relacionados con el propio marco 
del libro y, a la vez, encuadra temas afines entre los trabajos planteados por las y 
los autores; así, la estructura de la colección está diseñada para llevar su lectura de 
lo general a lo particular, desde la temática definida en cada apartado y hacia una 
temática particular en cada capítulo.

En el primer apartado, se exponen algunas perspectivas comunicativas 
post pandemia, se presentan reflexiones sobre los cambios en algunos procesos 
comunicativos a partir del aislamiento social y los problemas de salud pública. Sin 
embargo, no todos los capítulos se limitan a los estudios coyunturales relacionados en 
el contexto del COVID-19, ya que incluyen perspectivas sobre los medios, los cambios 
en el flujo de información, diversas caracterizaciones de la comunicación digital y 
algunos enfoques teóricos y sobre la comunicación contemporánea, llevando también 
la discusión más allá de la pandemia.

El capítulo uno muestra la investigación de las doctoras Ferin, Cabrera y 
Martins, titulada “La cobertura televisiva del COVID-19 en Portugal: entre la salud 
y la política”, donde se presentan los resultados de distintos estudios empíricos, 
realizados entre 2020 y 2022, con el fin de demostrar cómo el conocimiento de la 
enfermedad, y las medidas sanitarias propuestas por la comunidad internacional para 
combatirla, influyeron en las prácticas periodísticas y en la cobertura, que los canales 
de televisión generalistas en Portugal realizaron sobre la pandemia del COVID-19. 
Se aplica un marco teórico centrado en la crisis del periodismo y en las estrategias 
de relación entre el campo político y mediático, en el contexto de las elecciones 
en Portugal en tiempos de pandemia. Asimismo, se abordan los mecanismos de 
comunicación emprendidos por las autoridades políticas y sanitarias en el periodo 
analizado. Los datos presentados apuntan a que se produjo una adaptación en las 
relaciones entre los medios/periodismo y la política durante la crisis sanitaria, donde 
primó la colaboración y aumentó el protagonismo de los presentadores de noticias 
y que, en dicho entorno mediático, se registró un movimiento de reanudación del 
conflicto y de la adversidad entre los mass media y la política.

En el segundo texto, la magíster Gissela Dávila realiza un ensayo en “Reflexiones 
comunicativas en el contexto de la pandemia: el derecho a comunicar, estudios sobre 
comunicación e infodemia”, donde aplica un análisis sobre la libertad de expresión 
y algunas condicionantes para ejercerla plenamente. Reflexiona sobre cómo algunos 
sectores sociales no tienen acceso a la información, porque las condiciones materiales 
no se los permiten -situación que resultó más notoria con la pandemia- y que llevó 
a descubrir también, que se debe exigir información veraz, plural y de calidad. Los 
fenómenos relacionados con el COVID-19 revelaron que el flujo de desinformación 
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está sometido, generalmente, a intereses particulares y, también, que muchas personas 
siguen excluidas del acceso a las tecnologías digitales. Asimismo, el ensayo enfatiza la 
necesidad de que los medios desarrollen sistemas que prioricen una información con 
mayor calidad y transparencia.

En el capítulo tres, la investigación de la doctora Andrea Samaniego, “Comunicación 
política en momentos de crisis: la emergencia sanitaria y distintas respuestas comuni-
cacionales”, plantea que el campo de conocimiento de la comunicación política no ha 
estado exento de debates y polémicas propias de la multidisciplina de la que proviene; 
sin embargo, es a partir de algunas clasificaciones conceptuales y metodológicas, 
realizadas en últimos años, que se ha profundizado en su investigación, mismas que 
resultan relevantes a la luz de la crisis sanitaria originada por el COVID-19 y las 
propuestas comunicacionales que se desarrollaron para dar respuesta a un entorno 
social de crisis a nivel global.

En el siguiente capítulo, la doctora Carola García, en su trabajo sobre “Los estudios 
de comunicación política en la Universidad Nacional Autónoma de México”, explica 
cómo se ha abordado la necesidad de atender una demanda en la formación de 
profesionales, docentes e investigadores en la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM), en los distintos fenómenos sociales relacionados con la comunicación 
política, desde un punto de vista institucional. Por lo que, discurre sobre qué es la 
comunicación política, aportando una síntesis de su desarrollo y reflexiones acerca de 
su relevancia. A partir de ello, realiza una revisión de cómo se comenzó a estudiar la 
comunicación política en una de las universidades más importantes de Iberoamérica 
y por qué dicha disciplina se estudia dentro de las ciencias políticas y sociales, 
enmarcándola en el contexto académico de la educación superior y de los cambios 
políticos, económicos y sociales en México durante las últimas décadas.

El profesor Gonzalo Pisco, en el capítulo cinco, plantea una cuestión profunda 
en su trabajo: “¿Hay una nueva normalidad comunicativa? Un breve diálogo con 
pensamientos desde la comunicación, expresados en pandemia”, por lo que realiza 
un recorrido conceptual, un estado del arte, acerca de las reflexiones y planteamientos 
de investigadores de la comunicación de América Latina, sobre los temas de 
mediatización, interfaces, semiosis social, humor, narración, biopolítica y streaming, entre 
otros, asociados a la pandemia. Dada la relevancia de los autores y temáticas, revisa 
dichos planteamientos y los pone en diálogo para sacar en limpio algunas visiones, 
con las que se asientan enseñanzas útiles, para el momento actual de la comunicación. 
Si bien, deja abierta la cuestión sobre la existencia de una nueva normalidad 
comunicativa, reflexiona sobre la continuidad de la lucha por nichos de audiencia y 
de las expectativas por innovar y aprovechar las posibilidades de interacción de nuevas 
plataformas de comunicación.
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Mientras que, en el sexto capítulo, la investigación del doctor Alejandro 
Morales-Vargas se enfoca de manera práctica en los “Métodos de inspección para la 
evaluación de calidad web”. A partir de las profundas necesidades reveladas durante la 
pandemia, y a más de treinta años de la invención de la web, se reconoce la necesidad 
de evaluar la calidad de los sitios y contar con instrumentos confiables para dicha 
tarea, así que, ante la imposibilidad de realizar estudios de experiencia de usuario 
presenciales durante las restricciones sanitarias, explica cómo cobraron una vigencia 
renovada los métodos de inspección, sobre todo, aquellos aplicados a distancia, todo 
con el objetivo de generar mayor asequibilidad para los usuarios de estos espacios 
virtuales.

En el capítulo siete, la doctora Daniela Osvald realiza un análisis del fenómeno de 
la violencia comunicativa, tanto a nivel estructural como individual. En su investigación 
titulada “Violencia y el campo de la comunicación: posibles aproximaciones”, discute 
los diferentes enfoques teóricos entre el campo de la comunicación y la violencia, con 
base en autores como Byung-Chul Han, Michel Wieviorka, Johan Galtung, Jeff Ferrel, 
Keith Hayward y Jock Young. Así, aborda la definición de qué es la violencia y su 
tipología, la violencia desde la positividad y la violencia desde el sujeto. Este recorrido 
puede ser útil, para pensar nuevas hipótesis sobre la presencia de la dimensión de la 
violencia como constituyente contemporáneo de la comunicación.

Para cerrar el primer apartado, las académicas Lorena Álvarez y Soledad 
Ruano presentan “Políticas públicas de comunicación: estudio de caso de la aplicación 
de la Ley Orgánica de Comunicación en el Ecuador”, desde un enfoque que aborda 
la transformación en el ecosistema de medios, en Ecuador -derivada de la aplicación 
de la Ley Orgánica de Comunicación en el 2013- con el interés de analizar cómo se 
recolocaron todos los actores del espectro comunicacional (medios públicos, privados 
y comunitarios) a partir de dicha normativa, conformando una nueva ecología de 
medios en el país y cómo se articularon en su rol de especies y ambientes.

En el segundo apartado se examinan algunas tendencias del análisis 
político contemporáneo, donde se plantean diversos cuestionamientos sobre temas 
relacionados al desarrollo democrático, la cultura política, la participación ciudadana 
y la política internacional. En cada una de las investigaciones se brindan diferentes 
enfoques que refrescan la visión tradicional sobre estos temas, y se exponen reflexiones 
y propuestas actuales para ampliar las perspectivas sobre el análisis en el contexto de 
los nuevos retos académicos en materia política.

En el capítulo “Democracia digital: ¿mito o realidad?”, los doctores Gerardo 
Dorantes y Salvador Percastre-Mendizábal, reconocen, en primer lugar, que el 
ciberespacio se ha convertido en un foro para el debate en torno a la comunicación y la 
participación política, convocando a diversas porciones de la academia internacional 
a repensar las prácticas democráticas, bajo el concepto conocido como “Democracia 



Salvador Percastre-Mendizábal

19

Digital”. Ambos autores plantean que la influencia social de toda tecnología es 
ambivalente y, en el caso de las comunicaciones mediadas por computadora, hay 
diversas interpretaciones opuestas o complementarias, en relación con sus facultades 
e influjos reales sobre la vida humana. Es así como examinan las disputas ideológicas, 
económicas, políticas, sociales y culturales de las tecnologías digitales en la política. 
Esta investigación, muestra una serie de reflexiones sobre el debate de la capacidad 
de las tecnologías hipermediáticas para reavivar la declinante salud de la democracia, 
sobre todo, ante la persistencia del aún extenso número de incógnitas, cuyas respuestas 
pueden ayudar a desentrañar los términos de la interrelación efectiva entre internet, 
los comportamientos sociales y la participación política.

Por otro lado, en el capítulo diez, los académicos Alberto Zuart y José A. Ruiz en 
“El comienzo de un intento de comprensión a la crisis de satisfacción de la democracia 
española desde la comunicación responsable”, abordan un estudio de caso sobre el 
estado de la democracia en España, donde se abarcan diversos enfoques para obtener 
una visión global de los factores que la determinan. En ese estado del arte, señalan 
aspectos como su funcionamiento, su relación con los medios de comunicación en 
el escenario digital actual, la búsqueda de soluciones, la necesidad de un nuevo 
impulso y la desafección política predominante. Luego de ese examen, y ante la escasa 
satisfacción global sobre el desempeño político, se considera que una de las posibles 
desencadenantes podría ser la mala gestión de la comunicación; así que, se propone 
un análisis para establecer las bases para la construcción de una comunicación 
responsable como eje fundamental en la socialización política entre instituciones, 
representantes y ciudadanía.

En el siguiente capítulo, el doctor Juan Carlos Quintero reflexiona sobre 
“La paradoja del derecho al desarrollo de las comunidades en la democracia del 
capitalismo avanzado”, donde plantea que la democracia participativa y el ejercicio 
de las libertades deliberativas resultan incompatibles con la noción de desarrollo 
económico que propone el modelo neoliberal, ya que existe una relación propor-
cionalmente inversa en la que, a mayor margen de participación ciudadana, menos 
posibilidades para la operación del capital corporativo en los territorios. Partiendo de 
esta premisa, pretende mostrar la paradoja que subyace en el modelo de democracia 
participativa en contextos del capitalismo avanzado y detecta que el problema emerge 
en las nociones encontradas de desarrollo que se ponen en conflicto en el ámbito de la 
participación popular y la explotación económica en los territorios.

En el capítulo doce se revisa el estudio de caso “Ciudadanía y participación 
política en estudiantes de la UABC”, donde Fernández, Ortiz, Santillán y Viloria 
brindan un esbozo de las cualidades de la participación que realizan las y los jóvenes 
estudiantes en el ámbito público, en el ejercicio de su ciudadanía. Con el objetivo 
de identificar la cultura política de las y los estudiantes de las carreras de Ciencias 
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Sociales de la Universidad Autónoma de Baja California (UABC), ubicada en una 
región mexicana fronteriza con Estados Unidos, para determinar en qué medida 
el componente ciudadano es conformado por distintos factores (curriculares, 
estructurales y sociopolíticos) que operan a lo largo de su formación universitaria. En 
esta investigación se indaga sobre el papel que tiene la Universidad como institución 
formadora de ciudadanas y ciudadanos, por lo que, además de los conocimientos, 
habilidades y valores adquiridos durante su trayectoria académica, se intenta reconocer 
en qué medida la práctica ciudadana es construida mediante el actuar de los diferentes 
actores e instituciones que se ubican en el contexto social, político, educativo y cultural 
de las y los estudiantes universitarios.

En el capítulo trece, se presenta el estudio de caso “La diplomacia pública y la 
construcción de espacios comunicacionales. Acercamiento a experiencias cubanas”, 
donde la doctora Sunamis Fabelo muestra cómo los estudios sobre promoción 
de ambientes comunicacionales pueden vincular los fenómenos de la diplomacia 
pública, por lo que se abre un importante espacio de desarrollo académico, tanto en 
la teoría de la comunicación como de las relaciones internacionales; sobre todo, en el 
tratamiento de situaciones de conflicto en el contexto actual de un mundo cada vez 
más interconectado, donde coexisten relaciones de cooperación-confrontación, que 
muestran la necesidad de rastrear las coordenadas comunes de tales fenómenos.

En la siguiente investigación, el doctor David Rocha plantea el cuestionamien-
to “¿Dónde se vive mejor? Cultura política en la frontera México-Estados Unidos”, a 
partir del cual efectúa en una revisión documental sobre las características económicas, 
políticas y sociales generales de dicho espacio geográfico, y revisa algunos factores en 
las relaciones de poder que suceden en las principales ciudades fronterizas. Asimismo, 
caracteriza a la cultura política en general, y algunas de sus manifestaciones, en dicha 
frontera. Se centra en algunos contrastes entre la cultura política y percepciones sobre 
la calidad de vida en uno u otro lado de la frontera. Finalmente, muestra los resultados 
de un ejercicio de percepción entre estudiantes de la Universidad Autónoma de Baja 
California (UABC) que viven en diferentes ciudades, unas más cerca de la frontera que 
otras, para conocer cuál es la imagen que prevalece sobre dónde se vive mejor, si en 
Estados Unidos o en México, con lo cual se exploran algunas consideraciones del por 
qué se dan dichas percepciones.

En el tercer y último apartado, se presentan diversos estudios contemporáneos 
de la sociedad que muestran una serie de reflexiones sobre las consecuencias sociales 
de la pandemia, así como investigaciones de caso en temas de relevancia transversal, 
como la educación y los estudios de género.

En el capítulo quince, el doctor Gabriel Kaplún, nos presenta “Pesimismos 
pospandémicos y reconstrucción de esperanzas políticas, sociales y académicas”, 
donde examina estos temas, a partir de una serie de observaciones a las que define 
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como pesimismo esperanzado. En su ensayo, expone que dicho pesimismo, tiene su origen 
en la incertidumbre dada por los fenómenos políticos y sociales, que mostraron diversos 
problemas acaecidos durante la pandemia; pero que se han revelado en esperanzados, 
gracias a los distintos aprendizajes generados, luego de la adaptación que la sociedad 
realizó ante las adversidades, sumando a ello las nuevas experiencias, digitales y a 
distancia, que pueden nutrir diversas actividades en los próximos años. Para ello se 
realiza un recorrido por tres grandes ámbitos: el mundo político y la desilusión en los 
procesos de participación; el mundo social y las exclusiones profundizadas durante la 
pandemia; y el mundo universitario y académico con sus adaptaciones y aprendizajes 
sobre la educación a distancia.

En el siguiente capítulo, en materia de educación, los académicos Denisse Mejía 
y José Juan Torres presentan un análisis particular en “Inclusión y calidad educativa, 
en zonas rurales. Estudio de caso de San Quintín”, en el cual realizan una revisión 
teórica y exponen algunas opciones exploradas por diversos autores, sobre la necesidad 
de generar nuevas ofertas de educación inclusiva y de calidad en zonas rurales, que 
compartan las características de altos niveles de migración y rezago educativo. A pesar 
de la complejidad del tema, puesto que se requiere cumplir determinadas condiciones 
materiales, pedagógicas, políticas y sociales para abrir planteles, en la investigación 
se da un paso importante al sustentar la pertinencia y los espacios de oportunidad, 
para concretar la apertura de un centro educativo que se ajuste a la dinámica social 
particular de la región de San Quintín, en Baja California, México.

Por su parte, en el capítulo siguiente titulado “Mayorías excluidas. Ecosistemas 
digitales, metáforas ecológicas y procesos de contigüidad”, la doctora Lila Luchessi 
realiza una revisión sobre las metáforas ecológicas en la discusión sobre los medios. 
Se justifica su capacidad para explicar las relaciones sociales que se gestan, gestionan 
y confluyen en espacios mediatizados a través de plataformas digitales y tradicionales. 
Se examinan los fenómenos comunicacionales que han influido en la sociedad a la 
luz de dichas metáforas y se genera un análisis sobre los procesos de jerarquización, 
exclusión, aislamiento, desconfianza y autoritarismo entre los grupos que tienen acceso 
y usan las plataformas digitales, diluyendo las esperanzas de participación social que se 
tenían puestas en dichas tecnologías.

En el capítulo dieciocho, en la investigación de la doctora Alma Soberano, “La 
perspectiva de género en el proceso de entrega-recepción administrativa: El caso de 
Baja California”, se aplica la metodología basada en la perspectiva de género, como 
guía, en los procesos de entrega-recepción administrativa de las entidades federativas, 
considerando la necesidad de atender la violencia contra las mujeres como prioridad 
en el diseño de sus políticas públicas. Se basa en la experiencia obtenida en el estado 
de Baja California, México, luego de la declaratoria de la Alerta de Violencia de 
Género contra las mujeres (AVGMBC) emitida un mes antes de concluir el gobierno 
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que se encontraba a la fecha vigente. El objetivo, es señalar los aspectos básicos que 
deben contemplarse para atender los requerimientos de la Perspectiva de Género en 
la Administración Pública, durante los procesos de entrega-recepción. Propone, de 
manera general, los elementos (recursos públicos) que integran este proceso y que 
fueron retomados para la generación del enfoque transversal para la Alerta de Género 
dentro del desarrollo del Plan Estatal de Desarrollo de Baja California 2022-2027.

En el penúltimo capítulo, “Estereotipos e ideología”, el profesor Claudio Rossell 
señala cómo es que todo individuo que sea parte de un determinado orden social 
percibe la realidad, se forma juicios y da indicaciones sobre cómo actuar en ella, a través 
de un entramado de significantes que le dan sentido a su existencia; este entramado 
incluye los comportamientos y todas las formas de interacción y comunicación entre 
individuos. Así, presenta un análisis filosófico sobre los estereotipos, sus dimensiones y 
las diversas representaciones en las que operan y cómo se manifiestan socialmente, lo 
cual está estrechamente relacionado con la ideología como medio con el que opera la 
conciencia del ser y lo conecta con el mundo.

En el capítulo final, la doctora Elvira Hernández en “Pioneras en el escenario 
político de Hidalgo”, examina la trayectoria política de tres mujeres precursoras 
en la vida política de su entidad: Estela Rojas, primera diputada federal del estado 
de Hidalgo; Mabel Gutiérrez, primera presidenta municipal de Tolcayuca; y 
Andrea Gasca, primera presidenta del municipio de Acatlán. En una revisión de 
su experiencia, se destaca cómo decidieron participar en este ámbito por iniciativa 
propia y que su entorno tanto familiar como educativo, e incluso su personalidad, 
fueron elementos significativos para que lograran tener acceso al mundo político de 
su región, desarrollarse y destacar dentro de dicho ámbito; abriendo camino a nuevas 
generaciones de mujeres en la política. Se utiliza la propuesta metodológica de Joan 
Scott (1996), en torno a la construcción de género al explicar la importancia de su 
trayectoria como pioneras en la vida política.

De esta manera, la presente colección es una obra que incluye una visión plural 
e integral en diversos sentidos. En primer lugar, desde varios campos disciplinares y de 
multidisciplinas, como la comunicación, la ciencia política, la filosofía, la sociología, 
la comunicación política o los estudios de género. En segundo lugar, por la variedad 
de reflexiones desde distintos ángulos, donde se muestran, incluso, diversos estudios 
de caso que muestran una perspectiva bien definida en un espacio geográfico y en un 
contexto espacial determinado en algún país iberoamericano. En tercer lugar, por la 
diversidad de autoras y autores, quienes no solo provienen de distintas instituciones 
de investigación y docencia, sino que también destacan por su formación en diversas 
disciplinas como la comunicación, la filosofía, la ciencia política, estudios globales o la 
educación. En cuarto lugar, por los temas contemporáneos que abarcan un espectro 
amplio de investigaciones en ciencias sociales durante la última década, lo cual incluye 
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varios capítulos enfocados en examinar los fenómenos previos, durante y posteriores a 
la pandemia del COVID-19.

Todos estos aspectos dan cuenta de una obra, al mismo tiempo amplia y profunda, 
sobre una diversidad de temáticas actuales que reflejan los objetivos misionales de la 
RIICOPS, de contribuir a la interpretación de fenómenos sociales contemporáneos 
abordados desde distintas disciplinas de las ciencias sociales; presentando propuestas 
académicas sólidas; ya que en esta colección se articulan planteamientos y propuestas 
teóricas, análisis, reflexiones y estudios de caso de investigación, en los campos de 
la comunicación, la política y los estudios acerca de las sociedades iberoamericanas, 
con enfoques incluyentes, en una diversidad de contextos y perspectivas multidisci-
plinarias. De manera que, estamos seguros que este libro se constituye en un aporte 
relevante a los estudios de las ciencias sociales en el contexto actual.
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Resumen
Este capítulo tiene como objetivo profundizar en la cobertura televisiva que los canales 
generalistas portugueses realizaron sobre la pandemia del COVID-19. Se presentan 
los resultados de distintos estudios empíricos, realizados entre 2020 y 2022, con el fin 
de demostrar cómo el conocimiento de la enfermedad y las medidas sanitarias para 
combatirla propuestas por la comunidad internacional, es decir, por instituciones como 
la OMS, UE y por el gobierno portugués, influyeron en las prácticas periodísticas.

Se aplica un marco teórico centrado en la crisis del periodismo y en las 
estrategias de relación entre el campo político y mediático, en el contexto de las 
elecciones en Portugal en tiempos de pandemia. También se abordan los mecanismos 
de comunicación emprendidos por las autoridades políticas y sanitarias en el 
periodo analizado. Los resultados apuntan a que se produjo una valorización de la 
televisión frente a otros medios, incluidos los digitales, adaptación en las relaciones 
entre los medios/periodismo y la política durante la crisis sanitaria, donde primó 
la colaboración y aumentó el protagonismo de los presentadores de noticias y otros 
periodistas. Igualmente, se registró un movimiento de reanudación del conflicto y de 
la adversidad entre los mass media y la política desde que se comenzó a controlar el 
coronavirus.

Palabras clave: COVID-19; Cobertura televisiva de la pandemia; Periodismo 
televisivo; Portugal; Elecciones en Portugal 2021/2022.
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Introducción
El 2020 quedará marcado en la memoria mundial como el año de la pandemia del 
COVID-19, tal y como lo declaró la Organización Mundial de la Salud (OMS) el 11 
de marzo. La expansión de la pandemia, que tuvo su epicentro en Wuhan, China, a 
fines de 2019, reconstruyó la espacialidad de la globalización a partir de un patrón de 
transmisión en el que destacan tres características comunes: 1) lugares concurridos; 
2) contactos de proximidad; 3) espacios confinados y cerrados (Fujita y Hamaguchi, 
2020). Tras la propagación de la pandemia a países y continentes, y las mutaciones 
del COVID-19, el contexto mundial se ha agravado y se ha puesto en cuestión la 
propia globalización. Las cadenas productivas y de consumo se han visto afectadas, y 
todavía resulta imposible conocer en su totalidad las consecuencias sociales, políticas y 
económicas que se derivarán de esta situación.

La implementación de medidas antipandémicas ha afectado de manera 
diferente a países y regímenes políticos, exigiendo medidas onerosas de contención 
y firme control social por parte de los gobiernos. La enfermedad reforzó los sistemas 
de vigilancia política de las autocracias y desafió los sistemas democráticos. En este 
último se cercenaron las libertades individuales y cívicas, en un movimiento simétrico 
al empoderamiento de estados y gobiernos, dictado por la necesidad de gestionar la 
crisis sanitaria y las distintas crisis que, a partir de entonces, se generaron.

En Portugal, fue a principios de 2020 cuando se informó sobre el virus 
SARS-CoV-2, que provoca la enfermedad infecciosa del COVID-19. La primera 
muerte que causó, se confirmó en marzo del mismo año. El estado de alerta fue 
decretado por el primer ministro, António Costa, del Partido Socialista (PS), el 12 
de marzo. Días después, el 18, el presidente de la República, Marcelo Rebelo de 
Sousa, del Partido Socialdemócrata (PSD), declaró el primer estado de emergencia. 
Se sucedieron los confinamientos y la renovación de los estados de excepción, con la 
promulgación de decretos presidenciales y ministeriales que prorrogaron este estado 
de excepción, la situación de calamidad o el estado de alerta y contingencia. Las 
medidas implicaron distanciamiento físico obligatorio, restricciones a la actividad 
económica y laboral, a la movilidad individual y colectiva, así como la restricción de 
los derechos civiles. Entre las limitaciones impuestas, los ciudadanos debieron cumplir 
ciertos procedimientos, como el uso de mascarillas, el aislamiento profiláctico, el 
teletrabajo, la cancelación de determinadas actividades económicas, la declaración de 
contactos cuando resultaban infectados, responder a los calendarios de vacunación y 
otros. Con acciones de esta naturaleza, cuyo propósito era contener la pandemia, los 
sistemas totalitarios, autocráticos y populistas optaron por dos estrategias diferentes: 
en China, implementaron la política “Zero-COVID”, encerrando a la fuerza a millones 
de personas en sus hogares; en Brasil ignoraron las directrices sobre la pandemia 
y dejaron morir a miles de personas sin asistencia médica. En la mayoría de las 
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sociedades democráticas, las medidas promulgadas implicaron una disminución de 
los indicadores de democracia y libertad de expresión, incluso en Portugal, como 
muestran los informes de Freedom House (2021) y The Economist/Democracy Index (2020).

Los medios de comunicación, especialmente la televisión, adquirieron en 
los ecosistemas mediáticos democráticos una gran centralidad en la difusión de 
información verosímil y actualizada. Las audiencias televisivas se incrementaron 
exponencialmente, sobre todo durante los primeros meses de la pandemia. Cabe 
señalar que el periodismo televisivo en canales generalistas, en Portugal, tiene parti-
cularidades y enfrenta limitaciones específicas, como el hecho de que los telediarios 
duran alrededor de 60 minutos. Si bien es cierto que, en los momentos de mayor 
incidencia de la pandemia, o de algún otro acontecimiento “global”, como la invasión 
de Ucrania por Rusia, alcanzó los 120 minutos. Estos programas incluyen, además 
de las intervenciones de los presentadores en el estudio, noticias, directos, reportajes, 
entrevistas y comentarios de expertos. Durante el periodo inicial de la pandemia, en los 
primeros seis meses después de la primera muerte registrada en Portugal, la Dirección 
General de Salud (DGS) y los canales FTA establecieron un acuerdo con el objetivo 
de divulgar las normas sanitarias para la prevención y el control de la enfermedad. Se 
difundieron las conferencias de prensa promovidas por esa institución de salud, donde 
se presentaron al país datos sobre la pandemia, especificando el número de infectados, 
hospitalizados, fallecidos y recuperados2. 

Este texto se propone, como objetivo general, observar la relación entre el 
campo de los medios/periodismo y la política durante el periodo más agudo de la 
pandemia en Portugal.3 Dentro de este objetivo general, se identificaron dos momentos 
importantes: el inicio de la pandemia, con el posterior aprendizaje y colaboración 
entre los dos campos mencionados; y un segundo momento, cuando se celebraron las 
elecciones, efectuadas bajo condicionantes específicos, dada la situación pandémica. 
Para ello, se utiliza una metodología de análisis de contenido cuantitativo y cualitativo, 
a partir de categorías unívocas predeterminadas y sistematizadas a través del programa 
Microsoft Excel.

Basado en la cobertura periodística de la pandemia, el corpus se constituyó por 
bloques de tiempo entre los años 2020 y 2022. El análisis se centra en las noticias de 

2 A principios de julio de 2022, Portugal notificó 5,21 millones de casos de COVID-19 y 24.236 muertes. 
Sitio World o Meter (2022). Disponible en https://www.worldometers.info/coronavirus/country/
portugal/

3 “Campo”, en el sentido de Bourdieu, se entiende aquí como un espacio de lucha, una lucha por el poder, 
a partir de la implementación de estrategias muchas veces inconscientes. Aunque el campo de los medios 
difiere del campo del periodismo, debido al ahorro de espacio, se supone que se superpone.

https://www.worldometers.info/coronavirus/country/
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los telediarios prime-time4, emitidos en los canales generalistas, RTP1 (Telejornal), SIC 
(Jornal da Noite), TVI/CNNPortugal (Jornal das 8) y CMTV (CM Jornal 20H).5

Se contemplaron dos bloques de análisis diferentes: 1) el primero incluye el 
inicio de la pandemia (del 2 al 18 de marzo), el momento de declaración del primer 
estado de emergencia (el 18 de marzo al 2 de mayo) y las etapas posteriores de descon-
finamiento (desde el 3 de mayo al 31 de mayo de 2020); 2) el segundo bloque se centra 
en dos actos de democracia, la campaña presidencial6 (del 10 al 21 de enero de 2021) 
y la campaña legislativa (del 16 al 28 de enero de 2022).7 Para una mejor comprensión 
de la composición de los corpus, se presenta la siguiente tabla.

1er Bloque de noticias 2do Bloque de noticias

I) Inicio de la pandemia  
(del 2 al 18 de marzo de 2020)

IV) Campaña de las elecciones 
presidenciales (del 10 al 21 de enero de 
2021)

II) Declaración del 1er estado de alarma 
hasta su finalización (del 18 de marzo  
al 2 de mayo de 2020)

V) Campaña de las elecciones legislativas  
(16 al 28 de enero de 2022)

III) 1er periodo de desconfinamiento (del 3 
al 31 de mayo de 2020)

4 El horario de máxima audiencia (prime-time) en Portugal es, según los canales de televisión, entre las 
19:30 y las 21:00 horas.

5 El sistema mediático portugués incluye los siguientes canales generalistas: dos canales públicos (Rádio 
Televisão Portuguesa, RTP1, RTP2), tres canales privados: Sociedade Independente de Comunicação 
(SIC); Televisión Independiente TVI, que en enero de 2022 fue comprada por CNN Portugal, y la 
televisión del diario Correio da Manha (CMTV). También existe otro canal de acceso abierto que es el 
Canal Parlamento, una televisión destinada a transmitir las sesiones parlamentarias de la Asamblea de 
la República (https://www.erc.pt/pt/televisao).

6 El presidente de la República es el jefe del Estado. Según los términos de la Constitución, “representa 
a la República Portuguesa”, “garantiza la independencia nacional, la unidad del Estado y el funciona-
miento regular de las instituciones democráticas” y es el comandante Supremo de las Fuerzas Armadas. 
Como garante del funcionamiento regular de las instituciones democráticas, tiene la responsabilidad 
especial, en los términos del juramento que presta en el momento de su toma de posesión, de “defender, 
cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República Portuguesa”. (https://www.portugal.gov.pt/
pt/gc21/portugal/ la democracia). En estas elecciones volvió a ganar el candidato a presidente en 
funciones, proveniente del ala socialdemócrata (PSD), Marcelo Rebelo de Sousa. https://www.eleicoes.
mai.gov.pt/presidenciais2021/resultados/globais

7 Las elecciones legislativas tienen como objetivo elegir a los 230 diputados a la Asamblea de la República 
en el marco de la Constitución que consagra a Portugal como una democracia representativa. Todos 
los ciudadanos registrados en los cuadernos electorales pueden votar, de forma voluntaria, personal y 
secretamente. https://www.legislativas2022.mai.gov.pt/resultados/globais

https://www.erc.pt/pt/televisao
https://www.portugal.gov.pt/
https://www.eleicoes/
https://mai.gov.pt/presidenciais2021/resultados/globais
https://www.legislativas2022.mai.gov.pt/resultados/globais
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El capítulo comienza con una reflexión sobre la crisis que vive el periodismo 
en las democracias occidentales, y también en Portugal, como resultado de los 
cambios tecnológicos, políticos, económicos y sociales identificados a finales del siglo 
XX. En este debate, se abordan las estrategias de comunicación llevadas a cabo por 
instituciones políticas y de salud nacionales e internacionales durante la pandemia, así 
como la movilización de “información” de calidad para obstaculizar la desinformación. 
Igualmente, se realiza una breve revisión bibliográfica sobre las causas de la crisis del 
periodismo y sus impactos en el ámbito de la política, especialmente en la cobertura 
de las campañas electorales en televisión.

Estas tendencias se circunscriben a la situación de las elecciones presidenciales 
y legislativas durante la pandemia en Portugal. Luego, se presenta el estudio empírico, 
teniendo en cuenta los bloques de tiempo previamente definidos y los respectivos 
objetivos, describiendo la metodología utilizada y los indicadores estudiados. 
Finalmente, se realiza la interpretación y discusión de los datos y se destacan las 
principales conclusiones. 

Marco teórico y contextual
En las sociedades europeas, la crisis del periodismo (Zelizer, 2009; 2015; 2017) empezó a 
ser nombrada insistentemente tras el colapso financiero de 2008, cuando se agudizaron 
las dificultades en la financiación de los media mainstream y se quebró la calidad de los 
productos informativos ofrecidos (Luengo, 2014). La competencia de la web y de las 
redes sociales desinstitucionalizó el periodismo, abriendo una gran cantidad de nuevas 
formas de informar y compartir información, sin mediación ni verificación. La diver-
sificación del acceso y la pluralidad de productos ofertados, sujetos a una constante 
actualización, implicó una circularidad entre los diferentes medios, sitios de noticias en 
línea y redes sociales. Se comprometió no solo la viabilidad de los medios tradicionales 
y sus modelos de negocios tradicionales sino el ethos profesional de los periodistas y sus 
rutinas productivas. Al mismo tiempo, y como consecuencia, se han incrementado las 
presiones sobre los profesionales, en particular las derivadas de los grandes intereses 
económico-financieros y los poderes políticos instalados (Freedman, 2019). El cambio 
en los hábitos de consumo de información por parte de la ciudadanía, derivado de 
la pluralidad de dispositivos y contenidos ofertados, favoreció la incorporación de 
estrategias y formatos informativos/comunicativos, antes connotados como infoentre-
tenimiento, que se reflejaron principalmente en la cobertura periodística de la política 
y, en particular, de las campañas electorales. 

La pandemia provocó una disrupción en el sistema mundial de medios y conllevó 
una pausa en la crisis del periodismo, promoviendo en muchos países, principalmente 
en Europa y Portugal, condiciones para un periodismo de responsabilidad cívica y 
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ciudadana. En este lapso resurgió la televisión como vínculo social (Wolton, 1994) y 
se recuperó su centralidad social y doméstica al abrirse a la información en “tiempo 
real”. Las escaletas de los telediarios de prime time se coparon con noticias y temáticas 
sobre la pandemia. Al mismo tiempo, y potenciando sus habilidades técnicas, las 
televisiones exploraron su capacidad para mostrar, incluir y compartir noticias de las 
redes sociales, convirtiéndose en el medio de comunicación más fiable para acceder a 
la información “oficial” sobre la pandemia.

La calidad de la información difundida sobre la pandemia, se ha convertido en 
una preocupación para las instituciones internacionales y nacionales. Y ello porque 
condiciona la orientación de las decisiones políticas e influye para que se adopten las 
medidas sanitarias más adecuadas para la prevención, contención y tratamiento de la 
enfermedad. Las estrategias de comunicación de la OMS, la UNESCO y la Unión 
Europea (UE) sobre el COVID-19, priorizaron los dispositivos de comunicación en 
línea (online), poniéndolos a disposición de todos los ciudadanos, sobre todo dirigidos a 
los responsables políticos y periodísticos con el objetivo de fundamentar y dar a conocer 
buenas prácticas para combatir la pandemia. La UE compartió con instituciones in-
ternacionales y nacionales la preocupación por la desinformación, y llamó la atención 
de los periodistas, y ciudadanos en general, para investigar el origen de las noticias 
y la idoneidad de las fuentes (Consejo Europeo, 2020). Con este objetivo, publicó 
el documento “Lucha contra la desinformación sobre el COVID-19: restablecer la 
verdad de los hechos” (Consejo Europeo, 2020b).

En Portugal, el Plan Nacional de Preparación y Respuesta a la Nueva 
Enfermedad por Coronavirus (COVID-19)8 fue realizado por la DGS, en conjunto 
con la OMS y el Centro Europeo para la Prevención y el Control de Enfermedades. 
La Cadena de Mando y Control (CCC), encargada del liderazgo y coordinación de la 
epidemia del COVID-19 a nivel nacional, fue constituida por el Ministerio de Salud 
y la DGS. A este núcleo central se unieron otras áreas ministeriales como Educación, 
Administración Interior, Justicia, Trabajo, Asuntos Sociales y Economía. Estos 
organismos públicos contaron con la colaboración del Instituto Nacional de Salud 
Ricardo Jorge9, que se encargó de la recogida y verificación de datos, así como del 

8 Dirección General de Salud (2020). Plan Nacional de Preparación y Respuesta ante la Enfermedad 
del Nuevo Coronavirus (COVID19). Disponible: https://www.dgs.pt/documentos-e-publicacoes/pla-
no-nacional-de-preparacao-e-resposta-para-a-doenca-por-novo-coronavirus-covid-19-pdf.aspx

9 Servicio Nacional de Salud (2020). Covid-19: curva epidémica e parâmetros de transmissibilidade. 
Instituto Nacional de Salud Ricardo Jorge. Disponible:  http://www.insa.min-saude.pt/category/areas-
-de-atuacao/epidemiologia/covid-19-curva-epidemica-e-parametros-de-transmissibilidade/

https://www.dgs.pt/documentos-e-publicacoes/pla-
http://www.insa.min-saude.pt/category/areas-
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Centro para la Prevención y Control de Enfermedades en Portugal10. Las estrategias 
de comunicación involucraron un sitio web informativo11, ruedas de prensa diarias, 
material distribuido a organizaciones y profesionales de la salud, directivas, normas 
y otras guías dirigidas a diferentes tipos de agentes públicos y privados y ciudadanos 
en general. La DGS también impulsó un acuerdo con los medios de comunicación, 
concretamente con la televisión, con el fin de observar estándares informativos 
compatibles con el rigor y la calidad de la información sobre la pandemia12.

En este contexto y en un escenario de aislamiento, predominantemente familiar, 
la televisión se confirmó como el medio dominante en Portugal. En consecuencia, el 
escenario de la crisis del periodismo ha cambiado, aunque se ha profundizado la crisis 
económica de las empresas mediáticas (ERC, 2020) y la precariedad de los periodistas 
(UNESCO, 2020; Camponez et al., 2020). Durante este periodo se llevaron a cabo 
elecciones presidenciales (24 de enero de 2021) y legislativas (30 de enero de 2022). 
Si bien el COVID-19 cambió brevemente los estándares periodísticos, en ambas 
elecciones no se apagó el habitual clima de cobertura contradictoria hacia partidos y 
políticos. Conflicto —entre candidatos, entre ellos, partidos y correligionarios, con los 
gobiernos en ejercicio — que es, tradicionalmente, un tema de gran valor informativo 
en las campañas electorales y un campo de confrontación de lógicas políticas y 
mediáticas (Hepp y Krotz, 2014), adaptado al nuevo contexto.

Así, el momento único de colaboración entre el campo de los medios/
periodismo y el campo de la política, en plena crisis de la pandemia, no significó 
abandonar las estrategias habituales de mediatización, que priorizan el juego y la 
competencia entre esos agentes y que tienen como arena campañas electorales 
privilegiadas (Cunha, Martins y Cabrera, 2021).

Estudio empírico: metodología, datos y resultados
Como se mencionó inicialmente, este capítulo pretende observar, interpretar y discutir 
cómo los canales generalistas portugueses cubrieron la pandemia durante los años 
2020 y 2022. Con este objetivo, se tomó un corpus para el análisis empírico que consta 

10 Comisión Europea. Representación en Portugal (2020). Nueva evaluación de riesgos del Centro Europeo 
para la Prevención y el Control de Enfermedades. Disponible: https://ec.europa.eu/portugal/news/
european-centre-disease-prevention-control-new-risk-assessment_pt

11 El sitio de información se puede consultar en el portal de la Dirección General de Salud. COVID-19. 
Punto de situación. Disponible: https://covid19.min-saude.pt/ponto-de-situacao-atual-em-portugal/

12 Marketeer (14 de abril de 2020). Presentadores de informativo de RTP, SIC, TVI y CMTV unidos en 
una sola voz contra el COVID-19. Disponible:  Pivots da RTP, SIC, TVI e CMTV juntos a uma só voz 
contra o COVID-19 – Marketeer (sapo.pt)

https://ec.europa.eu/portugal/news/
https://covid19.min-saude.pt/ponto-de-situacao-atual-em-portugal/
https://sapo.pt/
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de dos bloques temporales. El primer bloque de tiempo, a su vez, contempla diferentes 
momentos: I) el inicio de la pandemia, entre el 2 de marzo, fecha de confirmación de 
los primeros infectados en Portugal, y II) el 18 de marzo de 2020, cuando se declara 
el primer estado de emergencia13; III) el primer periodo de emergencia entre el 18 de 
marzo y el 2 de mayo, y las etapas posteriores de desconfinamiento, del 3 de mayo al 
31 de mayo de 2020. El segundo bloque temporal involucra dos actos de democracia: 
IV) la campaña presidencial que se desarrolló entre el 10 y 21 de enero de 2021, y V) 
la campaña para las elecciones legislativas que se celebró entre el 16 y el 28 de enero 
de 2022.

El análisis de estos dos bloques informativos, que abarcan 5 periodos diferentes, 
asume el análisis de la relación entre el campo de los medios/periodismo y el campo 
de la política, y tiene el doble objetivo de observar dos momentos distintos a lo largo 
de los años 2020 y 2022. En primer lugar, pretende reflexionar sobre cómo los canales 
generalistas cubren el inicio de la pandemia y qué temas, actores y escenarios cobran 
protagonismo. Un segundo objetivo es verificar cómo la pandemia de COVID-19 
influyó en las elecciones presidenciales y legislativas portuguesas, ya que se llevaron a 
cabo en diferentes situaciones de pandemia, con la puesta en marcha de heterogéneas 
medidas sanitarias.

La metodología cuantitativa utilizada incluyó la construcción de una base 
de datos de Microsoft Excel y la extracción de datos, con referencia a categorías 
predefinidas, lo que permitió el registro y el tratamiento numérico de los contenidos 
(Cunha y Peixinho, 2020). El recorrido implicó una fase de preanálisis y la posterior 
consolidación de categorías, tales como: Canal, Bloque de Noticias, Datos, 
Presentadores de informativo; Temas; Protagonistas y Escenarios. En la exposición se 
hace referencia a los resultados del análisis, teniendo en cuenta Temas, Protagonistas 
y Escenarios.

En consonancia con los objetivos propuestos, en el primer bloque de estudio (I), 
que se enmarca en el tramo temporal comprendido entre el 2 y 18 de marzo de 2020, 
se analizaron 288 noticias de los canales generalistas RTP1, SIC y TVI, emitidas en 
los informativos de mediodía (144 piezas) y prime-time (144 piezas). Para seleccionar 
las piezas de estudio se han elegido las tres primeras que se ofrecieron sobre esta 
temática, independientemente de su posición cronológica dentro del informativo, el 
género periodístico utilizado o su presencia o no en la cabecera del informativo. Los 
resultados del análisis de este periodo identificaron, como tema principal, el Balance de 
la situación de pandemia, seguido de los ítems Infectados, Medidas de Contención y Medidas 
de Salud Pública. Los protagonistas más citados fueron pacientes, autoridades sanitarias 

13 El análisis se realizó con el acceso otorgado por la empresa Marktest/Mediamonitor, servicio de e-tele-
noticias.
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y políticas, profesionales de la salud y periodistas. Los escenarios más frecuentes fueron 
las Ruedas de Prensa, Hospitales, Calles y Ciudades, Estudios y Salas de Reuniones (Cabrera, 
Martins y Cunha, 2020).

Entre el 18 de marzo y el 2 de mayo (II), se analizaron 552 noticias, y en el 
ciclo de desconfinamiento posterior (III), del 3 al 31 de mayo de 2020, 348 piezas. Se 
examinaron los bloques informativos en prime-time de los canales generalistas RTP1, 
SIC, TVI y CMTV. En total, se codificaron 900 piezas periodísticas sobre la pandemia, 
correspondientes a 75 días, 75 servicios vespertinos y 225 noticias por canal. El volumen 
de información condujo a una opción metodológica centrada en la recopilación 
de piezas referentes a las tres primeras noticias sobre el tema del COVID-19, in-
dependientemente del momento de su aparición o el género periodístico. Durante 
este periodo se destacaron los siguientes temas: Balance de la situación de pandemia, 
referencias a los Planes de Desconfinamiento, el Estado de Salud y la Crisis Económica y Social 
y la emergencia de pruebas y vacunas. Los protagonistas más mencionados fueron las 
autoridades políticas y de salud, periodistas/presentadores de televisión, población en 
general, fuerzas de seguridad y especialistas en salud. Los escenarios informativos se 
centraron en Ruedas de Prensa, Calles/Ciudades, Estudios e Infografías relacionadas con la 
evolución de la enfermedad y Residencias de Mayores (Cádima y Ferreira, 2021).

El segundo bloque de análisis (IV) concierne a las elecciones presidenciales 
y legislativas (V) que tuvieron lugar en diferentes momentos de la pandemia. Las 
presidenciales (IV), que se celebraron el 24 de enero de 2021, fueron precedidas de una 
campaña electoral que se desarrolló del 10 al 22 del mismo mes; las legislativas (V) del 
30 de enero siguieron a una campaña que aconteció entre el 16 y el 28 del mismo mes. 
El periodo oficial de la campaña presidencial (IV) coincidió con el pico de la tercera 
ola de contagios de COVID-19 y la declaración de un nuevo estado de emergencia. 
La campaña legislativa (V) tuvo lugar cuando más del 85% de la población portuguesa 
había sido vacunada con dos dosis, y se escucharon llamamientos de la sociedad civil y 
partidos de oposición para que se iniciara un amplio desconfinamiento.

El análisis de la cobertura de las elecciones presidenciales (IV), se centró en 
7 candidatos, incluido el actual presidente, e implicó un corpus formado por 281 
noticias. Los canales presentaron una pieza por candidato en cada servicio de noticias, 
a excepción de uno de ellos, que optó por hacer campaña exclusivamente en línea 
(online). Por eso, hay tres protagonistas, de espectros políticos muy diferentes, con 40 
piezas cada uno, seguidos del candidato populista de extrema derecha, con 39 piezas, y 
el presidente en ejercicio, también candidato, con 33 noticias14. Los temas dominantes 
en la cobertura de las siete candidaturas son diversos y dispersos. Se destacan cuatro 

14 Se destaca que el candidato, el actual presidente Marcelo Rebelo de Sousa, se sumó más tarde a la 
campaña por haber estado en aislamiento por el COVID-19.
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macrotemas, es decir, conjuntos de temas agregados por campo de significados: 1) 
temas directamente relacionados con la pandemia que hacen referencia al contexto 
del estado de emergencia y confinamiento; 2) temas indirectamente relacionados con 
la pandemia y el estado de emergencia; 3) temas asociados a la campaña electoral y 
la lucha política; 4) temas específicos de la agenda de la campaña. Predominan los 
escenarios basados en espacios físicos o virtuales, donde los candidatos se presentan 
solos o acompañados con un máximo de 10 personas. Así, se destacan acciones de 
campaña, en la calle, en estaciones de bomberos o en edificios de asistencia social y hospitalarios; 
acciones de campaña en espacios cerrados públicos y privados; estudios televisivos; hospitales; 
mercados y sesiones en línea. En este entorno proliferaron las conferencias online y las 
videollamadas. Las pocas cenas y mítines que se realizaron fueron estrategias del 
candidato de extrema derecha para hacer valer su posición antisistema.

En la campaña para las elecciones legislativas (IV), que se desarrolló entre 
el 16 y el 28 de enero, se registraron y analizaron 551 noticias con referencias a 
los candidatos. La elección contó con 9 candidatos pertenecientes a partidos con 
representación parlamentaria15, siendo los del PS y del Partido Socialdemócrata 
(PSD) los que obtuvieron la mayor cobertura periodística, con 79 y 74 noticias, res-
pectivamente. Estos dos protagonistas fueron los más votados. El primero logró la 
mayoría absoluta, por lo que salió reelegido el actual primer ministro, António Costa. 
En esta disputa, el partido ultraderechista, cuyo candidato obtuvo el quinto lugar en 
la cobertura periodística, alcanzó el tercer lugar en la bancada parlamentaria. En los 
temas se observa que la cuestión del COVID-19 aún surge, con muchas referencias, pero 
principalmente como una estrategia de campaña electoral utilizada por los opositores 
para atacar al candidato que es, al mismo tiempo, primer ministro en funciones. 
La pandemia también está presente en el tema de la salud, cuando los candidatos 
critican el sistema nacional de salud o proponen una reestructuración. Los escenarios 
más recurrentes son, en estas elecciones, los que apuntan a contactos externos y 
grandes aglomeraciones, como las calles, los mítines, las ferias/mercados, observándose 
en las noticias a los candidatos rodeados de grandes séquitos y simpatizantes. Así, por 
ejemplo, el candidato del PS, actual primer ministro, recorrió 7.600 km en campaña, 
en un país con cerca de 92.000 km2 (Lourenço y Figueiredo, 2022).

15 La expresión en los medios de candidatos de partidos sin representación parlamentaria es bastante 
limitada.
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Discusión e interpretación de los datos
El estudio empírico demuestra que la cobertura informativa de la pandemia, en los 
dos bloques temporales analizados, refleja los cambios provocados en el campo de 
los medios/periodismo, pero también en el campo de la política. La omnipresencia 
del tema COVID-19 en la sociedad portuguesa, y en el mundo, está presente en 
la alineación de los bloques informativos, y progresivamente desbancó otros temas 
que venían copando los servicios de noticias de los canales generalistas en Portugal. 
Inicialmente, hay un movimiento en el que las informaciones tradicionalmente 
dominantes, como el fútbol, las disputas partidarias y los fait-divers van desapareciendo 
para dar paso a diversas cuestiones sanitarias, políticas y económicas de la pandemia. 
Sin embargo, en 2022, durante la campaña para las elecciones legislativas, se verifica 
una reanudación de los habituales temas previos a la pandemia. El primer bloque de 
noticias analizado (I, II y III) refleja el camino del descubrimiento de la pandemia por 
parte de las autoridades políticas y sanitarias, nacionales e internacionales, así como 
de la sociedad y el periodismo televisivo y sus profesionales. En el segundo bloque 
informativo investigado (IV y V) se observa cómo interactúan los sistemas políticos 
y mediáticos en un escenario de pandemia y en una fase de indefinición, retomando 
paulatinamente sus rutinas y tendencias en la cobertura política y social.

Se comprueba, en este estudio, cómo la propagación de la pandemia cambió 
las rutinas y procedimientos en las redacciones, haciendo visibles para los espectadores 
muchas de las estrategias de bastidores en la recogida de información. La televisión se 
convierte en la principal elección de los portugueses a la hora de buscar información. 
Se destaca la capacidad de las televisiones para desarrollar y adoptar rápidamente 
formatos híbridos, como videollamadas y entrevistas con expertos. Se subraya el 
aumento de gráficos en la presentación de noticias sobre la pandemia utilizando, por 
ejemplo, pantallas con múltiples imágenes o primeros planos de los presentadores 
rodeados de elementos simbólicos e infografías interactivas.

También se puede ver que el desafío lanzado por el virus y la pandemia 
reunió, en un primer momento, a los responsables sanitarios y profesionales de los 
grandes medios de comunicación, es decir, periodistas y presentadores de informativos 
televisivos, en Portugal, con el fin de informar, aclarar y orientar a los ciudadanos. Tras 
el impacto inicial, televisiones y periodistas volvieron a sus estrategias de cobertura 
mediática, con miras a la captación de audiencias. Las elecciones legislativas del 30 de 
enero de 2022 marcaron el fin de la cobertura hegemónica de la pandemia y el regreso 
a la “normalidad” de la cobertura política periodística, que se acentuó a partir del 24 
de febrero de 2022, con la invasión de Ucrania por parte de Rusia.16

16 La revisión del castellano la llevó a cabo la profesora Clara Sanz Hernando de la Universidad de Extre-
madura. Departamento de Información y Comunicación https://orcid.org/ 0000-0003-3127-8876

https://orcid.org/
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Reflexiones comunicativas 
en el contexto de la pandemia: 

el derecho a comunicar, 
estudios sobre comunicación 

e infodemia
Gissela Dávila Cobo

Resumen
Se plantea un análisis sobre la libertad de expresión y algunas condicionantes para 
ejercerla plenamente. Se reflexiona sobre cómo algunos sectores sociales no tienen 
acceso a la información, porque las condiciones materiales no se los permiten y el 
derecho a exigir información veraz, de calidad y plural. La pandemia reveló que el 
flujo de desinformación está sometido, generalmente, a intereses particulares y también 
que muchas personas siguen excluidas del acceso a las tecnologías digitales. Asimismo, 
se observa la necesidad de que los medios desarrollen sistemas que prioricen una 
información con mayor calidad y transparencia.

Palabras clave: comunicación en pandemia; estudios comunicativos; infodemia.
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Introducción
Abordar temas de comunicación política y sociedad, más allá de la pandemia, brinda 
la posibilidad de reflexionar sobre la relación, siempre estrecha, entre comunicadoras 
y comunicadores con la libertad de expresión y el derecho a buscar, difundir y recibir 
información, a generar opiniones libremente, sin ninguna restricción. Un marco legal 
que nos ampara, no solo a comunicadores, sino a todas las personas sin distinción. Sin 
embargo, esta libertad, muchas veces es utilizada para defender y asegurar intereses 
individualistas o político partidistas, abusando del derecho y provocando un deterioro 
en la credibilidad de quienes ejercen el periodismo y de los medios de comunicación.

La transición que hemos tenido entre la defensa y el ejercicio del derecho 
a la comunicación al derecho a comunicar, nos abre la posibilidad de trabajar en 
políticas públicas de comunicación desde espacios de reflexión propositivos con la 
sociedad civil. Debatir sobre el derecho a recibir información, ya no es suficiente, 
y la pandemia lo expuso con mayor claridad, cuando los medios de comunicación 
difundían información, normativas, recomendaciones que muchas veces estaban 
fuera de la realidad de quienes las recibían. Los medios de comunicación han caído en 
la trampa del mercado y de un sistema que busca homogeneizar a las personas para 
producir mercadería estándar, para garantizar una producción a gran escala y que sea 
fácilmente consumible.

El presente capítulo es un resumen, a manera de reflexión, de la ponencia 
presentada en el Primer Coloquio de la Red Iberoamericana de Investigación en 
Comunicación Política y Sociedad de RIICOPS, bajo el nombre de “Comunicación 
Política y Sociedad más allá de la Pandemia”, en el que se pretende visibilizar los 
desafíos a superar en el tratamiento y consumo de la información, así como hacer 
un llamado a la academia para ahondar en estudios sobre teoría de la comunicación 
como campo.

El derecho a comunicar en tiempos de pandemia
Los medios de comunicación entran en el juego de la globalización, “produciendo 
contenido” estándar, sin considerar las condiciones de vida y los contextos que se dan 
en cada territorio. En la pandemia por COVID-19, se difundía información general, 
normas y recomendaciones que, en su mayoría, estaban pensadas en la realidad de 
las ciudades que cuentan con servicios básicos, dejando de lado por completo, por 
ejemplo, la ruralidad. Los medios de comunicación tradicionales y sobre todo los 
medios privados, al igual que el mercado, buscan un público estándar que consuma 
información que, en la mayoría de los casos, no le aporta nada, pero genera la 
sensación de estar informado.
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Las legislaciones sobre comunicación e información en Latinoamérica se han 
limitado a la defensa retórica de la libertad de expresión, dejando de lado aspectos 
importantes como la protección a las y los trabajadores de la comunicación o a la 
administración del espectro radioeléctrico que, al ser patrimonio de la humanidad, 
debería ser protegido y distribuido de manera equitativa. Se ha procurado que las 
leyes en general y la ley de información y comunicación, en particular, se conviertan 
en un tema especializado, para ser tratado por abogados, asambleístas, congresistas, 
senadores y en algunos casos, uno que otro “especialista en la materia”, en este caso 
comunicadores y/o periodistas, dejando de lado a la sociedad civil, que es la mayor 
consumidora de medios de comunicación, aunque no tiene la posibilidad de decir qué 
tipo de programación prefiere.

Hoy en día, con la utilización masiva de la tecnología, el internet y los 
dispositivos móviles, la sociedad civil toma un nuevo protagonismo en el que ya no es 
audiencia pasiva de los medios de comunicación tradicionales, sino que puede devenir 
en productora, como lo propone Omar Rincón, “Las audiencias nuevas, dejan de ser 
consumidoras y pasan a ser productoras de sus propias pantallas; esa es la posibilidad 
política, comunicativa, cultural y tecnológica” (Rincón, 2007, p. 94). 

Utilizando un celular se puede enviar un video de cualquier acontecimiento, 
grabar un audio de lo que sucede en su entorno u opinar sobre cualquier tema, lo 
que convierte en productores activos a quienes antes eran simple audiencia. Esta 
posibilidad, aunque abre nuevas perspectivas del comunicar, no resuelve la democrati-
zación de la comunicación, ni el acceso a los medios masivos de señal abierta. Siguiendo 
en la línea de Rincón, es necesario que la audiencia asuma su rol de ciudadana y desde 
ahí, proponer política pública respecto a la información y comunicación, empezando 
por exigir el derecho a fundar medios de comunicación, a romper con los monopolios, 
oligopolios y la gran concentración, en pocas manos, de medios de señal abierta, que 
lo único que buscan es homogeneizar el pensamiento para su propio beneficio. 

Si bien el internet y las tecnologías móviles posibilitan acceder a otro tipo 
de información, esto no garantiza un tratamiento plural de temas que interesan 
a la sociedad. Es más, muchas veces, se queda en la espectacularización de algún 
acontecimiento y no profundiza en la resolución de problemas y necesidades. Por otra 
parte, quienes concentran frecuencias del espectro radioeléctrico, han encontrado en 
la transmisión en línea la respuesta a la necesidad de la población de fundar medios de 
comunicación. Ahora, el discurso de la libertad de “cambiar de canal” si no le gusta 
una programación, ha cambiado a “ponga su medio de comunicación en línea”. De 
hecho, estos medios también están en el internet, eso sí, sin abandonar su frecuencia de 
señal abierta, lo que nos dice que no deja de ser importante el contar con legislaciones 
que protejan y promuevan el fundar medios de comunicación de libre acceso.
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El derecho a comunicar de manera plural y garantizar a la opinión pública 
una verdadera variedad de contenidos, para que esta pueda “escoger” desde donde se 
informa para la toma de decisiones, es una tarea que los Estados incumplen y es por 
ello por lo que se hace urgente trabajar en políticas nacionales de comunicación que 
defiendan el derecho de las mayorías. Se requiere acceder a medios de señal abierta 
para amplificar las demandas, propuestas, necesidades y soluciones de la mayoría de 
los sectores de la sociedad y no tener una sola visión que, esconda intereses particulares, 
como si fueran los de la mayoría. 

Con la pandemia el uso del internet se intensificó y, si bien es cierto, permitió 
realizar eventos de todo tipo a distancia, o de forma híbrida, entre quienes pueden 
estar en presencia y quienes estamos a cientos o miles de kilómetros; también es cierto 
que nos está arrastrando a un espacio en el que no podemos percibir el territorio, la 
realidad de cada lugar o las reacciones de las personas que están “conectadas”, ya que 
en la mayoría de casos, nos encontramos con pantallas apagadas o que, únicamente 
muestran una fotografía. La riqueza de la presencialidad no puede ser reproducida 
por el internet y no debería serlo. Adicionalmente, en muchos casos, se olvida un 
detalle no menor y es que el internet y esta posibilidad de mantener el “contacto”, 
tiene un costo que muchas personas no pueden pagar y, además, tiene un límite, ya 
que una gran parte de la población en el mundo no cuenta con el acceso, lo que atenta 
no solo a la libertad de expresión, sino a dos derechos fundamentales: el derecho a 
comunicar y el derecho a la educación, ya que este también, se trasladó a un espacio 
en el que no toda la población puede estar. 

El territorio es el que da vida a la comunicación y a la sociedad, el contexto en 
el que nos desenvolvemos, es el que da riqueza a las expresiones culturales, sociales 
e identitarias; por ello, la necesidad de articular espacios comunicacionales diversos, 
plurales y democráticos en señal abierta. Hoy en día desde la comunicación, tenemos 
la responsabilidad de visibilizar las brechas, que se hicieron mucho más grandes, 
cuando hablamos de acceso a las tecnologías de la información, de la comunicación 
y, sobre todo, de la educación. Tenemos una generación de jóvenes que por no contar 
con recursos económicos o no tener el servicio de conectividad, han dejado de estudiar 
o lo han hecho de manera deficiente. Lo que, a la larga, afectará sus condiciones de 
vida y los de la sociedad en general.

Estudios sobre comunicación
En otro aspecto, en el Centro Internacional de Estudios Superiores de Comunicación 
para América Latina (CIESPAL), nos encontramos en la fase inicial de una revisión 
de la oferta académica en periodismo y comunicación en nuestro Continente. 
Tenemos datos sobre la región Andina, en cuanto a la formación epistemológica de la 
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investigación en comunicación, de forma general y la que se hace desde el territorio. 
Lo que encontramos es que la mayor parte de Institutos, Escuelas y Facultades de 
comunicación, están formando profesionales que cumplan con ciertos roles técnicos, 
dejando de lado el estudio crítico de la comunicación y la posibilidad de plantear 
metodologías propias para investigar el campo. 

Latinoamérica cuenta con una de las experiencias más importantes en el 
campo de la comunicación, por lo que debe ser estudiada y comprendida desde el 
territorio mismo, con metodologías y teorías que nos representen; es una experiencia 
comunicativa popular, comunitaria, alternativa, ciudadana y es una comunicación 
que piensa en colectivo y que tiene identidad. 

Analizando los artículos publicados entre el año 2019 y 2021, en tres revistas de 
comunicación en: Ecuador (Revista Latinoamericana de Comunicación Chasqui); Colombia 
(Palabra Clave de la Facultad de Comunicación de la Universidad de La Sabana); y 
Perú (Revista de Comunicación de la Facultad de Comunicación de la Universidad de 
Piura), tomando en cuenta que se trata de revistas indizada en varias bases de datos 
científicas de la región andina, observamos que la comunicación tiende a instrumen-
talizarse y deja de tratar temas fundamentales para profundizar la investigación o 
generar metodologías propias. 

Datos del análisis de las tres  
revistas de comunicación investigadas
Pregunta: ¿Qué temas son los más abordados? 

Figura 1. Revistas de comunicación.
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El análisis revela que 60% de los temas se refieren a redes sociales y tecnología. La 
tecnología es la más estudiada por investigadores e investigadoras de la comunicación. 
Luego tenemos un 20% en comunicación aplicada. ¿Qué significa esto? Temas como 
comunicación y COVID-19; comunicación y salud; comunicación y ambiente; es 
decir, se analiza la comunicación siempre en relación con otro tema, como especializa-
ción. El 12% estudia medios de comunicación, por ejemplo, “la televisión y los efectos 
en los niños”, “la radio y su vigencia en los espacios mediáticos”, “la vigencia de los 
medios escritos”. Apenas el 8% del contenido, abordan la teoría de la comunicación 
como campo.

Con estos datos, nos urge contar con metodologías que nos permitan ampliar 
el campo de estudio de la comunicación latinoamericana, desde autores que han 
desarrollado su trabajo en territorio, no solo como un espacio de investigación, sino 
que han hecho de este continente su lugar de convivencia y que han comprendido 
los distintos modos de ver la vida y entender la comunicación crítica que desde aquí 
se produce. La propuesta de CIESPAL es trabajar con investigadores, docentes y 
estudiantes de comunicación latinoamericanos y desde ahí empezar a dar nuevas 
respuestas a los problemas que se creían ya superados, por ejemplo, el del acceso a las 
frecuencias radioeléctricas o la vigencia de los medios tradicionales de comunicación. 

Infoxicación e infodemia
En el contexto actual, y desde la práctica de la comunicación, es necesario referirse 
a la infoxicación e infodemia. La UNESCO ha calificado con estos dos términos, a lo 
que se está viviendo comunicacionalmente. La infoxicación, alerta sobre la saturación 
de noticias a la que está expuesta la población todos los días; desde que abrimos los 
ojos, hasta que los cerramos, estamos tomando nuestros celulares o móviles para 
“buscar más noticias”; tenemos ya incorporado el movimiento que nos permite pasar 
de pantalla en pantalla y “ver que ha pasado en el mundo”, para revisar las últimas 
novedades en redes sociales (sean de amistad o de información en general). Este frenesí 
por “estar enterados” ha llegado a saturar a la población y se ha transformado en una 
infodemia con consecuencias que afectan a la salud mental, por lo que desembocamos 
en una infoxicación, es decir, una intoxicación que nos enferma y que afecta el rela-
cionamiento social.

En la pandemia por COVID-19, nos vimos en la necesidad de contar con 
información, que no se podía saber si era verdadera o falsa, ya que se trató de un virus 
del que las autoridades mundiales no tenían conocimiento. Esto saturó de datos, entre 
verdaderos y no, a las redes digitales y los medios de comunicación, exponiendo a la 
población a una circulación de noticias falsas que fue, en algunos casos, mucho más 
rápida que la expansión del virus. La UNESCO determinó que no hay solamente una 
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pandemia en cuanto al COVID-19, sino que también hay una infodemia, una pandemia 
-vamos a llamarlo así- de información, que está dañándonos y enfermando la salud 
mental de las personas, generando estados de angustia y estrés, que van mermando la 
estabilidad mental de las personas.

Es responsabilidad primordial de la comunicación, contar con políticas y 
normas que cuiden a la población y se preocupen del bienestar colectivo. En tiempo 
de pandemia, teníamos medios que difundían veinte y cuatro horas noticias sobre el 
tema (en su mayoría repetidas). Esos medios no pensaban en la saturación a la que 
se estaba exponiendo a la audiencia y mucho menos ponían prioridades, como el 
procurar atender a niños, niñas, adolescentes y jóvenes, con programas de entrete-
nimiento educativo. Es lamentable, que hoy en día, cada vez a más temprana edad, 
tenemos que constatar que la niñez y juventud tienen problemas de salud mental que 
desembocan en intentos de suicidio o en problemas de ansiedad, por no tener una 
certeza del futuro o por querer llevar una vida desenfrenada, debido a la posibilidad 
de confinarse nuevamente. Hay que reflexionar desde la comunicación. ¿Qué hemos 
hecho para disminuir este problema? Por ahora, desde el campo de la comunicación 
e investigación, solo tenemos datos y no se está trabajando en políticas y prácticas que 
apoyen a la solución de problemas. 

Tomando un dato actualizado al 4 enero 2021, de la página de Pan American 
Health Organization, podemos darnos cuenta lo que significan la infodemia y la 
infoxicación:

En los últimos 30 días, se han subido 361.000.000 de videos en YouTube, en las 
categorías de “COVID-19” y “COVID 19”, y desde que comenzó la pandemia, 
se han publicado cerca de 19.200 artículos en Google Scholar. En el mes de 
marzo, unos 550 millones de tuiteos, incluyeron los términos coronavirus, 
corona virus, covid19, covid-19, covid_19 o pandemia. (OPS, 2021)

Tuvimos mucha más información no calificada o que respondiera a un estudio 
científico, que información contrastada y verificada. 

En la Revista Latinoamericana de Comunicación Chasqui, de CIESPAL, que 
este año cumple 50 años como precursora del pensamiento latinoamericano y que es 
un documento importante de consulta e investigación del campo de la comunicación, 
de una manera crítica desde nuestro territorio, en su número 145 del 2020, se publicó 
el siguiente dato: 

Participaron de manera voluntaria 60 profesionales de la salud, entre ellos, 
médicos, enfermeros, técnicos, entre otros. El 90% de los profesionales de la 
salud que fue encuestado recibió noticias falsas a través de las redes sociales. 
El 94,9 % manifestó que dejó de compartir noticias no confiables sin verificar 
previamente. El 53,3 % consideró que está parcialmente capacitado para 
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determinar si la información es verdadera o falsa. El 81,4% busca información 
en otro medio para verificar si es verdadera (…). (Palomino, 2020)

La falta de ética y cuidado con la información que se difunde está afectando, 
ya no solamente a la credibilidad de los medios, sino, a la salud mental de la 
población en general y al mismo tiempo, hace que sea mucho más difícil ganar 
la credibilidad perdida. 

Para plantearnos una forma más cercana y efectiva de la comunicación, hace falta 
volver la mirada a las apuestas ciudadanas, alternativas, populares, comunitarias que 
han sido parte de procesos organizativos en la sociedad, apoyando a la construcción 
de una “identidad colectiva” y el reconocimiento del valor de la comunidad, desde la 
construcción del “común” (Cerbino, 2018) desde donde es posible alcanzar reivindi-
caciones sociales y defender los derechos colectivos. 

Trabajar por una comunicación que sea útil y 
transformadora
Es aquí, en donde cobran valor y adquieren su carácter único los medios de comunicación 
comunitarios, que rompen el destinatario y emisor y logran potencialmente que 
todos quienes tienen algo que decir usen el medio, como una prolongación de la 
comunicación de proximidad, usando el medio en torno a su cotidianidad (Cerbino, 
2018). La propuesta es generar espacios de articulación que construyan identidades 
colectivas, como lo plantea Cerbino, promover la comunicación de proximidad, esa 
que nos identifica y nos representa porque está producida por la propia sociedad, que 
no se deja llevar por las normas del mercado y que destruye los conceptos de tiempo, 
inmediatez, primicia, que terminan haciendo daño a la población.

Ahora bien, la educación liberadora de Paulo Freire, nos reta a enfrentar 
problemas y dar respuestas desde el territorio y el contexto, basándonos en la pedagogía 
de la pregunta, siendo críticos a lo que se ofrece como una receta de solución, pero 
que en la base no cuenta con la sociedad, que termina siendo la más afectada, “La 
comunicación implica una reciprocidad que no puede romperse” (Freire, 1979). Así, 
para conseguir que la comunicación asegure su objetivo de servicio y bien común, y 
siguiendo con la idea del maestro Freire, podemos afirmar que la acción y la apuesta 
de proximidad, de lo común y de la construcción, de un sujeto que tenga identidad 
que se entienda y se comprenda solamente en comunidad, es la base donde se asienta 
esta mirada colectiva de la comunicación.

Es esa reciprocidad de la que nos habla Freire, que nos permite tejer redes, 
construir espacios de articulación, generar nuevas apuestas de investigación y 
comunicación, que se preocupen por el bien común, y luego apropiarse de los espacios 
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públicos, transformarlos en lugares colectivos en donde se piensa en comunidad. En 
este sentido, cabe aquí retomar el concepto de esfera pública, de la que nos hablaba 
Habermas (1981), como un espacio de encuentro y diálogo, pero mucho más amplia, 
una plaza pública que represente a las mayorías y en donde se construya y difunda 
pensamiento colectivo. Los medios de comunicación comunitarios pueden ser estos 
espacios comunes que posibiliten la pluralidad y la acción, como lo demuestra el 
siguiente ejemplo:

En mayo del 2021, en Colombia, se dieron manifestaciones populares y 
represiones muy fuertes en las que se denunciaba que existían personas 
desaparecidas, maltratadas, violentadas.  En este contexto, un grupo de madres 
de familia, decidió que se iba a tomar una plaza pública. Escogieron un parque 
en Cali y desde allí, iban a levantar su voz a través de redes digitales y redes de 
medios comunitarios como ALER y AMARC, que son colectivos que trabajan 
desde el territorio y de ahí la importancia de regresar la mirada a lo local y 
a lo colectivo. En medio de la transmisión, cuando las personas tomaban la 
palabra, se acercó una señora y dijo estas palabras: 

“Estamos aquí, en el parque, hablando a los que quieren escuchar y 
transmitiendo para otros países porque vemos la necesidad de abrir grietas a 
la desinformación a la que nos tienen sometidos los medios de comunicación, 
en donde no estamos y no nos dejan estar”. (Señora, madre de familia desde 
Cali – Colombia, 2021)

15 de mayo 2021

Lamentablemente no dio su nombre, pero se presentó a sí misma como una persona 
que no tenía educación, sino la primaria, que solamente sabía leer y escribir, pero que 
veía la necesidad de estar en este parque para denunciar y para tratar de cuidar de 
alguna manera a sus hijas, que estaban corriendo riesgo en las manifestaciones. Sus 
palabras fueron de una gran potencia y llenas de sabiduría, cuando dijo: “abrir grietas 
a la desinformación”. Es indignante que, los medios de comunicación, en su mayoría, 
se sirven de las frecuencias radioeléctricas para mantener e incrementar sus intereses 
privados y no permiten que la población los use para amplificar sus demandas, esto 
bajo la anuencia de los Estados. Por ello la urgencia de fundar medios de comunicación 
ciudadanos que respeten y hagan efectivo el derecho a comunicar.

Reflexiones finales
Aprender del pasado y proyectarnos al futuro es la apuesta de CIESPAL, teniendo como 
base, el derecho a comunicar y la posibilidad de autorepresentarnos, fortaleciendo 
una identidad propia y construyendo colectivos empoderados que procuren el bien 
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común. Tenemos referentes importantes como los maestros Armand y Michelle 
Mattelart y Pasquali, quienes demostraron empíricamente la dominación cultural 
desde la producción mediática y la necesidad de promocionar un saber propio, una 
comunicación y episteme propias; fortalecidos en los postulados de Luis Ramiro 
Beltrán sabemos que la base de la comunicación está en lo popular, en lo comunitario, 
en lo local, siendo el cable a tierra, que nos reafirma frente a lo global y universal. Este 
es el camino para no reproducir los mismos patrones de opresión, como lo sentenció 
Paulo Freire. 

En este contexto es importante abrir espacios de investigación, análisis y 
reflexión comunicacional que nos permitan hacernos nuevas preguntas y poner en 
duda las respuestas que hasta ahora hemos dado por ciertas. Crear metodologías 
basadas en la mayéutica, para que desde ahí se recupere el sentido de la comunicación, 
cercana, transformadora, organizativa y facilitadora de la construcción de comunidad, 
amplificando y dando valor a lo local, a lo propio y cercano, para luego interrelacio-
narnos con el mundo desde una propia identidad.

La proximidad, la acción colectiva, la construcción de paradigmas propios 
y apostar por mantener el pensamiento crítico en las aulas y en los medios de 
comunicación, es una tarea conjunta, que debe encontrar referentes diversos en 
quienes investigan el campo y que abre espacios a jóvenes y miradas nuevas. Por ello, 
desde CIESPAL, la casa de la comunicación, abrimos espacios a los que les invitamos 
a participar y a proponer, ya sea en espacios tradicionales como la Revista Chasqui 
(www.revistachasqui.org); presentando sus trabajos editoriales en Ediciones CIESPAL; 
o proponiendo proyectos de formación, capacitación, creación y experimentación en el 
campo de la comunicación, y así contribuir con el pensamiento crítico latinoamericano.

https://www.revistachasqui.org/
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Comunicación política  
en momentos de crisis: 
la emergencia sanitaria 

y distintas respuestas 
comunicacionales

Andrea Samaniego Sánchez

Resumen
El campo de conocimiento de la Comunicación Política no ha estado exento de 
debates y polémicas propias de la multidisciplina de la que proviene, sin embargo, a 
partir de la clasificación efectuada en últimos años (Gauthier, Gosselin y Mouchon, 
1998; Figueiras, 2022) se ha profundizado en su investigación, mismas que resultan 
relevantes a la luz de la crisis sanitaria originada por el COVID-19 y las respuestas 
comunicacionales que se desarrollaron para dar respuesta a un entorno de crisis.

Palabras clave:  Comunicación política, comunicación política de crisis, comunicación 
política gubernamental, COVID-19.
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Introducción
La emergencia ocasionada por el virus Sars-CoV-2, que ocasiona la enfermedad 
denominada COVID-19 forzó a los gobiernos alrededor del mundo a implementar 
estrategias de comunicación de crisis que atendieran la situación sanitaria que se 
vivía, así como a desarrollar nuevas formas de comunicar ante la ciudadanía sobre los 
procesos regulares del gobierno.

En este sentido, para poder responder a esta cuestión general, se respondieron 
las siguientes interrogantes: 

• ¿Cómo debe conceptualizarse la comunicación política?

• ¿Cuáles son las áreas en las que se dividen los estudios de la comunicación 
política? 

• ¿Cuáles son algunas de las estrategias comunicacionales implementadas  
durante la emergencia sanitaria por Covid-19 en el mundo?

La pandemia de COVID-19 puede ser revisada desde distintos ángulos y las 
estrategias implementadas en el comunicacional es uno de ellos, así como los diversos 
aprendizajes que se extraen producto de la misma y que conllevan a cuestionar 
las capacidades implementadas por los gobiernos en el mundo para hacer frente a 
situaciones semejantes en un futuro. 

En torno al concepto de Comunicación Política
Hablar sobre comunicación política es entrar en el campo del debate que, de inicio, 
vincula dos campos científicos, a saber, el de la Ciencia Política y el de las Ciencias 
de la Comunicación. Esto tiene como consecuencia que no exista consenso sobre la 
definición de este objeto de estudio en particular, el de la comunicación política, así 
como las investigaciones que pudieran derivarse del mismo. 

Este planteamiento generó una disputa pues, y tomando como referencia lo 
indicado por Pasquino (1986) en la Ciencia Política, en donde en un primer momento 
existía una reticencia particular a que las disciplinas transfronterizas (tal como la 
filosofía y antropología política) invadieran un campo de conocimiento ajeno, lo 
mismo aconteció con el área de Comunicación Política. 

Desde el enfoque de la Ciencia Política, se han efectuado aproximaciones sobre el 
papel que juega la comunicación para el estudio del sistema político, así para Caramani 
(2020) la comunicación política se encuentra en uno de los tres campos de conocimiento 
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de la ciencia política, el de la política comparada. En este campo se hallan las investiga-
ciones sobre “ideologías, sistemas de creencias y comunicación” (p. 6).

A su vez, Barrientos (2022) complementa la perspectiva de Caramani y 
desarrolla una tipología de cinco campos de investigación sobre la Ciencia Política que 
contempla: 1) Filosofía y teorías políticas, 2) Administración Pública, 3) Relaciones 
Internacionales, 4) Política comparada y 5) Comunicación Política. En esta última se 
encuentran las investigaciones específicas sobre campañas electorales, comunicación 
pública y gubernamental y medios y opinión pública. 

Desde la perspectiva propia de las Ciencias de la Comunicación, indicarán 
Hall Jamieson y Kenski (2019), el objeto de estudio de la comunicación política resulta 
multidisciplinario, esto tiene como consecuencia que se puedan hacer investigacio-
nes tan disímbolas como: estudios de opinión pública y preferencia electoral, análisis 
del discurso de los actores políticos, procesos comunicativos del gobierno, el papel de 
medios de comunicación en el advenimiento de las democracias contemporáneas, sólo 
por mencionar algunos.

Para Gerstlé (2005), por ejemplo, existen cuatro grandes grupos de definiciones 
en torno a la comunicación política por la finalidad que se persigue con este objeto 
de conocimiento. Desde su revisión teórica-conceptual, las investigaciones pueden 
clasificarse en: 1) las definiciones que tratan sobre la comunicación política como una 
perspectiva técnica instrumental, en donde se establecen reglas o procedimientos para 
acceder al poder y manejar la opinión pública; 2) las definiciones que conceptualizan 
a la comunicación política como un proceso de intercambio informativo entre 
gobernantes y gobernados que ayuda a mantener la gobernabilidad y la regulación 
propia del sistema social; 3) las definiciones que conciben a la comunicación política 
como una competencia para influir y transformar percepciones públicas y 4) la 
comunicación política como un proceso deliberativo que permite construir consensos 
en las democracias.

Esto sólo muestra que el conocimiento dentro del área no tiene consenso, es 
fragmentario y diverso, todo en gran medida porque era una construcción multidisci-
plinar (Lemus, 2022), muchas veces asociada al devenir de las sociedades democráticas 
(McLeod, Kosicki y McLeod, 2002) aunque también se han hecho investigaciones en 
regímenes no democráticos (Vaca-Baqueiro, 2018), sólo por mencionar algunos.

A pesar de ello, no fue sino hasta finales del siglo XX cuando, a partir del libro 
“Comunicación y Política” (1998), compilado por Gauthier, Gosselin y Mouchon, que 
se acuñó el término de territorios o áreas de conocimiento propias de la comunicación 
política, a saber de estos autores galos, los estudios de este campo en específico podrían 
delimitarse, principalmente, a partir del área geográfica al que se estuviera haciendo 
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referencia, esto es, si la comunicación se efectuaba a nivel local, estatal, internacional 
o si se considera la estructura de la comunicación dentro de una organización política.

En este sentido, se retoma la idea de la territorialidad o de los campos de 
conocimiento que pueden ser objeto de estudio de la comunicación política, pero ya 
no desde un enfoque basado en la noción geográfica, sino en lo que Figueiras (2022) 
expone: “la comunicación política se puede dividir por área específica de trabajo y 
conocimiento, organizativo estructural, así podemos identificar diversas parcelas de 
conocimiento que permiten ordenar el estudio de la comunicación política” (p. 124).

Desde la postura de este autor, las parcelas de conocimiento podrían agruparse 
del siguiente modo: 1) comunicación política gubernamental, 2) comunicación 
política intra e inter institucional y organizativa, 3) comunicación política electoral, 4) 
comunicación política de crisis, 5) comunicación política antisistémica y/o alternativa 
o emergente y 6) comunicación política de Estados nacionales y el sistema mundial 
de medios (Figueiras, 2022: 25), aunque existan limitaciones en la misma, o pueda 
derivar en el entrecruzamiento o traslape de un área en otra. 

Sin embargo, esta clasificación resulta relevante pues, contempla dos parcelas 
que, en ocasiones quedaron relegadas frente a los estudios electorales (Gerstlé, 
2005) y que, en el advenimiento de las sociedades democráticas resultan relevantes 
para la información de la ciudadanía, y con ello, la toma de decisiones, a saber: la 
comunicación política gubernamental y la comunicación política de crisis.

Sobre la comunicación política gubernamental, Canel y Sanders indican que es:

La comunicación direccionada y con objetivo a influir sectores clave, en la 
búsqueda tanto de propósitos políticos como cívicos, llevada a cabo por 
políticos y funcionarios, usualmente en una forma controlada para establecer 
y mantener relaciones benéficas para la construcción de reputaciones, para 
obtener apoyo de las interacciones con la ciudadanía, haciendo uso de 
herramientas y estrategias de Relaciones Públicas y comunicación corporativa. 
(Canel y Sanders, 2015; en Canel y Luoma-aho, 2020, p. 10)

En este sentido, se puede aseverar que la comunicación política gubernamental 
permite influir en gobernados a partir de ciertos proyectos o propuestas efectuadas 
por los gobernantes. Es relevante, sobre todo en contextos democráticos, que exista la 
constante transmisión de información para que la ciudadanía tenga conocimiento y le 
permita tomar mejores decisiones. 

Ahora bien, la idea de que la ciudadanía esté bien enterada presupone ciertos 
contextos de estabilidad que permiten a los gobiernos poder dar información de 
forma regular ante lo que acontece en el mundo; sin embargo, tal como explica Ruslan 
Posadas (2022) retomando los trabajos de Beck (1995): “los fenómenos del ahora tienen 
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como característica fundamental trastocar a todo individuo independientemente del 
estatus social en el que se encuentren, precisamente a esto es a lo que Beck se refiere 
como la democratización de los males públicos globales” (1995, p. 332).

Es por ello que, el campo disciplinar de la comunicación política de crisis 
se vuelve fundamental en la medida que permite dar a conocer a la ciudadanía 
procesos que se salen de la norma general, tal como lo asienta Figueiras, en donde 
“todo gobierno requiere atender las distintas expresiones político-sociales para evitar 
un momento de crisis. Empero, cuando esta se presenta (como una inconformidad 
o ruptura de la situación existente), requiere una respuesta comunicativa eficaz para 
gestionarla y resolverla” (2022, p.123).

Tener noción sobre la comunicación de crisis, es decir, eventos que puedan 
trastocar la normalidad y funcionamiento de un gobierno, permite anticiparse o 
establecer una ruta crítica que posibilite informar a la ciudadanía sobre lo que está 
ocurriendo y las medidas que se deben tomar para salir de esa situación. Es relevante 
este tipo de comunicación pues, de no gestionarse, las consecuencias para las admi-
nistraciones públicas pueden ser graves: “El primer efecto que llega es que hay una 
pérdida de aceptación cualquiera que sea la crisis, eso va a generar que la confianza se 
disminuya y lo más grave es que la gente ya no va a creer en lo que está haciendo ese 
dirigente o en lo que podría llegar a hacer” (Pérez Múnera, 2008, p. 24).

Así, de no comunicar bien en un momento de crisis, puede generar que ésta se 
convierta en un proceso más complejo a la autoridad, aunado a la complejidad de que 
se pierde o lacera la legitimidad y con ello la confianza depositada de la ciudadanía 
sobre un gobierno. Esta situación puede incrementarse producto del desarrollo propio 
del siglo XXI y el advenimiento de la cuarta revolución industrial, a lo que Daniel Bell 
(1973) y Manuel Castells (1999) han denominado sociedad post-industrial y sociedad 
informacional respectivamente:

[...] el término informacional indica el atributo de una forma específica de 
organización social en la que la generación, el procesamiento y la transmisión 
de información se convierten en las fuentes fundamentales de la productividad 
y el poder, debido a las nuevas condiciones tecnológicas que surgen en este 
periodo histórico. (Castells, 2006, p. 47)

En este sentido, el mundo además de hacerse más complejo, tal como lo denomina 
Ulrick Beck (1995), tiene una interconexión que posibilita, cada vez más, que las 
personas puedan tener conocimiento sobre lo que acontece, por lo que una crisis 
política puede trascender y mediatizarse a partir del internet. 

Así pues, la comunicación política de crisis se centra en comunicar, durante 
un proceso de crisis, para evitar que la legitimidad decaiga y que las personas confíen 
en las decisiones que se están tomando para salir de ese evento en particular. En un 
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contexto donde la interconexión hace que la información fluya de forma inmediata, 
requiere que los Estados tengan claridad sobre lo que se desea comunicar y las medidas 
a implementar en momentos de algún evento crítico.

Tal como fue asentado, la crisis se asume como un momento, más no un 
estadio de la situación, es algo que trastoca la normalidad de las cosas y que, de no 
atenderse, sea desde la comunicación en primera instancia, así como con políticas 
públicas específicas, puede llevar a la sociedad que atraviesa esto, por procesos de 
irrupción, resquebrajamiento o pérdida de tejido social.

En este sentido, la emergencia sanitaria, ocasionada por la aparición de un 
nuevo virus, el Sars-CoV-2, tuvo como consecuencia que los gobiernos alrededor 
del mundo implementaran una serie de medidas y políticas públicas encauzadas pri-
mordialmente en dos rubros: por el ámbito de la emergencia, se debieron articular 
estrategias para informar sobre la enfermedad, evitar el contagio y qué hacer en caso 
de encontrarse enfermos; por el lado de la comunicación gubernamental se debió 
informar a la ciudadanía las formas en las que el gobierno se rearticulaba para seguir 
atendiendo a la población.

El contexto de la pandemia y distintas respuestas 
comunicacionales ante esta crisis
En diciembre de 2019, el mundo fue alertado por lo que pronto se descubrió era un 
nuevo virus, el Sars-CoV-2 y que producía la enfermedad llamada COVID-19 que 
mostraba un cuadro clínico con múltiples síntomas:

[…] como una influenza con síntomas respiratorios bajos. La fiebre está 
presente entre el 30 y el 90% de los pacientes, siendo más frecuente entre 
quienes se hospitalizan y menos entre pacientes ambulatorios y de mayor 
edad. La adinamia, la cefalea y las mialgias son los síntomas más comúnmente 
reportados entre los pacientes ambulatorios, mientras que la odinofagia, la 
rinorrea y la conjuntivitis son síntomas frecuentes. Muchos pacientes con 
COVID-19 tienen síntomas digestivos como náuseas, vómitos o diarrea, antes 
que aparezca la fiebre y los síntomas respiratorios inferiores, al igual que la 
anosmia y la ageusia. Estos últimos síntomas se ven más frecuentemente en 
pacientes de edad media que no requieren hospitalización. La anosmia aparece 
como un síntoma muy específico de COVID-19. Otros síntomas neurológicos 
además de la cefalea son alteración de conciencia, mareos, convulsiones, 
agitación y signos meníngeos. (Gil, Bitar, Deza, et al., 2021, p. 21)

Ante esta situación, los Estados nacionales alrededor del mundo implementaron 
una serie de estrategias para hacer frente a la crisis originada por esta situación. A 
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decir de Drews (2013), este tipo de enfermedades han estado presentes en la historia 
de la humanidad, considerar, por ejemplo, los casos de la lepra, la peste negra o la 
influenza española, en donde se propagaban enfermedades en distintas poblaciones 
con efectos más o menos graves. Esto permite entender, que la aparición de una nueva 
enfermedad tiene en el imaginario una connotación negativa, derivada del descono-
cimiento, alcance o magnitud que pudiera tener la aparición de una nueva afección.  

En el caso del Sars-CoV-2 el trabajo colegiado y a distancia de la comunidad 
científica internacional, permitió que en pocos días se conociera la secuencia genómica 
del virus y, con ello, trabajar en una respuesta médica que permitiera contener el virus. 
A decir de Cai, Fry y Wagner (2021) durante la emergencia sanitaria creció el número 
de publicaciones sobre este tema en particular lo que permite posicionar su relevancia 
en el contexto contemporáneo.17 

Retomando los estudios de Gundel (2005) las crisis se pueden clasificar a partir 
de dos variables a) previsibilidad y b) influenciabilidad en la siguiente tipología: 1) 
Crisis convencionales, 2) crisis inesperadas, 3) crisis intratables y 4) crisis fundamentales.

De acuerdo con el autor, las crisis convencionales son aquellas sobre las que se 
tiene mucho conocimiento, esto es se puede predecir con anticipación que pueden 
ocurrir, por lo tanto, también se pueden establecer mecanismos o programas de 
acción para mitigar o manejar sus efectos; las crisis inesperadas son aquellas que, si bien 
no se tenía el conocimiento de que algún suceso del tipo pudiera ocurrir, por ejemplo 
en el incendio del túnel en Kaprun, Austria, sí se pueden establecer algún tipo de 
acciones para que no vuelvan a ocurrir; las crisis intratables, son aquellas que se pueden 
predecir dados sucesos que ya han tenido lugar, sin embargo, el campo donde estas 
crisis actúa es tan amplio que difícilmente se pueden crear respuestas o estrategias 
para hacerles frente y por, último, las crisis fundamentales, son inesperadas, no se tienen 
programas para hacerles frente, actúan en múltiples campos, sus consecuencias suelen 
ser devastadoras, si acaso, algunas de las respuestas que se pueden implementar son en 
el plano internacional (Gundel, 2005, pp. 108-112).

17 Al respecto, el artículo indica que el número de publicaciones desde enero a mediados de abril sobre el 
coronavirus era de 4,875, teniendo más de 44,013 para mediados de julio y 87,515 para principios de 
octubre de 2020 (Samaniego y Torres, 2022, p. 16).
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Tabla 1. Tipos de crisis dada su previsibilidad y su influenciabilidad.

Influenciabilidad

Fácil Difícil

Previsibilidad
Fácil Crisis convencionales Crisis intratables

Difícil Crisis inesperadas Crisis fundamentales

Fuente: Elaboración propia a partir de Gundel, 2005, p. 110-112.

De acuerdo con esta clasificación, la emergencia del Sars-CoV-2, puede ser clasificada 
como una crisis intratable, en tanto que, siguiendo a Drews (2013) esta no ha sido 
la primera pandemia que se ha presentado en la historia de la Humanidad, y que, 
existían avances específicos para los Coronavirus, sobre todo después de la aparición 
del Sars-CoV en 2003 y al Síndrome Respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV) 
todos estos ocasionados por coronavirus (CDC; WHO). A partir de ello, se contaba 
con algún tipo de información sobre los coronavirus, sin embargo, no se tenía certeza 
del momento y lugar en el cual uno nuevo pudiera emerger.

Más aún, si la previsibilidad existía, dados casos previos, la influenciabilidad 
resultó problemática dada la extensión de la crisis, los distintos campos en donde esta 
tuvo repercusiones como los de salud, político, económico, educativo, sociabilización, 
sólo por mencionar algunos; y sin embargo, a partir de lo expuesto en el apartado 
teórico de la comunicación política de crisis, fue necesario que los Estados nacionales 
implementaran estrategias para hacer frente a la situación y establecer medidas que 
debían ser comunicadas a sus poblaciones.

De acuerdo con Cheibub, Hong y Prezworski (2020) se implementaron 
acciones diferenciadas de acuerdo con el tipo de régimen del que tratara, así estados 
autoritarios fueron expeditos en decretar la cuarentena, mientras que, aquellos 
democráticos ralentizaron el cierre y la restricción de diversos tipos de libertades; por 
su parte, Cronert (2020) expone que, en regímenes democráticos, tomar medidas se 
debió más a factores electorales, así a partir de sus estudios encontró que en los estados 
que tenían elecciones cercanas, retardaron más la toma de decisiones que aquellos 
donde no las tenían.

Ahora bien, sobre los aspectos específicos de comunicación política se 
han detectado dos tipos de investigaciones: 1) las centradas en las estrategias de 
comunicación utilizadas durante la pandemia y 2) el empleo de las redes sociodigitales 
de los mandatarios para el empleo de la pandemia.  

Sobre el primer punto, se tienen las investigaciones de distintas partes del 
mundo, los estudios de Aspriadis (2021) revisan la estrategia del gobierno griego para 
informar a partir de conferencias de prensa diarias; misma situación que se estableció 
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en México con la implementación de “Las Vespertinas”, en donde, de forma diaria 
se comunicaba a la población sobre lo que ocurría respecto de la enfermedad en el 
territorio, tal como fue estudiado por Llano Guibarra y Águila Sánchez (2020).

De acuerdo con Li, Chandra y Fan (2021), la comunicación implementada por 
el gobierno chino durante la primera ola de la pandemia se caracterizó por emplear 
las redes sociodigitales con cuatro fines específicos: 1) brindar información, 2) brindar 
más datos para hacer frente a la pandemia, 3) proporcionar soporte emocional y 4) 
brindar confianza en las autoridades para hacer frente al desafío.

En el caso de España se implementó como estrategia comunicativa las ruedas 
de prensa donde, de forma diaria, Fernando Simón, director de Alertas y Emergencias 
Sanitarias, daba a conocer la actualización de los datos sobre la pandemia en ese país 
y sólo hasta el día 9 de marzo de 2020 es que el presidente de la República sale a 
declarar ante la población el inicio de la cuarentena en su territorio (Rebolledo, 2020). 

Además, de acuerdo con el estudio de Castillo, Fernández y Puentes (2020) en 
España, la semántica que estos teóricos encuentran en los mensajes emitidos por el 
gobierno se pueden agrupar en los siguientes temas posicionados durante los primeros 
días de la emergencia sanitaria: lenguaje bélico, b) búsqueda de unidad nacional, c) 
la pandemia como un hecho internacional, d) la excepcionalidad de la situación, e) la 
dureza de las medidas y f) la confiabilidad de recaer sobre lo que digan los expertos 
(pp. 5-6).

Al respecto del segundo punto, en el cual los mandatarios emplean sus 
propias redes para comunicar sobre la pandemia, se encuentra la investigación que 
conducen Cárdenas Ruiz y Pineda Rodríguez (2021) donde exploran las estrategias 
de comunicación en Facebook de doce gobiernos de América Latina y concluyen que 
la mayor parte de estos mensajes se hicieron para hacer frente al virus a través de la 
información que permitía a la ciudadanía cuidarse ante el nuevo agente patológico.

De forma individual, se encuentra la investigación de Slimovich (2020) que 
revisa el caso de Argentina desde el momento de su cuarentena, del 19 de marzo 
hasta junio, el presidente Alberto Fernández decidió como parte de su estrategia 
comunicacional establecer una serie de conferencias de prensa, ya fueran en cadena 
nacional o como spots. 

Por su parte, Lozano (2020) revisa la estrategia del vicepresidente de Ecuador, 
Otto Sonnenholzner, quien empleó la red sociodigital Instagram, para informar, 
durante los 48 días que duró el estado de excepción en el país.

Es decir, los gobiernos alrededor del mundo emplearon los canales comunica-
cionales para informar a la población sobre el estatus que guardaba la enfermedad 
dentro de su territorio, así como las medidas que debían implementarse para evitar 
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su propagación y, para saber qué hacer en caso de contagio, además de emplear las 
redes sociodigitales para dirigirse a la ciudadanía en un entorno de cuarentena y poco 
contacto físico.

Aprendizajes vividos a partir de la pandemia  
en el campo de la comunicación
La comunicación política es una herramienta propia de los regímenes alrededor del 
mundo, que permite dar a conocer a las poblaciones sobre distintas acciones que 
implementan los gobiernos para llevar a cabo sus acciones de forma rutinaria. Pensar, 
por tanto, que la comunicación política sólo se limita al campo electoral es una 
reducción de sus capacidades en tiempos no electorales o que deja de lado a Estados 
no democráticos donde también existen procesos comunicativos con sus poblaciones.

En torno a la emergencia ocasionada por el virus Sars-CoV-2 que produjo 
alrededor del mundo encierros de diversa duración, la comunicación mediatizada 
se volvió una estrategia fundamental para dar a conocer a las poblaciones sobre la 
situación que se vivía en torno a la pandemia.

Este tipo de eventos deben ser considerados en el marco de una sociedad en 
donde los riesgos aumentan, por ello, los Estados deben implementar estrategias cada 
vez más asertivas para comunicar en tiempos de incertidumbre; en el caso particular 
de la emergencia sanitaria por Sars-CoV-2, produjo una crisis intratable – a decir de 
Gundel- que, aunque su nombre indicaría que no puede hacerse nada con ella, todo lo 
contrario, deben desarrollarse protocolos comunicacionales para hacer frente a crisis 
del tipo, que seguramente ocurrirán en años venideros. 

La enfermedad producida por este nuevo virus sólo puso de relieve la importancia 
de la comunicación gubernamental y que, en la sociedad informacional en la que 
nos desenvolvemos, adquiere todavía mayor relevancia dados procesos de disrupción 
informacional que, a una velocidad inusitada, producen rumores, desinformación o 
infodemia y que tienen consecuencias en la credibilidad y legitimidad de los Estados.

Lo cierto es que ningún Estado alrededor del planeta, desarrollado o no, se 
encontró preparado para el reto que aún no culmina, y se destaca la relevancia de 
contar con equipos de comunicación en crisis y de estrategias específicas para estos 
nuevos escenarios, en un mundo conectado, en donde la intermediación y voluntad de 
muchos actores, estatales y no estatales, será fundamental para poder hacerles frente y 
solucionar las nuevas problemáticas que surjan en nuestro mundo.
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Los estudios de comunicación 
política en la Universidad 

Nacional Autónoma  
de México

Carola García Calderón

Resumen 
Desde un punto de vista institucional, se ha podido reconocer la necesidad de 
atender una demanda en la formación de profesionales, docentes e investigadores en 
la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) en los distintos fenómenos 
sociales relacionados con la comunicación política.

En esta reflexión a manera de ensayo, se hace un repaso de lo que es la 
comunicación política, un breve resumen de su desarrollo y reflexiones sobre su 
importancia. A partir de ello, se plantean dos preguntas fundamentales: ¿Qué sucedió 
y cómo se llegó a estudiar comunicación política dentro de la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales de la UNAM? 

Se realiza un análisis para contestar ambas preguntas dentro del contexto 
académico de la educación superior y de los cambios políticos, económicos y sociales 
en México durante las últimas décadas.

Palabras clave: comunicación política; comunicación; ciencia política. 
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Introducción
La comunicación política no puede centrarse en un enfoque instrumental, es decir, 
que se utilice específicamente para aplicarse para determinados fines, sino que 
envuelve una serie de corrientes de estudio, metodologías y técnicas multidisciplinares 
que permiten analizar fenómenos, procesar datos y también generar propuestas para 
los grandes problemas de la comunicación en la esfera pública.

La comunicación política es un campo que empezó a incorporarse a la enseñanza 
en las escuelas de comunicación en América Latina hacia las últimas dos décadas del 
siglo XX. Particularmente, la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales (FCPyS) de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) la sumó a su oferta educativa 
como una opción terminal, con la Reforma al Plan de Estudios de 1997. 

En esta reflexión, a manera de ensayo, se aborda cómo los estudios en 
comunicación política han evolucionado en México a la par del desarrollo de sus 
propios procesos políticos y sociales.

La comunicación política como campo de estudio
A modo de brevísimo trazo sobre su construcción, se puede decir que la comunicación 
política como campo disciplinario de estudio se nutrió, al igual que las ciencias de la 
comunicación, de otras disciplinas. Se sustentó en la sociología, la psicología, incluso 
en la economía (Figueiras, 2022), pero fundamentalmente es un campo interdiscipli-
nario entre la ciencia política y la comunicación.

En 1985, Miquel de Moragas reunió en una antología una serie de textos 
clásicos y básicos acerca de la comunicación, bajo el título de Sociología de la comunicación 
de masas, primero en una edición de dos volúmenes y después en otra conformada 
por cuatro volúmenes. Uno de ellos se refería a la opinión pública, a la propaganda 
y a las políticas de comunicación. En aquel momento, todavía no se hablaba de 
la comunicación política, sin embargo, de Moragas presentaba textos de autores 
fundamentales en materia de propaganda; la experiencia de las primeras encuestas 
electorales en Estados Unidos; los intentos por medir la opinión pública; y los debates 
presidenciales en dicho país.

Como parte de la conformación de las políticas de comunicación, el Informe 
MacBride (1980), publicado por la UNESCO, ya avizoraba el interés por la 
comunicación política, pero aún no se alcanzaba a conceptualizar como tal. En este 
sentido, ¿qué se requirió para poder utilizar el término de comunicación política? Si 
hablamos de comunicación y de política podemos decir que no puede haber política 
sin comunicación, debido a que la comunicación forma parte de los procesos políticos. 
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Nos referimos, entonces, a la existencia de relaciones de poder y de cómo intervienen 
los procesos de comunicación en la política.

¿Cómo pasamos de estudiar la propaganda y sus estrategias, al estudio de la 
comunicación política?  Los primeros acercamientos se refieren a los estudios sobre 
opinión pública, al comportamiento político, la cultura política, los medios, las 
mediaciones de estos procesos, las estrategias gubernamentales —que tienen también 
que ver con la legitimación del poder—, las tecnologías de la información, el mundo 
digital cómo un nuevo espacio público y la democracia digital. 

Hoy en día, ya no se habla de propaganda solamente, sino también de 
mercadotecnia política y de la relación que tiene la comunicación política con la 
comunicación publicitaria. Por lo tanto, ¿en qué coinciden los autores como Karl 
Deutsch (1989), Panebianco (1995), Fagen (1969), Miége (2015) al referirse a la 
comunicación política?

La comunicación política se ha vinculado al avance de las democracias y 
de los gobiernos democráticos; sin embargo, no puede negarse que también existe 
comunicación política y propaganda en otros sistemas de gobierno. Otro factor 
que interviene en la conformación de este campo es el desarrollo de los medios de 
comunicación desde sus inicios, caracterizados como espacios que intervienen en la 
opinión pública. Esto incluye el impacto de los medios masivos que, a finales del siglo 
pasado, derivó en conceptos como telecracia, videocracia, mediocracia y, después, 
en el planteamiento de un nuevo espacio público a partir del arribo de internet 
(Esteinou, 2004).

La comunicación política en la UNAM
¿Qué sucedió y cómo llegamos a estudiar comunicación política dentro de la 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM? El interés en el estudio de la 
comunicación política en México se puede asociar en parte a los cambios que se han 
dado en nuestro país en las últimas décadas.

Anteriormente, la existencia de un partido único generaba un contexto en el 
que ya se sabía, al momento del destape presidencial, quién iba a ser el candidato 
ganador en las próximas elecciones. Solamente se hacía una campaña cosmética 
para presentarlo, para que todos supieran quién era. Frente a esta situación, no tenía 
sentido realizar encuestas, pues el resultado ya estaba dado. 

En 1988 surgieron las primeras encuestas electorales en México, sin las 
metodologías y sin los avances que ha tenido la investigación en materia de procesos 
electorales, así como de mediación pública (García, 2006); también se crea el Instituto 
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Federal Electoral (IFE), primer organismo encargado de los procesos electorales en 
nuestro país. Posteriormente, con la alternancia en el año 2000, se generaron nuevas 
instituciones y organismos autónomos, como el Instituto Nacional de Transparencia 
en mayo de 2014, que pretendían fomentar una mayor participación de las personas 
en el ejercicio de sus derechos ciudadanos. 

El proceso de creación de instituciones derivadas de los avances democráticos 
propició que se abriera un novedoso espacio dentro del ámbito del ejercicio de la 
comunicación a nivel profesional. En atención a ello, en 1997 se dio la reforma de los 
planes de estudio en Ciencias de la Comunicación, la cual replanteó la enseñanza de 
la comunicación política en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM.

Como resultado de las adecuaciones, se incorporó una opción terminal centrada 
en este campo, que iniciaba en el sexto semestre, de los nueve que conformaban 
la licenciatura18. Comunicación Política se adicionó, al igual que comunicación 
publicitaria y comunicación organizacional, como campos de profundización, a las 
dos clásicas opciones terminales que existían anteriormente (periodismo y producción 
audiovisual).

La Facultad de Ciencias Políticas y Sociales fue la primera institución en México 
que abrió la comunicación política como un área de estudio y como un área propicia 
para el desarrollo profesional de las y los alumnos, considerando la importancia de 
que la carrera se imparte en el ámbito de las ciencias sociales. A su vez, esto confluye 
con los intereses de la Universidad en realizar aportaciones para la mejora de nuestra 
sociedad, con la búsqueda de soluciones a los grandes problemas nacionales, como lo 
menciona su Ley Orgánica.

Respecto al cómo se estudia la Comunicación Política, se destaca la 
existencia de una formación previa, que parte de una base teórica común a todas 
las licenciaturas de la Facultad, y se sustenta en doce asignaturas que se cursan en 
los dos primeros semestres. Algunas de ellas son las siguientes: Estado, sociedad y 
derecho, Pensamiento social y político moderno, Construcción histórica de México y 
el mundo, entre otras. En los siguientes dos semestres, se cursan otras doce asignaturas 
básicas para la licenciatura en Comunicación, destinadas al estudio del lenguaje, de 
los procesos de comunicación y la opinión pública. Además, se puede cursar como 
optativa, en el cuarto semestre, la materia titulada Comunicación publicitaria que, 
aunque pareciera no tener relación con la política, es parte de un campo donde 
confluye la mercadotecnia política. 

18 Con las modificaciones de 2016, la carrera se cursa actualmente en ocho semestres, y los campos de 
profundización se imparten del quinto al octavo semestre.
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Posterior a estos semestres de formación básica, los alumnos optan por cursar 
uno de los cinco campos disciplinares; así, a lo largo de los siguientes cuatro periodos 
se profundiza específicamente, en el estudio de la comunicación política. Cabe señalar 
que el plan de estudios tiene un diseño flexible que permite elegir ocho materias 
optativas a fin de complementar el programa.

El campo disciplinar de comunicación política se conforma de diez asignaturas 
obligatorias, que introducen lo que es la comunicación política y el análisis del 
régimen político en nuestro país: Comportamiento político, Comunicación política 
en redes digitales, Estrategias de Comunicación política, Comunicación en los 
movimientos políticos y sociales, Diseño de campañas políticas, Ética Pública y 
transparencia, Análisis del discurso político y Diseño de proyectos profesionales. Para 
completar el plan de estudios se exige cursar ocho asignaturas optativas del campo 
de profundización, —con materias relacionadas con la imagen pública, el liderazgo, 
la negociación, análisis de la comunicación emergente— o de cualquier otro campo, 
incluso de otra facultad o de movilidad nacional o internacional.

La comunicación política tiene múltiples relaciones al interior de las Ciencias 
de la Comunicación, ya que, si bien con fines docentes se imparten en áreas distintas, 
en la práctica no están separadas. Su quehacer profesional tiene que ver con las 
campañas electorales; los discursos; los mensajes; la comunicación gubernamental, que 
es legitimadora de las acciones gubernamentales; con la imagen política, no solamente 
de los candidatos, sino de todos los actores; así como con las diversas estrategias comu-
nicacionales internas y externas.

Desarrollo profesional de la comunicación política 
Los nuevos escenarios derivados de la actividad política han abierto un campo laboral 
especializado en la comunicación política. Moragas (1985) ya documentaba en su 
texto los primeros debates políticos en Estados Unidos de América, que son un punto 
de referencia de muchos estudiosos de los debates electorales, como el de Nixon contra 
Kennedy y posteriormente los ejercicios de este tipo en Francia; a partir de ello se 
generaron los trabajos de imagen pública. El desarrollo de la comunicación política va 
muy apegado al avance democrático, y también se vincula al desarrollo de los estudios 
en Estados Unidos, Francia e Inglaterra. Con la caída de los regímenes militares y los 
procesos electorales, este tipo de estudios se extienden a América Latina. En el caso 
de México, ya señalábamos su relación con nuevas instituciones y con el registro de 
nuevos partidos políticos que llevaron, ya para el año dos mil, a una alternancia.

El campo de la investigación es muy propicio para los estudiantes de la UNAM, 
ya que tienen los elementos para dicha formación, pues las agencias de investigación 
de mercados, no solamente del ámbito comercial, sino también de la esfera política, 
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son quienes requieren de estos conocimientos. Es así como se hace evidente la cercanía 
entre comunicación política y publicidad, en donde muchas de las campañas políticas, 
sobre todo las primeras que se realizaron para la alternancia en México, en el año 
2000, fueron hechas por publicistas.

Por otra parte, algunos de los términos de las campañas publicitarias se fueron 
aplicando a la llamada mercadotecnia política, por ejemplo, durante décadas se habló 
del spot y este sólo remitía a la venta de productos, sin embargo, al introducirse a la 
comunicación política se comenzó por diferenciar spot político del spot comercial. Algo 
similar ocurrió con la investigación de mercados, que se orientaba al estudio de la 
competencia, a las transacciones comerciales y al conocimiento de los consumidores, lo 
que derivó en trasladar el concepto al denominar a los posibles electores o ciudadanos 
como mercado electoral, donde también se buscaba conocer las preferencias de voto. 
En este sentido, se plantea todo un cuestionamiento crítico de cómo se ve a la política 
y cómo se ve a la comunicación.

Quiero destacar una aportación muy importante, que fue la creación del 
Seminario Interdisciplinario de Comunicación e Información (SICI) en la Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociales, que nace fundamentalmente como un espacio de 
estudio interdisciplinario de la comunicación política. Este seminario inició en 2015 
y ha producido textos sobre los medios de comunicación y las campañas electorales 
en México, cubriendo así un tema que no había sido sistemáticamente estudiado, 
ya que, si bien existen trabajos sobre los procesos electorales desde la perspectiva de 
la ciencia política, no había textos que documentaran la relación entre medios de 
comunicación en las campañas políticas de México. Así, el Seminario investigó las 
campañas electorales a la presidencia y el uso de los medios de comunicación en las 
mismas, desde el gobierno de Lázaro Cárdenas en 1934, hasta la elección de Andrés 
Manuel López Obrador, en 2018. Este trabajo se plasma en la publicación de ocho 
libros al respecto. 

También el SICI ha publicado un libro sobre el Marco conceptual de la comunicación 
política (García y Martínez-Elorriaga, 2014) y, recientemente, Comunicación, política y 
comunicación política (Figueiras, 2022). Ha desarrollado proyectos PAPIIT (Proyectos 
de Investigación e Innovación Tecnológica) financiados por la Dirección General 
de Asuntos del Personal Académico (DGAPA) que versan sobre estos tópicos, con 
una temática que está dando lugar a trabajos de investigación sobre la comunicación 
política del régimen de Andrés Manuel López Obrador.

Cabe señalar que en el espacio del Seminario confluyen especialistas de 
diversas disciplinas, cuyo núcleo central son las ciencias de la comunicación de la 
FCPyS. Ellas y ellos abordan el tema de la comunicación política desde la perspectiva 
teórica, también analizan e investigan qué está pasando con la comunicación política 
en la actualidad.
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La investigación no está separada de la docencia, es fundamental para la 
Universidad Nacional. En todos sus ámbitos le brinda fortaleza, pues no solamente se 
forman profesionistas, sino también se produce investigación aplicada a la docencia. 
Existen en el país muchas escuelas de comunicación, que van desde un carácter técnico, 
hasta aquellas universidades privadas que destinan pocos recursos a la investigación 
en comunicación. Si revisamos el presupuesto de la UNAM, una muy buena parte 
se asigna a los trabajos de investigación y docencia. La formación de investigadores 
se traduce en su aplicación a la docencia, esa es una fortaleza que tenemos en la 
Universidad, en lo que concierne a la comunicación política.

Para finalizar, quiero agregar que también en los estudios de posgrado en 
Comunicación, existe un área que se enfoca al campo de la política. El Programa de 
Posgrado en Estudios Políticos y Sociales de la Facultad se comparte con otras cinco 
entidades de la UNAM. Está orientado a la investigación, de manera que muchos 
de sus egresados pueden aplicar sus conocimientos a la docencia o en el ámbito 
profesional. 

Conclusiones
La comunicación política se ha constituido y evolucionado como un campo interdisci-
plinario entre la ciencia política y la comunicación, aunque también auxiliado por la 
sociología, psicología o la publicidad, entre otras disciplinas.

No puede existir la política sin la comunicación, ya que en las relaciones de 
poder se deben analizar cómo intervienen los procesos de comunicación. Así, se ha 
transitado de estudiar la propaganda y sus estrategias, a la comunicación política y sus 
interrelaciones con la opinión pública, la cultura política, los medios, las tácticas gu-
bernamentales, las tecnologías de la información, las campañas electorales y el mundo 
digital cómo un nuevo espacio público.

Con esta reflexión se advierte cómo los estudios en comunicación política han 
evolucionado en México a la par que sus propios procesos políticos y sociales. Ante la 
necesidad de que la UNAM tuviera un espacio para abordar estos fenómenos, se han 
ido creando y ampliando oportunidades para abordar la comunicación política en los 
niveles de licenciatura y posgrado, integrando esfuerzos tanto de profesionalización 
como de investigación.
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¿Hay una nueva normalidad 
comunicativa? Un breve 

diálogo con pensamientos 
desde la comunicación,  

expresados en pandemia
Remigio Gonzalo Pisco Sánchez

Resumen
Entre marzo y mayo de 2020, tras la pandemia por la COVID-19, el sitio especializado 
en comunicación digital, Hipermediaciones (hipermediaciones.com), editado por 
el comunicólogo Carlos A, Scolari, difundió una serie de escritos de investigadores 
de la comunicación de América Latina y Europa. En ellos, se abordaron temas de 
mediatización, interfaces, semiosis social, humor, narración, biopolítica, streaming, 
entre otros asociados a ese momento, pero tratados cuidadosamente para evitar la 
“futurización” o el juego de teorías conspirativas, comunes en aquellos tiempos.

Dada la relevancia de los autores y temas, se hace una revisión en el presente 
de dichos pensamientos y se los pone en diálogo para sacar a limpio algunas visiones 
con las que se asientan enseñanzas útiles para el momento actual de la comunicación.

Aún no es momento de expresar que estamos ante una nueva normalidad 
comunicativa, pero se puede señalar, entre otras conclusiones que, las mediatizacio-
nes y las hibridaciones mediáticas en la pandemia, advierten para el presente una 
continuidad de la lucha por nichos de audiencia y de las expectativas por innovar, con 
el fin de aprovechar las posibilidades de interacción de nuevas plataformas.

Palabras clave: nueva normalidad, comunicación, diálogo, pandemia, plataformas, 
interfaces.

https://hipermediaciones.com/
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Introducción
El confinamiento global transcurrido en el 2020, producto de la pandemia por 
la COVID-19, fue catalogado en su momento por estudiosos como un tiempo 
suspendido, donde se desarrolló una suerte de vida digital forzada y marcada por 
webinarios, teletrabajo, teleducación o por reuniones en Zoom entre familiares, amigos 
o colegas. 

También hubo información imprecisa del origen del virus, formas de contagio, 
medidas preventivas, sobre el paciente cero o la curva de mortalidad de cada lugar. 
Soplaron vientos de guerra sanitaria con el tapabocas, el gel y el distanciamiento como 
principales armas, y las medidas de autoridades de salud y de los gobiernos, eran el 
grito de batalla para combatir al enemigo invisible, bajo el llamado de “quédate en 
casa”. Probablemente, la implicación social de dicho lema activó el consumo masivo 
de contenidos informativos y de entretenimiento mediante plataformas y aplicaciones 
de todo tipo que hizo, por ejemplo, que WhatsApp, Tik Tok o Netflix, se volvieran 
populares. 

En pleno caos, medios de comunicación tradicionales, plataformas digitales y el 
común ciudadano, sin filtros ni controles específicos, se movieron desde sus particulares 
dispositivos y redes, a narrar o compartir contenidos de la pandemia sin tener incluso 
nada exacto que decir; posteriormente a este fenómeno se le llamó infodemia.  

Quizá por el actual tiempo tecnológico, la infodemia y la mediatización de la 
pandemia, fueron inevitables. Como insalvable fueron, por igual causa, las discursi-
vidades e interpretaciones apocalípticas que hicieron necesario y urgente oír voces 
acreditadas que intentasen al menos morigerar las narrativas distópicas y “futuristas”. 

En ese contexto, el sitio hipermediaciones.com, del comunicólogo Carlos Scolari, 
publicó en los inicios de la pandemia, textos de investigadores de Latinoamérica, Brasil 
y España, alusivos a la mediatización de la pandemia y analíticos sobre producción, 
circulación e interacciones y el sentido que los contenidos adquirían en las audiencias 
ante distorsiones sobre el derecho, las maneras y los medios para narrar la crisis. 

A más de tres años de la pandemia por la COVID-19, probablemente recién 
estemos en condiciones de procesar sus efectos en diversos aspectos o por lo menos 
aproximarnos mínimamente a ello. En el caso de la comunicación se hace necesario 
focalizar diversas salidas o productos de análisis que la crisis del coronavirus nos 
podría dejar.

La discursividad, los medios, las interfaces, las nuevas formas de producción y 
consumo de contenidos, el rol de las audiencias, la dataficación de la vida humana, 
entre otras, son aristas que este ensayo aborda con el objetivo de poner en diálogo 
pensamientos desde la comunicación expuestos en pandemia por investigadores 

https://sitiohipermediaciones.com/
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reconocidos para sacar a limpios conceptos útiles, para entender el presente 
comunicacional. 

Entre otras conclusiones, se señala que las mediatizaciones y las hibridaciones 
mediáticas en la pandemia advierten para el presente una continuidad de la lucha por 
nichos de audiencia y de las expectativas por innovar y aprovechar las posibilidades de 
interacción de nuevas plataformas.

Virus, interfaz y ficciones
En sus estudios, el teórico de la comunicación Scolari (2018) plantea a la interfaz, 
como el lugar de las interacciones y que, para analizarla, se requiere identificar tres 
instancias: los actores, las relaciones o conexiones y los procesos que se hallan insertos 
en un espacio interactivo de cualquier índole (tecnológico o social). 

Scolari (2020) retoma esta premisa e identifica al virus causante de la 
COVID-19, como el actor disruptivo de una compleja trama socio tecnológica, 
conformada alrededor de la pandemia y que puede abarcar desde actores médicos 
hasta las aplicaciones que se diseñaron para detectar contagios en nuestro alrededor, 
pasando por los Estados, políticos y policías, por mencionar unos cuantos.

El citado autor, también refiere la “epidemic assemblage” de Nick Fox y relata la 
rápida propagación por efectos del mundo globalizado que promueve una economía 
de mercado que, a su vez, moviliza personas y negocios a todo nivel, dentro de lo cual 
se facilitó el contagio a escala mundial.

Agrega además la visión de André Lemos, e indica que el virus no es solo un 
ente biológico aislado, sino que su construcción es política y comunicacional. También 
hay actores mediáticos, humanos e institucionales que son fundamentales en este 
interfaz pandémico de nivel macro, que puede estudiarse desde niveles inferiores al 
analizar, por ejemplo, el mercado donde ocurrió el primer contagio. 

Carlón (2020) refiere que una pandemia es la circulación global de un virus. 
Dicha movilidad viral requiere, probablemente, de ese gran ecosistema socio-tecnoló-
gico que apunta Fox y que Scolari remarca.

En la cuarta Ley de la interfaz, Scolari (2018) propone que los actores humanos 
coevolucionan con los tecnológicos y, en su blog, anticipaba que los cambios vívidos 
en pandemia dejarían huellas en nuestros comportamientos individuales y colectivos. 
Advertía la inminente llegada de tiempos muy duros, una especie de periodo de 
postguerra, con viejas interfaces maltrechas y a punto de ser voladas, a la par que 
surgirían nuevos actores y narrativas urgidos por gestionar una sucesión de temas. 



COMUNICACIÓN, POLÍTICA Y SOCIEDAD.  
ESTUDIOS Y REFLEXIONES CONTEMPORÁNEAS

78 

¿Qué podemos verificar actualmente de esta advertencia? La interfaz del aula 
de clases en todos los niveles educativos es la que mayormente ha sufrido cambios, 
los cañones de proyección están siendo remplazados o, en el mejor de los casos, 
complementados por pantallas digitales que pueden proyectar contenidos y establecer 
contactos en tiempo real entre alumnos y algún docente o conferencista para una 
clase híbrida. De acuerdo con Villegas (2022), en Ecuador algunas universidades han 
implementado esta alternativa y están permitiendo a sus alumnos el uso de celulares 
en el aula para mantener conexión entre dispositivos con fines académicos y facilitar 
la presencia simultánea de audiencias presenciales y virtuales.

En el 2020, la UNESCO se apresuró a sugerir una guía de regreso seguro 
a clases que incluía mecanismos de comunicación con los que estuvieran familiarizados 
estudiantes docentes y administrativos, tales como SMS y WhatsApp para garantizar 
la recepción continua de información sobre los planes de acción nacionales y de la 
escuela para responder al virus.

La International Communication Assocciation (ICA), además de la mascarilla, 
promovió en su evento de 2022 realizado en París, la utilización de cordones de 
colores e inscripciones en las credenciales de los participantes para indicar niveles 
de acercamiento físico (Scolari, 2022). Un cordón rojo advertía de un obligado dis-
tanciamiento social con el acreditado; el amarillo permitía el saludo cauto con 
codos, mientras que el verde permitía los apretones de mano con su portador. Estas 
prácticas, que antes del 2020 bien pudieron ser tomadas como ficción, hoy se aplican 
y constituyen, según Scolari (2022) como “Interfaces sociales postpandémicas”.

A propósito de ficciones, Valdettaro (2020) afirma que ni la literatura ni el cine 
distópicos de ciencia ficción a los que hemos estado expuestos por décadas, bastaron 
para prepararnos para la crisis del coronavirus. Por el contrario, Scolari (2020) 
considera que la humanidad echó mano de su enciclopedia mental sobre ficciones 
claustrofóbicas y de contagios para intentar interpretar una situación de crisis poco 
comparable con la referencia pasada más cercana, como lo es la enfermedad del 
VIH-SIDA.

El confinamiento para Scolari (2020) supuso la separación entre el espacio 
interior y el espacio exterior, y agrega, en clave de Lotman, que la frontera que media 
ambas zonas es el lugar de conflicto, donde el virus mortal pudo adquirir la figura del 
invasor que se representa en historias ficticias, donde el protagonista se resiste desde el 
interior a ser invadido. Sin embargo, en otras ficciones puede suceder al revés: con el 
enemigo dentro, en el exterior se halla la liberación de la amenaza.

En sus inicios, la pandemia reprodujo ambas situaciones. Con la desaforada 
compra de alimentos y papel higiénico, como en una historia de catástrofe, muchos 
se encerraron a resistir y muchos más, ante el hambre y la falta de ingresos, salieron a 
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las calles vacías a enfrentar el virus y la vigilancia policial y tecnológica para intentar 
sobrevivir ¿Un acto de película?

En el contexto de la ficción claustrofóbica, Scolari (2020) plantea que los 
personajes encerrados se desplazan hacia un viaje interior («inmóvil, estático») en 
búsqueda de sus propios fantasmas y recuerdos ¿Cuánto tardarán la industria cine-
matográfica y otros realizadores de ficción en crear nuevos espectros en código de 
pandemia?

Jhon Derrickson, director de la afamada película Doctor Strange, tuiteó en plena 
pandemia que el “COVID 19” fue uno de sus resultados incorrectos que el hechicero 
supremo vio en Avengers Infinity War, de seguro, en este futuro que “vio” el Doctor Strange 
no ganan los vengadores, pero si la raza humana contra el coronavirus (Metro, 2020).

La ficción médica, New Amsterdam, retoma la etiqueta de héroes dada 
mundialmente al personal de salud en los peores momentos del coronavirus y pone a 
sus personajes a recrear la pandemia en los primeros capítulos de su tercera temporada 
(Ferreiros, 2021). Al parecer, la industria de las ficciones audiovisuales por ahora solo 
tiene intenciones discretas y prefiere imitar la realidad antes que inventar nuevos 
fantasmas para interpretarla.

Virus, mensajes y post broadcasting
El coronavirus mermó la confianza de los humanos de conservar la vida como 
especie. Una trama mediática puso en directo -a usanza de los atentados del 9/11- el 
acontecimiento como un real-perceptible e hizo a un lado el miedo diferido propio 
de las teorías de la “sociedad de riesgo” de Beck, apoyada en lo increíble, en lo que 
no puede suceder... Pero sucedió y el “miedo virósico” se desplegó rápidamente sin 
requerir estrategias geopolíticas (Valdettaro, 2020).

Dufuur (2020) atribuye al virus de la COVID-19 un carácter democrático 
por su habitabilidad y omnipresencia en los medios de comunicación masiva. Por su 
lado, Valdettaro (2020) deja entrever el consumo del miedo a través de un coronavirus 
mediatizado, como una suerte de biopolítica voluntaria donde el virus es el mensaje.

Respecto a la mediatización de la pandemia, y al cómo la sociedad tuvo 
conocimiento de los inicios de la COVID-19, Fernández (2020) sostiene que el 
acontecimiento constituye un claro ejemplo de producto informativo: desde el origen 
del contagio en Wuhan hasta que la OMS declaró la emergencia sanitaria con carácter 
pandémico. Esta noticia, los grandes medios la convirtieron en tendencia y el “unos a 
muchos”, es decir el broadcasting funcionó, remarca.
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Posterior a la masificación del hecho, Fernández (2020) considera que entra en 
acción el networking (plataformas, redes sociales) y se produce el intercambio discursivo 
entre lo masivo (broadcasting) y lo reticular. Los medios masivos, entre sus contenidos 
informativos y de denuncias sobre la pandemia, recuperan memes, noticias falsas u 
otros posteos que adquieren noticiabilidad en sus espacios. El networking se fortalece, 
acota.

Cabe indicar que, a esas relaciones entre sistemas de broadcasting y networking, 
Fernández (2020) las denomina post broadcasting y dice que, en su dinámica comunicativa, 
COVID-19 es una pandemia de Post broadcasting. Para Scolari (2021) el término es 
provisional y considera que hasta ahora hace falta un concepto que denomine estas 
hibridaciones mediáticas.

Lo cierto es que, en otro aspecto, esas hibridaciones son terreno fértil para 
propagar la reproducción de contenidos como los memes. Fraticelli (2020) sostiene 
que durante la pandemia el humor hipermediático se expandió y que, tal vez, fue 
un tiempo histórico con la mayor producción y mediatización de lo risible. Por más 
trágica que sea la actualidad, lo reidero se sincroniza con ella, acota. Muestra de 
ello, fue el sinnúmero de contenido humorístico que generó la pandemia, como el 
clásico meme del ataúd reproducido en video, gráficas, sonidos, bailes y etiquetas o la 
caricatura de un coronavirus que sopla una vela y celebra su primer año en el 2021.

Para Lorena Escudero (2020), el humor es la vacuna individual de circulación 
colectiva. Quizá por ello -acota- se recibía y esperaba cada día de la pandemia, los 
memes y contenidos graciosos de amigos y conocidos ¿Por qué todos nos reímos con 
el COVID-19? se pregunta esta investigadora y ella mismo responde que el humor 
cimenta pequeños mundos posibles y circulables, lo que permitió llenar en parte ese 
tiempo suspendido del confinamiento. El COVID-19 pudo quitarnos salud, trabajo o 
comida, pero no nos quitó el miedo a morir. Y mientras éste exista, tendremos algo de 
qué reír, sentencia Fraticelli (2020).

Hay lecturas que sacar de este apartado de mensajes virales, humor e 
intercambios discursivos que se plantean. Una de ellas, es la extimidad que nos va 
quedando como construcción comunicativa individual o colectiva, sociológica 
o antropológica. Sibilia (2008, como se citó en Valdettaro, 2017) menciona, 
precisamente, a la extimidad como la exhibición de lo íntimo en medios audiovisuales 
o como espectáculo en la red.

En la pandemia los cuerpos confinados, entubados en las salas de emergencia 
o hacinados en morgues y hospitales, propagaron el miedo al virus como mensaje 
a través de la televisión, las redes sociales y otros medios. Ciertamente, los medios 
en general aún aprovechan las “miradas voyeristas” que permiten o promueven el 
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internet y las redes sociales para hacer deseable un hecho noticioso. Como refiere 
Valdettaro (2017), “lo extimio diluye la diferencia del adentro y el afuera” (p. 31). 

Respecto a las combinaciones de los sistemas mediáticos masivos (broadcasting) 
y reticulares (postbroacasting), siguen en exploración más allá del coronavirus. Ir del 
broadcasting al networking, es decir, pasar del ecosistema mediático “uno a muchos” al 
otro de “muchos a muchos” es, según Scolari (2021), la más grande transformación 
sufrida en las últimas décadas por el ecosistema mediático. En todo caso, dicho cambio 
de paradigma no implica el final del broadcasting, pero sí la pérdida de su centralidad, 
enfatiza.

Finalmente, y respecto al humor hipermediático de pandemia, éste ha dejado 
huellas en los medios tradicionales que han adaptado el recurso de los memes a su 
noticiabilidad digital. Por ejemplo, en agosto de 2022, el periódico argentino Página 
12, publicó una portada con la reseña del índice de inflación del mes de julio y en 
la que se ilustra la nota con una foto del cantante Julio Iglesias, en alusión a la serie 
de memes que se hace del artista asociados a acontecimientos del séptimo mes del 
calendario (Página12, 2022).

En Ecuador, el diario Expreso (2022) realizó similares prácticas en su cuenta de 
Instagram. Ilustró una noticia sobre el consumo de alcohol en Japón con el clásico 
meme de rechazo y conformidad.

Estos ejemplos, no significan que asistimos a una tendencia de la memeficación en 
medios tradicionales, pero al menos evidencian una opción para contenidos noticiables 
que podría expandirse.

Biopolítica, necropolítica y datos
Según Almeida y Sánchez (2020), a pesar de ser un virus de baja mortalidad, la 
mortandad causada por el COVID-19 no era el problema, sino los sistemas de salud 
que colapsaron y que fueron incapaces de combatir la enfermedad, debido a su 
deficiente infraestructura. Señalan que a principios de la pandemia se planteó una 
especie de “clasismo infeccioso” que afectaba sobre todo a ancianos, pacientes que 
padecían más de dos enfermedades, o personas mal alimentadas. 

Se creyó, además, por el perfil de un paciente cero como persona de negocios o 
adinerada, que era una enfermedad de la alta clase social. Lo cierto es que comenzaron 
a contagiarse y a morir personas que servían a la clase pudiente hasta que se generalizó 
sin ningún distingo. 

En los países se puso en marcha la biopolítica de la contención de los cuerpos: 
los enfermos que deambulaban, constituían una amenaza para el Estado, situación 
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que pasó pronto a la necropolítica de decidir quién “debía ser salvado” en los hospitales 
colapsados (Almeida y Sánchez, 2020).

Por su parte, Rodríguez (2020) hace notar que el virus aumentó las desigualdades 
sociales entre los que no tenían balcón o contrato laboral para esperar que todo pase. 
Una de tantas paradojas de pandemia la indicó Luchessi (2020): la necesidad de 
acudir al personal de salud y el terror a tenerlo cerca. Era sobreponer la vida de unos 
en menoscabo de otros.

Complementa Rodríguez (2020) que la pandemia fue el escenario propicio 
para dataficarnos. Por un lado, los Estados convirtiendo a los ciudadanos en simples 
datos de contagios y por otro, las corporaciones capturando los datos que se generaron 
sin parar durante el encierro. Horas de navegación para informarse con datos ficticios 
o, como menciona Pires (2020), hacer co-viewing para estudiar, trabajar o reunirse con 
familiares o producir clips como improvisados tiktokers.

El coronavirus es político, mientras se “disciplina” la vida del ciudadano; los 
Estados, insiste Rodríguez (2020), prefieren no tocar el virus de las corporaciones 
que se han aprovechado de los datos que las personas generan en redes, sujetas a un 
poderoso “algoritmo-alambique que destila nuestra humanidad en datos para otras 
medidas, para otras propiedades, para otras proyecciones (…)” (párr. 14).

Por su parte y ante el fenómeno de la dataficación, Almeida y Sánchez (2020) 
proponen como alternativa mediadora de datos, la mediación del Cuidado, que consiste 
en “pensar qué criterios éticos para generar el bien común deben orientar las maneras 
de producir contenido y compartirlos, no para producir datos, pero sí para cuidar de 
las personas que forman parte de la comunidad en donde estamos inmersos” (párr. 8).

Al reflexionar sobre estos elementos, que el virus y los citados investigadores han 
puesto sobre el tapete, se colige que la biopolítica como modelo de ejercicio del poder 
supuso durante la pandemia una especie de sociedad de la disciplina subordinada a 
controles cotidianos bajo el imperativo del deber (confinarse) que, según De Landázuri 
(2017), crea un espacio dictatorial del “se” (aun sin condiciones para resistir). Ante esta 
linealidad (poder-subordinado), Byun Chul Han (2014) recuerda un espacio flexible 
a manera de una sociedad del rendimiento donde haya una transición del deber ser al 
poder ser. Esto se posibilita en la medida que el poder funcione para que finalmente la 
libertad (real de ser) y la subordinación (al deber) coincidan.

De otro lado, Scolari (2019) plantea, en sentido amplio del concepto, que 
una interfaz también puede corresponder a una ciudad y que en su concepción no 
existe neutralidad, el diseño de calles, plazas, son prácticas políticas e ideológicas y 
que sus usos también lo son, relacionar esta apreciación con discursividad biopolítica, 
necropolítica o de subsistencia es abundar, pero sirve de mucho para trazar la posible 
necesidad de que las ciudades más golpeadas por la pandemia reconsideren su 
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interfaz urbana como una medida de aprendizaje, resurgimiento y de preparación a 
impactos futuros de todo orden.  Los usos de los espacios y el equipamiento tienen que 
atravesar la integralidad de la vida comunitaria: costumbres, sanidad, productividad, 
imaginarios, relación del ciudadano con sus semejantes y otros seres.

También, Scolari (2022) refiere un proyecto de la Universidad Pompeu Fabra 
que busca analizar los entornos laborales de las plataformas y sus interfaces; poniendo 
el foco en la enseñanza-aprendizaje de la fuerza de trabajo que las integran, con la 
particularidad que, en este tipo de capitalismo, buena parte de su formación, estas 
personas la adquieren en las mismas plataformas.

Hoy asistimos prácticamente a un capitalismo de plataformas centradas en 
los datos, lo que hace necesario pensar posibles estrategias para controlar su poder. 
La periodista Marta Peirano (2022) menciona en su libro Contra el futuro, la necesidad 
de redistribuir la ciencia y los datos para “recuperar el futuro”, una especie de 
intervención de la gestión de los datos sobre los ciudadanos.

Conclusiones
En pandemia, las noticias falsas han generado la necesidad de comprobación de datos 
por parte de los medios y, en sentido más amplio, se requiere investigar con más énfasis 
a los medios y a la comunicación, demanda que no ha perdido actualidad y, más bien, 
ha cobrado mayor urgencia.

La aceleración del uso de plataformas y aplicaciones durante la pandemia, 
plantea la emergencia -aún vigente- del activismo de datos en pro de investigar cien-
tíficamente, y reivindicar socialmente, el control de las corporaciones en el uso de 
algoritmos y en la gestión ética de la información que los ciudadanos depositan en 
plataformas de todo tipo.

Las interfaces, como espacios sociales y tecnológicos y de interacción, continúan 
en evolución, también por impacto de la pandemia. Las nuevas arquitecturas 
interactivas bien podrían considerar las huellas simbólicas arraigadas en los contextos 
de los usuarios y en nuevos usos que subyacen en las transformaciones causadas por 
el coronavirus en todos los aspectos de la vida cotidiana, tales como la educación y los 
espacios laborales.

Las mediatizaciones y las hibridaciones mediáticas en la pandemia advertían 
una continuidad, que se mantiene hoy, en la lucha por nichos de audiencia y de las 
expectativas por innovar y aprovechar las posibilidades de interacción de nuevas 
plataformas.
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Se advertía también, una creciente exposición e interés por el contenido de 
extimidad del cuerpo y las aspiraciones personales. Los streamers, los instagramers, los 
tiktokers y los propios medios y las personas comunes siguen explorando en este campo, 
con gran intensidad. 

Aplicaciones de mensajería y de videoconferencias, así como las plataformas de 
streaming siguen y seguirán como objetos de intercambio cultural y de entretenimien-
to. El boyante tramado de medios digitales, el networking, y la creciente exploración 
y uso profesional y amateur de las plataformas y aplicaciones para la producción, 
reproducción y consumo de contenidos, hará que los tecnológicos y sus dispositivos, 
ganen terreno como objetos de estudio científico. 

Las anteriores conclusiones plantean, sin embargo, limitaciones en su intención 
de determinar o presumir que “nuevas normalidades” comunicativas se han asumido o 
se practican plenamente hoy como producto de la emergencia global del COVID-19.

Tres años después del inicio de esta pandemia, aún es muy necesario seguir 
examinando, por ejemplo, qué tanto las condiciones iniciales del confinamiento siguen 
ligadas a las actuales acciones comunicativas humanas mediadas por la tecnología, sus 
dispositivos y la circulación descomunal de datos.

¿La humanidad desaceleró o sigue acelerando el uso de plataformas digitales 
para estudiar, trabajar, consumir o visitar a los allegados? ¿La verificación de datos 
e información se volvió una competencia dura en las audiencias o en una práctica 
dejada al azar en favor del entretenimiento en las redes sociales? ¿se democratizó la 
discusión política por efecto de que todo tipo de líderes ideológicos están en las redes? 
o más bien ¿los discursos se han trivializado por actores políticos que hoy se mimetizan 
como tiktokers o influencers? ¿Cómo está hoy la ética y la inclusión tecnológica en la 
agenda de los gobiernos y de las grandes transnacionales de la data digital?

Quizá sea necesaria una hiper conexión entre académicos, líderes globales y las 
grandes corporaciones mediáticas y tecnológicas para emprender estudios científicos 
responsables que permitan aquilatar mejor la producción, circulación, uso y consumo 
de datos y contenidos en plataformas digitales.  En otras palabras, se debe evaluar hoy 
que la inteligencia artificial no solo está en las aplicaciones médicas ni en los controles 
sanitarios de pandemia, sino que es parte de nuevos procesos de comunicación que, a 
muchos entusiasma por sus beneficios, y no a menos preocupa por aparentes riesgos 
de dependencia tecnológica.
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Métodos de inspección para la 
evaluación de calidad web

Alejandro Morales-Vargas

Resumen 
A más de treinta años de la invención de la web, persiste la necesidad de evaluar 
la calidad de los sitios y contar con instrumentos que apoyen esta tarea. Durante la 
pandemia de COVID-19, ante la imposibilidad de realizar estudios de experiencia de 
usuario presenciales, cobraron renovada vigencia los métodos de inspección. Estas pautas, 
aplicadas por expertos, pueden variar desde verificar el nivel de logro de atributos 
específicos hasta evaluaciones globales. Por lo tanto, en este capítulo se repasan los 
principales métodos de inspección para la evaluación de calidad web.

Palabras clave: calidad web; métodos de inspección; evaluación web.
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Introducción
La Web en la actualidad es el espacio comunicativo más utilizado del mundo. Se 
estiman en más de 1 800 millones los sitios publicados –200 millones de los cuales 
estarían activos– y que el número de usuarios supera la mitad de la población de todo 
el orbe (Internet Live Stats, 2022). Pese a los sucesivos adelantos tecnológicos surgidos 
en estas décadas –como la irrupción de la web social o la web móvil– y el mayor 
grado de alfabetización digital que presentan las audiencias, se mantiene la necesidad 
de que los sitios web deban cumplir principios básicos de calidad en aspectos tan 
diversos como el contenido, la organización, el diseño visual y la facilidad de uso 
(Morales-Vargas et al., 2020). Por tanto, los responsables de estos espacios en internet 
necesitan de orientaciones que les ayuden a optimizarlos. En especial, los sitios de 
gran escala o intensivos en contenido, como es el caso de los medios de prensa en línea 
(Pérez-Montoro y Codina, 2017). De allí la importancia para la sociedad de estudiar 
y aplicar los métodos de análisis de la calidad en los sitios web, en el contexto de la 
comunicación digital.

De hecho, durante la pandemia de COVID-19 la evaluación del contenido 
de los sitios web cobró una “vital” importancia, debido a la falta de información y la 
proliferación de noticias falsas, desorden que la Organización Mundial de la Salud 
(2020) denominó infodemia. Si bien las cifras más altas de bulos se detectaron en las 
redes sociales, los sitios web también fueron fuente de desinformación (Salaverría 
et al., 2020) y su análisis captó la atención de diversas iniciativas de verificación 
(Guallar et al., 2020).

Existen numerosas propuestas de clasificación de las metodologías de evaluación 
de calidad web. Por ejemplo, Hasan (2014) clasifica los métodos en: basados en el 
usuario, registrando su rendimiento y grado de satisfacción sobre la interfaz que se 
está probando; centrados en los evaluadores, quienes se involucran en el proceso de 
identificación de problemas de usabilidad; y los sustentados en las herramientas, que 
incluyen software que evalúa automáticamente un sitio web ajustándose a un conjunto 
de pautas. Por su parte, Law (2019) agrupa los métodos de evaluación de calidad web 
en automatizados, de conteo, computacionales, basados en el juicio del usuario y los 
métodos combinados. Morales-Vargas et al. (2023), en tanto, reconocen tres grandes 
enfoques en la evaluación de calidad web –funcional, experiencial y estratégico– y 
recomiendan aplicar una triangulación de métodos que incluya el análisis experto y 
los estudios de usuario.

Ante la imposibilidad de realizar estudios presenciales con las audiencias –como 
ocurrió, por ejemplo, durante el confinamiento por la pandemia–, cobran renovada 
vigencia los llamados métodos de inspección, que son realizados por evaluadores expertos 
–es decir, no requieren la participación de usuarios finales reales– y se basan en la 
revisión de los aspectos de usabilidad, contenido y otras características de los sitios 
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web, con respecto a su conformidad, frente a un conjunto de directrices rigurosamente 
establecidas gracias a investigaciones comparativas y a estudios previos con usuarios 
(Fernández et al., 2011).

Estas pautas pueden variar, desde comprobar el nivel de logro de atributos 
específicos hasta evaluaciones globales para predecir problemas relacionados con 
las interfaces de usuario, aplicándolos a maquetas, prototipos de papel o modelos. 
Otro beneficio de los métodos de inspección es que, a menudo, son más rápidos 
y requieren menos recursos que los métodos con participación de usuarios (Yáñez 
Gómez et al., 2014).

Dentro de estos encontramos también técnicas orientadas a verificar la calidad 
de contenidos sensibles y de gran implicancia en la sociedad, como es el caso de 
las pautas de chequeo especializadas en examinar la fiabilidad de la información 
médica en internet (Health On the Net, 2017), herramientas muy necesarias tras la 
irrupción del virus SARS-CoV-2. Por ende, dado el impacto que la mejora de los sitios 
supone para la comunicación social y frente a las ventajas que ofrece su aplicación, a 
continuación, se repasan los principales métodos de inspección para la evaluación de 
calidad web.

Análisis experto
Entre los métodos de inspección se hallan diferentes técnicas, como el análisis experto, 
procedimiento de examen de la calidad de un sitio web o de un grupo de sitios basados 
en reglas bien definidas, directrices, principios heurísticos o conjuntos de buenas 
prácticas (Codina y Pedraza-Jiménez, 2016). Es llevado a cabo por profesionales 
expertos en el ámbito de la calidad web y tiene como objetivo la mejora integral de 
un sitio mediante la detección de puntos fuertes y débiles como parte de auditorías 
integrales, así como la monitorización de tendencias innovadoras en el sector, en el 
caso de los análisis comparativos o estudios de benchmarking (p. 18). Las revisiones de 
expertos pueden ocurrir temprano o tarde en la fase de diseño y el resultado puede 
ser un informe formal con problemas identificados o recomendaciones para cambios 
(Shneiderman et al., 2016).

Su instrumento más representativo es la evaluación heurística, en la que un 
conjunto de especialistas, normalmente entre tres y cinco, juzgan si cada elemento de 
una interfaz de usuario sigue determinadas heurísticas o principios de usabilidad (Paz 
et al., 2015), o comprueban el cumplimiento de una lista de verificación heurística 
dada previamente. No es intrínsecamente objetiva, sino que está estrechamente ligada 
con la interpretación personal del evaluador del sitio web y su interacción con este. 
No obstante, las evaluaciones pueden diseñarse para compensar la interpretación 
personal tanto como sea posible. Por lo que, debido a su naturaleza, esta inspección 
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no puede realizarse automáticamente (Yáñez Gómez et al., 2014). Aunque a veces se 
le llama inspección experta, la evaluación heurística puede ser utilizada de manera 
efectiva, tanto por expertos como por personas con conocimientos menos avanzados 
sobre calidad web (Huang y Benyoucef, 2014).

Otros instrumentos complementarios del análisis experto son: la checklist –lista de 
verificación o chequeo–, en la que cada indicador se suele presentar en forma de pregunta, y 
cuya respuesta –normalmente binaria– evidencia si se satisface o no el factor de calidad 
analizado (Olvera-Lobo y Aguilar-Soto, 2011); la escala, donde a cada indicador se 
le asigna un peso relativo en función de la importancia que los expertos establecen o 
calculan para cada indicador evaluado (Fernández-Cavia et al., 2014); y los índices, 
métricas que no solo evalúan si un sitio web es de calidad o no, sino también qué tan 
bueno es en comparación con otros similares (Król y Zdonek, 2020).

También en este grupo se encuentran los sistemas de análisis, instrumentos 
de carácter generalista o especializado, normalmente de tipo cualitativo, que están 
dirigidos principalmente a la evaluación de webs individuales, la realización de estudios 
de benchmarking, o a su uso como guías de diseño web (Codina y Pedraza-Jiménez, 
2016). Son más complejos que una simple lista de verificación expresada en forma de 
preguntas –como establece tempranamente Codina (2000)– y por lo general articulan 
múltiples dimensiones, parámetros e indicadores especialmente determinadas por 
expertos en calidad web para propósitos específicos. De ahí que estos sistemas de 
análisis varían en función de los factores que sus autores consideran clave para evaluar 
la calidad de un sitio web (Sanabre et al., 2020), pudiendo centrarse en un factor en 
particular, en un sector o tipo de sitio web concreto, o ser aplicables a cualquier sitio.

Análisis de contenido
Otra técnica de inspección, ampliamente utilizada tanto en sitios web como en 
investigación en comunicación en general, es el análisis de contenido, el cual pretende 
extraer inferencias por medio de la identificación sistemática y objetiva de las ca-
racterísticas de contenido que poseen los datos a analizar (Palacios y Díaz Noci, 
2009). Según los autores, se trata de una técnica aparentemente sencilla que, tras un 
proceso de categorización y posterior codificación de los datos, tratamiento estadístico 
incluido, permite alcanzar unas conclusiones amparadas en la medición de frecuencias 
de aparición de unos elementos que resultan de interés para el investigador (p. 127).

Ejemplos de análisis de contenido en sitios web son aquellos estudios 
cuantitativos destinados a examinar la frecuencia de actualización o el porcentaje de 
los textos que utilizan fuentes externas; o las investigaciones orientadas a detectar 
el grado de presencia de la hipertextualidad (Fondevila Gascón, 2014; Masip et al., 
2010), la multimedialidad (Guallar et al., 2010), la interactividad (Limia Fernández 
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et al., 2013) y la convergencia (Odriozola Chéné et al., 2017), como atributos en los 
medios digitales.

Otro ejemplo es la inspección de fiabilidad del contenido médico sanitario en 
internet, donde encontramos el protocolo HonCode (Health On the Net, 2017), que 
certifica principios como la autoría, la honestidad, la actualización, la transparencia 
y la complementariedad en el tratamiento del contenido. También en este ámbito 
se encuentran herramientas como DISCERN o la escala del Journal of  the American 
Medical Association, entre otras dedicadas a auditar los sitios web dedicados a la salud 
(Daraz et al., 2019).

Inspección automatizada
Tanto el análisis de contenido como otras técnicas cuantitativas pueden ser apoyadas 
por la inspección automatizada, que se vale del uso de herramientas computacionales para 
recoger datos de los sitios web, compararlos o sistematizarlos, facilitando así la tarea de 
evaluación de gran cantidad de sitios. Vaucher et al. (2013) reconocen dos vertientes 
dentro de estas inspecciones: una basada en conjuntos de modelos para verificar el 
cumplimiento de estándares y heurísticos de usabilidad; otra que describe los sitios 
web en términos de métricas y los clasifica como buenos o malos utilizando técnicas 
de aprendizaje automático.

Otra forma de entender este tipo de inspección es por su grado de 
automatización: existen las que se aplican de forma semiautomatizada, con la ayuda 
de software y validadores bajo la conducción y supervisión de un profesional experto, 
como la aplicación de técnicas de machine learning o aprendizaje automático supervisado 
(Scharkow, 2013). Y las que funcionan de manera totalmente automatizada (Adepoju 
y Shehu, 2014), mediante el procesamiento del lenguaje natural (Di Massa et al., 2010; 
Nikolić et al., 2020) o el uso de la inteligencia artificial (Jayanthi y Krishnakumari, 
2016), como el deep learning o aprendizaje profundo (Omidvar et al., 2020).

Entre los software especializados para la evaluación de calidad web 
encontramos un amplio abanico: validadores de código HTML y CSS; herramientas 
para examinar el SEO on page o factores intrínsecos del sitio que afectan el posiciona-
miento web (Lopezosa et al., 2020); programas orientados a analizar la legibilidad 
de los textos (Cajita et al., 2017); software para la inspección automatizada de 
accesibilidad; rastreadores de enlaces rotos; monitores de la velocidad de descarga y  
disponibilidad del servicio; así como verificadores de adaptabilidad móvil. Todo ello 
entre otras herramientas que comprueban atributos técnicos de un sitio (Ismailova y 
Inal, 2017), que están en constante renovación conforme se van incorporando nuevos 
adelantos tecnológicos en el ámbito del desarrollo web.
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Herramientas de Google
Dentro de las herramientas de inspección automatizadas corresponde destacar de 
manera especial, con una categoría propia, a la amplia batería de servicios gratuitos 
que Google ofrece a los responsables de los sitios web. Tal tratamiento se justifica 
no solo por la comprobada utilidad de estos, sino por la posición dominante de este 
buscador en el mercado. “Si no estás en Google, no existes”, se suele decir en la 
industria, por lo que a todo desarrollador web o encargado de un sitio le conviene 
atender los estándares y recomendaciones de lo que podríamos denominar la «calidad 
web según Google».

Además de las directrices sobre calidad del contenido que entrega a través de 
las Search Quality Raters Guidelines (Google, 2020a), el buscador brinda la herramienta 
Web Fundamentals (Google, 2021) –parte del sitio Web.dev– que reúne tutoriales, guías 
y buenas prácticas para crear interfaces web y recursos en línea para desarrolladores, 
así como software y validadores para que cada propietario de sitio pueda inspeccionar 
características técnicas concretas que repercuten en el rendimiento y en la experiencia 
de usuario.

Entre estas últimas se encuentra PageSpeed Insights, que analiza el contenido de 
una página web y sugiere qué medidas tomar para mejorar su velocidad. Dentro de 
esta se pueden comprobar los mencionados umbrales de las Core Web Vitals (Google, 
2020b) con las siguientes métricas: Largest Contentful Paint, el tiempo que tarda en cargar 
el elemento más pesado de una página; First Input Delay, los milisegundos que se toma 
la página en responder a la primera interacción; y Cumulative Layout Shift o cuánto 
demora la página para volver a ubicar en su lugar en pantalla todos los componentes 
de la misma tras una interacción.

Otra herramienta destacada para el monitoreo de la «salud» interna de un 
sitio web y su relación con el buscador, es la Search Console –anteriormente denominada 
Google Webmaster Tools–. Se trata de una plataforma que ofrece una amplia variedad 
de informes para ayudar a supervisar y optimizar el rendimiento de un sitio. Entre 
estos se encuentran índices de cobertura –páginas imposibles de rastrear–, usabilidad 
móvil, inspección de enlaces rotos, problemas de seguridad, mejoras para el contenido 
multimedia y otros. 

Cabe mencionar también el Chrome User Experience Report, que recopila datos de 
medición de usuarios reales y anónimos del navegador de Google. Estos permiten a 
los propietarios de los sitios web evaluar rápidamente su rendimiento, sin tener que 
explorar manualmente los análisis de sus páginas con otras herramientas. Este informe, 
proporciona métricas sobre cómo los usuarios de Chrome en el mundo experimentan 
los sitios más populares en la web (Google, 2020b).
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Análisis de tareas
Finalmente, a medio camino entre el análisis experto y los estudios de usuario, se 
encuentra la técnica del análisis de tareas, que es el proceso de aprender sobre los usuarios 
comunes observándolos en acción para comprender en detalle cómo realizan sus tareas 
y logran sus objetivos previstos (Usability.gov, 2013). Este análisis de acción ayuda a los 
expertos a comprender: los objetivos de los usuarios, lo que estos realmente hacen, sus 
características personales, sociales y culturales, el contexto o el entorno de los usuarios, 
el tiempo para cada tarea, la información requerida, el nivel de conocimiento y su 
experiencia previa, y los problemas con cada tarea (Lang et al., 2015).

Dentro de los instrumentos asociados al análisis de tareas cabe mencionar el 
recorrido o paseo cognitivo, en el cual los expertos simulan a los usuarios “caminando” a 
través de la interfaz para llevar a cabo tareas típicas. Las tareas de alta frecuencia son 
un punto de partida, pero también se deben realizar tareas críticas poco frecuentes, 
como la recuperación de errores (Shneiderman et al., 2016). En suma, su objetivo es 
evaluar una interfaz de usuario en términos de facilidad de aprendizaje, siguiendo 
cada paso necesario para realizar una tarea, en cuyo proceso se van revelando errores 
de diseño que interferirían con el aprendizaje por exploración (Kostaras y Xenos, 
2007).

Muy similar al anterior es el journey map o mapa de experiencias, herramienta 
visual que ayuda a los expertos a comprender las distintas etapas por las que va 
pasando un usuario al realizar una interacción deseada en un sitio, como un proceso 
de registro o de compra en línea (Sekiguchi y Tsuda, 2014). Aunque son representacio-
nes excelentes para la comprensión colaborativa, a menudo pueden ser descripciones 
demasiado lineales, sin atender particularidades. Hinton (2015) advierte que un “viaje” 
es típicamente una historia y esa narrativa puede dejar de lado muchos antecedentes 
contextuales.

Conclusiones
La principal característica de los métodos de inspección es la participación de expertos 
en calidad web, especialmente en usabilidad y disciplinas relacionadas (Paz et al., 2015). 
Estos examinan las interfaces antes o a la par que los usuarios, verificando falencias 
consignadas en heurísticas, directrices o estándares. Estas metodologías tienen la 
prerrogativa de ser más rápidos y económicos que los estudios participativos. Sin 
embargo, Leavitt y Shneiderman (2006) señalan que las evaluaciones de inspección 
deben usarse con cautela porque varios estudios han demostrado que parecen detectar 
muchos más errores potenciales de los que realmente existen, y también tienden a 
pasar por alto algunos problemas reales.



COMUNICACIÓN, POLÍTICA Y SOCIEDAD.  
ESTUDIOS Y REFLEXIONES CONTEMPORÁNEAS

96 

Con todo, son métodos bastante extendidos en la evaluación de calidad web, 
por las múltiples ventajas que ofrecen desde el punto de vista de su facilidad de 
aplicación, y que aportan adaptabilidad y nuevas perspectivas ante el impedimento 
de realizar estudios de experiencia de usuario de manera presencial, como lo fue en el 
contexto de las cuarentenas por la pandemia del COVID-19. 

Por tanto, en los métodos de inspección encontramos una importante 
alternativa para examinar los sitios y también un paso inicial para brindarle la debida 
atención que merece el estudio de la calidad web, puesto que debería seguir siendo 
objeto de reflexión tanto desde el ámbito profesional como desde las ciencias de la 
comunicación y otras disciplinas afines. Ello, atendiendo la importancia que los sitios 
web representan en la actualidad dentro del ecosistema informativo y el altísimo 
número de usuarios con que cuentan en todo el mundo.
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Violencia y el campo  
de la Comunicación:  

posibles aproximaciones
Daniela Osvald Ramos

Resumen
Con base en autores como Byung-Chul Han, Michel Wieviorka, Johan Galtung, Jeff 
Ferrel, Keith Hayward y Jock Young, se discuten los diferentes enfoques entre el campo 
de la Comunicación y la violencia. Así, se aborda la violencia desde la positividad, la 
violencia desde el sujeto, la definición de qué es la violencia y su tipología, y la relación 
entre los medios y la criminología cultural. Este recorrido puede ser útil para pensar 
nuevas hipótesis sobre la presencia de la dimensión de la violencia como constituyente 
contemporáneo de la Comunicación.

Palabras clave: comunicación, violencia, medios.
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Introducción: la violencia es omnipresente
Con el desarrollo de Internet, a partir de la década de los noventa, y durante la primera 
década después del año 2000, su adopción como nuevo sector económico mundial y 
centro de convergencia de todas las actividades humanas, se da el surgimiento de la 
violencia digital, lo que hace evidente la importancia de la dimensión de violencia en 
el campo de la Comunicación. En los últimos veinte años, hemos visto la proliferación 
de fraudes, extorsiones y estafas de perfiles multiplataforma (por ejemplo, el phishing y 
el ransomware) perpetrados por plataformas de redes sociales, ciberacoso, pornografía 
vengativa, piratería de datos, usurpación de identidad, transmisión de asesinatos, 
difusión de delitos en redes sociales, discursos de odio, acoso online a periodistas e 
influencers digitales, entre otros, lo que ha hecho de internet un entorno inseguro.

La celebrada “abundancia de información” en internet ha dado paso a lo que 
Han (2017c) llama la “violencia de la positividad”, resultante, entre otros factores, de 
las condiciones de comunicación en la contemporaneidad. La expresión “violencia 
de la positividad” es desarrollada por el autor a partir de la ubicuidad de la violencia 
en la sociedad de la performance y la hipercomunicación (Han 2017a, 2017b, 2017d) 
y también puede entenderse como resultado de la expansión y diversificación de las 
formas de producción y difusión de la información, como sugiere Blotta (2016), lo 
que da lugar a la creciente aparición de la violencia mediática. Podemos entender 
la violencia de la positividad a través del binarismo en la cultura como un espacio 
de positividad (presencia, adición) y negatividad (ausencia, restricción). “La violencia 
positiva del exceso es mucho más dañina que la violencia negativa de la carencia y la 
retención. Mientras que la carencia encuentra un final en el punto de la saciedad, el 
exceso no tiene fin” (Han, 2017c, p. 236). El autor cuestiona la noción de sociedad de 
la información, la inteligencia, el compartir o la convergencia (Castells, 2005; Lévy, 
2000; Shirky, 2012; Jenkins, 2008) y argumenta que cuanta más información circula, 
menos comunicación hay (Han, 2017e). Lo que existe es la enumeración:

Lo digital absolutiza el número y la enumeración. También se cuentan en 
primer lugar a los amigos en Facebook (gezählt). La amistad, sin embargo, es 
una narrativa. La era digital totaliza lo aditivo, lo enumerado y lo enumerable. 
Incluso las tendencias se cuentan en forma de me gusta. La narración pierde 
enormemente en sentido. Hoy todo se hace contable para convertirlo en el 
lenguaje del desempeño y la eficiencia. Así, hoy, todo lo que no es enumerable 
deja de serlo. (Han, 2017c, p. 66-67, énfasis agregado)

Venimos de una sociedad marcada por límites entre “espacios de negatividad”, por 
ejemplo: las leyes laborales que regulan las horas de trabajo y las horas de descanso. 
Los hospitales, las escuelas y las cárceles, como sistemas de disciplina sobre los cuerpos 
(Foucault, 2017), ya no son espacios reservados para la comunicación interior/exterior: 
los selfies y videos en urgencias y hospitales son más o menos habituales en las redes 
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sociales; el mundo exterior entra en las aulas con dispositivos digitales que, en teoría, 
serían espacios de concentración (negatividad) más que de dispersión; y la realidad de 
la violencia en las cárceles brasileñas se puede ver en videos de masacres por facciones 
rivales, difundidos (positividad) por teléfono celular. Las horas de silencio (negatividad) 
habituales en algunos espacios antes, como cines y teatros, ahora se pueblan de señales 
de telefonía móvil, lo que configura una sociedad marcada por el positivismo, la 
transparencia absoluta de la vida que ya no permite el descanso, ya que es necesario 
transmitir en todo momento para alimentar los diferentes feeds de internet (Han, 2017a).

Es por ello que Han (2017c, pp. 169-170) plantea la posibilidad de que ya 
estemos viviendo bajo la lógica de la ubicuidad de la violencia, que también puede 
entenderse como una dimensión de la comunicación en la sociedad contemporánea, 
y a la cual caracteriza como sistémica y de positividad. Esta es una forma de entender 
un fenómeno ampliamente reportado en la prensa de todo el mundo, una violencia 
mediada por el lenguaje que ha sido propagada por la mediación de los números, es 
decir, el discurso de odio (Rothenburg y Stroppa, 2015; Simpson, 2013; Waldron, 
2014), lo cual también es un ejemplo de la violencia de la positividad:

La violencia sistémica, como violencia de positividad, carece de la negatividad 
de impedimento, rechazo, prohibición, exclusión y sustracción. Se manifiesta 
como exageración y desproporción, como exceso, exuberancia y agotamiento, 
como sobreproducción, sobreacumulación, sobrecomunicación y sobreinfor-
mación. Y en virtud de la positividad no se percibe como violencia. No es sólo 
muy poco lo que lleva a la violencia, sino demasiado; no sólo la negatividad de 
no-tener-derecho-a, sino también la positividad de todo-el-poder. (Han, 2017c, 
p. 169, énfasis agregado)

En una sociedad marcada por el positivismo, cualquier emisión tiene potencialmente 
su lugar, aunque atente contra el decoro, las buenas costumbres y/o configure una 
ofensa o incluso, en el límite, un discurso de odio. De esta forma, la delgada línea 
entre la libertad de expresión y el discurso del odio parece alcanzar, en este escenario, 
una confusión de entendimiento sin precedentes. El fenómeno de la desinformación 
también puede, por ejemplo, desarrollarse en violencia física, como alguien que muere 
de COVID-19 por creer en información falsa como medicamentos milagrosos, o no 
creer en la vacuna. Nos referimos aquí a contenidos difundidos aparentemente sin 
control, pero que en muchos casos son contenidos nocivos para la sociedad y difundidos 
de forma coordinada y financiada por sectores de interés, como se desprende del 
informe final de la Comisión Parlamentaria de Investigación de la Pandemia en Brasil 
(Senado, 2021, pp. 663-882). 

La violencia pensada desde la perspectiva de las posibles interacciones en 
internet y especialmente en las plataformas de empresas como Meta, Google, Amazon 
y Microsoft, se diferencia de la violencia como espectáculo habitualmente presente 
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en los medios tradicionales (papel, televisión y radio) y de la violencia por el uso del 
lenguaje porque ofrece un aparato sociotécnico (Cesarino, 2022) para que la violencia 
se desencadene más fácilmente como acción comunicativa. Es decir, la violencia se 
incorpora como una función del lenguaje de orden fáctico (Jakobson, 1976) porque 
una cualidad sistémica llamada efectos de bucle (looping effects), o efectos de retroali-
mentación, está incrustada en el diseño de plataformas construidas con estructura 
algorítmica (Cesarino, 2022, p. 30). 

Este efecto, ya observado por Ferrel, Hayward y Young (2019) en la emisión de 
imágenes violentas en televisión, por ejemplo, y como veremos a continuación, alcanza 
una escala de velocidad nunca vista en medios anteriores. Además, invita al individuo 
a alimentar cada vez más el sistema con imágenes, acciones y lenguaje violento, ya que 
este tipo de contenido genera engagement y recompensas para la persona (o grupo de 
personas) dispuesta a hacer de la práctica de la violencia una forma de estar en internet, 
por varias razones. No es el objetivo de este texto examinar cómo el populismo político 
utiliza con mucho éxito este tipo de recurso en la época contemporánea, pero ya está 
ampliamente documentado (por ejemplo, Empoli, 2019) cómo este grupo efectivamente 
aprovecha este sistema para la difusión de ideas extremistas.

Además, al observar las plataformas desde la tradición cibernética que propone 
Cesarino (2022), se puede notar la introducción en la cultura humana un tipo de sistema 
que, por su organización algorítmica, desestabiliza el escenario anterior de los medios al 
poner en funcionamiento un entorno que genera otro efecto, llamado runway, o “retro-
alimentación positiva descontrolada”, que se vincula con nuestra lectura de Han sobre 
los efectos de la positividad sistémica de los entornos digitales. Este efecto se produce:

(...) cuando ciertas fluctuaciones que, entre muchas otras, conforman un sistema 
en equilibrio dinámico, ganan tracción y escala a través de efectos autocatalí-
ticos. En estos momentos, es imposible determinar de antemano la dirección 
del cambio en el sistema: si persistirá en el caos o si se reorganizará en un nivel 
superior de orden (…). (Cesarino, 2022, p. 60)

Estos efectos son potencialidades (affordances) presentes en las plataformas de 
comunicación digital actuales y, por tanto, disponibles para ser desencadenadas por 
diferentes tipos de sujetos. De esta forma, tenemos un escenario de ubicuidad de la 
violencia digital en internet como una violencia marcada por la positividad y también 
por la responsabilidad de los sujetos que emiten estos mensajes con potenciales efectos 
de violencia. Wendling (2018), por ejemplo, documenta el uso violento de internet 
por parte de la derecha alternativa norteamericana a partir de iniciativas individuales. 
Por ello, a continuación, discutimos las posibilidades de la violencia desde el sujeto, 
un nuevo concepto en el campo de la Sociología de la Violencia que aún no ha 
sido explorado en el campo de la Comunicación, pero que puede dar pistas para 
comprender lo que implica la violencia desde la subjetividad. 
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La violencia desde el sujeto
Michel Wieviorka es un sociólogo francés que ha estudiado específicamente la relación del 
terrorismo con los medios de comunicación (1993, 2009), pero también ha desarrollado 
otras aproximaciones significativas al campo de la sociología de la violencia en las 
últimas décadas. Al hablar del nuevo paradigma de la violencia (1997, p. 15), dice que 
“Es clásico, en el análisis de la violencia, distinguir niveles”. Los niveles, hasta entonces, 
eran: 1) violencia en el sistema internacional; 2) en los Estados y; 3) en las sociedades. El 
cuarto nivel es el del individuo, que Wieviorka desarrolla: “[...] no introducir psicología 
alguna en nuestros análisis, sino insistir en un fenómeno contemporáneo de suma 
importancia, que tiene un enorme peso en la producción de la violencia contemporánea: 
el crecimiento del individualismo moderno” (1997, p. 15).

La comprensión de la violencia desde el sujeto es definida por Wieviorka (2006, 
2009) desde un enfoque sociológico contemporáneo, en el que “sujeto” es entendido 
como la capacidad de cada ser humano para construirse a sí mismo, para realizar 
sus experiencias y elecciones. Wieviorka (2009, pp. 149-157) estableció una conexión 
entre cinco tipos de individuos, subjetividades y violencia:

1) El “sujeto flotante” utiliza la violencia porque es incapaz de convertirse 
en actor. Un joven de un suburbio, por ejemplo, prende fuego a los autos 
porque no puede expresar sus demandas, no puede expresar su deseo de 
construir su existencia.

2) El “hipersujeto” es el único que compensa la pérdida de sentido (si la hay) 
por la excesiva abundancia expresada violentamente; el exceso le da un 
nuevo sentido, ideológico, mítico o religioso. El hipersujeto puede estar 
relacionado con lo que discutimos anteriormente como la violencia de la 
positividad.

3) El “no sujeto” es el individuo que actúa violentamente sin comprometer su 
subjetividad, contentándose con obedecer algún tipo de mandato que cree 
que existe.19

4) El “antisujeto” es la faceta del sujeto que no reconoce el derecho del otro a ser 
sujeto, negando la humanidad de su prójimo, y puede actuar de forma que 
deshumaniza al otro, porque no lo reconoce como humano (o él mismo ya ha 
pasado por un proceso de deshumanización del otro – de ahí la importancia, 
por ejemplo, de regular el discurso de odio en las plataformas digitales).

19 Wieviorka discute en este pasaje la tesis de la banalidad del mal y refuta a Arendt (ver 2009, p. 123).
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5) Finalmente, el “sujeto sobreviviente” recurre a la violencia porque se siente 
amenazado e incluso teme por su existencia y comienza a actuar con 
violencia para garantizar su supervivencia (Wieviorka, 2006).

Se destaca el abordaje del sociólogo con relación a la violencia de la subjetividad 
porque se trata de una dimensión contemporánea que el autor discute en relación con 
los cambios sociales a partir de 1980, como la expansión mundial de los mercados, el 
fin de la Guerra Fría, como conflicto que organizó la belicosidad del mundo occidental, 
y el desafío de una reorganización de las fuerzas geopolíticas (Wieviorka, 2009). En 
cuanto a la dimensión de la subjetividad y el sujeto en violencia, concluye que:

Tenemos que reconocer que la violencia es más probable que ocurra cuando 
la acción parece difícil, cuando las relaciones sociales, políticas, culturales o 
interpersonales desaparecen y dan paso a lógicas de ruptura y pérdida de 
sentido, y cuando las construcciones de relaciones dan paso a una plétora de, 
por ejemplo, significados metapolíticos, a la carencia, y a la hipersubjetividad 
de unos y la desesperación de otros. (Wieviorka, 2009, p. 165)

Son muchas las rupturas que están viviendo las sociedades alrededor del mundo: el 
fin de algunos tipos de trabajo y su “uberización” (capitalismo de plataforma), la vida 
digitalizada que excluye a una parte de la población, dos años de aislamiento social 
por la pandemia del COVID-19 y otras pandemias que siguen surgiendo, líderes 
autocráticos y fin de las democracias, entre otros fenómenos.

Para concluir este tema, cabe señalar que Wieviorka (2009) también examina 
el tema de la crueldad en la violencia y cómo se instituye y consolida en procesos de 
deshumanización, en los que se utiliza el lenguaje y, por tanto, se relaciona con el 
campo de la Comunicación; analiza la profusión de imágenes violentas en los medios 
y el papel de los medios en el reconocimiento histórico del surgimiento de víctimas, 
que comienza con los relatos mediáticos de los sobrevivientes del Holocausto judío 
en la Segunda Guerra Mundial. A continuación, discutimos la perspectiva de otro 
sociólogo, Johan Galtung, sobre el concepto de violencia cultural y su relación con el 
campo de la Comunicación.

Violencia cultural
Johan Galtung es un sociólogo noruego que fundó The Peace Research Institute Oslo (PRIO) 
en 1959. Galtung considera que no existe una definición única de violencia, sino 
dimensiones desde las cuales es posible abordar y analizar acciones y actos violentos. 
Y, sin embargo, esa violencia es dinámica y cambia con el tiempo. Por ejemplo, si un 
individuo muere de COVID-19 en 2022 por falta de una vacuna, esto se convierte en 
una nueva forma de violencia, pues ya existe la vacuna para esta enfermedad como 
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medida preventiva contra la muerte. Su definición de violencia (1969, p. 168) es que 
“La violencia está presente cuando los seres humanos están siendo influenciados para 
que sus realizaciones somáticas y mentales reales estén por debajo de sus realizaciones 
potenciales”. Una vez más, volviendo al inicio de este texto y a las consideracio-
nes de Byung-Chul Han, podemos cuestionar si la abundancia de herramientas de 
Comunicación, realmente nos ayudan a comunicarnos mejor o si nos colocan en una 
situación de menor potencial comunicativo, generando violencia.

Galtung, también desarrolló estudios sobre indicadores periodísticos para la 
cultura de paz, pero aquí citaremos sus artículos en los que desarrolla una tipología 
de la violencia (1969, 1990), que caracterizaremos brevemente para luego señalar 
sus posibles relaciones con la Comunicación. En 1969, Galtung (p.173) estableció la 
tipología de violencia directa (personal) y estructural, resumida en la figura 1 que se 
presenta a continuación:

Figura 1. Tipología de la violencia.

VIOLENCE 
manifest 

latent

intended 

personal structural 

without
objects 

with
objects 

without
objects 

with
objects 

physical
not intended 

psychological

physical

psychological

Fuente: Galtung (1969, p. 173).

La violencia puede ser personal (directa), intencional o no intencional, física o 
psicológica, con o sin objeto; lo estructural puede ser manifiesto o latente, físico o 
psicológico, con o sin objeto. La violencia directa implica ataques físicos o psicológicos 
directos que pueden ser visibles. La violencia estructural, en cambio, no es 
directamente observable como un fenómeno explícitamente visible, pero está presente 
en las estructuras, presente, por ejemplo, en sociedades extremadamente desiguales en 
términos de acceso al agua potable, la salud, la alimentación y la educación. Posterior 
a esta clasificación, Galtung elaboró el concepto de violencia cultural:

Por ‘violencia cultural’ nos referimos a aquellos aspectos de la cultura, la esfera 
simbólica de nuestra existencia, ejemplificada por la religión y la ideología, el 
lenguaje y el arte, la ciencia empírica y la ciencia formal (lógica, matemáticas), 
que pueden utilizarse para justificar o legitimar la violencia estructural. 
(Galtung, 1990, pág. 291)
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Es entonces cuando aparece el triángulo de la violencia de Galtung (1969, 
1990 - ver figura 2), que puede tener su vértice predominante según la configuración 
social analizada. La violencia directa siempre es más visible, siendo tema de noticias 
periodísticas, por ejemplo. Las violencias culturales y estructurales son menos 
explícitas y se ubican por debajo de la línea de visibilidad de la violencia directa; sin 
embargo, son estas instancias las que propician las condiciones para la manifestación 
y expansión de la violencia directa.

Asimismo, según Galtung (1990, p. 294), la violencia directa se revela como 
evento, la violencia estructural como proceso; y lo cultural como invariante, cuya 
esencia perdura por largos periodos. Cuando la violencia es cultural, es posible que 
algunos tipos de violencia no se perciban como malos. Observamos este fenómeno 
en relación con los ataques a los periodistas brasileños, que son objeto de ataques 
evidentes, especialmente verbales, emitidos en su mayoría por el presidente (Braga, 
2021). Algunos ciudadanos apoyan esta violencia directa, que tiene sus raíces en una 
historia de violencia estructural contra los periodistas en el país, y que se ha vuelto 
cultural.

Figura 2. Triángulo de violencia de Galtung (1990).

Direct violence: attacks;
Visible / Manifest level

Invisible / Latent Level
Cultural violence: Attitudes and assumptions

culturally internalized (like sexim);
Structural violence: Gender inequality, for example.

A historical / time view
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La imagen del triángulo también nos conduce a lo que Galtung denominó 
“estratos de violencia”, una imagen de “(…) la fenomenología de la violencia, útil 
como paradigma generador de una amplia variedad de hipótesis” (Galtung, 1990, 
p. 294). En este caso, acercamos el campo de la Comunicación, en especial el del 
Periodismo, a la sociología de la violencia, estableciendo este paradigma para el 
desarrollo de futuras investigaciones e hipótesis; a modo de ejemplo, el presidente de 
Brasil ha definido a la prensa como un enemigo común (Amorim, 2021), dirigiendo 
ataques basados en constante violencia verbal directa, desencadenando los estratos de 
violencia que, a su vez, acumulan violencia y acoso contra los periodistas de manera 
cultural y estructural desde, al menos, finales del siglo XIX. Otra posibilidad que se 
abre es el análisis de cómo se perpetra la violencia cultural a través de actores del 
campo de la Comunicación, como publicistas, periodistas, influencers digitales, entre 
otros, y su papel en la normalización de la percepción de la violencia como algo 
“normal”, como algo que forma parte de la sociedad, sin más cuestionamientos.

Criminología cultural: bucles y espirales
Además de los tres enfoques anteriores, destacamos una nueva área de estudio sobre 
medios y crimen, la Criminología Cultural, especialmente el trabajo de Ferrel, 
Hayward y Young (2019). En el capítulo “Medios, representación y sentido: dentro 
del salón de los espejos”, los autores reflexionan sobre cómo los medios representan el 
crimen y también cómo el crimen puede ser mediático, teniendo en cuenta el escenario 
mediático y digital contemporáneo. En palabras de los autores (2019, p. 208) la misión 
de este campo es “(…) introducir y analizar algunas de las formas en que el significado 
del delito circula en el panorama mediático moderno”. La tesis principal propone 
entender esta relación a través de las metáforas de bucles y espirales.

Por bucle cultural se entiende que la cultura contemporánea “puede concep-
tualizarse como una serie de ciclos, un proceso continuo mediante el cual la vida 
cotidiana se recrea a sí misma a su propia imagen” (2019, p. 210). El bucle sería el 
proceso identificado de “un mundo tardío-moderno en el que la dura realidad del 
crimen, la violencia y la justicia penal cotidiana se confunde peligrosamente con su 
propia representación” (Ibidem). Así, los autores analizan, entre otros objetos, cómo 
las películas y series de televisión se inspiran en crímenes reales y generan una 
comprensión de la violencia ficcionalizada, además de retratar el mundo de la policía 
y los policías.

Esta representación, de la realidad del crimen por la ficción, llegó al límite de 
la criminalización de las letras en el género de la música rap, en Estados Unidos: “En 
casos como estos, asistimos a otra dinámica en bucle: la criminalización cultural, en 
la que la publicidad mediada supera a los procedimientos legales en la construcción 
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de percepciones de culpa e identidad criminal” (Ferrel, Hayward y Young, 2019, p. 
215). Los bucles, entonces, son como rotaciones de continuas autorreferencias entre 
los medios y el crimen. A los bucles, se agregan las espirales:

la noción de bucles, si bien captura ciertamente algo de la reflexividad fluida 
de la cultura contemporánea, a veces ofrece solo unos pocos fotogramas de 
una película más larga. El significado colectivo del crimen y la desviación no 
se hace de una sola vez, sino de vez en cuando, como parte de una espiral 
amplificadora que se abre camino de un lado a otro a través de los informes de 
los medios, la acción situada y la percepción pública. Girando en espiral de esta 
manera, el siguiente bucle de significado nunca regresa, sino que sigue yendo 
y viniendo hacia nuevas experiencias y nuevas percepciones, todo el tiempo 
haciendo eco o, en otras ocasiones, socavando significados y experiencias ya 
construidos. (Ferrel, Hayward y Young, 2019, p. 216)

Además de la posibilidad de operacionalizar estos conceptos para análisis específicos 
entre medios y violencia, está la reflexión de que dicha dinámica promueve el 
crimen y la transgresión como símbolos culturales, por el alcance del mensaje ilícito, 
su velocidad y capacidad de difusión. Así, los autores avanzan en la reflexión de 
cómo se puede entender este enfoque en el contexto de internet, estableciendo una 
conexión con el individuo (nuevamente, el sujeto está en el foco), con su deseo de 
autorrepresentación y la posibilidad de que este deseo sea un factor que motiva el 
comportamiento ofensivo: “La voluntad de representación, entonces, se vuelve crucial 
para comprender un mundo contemporáneo donde los individuos ‹desean ser vistos, 
estimados o celebrados por otros por sus actividades delictivas› (Ferrel, Hayward y 
Young, 2019, p. 237). Esto también motivaría el acto de registrar, fotografiar y difundir 
hechos delictivos (y por ende también el delito como medio).

En este enfoque, es posible pensar la relación entre el crimen y el campo de la 
Comunicación de manera crítica, que va más allá del simple análisis de los contenidos 
mediáticos violentos, por ejemplo, o la posibilidad de sus efectos. Esto también se 
expande al hecho de que la política criminal se hace en y por los medios, como la 
cobertura mediática que resuena en los tribunales (2019, p. 243). Los desarrollos 
pueden ser variados y, lamentablemente, ya no hay forma de ignorar la responsabili-
dad de la Comunicación en relación con este escenario.

Consideraciones finales
Lejos de agotar el tema, en este capítulo se realizaron acercamientos sobre las 
posibilidades del campo de la Comunicación para pensar la intersección y ubicuidad 
de la violencia. Por lo tanto, no discutimos la violencia simbólica, el enfoque de Pierre 
Bourdieu, y tampoco la tradición de Hannah Arendt, de pensar la violencia como 
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una categoría del pensamiento político y su relación con el poder. Estas teorías, por 
supuesto, no han agotado la posibilidad de ser pensadas a la luz de la comunicación 
y sus prácticas. Sin embargo, ya son bien conocidas por el público interesado en el 
estudio de la violencia. Tampoco se citan las posibilidades de estudio entre medios y 
conflicto20, ni los estudios entre la relación simbiótica, o no, entre medios y terrorismo, 
de los cuales refiere Wieviorka (1993, 2009).

En este viaje, se argumentó por qué Byung-Chun Han considera que la 
violencia es omnipresente en la sociedad digitalizada contemporánea y se discutió la 
perspectiva de la violencia desde la positividad y por qué su presencia en internet y 
plataformas de comunicación digital es diferente a su presencia en medios anteriores; 
luego se abordó a Wieviorka con su hipótesis de la violencia del sujeto, así como la 
definición de violencia de Galtung y por qué su tipología también puede ser útil en el 
campo de la Comunicación. Finalmente, se presentó la relación entre la criminología 
cultural y la Comunicación.

Esta trayectoria, invita a pensar que ya no es posible considerar el campo de la 
Comunicación en el siglo XXI, sin incorporar la dimensión de la violencia, en relación 
con los fenómenos comunicacionales de nuestro tiempo, como las cancelaciones 
de redes, los discursos de odio, los límites a la libertad de expresión, violencia 
física y simbólica contra comunicadores y periodistas, uso violento de plataformas, 
especialmente en la comunicación política, entre otros fenómenos.

Los estudios sobre cómo la violencia es representada por los medios de 
comunicación en sus diversas vertientes, el uso violento del lenguaje y la violencia 
como acción comunicativa, se suman a este escenario sobre el que se propone repensar 
a partir de teorías sociológicas recientes como vías de lectura e investigación sobre la 
presencia y ubicuidad de la violencia en la Comunicación; también reflexionar en 
la creencia creciente de una parte de algunas sociedades -como en Brasil- de que la 
violencia es un medio para resolver problemas sociales, lo que fue impulsado por ca-
racterísticas del sistema de positividad que sostiene la lógica de uso de las plataformas.

También, es necesario avanzar en la descripción del uso de internet y sus 
plataformas, como herramientas violentas, lo que viene dado por sus affordances, y una 
encrucijada civilizatoria con relación a la posible regulación de las big tech (discutida en 
varios países). Así, concluimos, con base en esta trayectoria, que la investigación inter-
disciplinaria entre los dos campos puede ayudar a comprender nuevos fenómenos y 
formular hipótesis que, cada vez más, involucren la intersección entre Comunicación 
y violencia.

20 El texto de Baldin (2022) avanza enumerando obras nuevas y obras clásicas en este campo.
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Resumen 
La presente investigación analiza la aplicación de la Ley de Comunicación en el 
Ecuador y cómo repercutió en el ecosistema mediático del país, es decir, cómo se 
recolocaron los actores del espectro de difusión de contenidos (medios públicos, 
privados y comunitarios) a partir de la sanción de la Ley en el 2013, desde su rol de 
especies y ambientes.

La metodología fue mixta, se desarrolló por observación directa, entrevistas se-
miestructuradas, análisis de contenidos, encuestas e historias de vida. Las conclusiones 
obtenidas fueron que, en el Ecuador y en la región, las políticas públicas vinieron a 
cambiar la dinámica de los medios a los cuales por primera vez en la historia se los 
clasificaron en públicos, privados y comunitarios con sus implicancias. Hubo cambios 
significativos en la difusión de los contenidos que debieron regirse a franjas horarias, se 
dio un incremento en la producción nacional, no obstante, los periodistas percibieron 
que, al existir demasiados controles en la producción informativa, esta retrocedió 
al punto de llamarla “ley mordaza”. Después de 10 años de la sanción de la Ley, 
sigue percibiéndose que, si bien hubo importantes cambios que fueron suscitándose, 
hacen falta reformas que garanticen un ejercicio profesional libre y una verdadera 
participación de audiencias más críticas. La apuesta, sin embargo, sigue siendo por la 
regulación y no la autorregulación de medios. 

Palabras clave: Ley de medios; ecosistema mediático; medios en Ecuador.
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Introducción
La comunicación se define como un derecho y bien público, tal como lo declaró la 
Organización de Naciones Unidas (ONU), “la libertad de información es la piedra 
angular de todas las libertades y un derecho humano fundamental” (2020), por ende, 
la presente investigación reviste de gran importancia y entrega datos de cuál es la 
situación de los medios después de la aplicación de la Ley Orgánica de Comunicación 
(LOC) en el Ecuador.

En este orden, los medios de comunicación en América Latina, y de manera 
especial en Ecuador, tradicionalmente han sido de propiedad privada y han perseguido 
fines comerciales, dejando en una especie de orfandad a los públicos y comunitarios de 
la sociedad civil (Becerra, 2015), sin embargo, con la puesta en marcha de la Ley de 
Orgánica de Comunicación en el Ecuador (2013),  nuevas especies se insertaron y se 
reconfiguraron con  una nueva lógica, en la que por una parte hay mayor participación 
del Estado, un intento de democratización de la comunicación vía la redistribución 
de las frecuencias, organismos de control de la comunicación, identificación de 
contenidos y además artículos que sancionan a medios y periodistas. 

En el desarrollo de la presente investigación, se analiza cómo se ubicaron en 
el espacio de las comunicaciones del país, todos los actores del espectro de difusión de 
contenidos (medios públicos, privados y comunitarios) a partir de la LOC, desde su rol 
de especies y ambientes; además se pretende describir las principales trasformaciones 
en la ecología de medios, de cara al proceso de democratización de la comunicación y 
caracterizar un modelo de medio de comunicación para Ecuador, que se adapte a la 
aplicación de dicha Ley. 

Antecedentes
En las últimas décadas varios países de América del sur: Uruguay, Brasil, Bolivia, 
Venezuela, Argentina y Ecuador, presentaron aspectos en común, por una parte, 
transitaron casi en simultáneo a experiencias de gobierno de base popular y con 
orientaciones de izquierda/nacional-populares, y por otra, desarrollaron iniciativas 
estatales y sociales para fomentar la democratización de la comunicación, vía la 
aplicación de políticas públicas de comunicación para la redistribución de frecuencias, 
según Damián Loreti (1995) “En los países de la región, la cuestión del derecho a la 
comunicación y la libertad de expresión son materia de un debate común que genera 
vibrantes discusiones en todos los ámbitos de la sociedad, incluidos los propios medios 
de comunicación”. 

En Ecuador, la Asamblea Nacional aprobó la “Ley Orgánica de Comunicación”, 
el 14 de junio del año 2013, luego de un intenso y definitivo debate, tras una primera 
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discusión cuatro años antes. El marco jurídico entre otros postulados enuncia que 
“en el Estado constitucional de derechos y justicia, en concordancia con principios y 
normas de la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos, reconocen los 
derechos a la comunicación, que comprenden: libertad de expresión, información 
y acceso en igualdad de condiciones al espectro radioeléctrico y las tecnologías de 
información y comunicación”, reconoce de esta manera que la comunicación es un 
derecho humano y da paso al uso de los mecanismos constitucionales para garantizar 
el acceso y uso de todas las formas de comunicación para todos y todas.

De acuerdo con la Ley Orgánica de Comunicación (LOC), constituida por 
ciento diecinueve (119) artículos y veintidós (22) disposiciones transitorias, se plantea, 
entre otros temas, la reversión de frecuencias y la redistribución de las mismas en 
el marco de la democratización de la comunicación (33% para medios públicos, 
33% medios privados y 34% medios comunitarios);  todo en medio de grandes 
tensiones entre actores relacionados con la comunicación, entre ellos los medios de 
comunicación comunitarios representados por la Coordinadora de Radios Populares 
del Ecuador (CORAPE), medios privados, Colegios de Periodistas, organización civil  
y el propio Estado, entre otros.

Antes de la sanción de la Ley, según la Comisión Especial de Auditoría de 
Medios, en el Ecuador la mayoría estaba en manos privadas, en especial de grupos 
económicos relacionados con los bancos privados, el Estado no tenía mayor presencia, 
ni injerencia en la propiedad de los medios, “la destacada presencia de la banca en 
ellos se evidencia en especial a partir de 1998 con la profunda crisis financiera, y sobre 
todo bancaria, que sacude al país” (Checa, 2011). En este contexto, la Constitución 
del año 2008 ya establece la prohibición para quienes estén vinculados a grupos 
económicos para que no puedan ser dueños de medios de comunicación y se declara 
la comunicación como servicio público.

Siguiendo la línea cronológica, se conforma una comisión encargada de auditar 
las frecuencias que concluye, que en Ecuador hay registrados mil ciento veinticuatro 
(1124) medios de comunicación, de los cuales, cuarenta (46) son comunitarios, 
cuarenta (40) públicos y mil treinta y ocho (1038) privados; es decir, el 90% está en 
manos privadas y solo el 10% pertenece a medios entre comunitarios y públicos, este 
informe contiene los argumentos técnicos para que el Estado inicie un proceso de 
reversión de frecuencias y desarrolle un proceso de saneamiento en el sector de la 
radiodifusión ecuatoriana (Amézquita, 2013).

Tras el informe, por primera vez en la historia del Ecuador, se aprueba una 
ley específica que reconoce a la comunicación como derecho humano, con capítulos 
sobre: sistemas de comunicación social, regulación de contenidos, medios, publicidad 
y producción nacional, espectro radioeléctrico, disposiciones transitorias; además 
del reconocimiento de la existencia de tres tipos de medios: públicos, privados y 
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comunitarios, y una distribución equitativa de frecuencias con un tercio del espectro 
para cada uno. El espíritu de la ley es «democratizar el acceso a los medios de 
comunicación, a la información, al espectro radioeléctrica y a la igualdad de todos los 
ciudadanos y ciudadanas de todo el país» (Documento Cordicom, 2014).

En este escenario, se puede decir que, muchas de las políticas públicas de 
comunicación actuales, se configuran y caracterizan por su ubicación en los medios 
de difusión e información sociales dentro del marco de esta Ley Orgánica de 
Comunicación en el Ecuador, tal cual cómo son sus características para la regulación 
de los contenidos compartidos desde la puesta en marcha de la legislación hasta la 
actualidad, así como las responsabilidades inherentes a quienes son sus actores y roles, 
como se articulan con los nuevos organismos de control creados, es decir, con el Consejo 
de Regulación y Desarrollo de la Información y Comunicación (Cordicom), Consejo 
Nacional de Telecomunicaciones  (CONATEL), Secretaria Nacional de Telecomuni-
caciones (SENATEL)  y Superintendencia de Telecomunicaciones (SUPERTEL), a la 
luz de las discusiones sobre la ecología de medios como dimensión para comprender 
las transformaciones a partir de la aprobación de la LOC.

El debate referente a la legislación y regulación de medios no es nuevo, según 
Becerra (2012), merecieron atención por parte del poder político y económico desde 
incluso antes de la masificación de la imprenta, sin embargo, cuando se industriali-
zaron y se adscribieron a las reglas del mercado éste se agudizo, mientras en Europa 
las reglas de juego se aplicaron a partir de 1945, en América Latina el tema se evitó 
hasta la primera década del siglo XXI, en la que se dio una especie de alteración de 
los nexos que históricamente articularon la política y los medios (Waisbord, 2010).

Para entender la relación entre sistema político y sistema de medios de 
comunicación, Bresnahan señala que “en la medida que los medios se han convertido 
crecientemente en la primera arena de la esfera pública, la democratización de los 
medios ha sido reconocida como un componente fundamental de una democratiza-
ción política completa” (2014, p. 41), de ahí la tendencia latinoamericana en crear 
mecanismos que regulen la comunicación a fin de generar mayor acceso.

En este orden, se puede mencionar a Ecuador y Venezuela, como ejemplos 
de los controles a los medios de comunicación luego de las puestas en marcha de 
los instrumentos de regulación, en los cuales hay una articulación entre una fuerte 
movilización ciudadana que exige regular los excesos de los medios privados y 
reivindican el derecho a la comunicación de sectores excluidos, así como del Estado. 
De manera que, se toma a los medios como parte de un proyecto político que asume 
«implementar medidas que contribuyan a mejorar la igualdad de oportunidades en 
diferentes campos, entre ellos la comunicación», en este sentido, Owen Fiss (2013) 
habla sobre el activismo estatal, la legislación de la comunicación y la construcción de 
políticas públicas para la aplicación del derecho a la comunicación.
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Es así como “en Latinoamérica se está instala una discusión sobre los desafíos 
para la comunicación como parte de un nuevo paradigma que propone Ecuador en 
materia de regulación y política pública con miras a una verdadera democratización de 
la comunicación” (García y Ávila, 2016). Para Beltrán (2006) las Políticas Nacionales 
de Comunicación (PNC) son definidas como “un conjunto integrado, explícito y 
duradero de políticas parciales de comunicación, armonizadas en un cuerpo coherente 
de principios y normas dirigidas a guiar la conducta de las instituciones especializadas 
en el proceso general de comunicación en un país”. 

En torno a este tema, es importante mencionar que el proceso reconoce dos 
fases: la primera etapa, a la que se llamó formalista, en la que se reconoció la necesidad 
de intervención del estado para regular los medios de comunicación y la segunda fase 
a la que se denominó contenidista, en la que se estableció el modo de intervención 
del estado, es decir, el diseño de planes y acciones concretas para alcanzar un mayor 
grado de democratización (Graziano, 1998). 

Los procesos de democratización de la comunicación pueden inscribirse en 
la corriente de la Escuela Crítica Latinoamericana, según lo explica Francisco Sierra 
(2015),  el debate previo liderado por estos investigadores contribuyó a un despliegue 
teórico donde el reconocimiento de las estructuras micro sociales y de las subjetividades, 
que sugiere la relación comunicación-cultura, comenzó a prevalecer sobre el análisis 
funcional y las lecturas neopositivistas de la joven Teoría de la Comunicación (Sierra, 
2010). Al tiempo que, desde varios autores, se sugiere la necesidad de defender 
una filosofía que mire a la comunicación como bien social al servicio del desarrollo 
comunitario. Para el caso de esta investigación, se entiende a la comunicación como 
derecho humano, desde su dimensión de servicio y promoción humana.

El caso de la Ley Orgánica de Comunicación  
en Ecuador y la ecología de medios
Según lo explica Glenn Postolsky, el proceso de democratización de las comunicaciones 
no se agota en la sanción de una norma que implique mejores prácticas, sino que esta 
debería formar parte de una concepción cultural que la trascienda. Dentro de las 
discusiones explica sobre el “conflicto planteado entre la política con su capacidad 
de intervención a través de la regulación, y el lugar de los medios como fundamental 
factor de articulador de la fracción conservadora, una lucha donde se dirime qué 
actores y con qué legitimidad puede definir la centralidad política. Lo cual implica una 
pelea más profunda que se da en el plano cultural en torno a los valores dominantes”.

Entre las principales preocupaciones que se encuentran en la región, está el 
tema de la concentración de medios, Martín Becerra y Guillermo Mastrini plantean 
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los cambios en la estructura del sistema de medios de comunicación en cuatro países 
de América del Sur durante la primera década del siglo XXI: Argentina, Brasil, 
Chile y Uruguay, en su investigación realizada destacan que  “los niveles actuales de 
concentración en los mercados los medios de comunicación se incrementaron durante 
la última década, como consecuencia de los procesos históricos que han tenido lugar 
en estos países, aunque cada uno tiene diferentes orígenes y efectos”,  en el Ecuador 
la realidad no difiere, tras varios anuncios de desconcentración el proceso de reversión 
de frecuencias resulta interminable.

Islas (2015) señala que: “La ecología de los medios estudia el impacto que 
producen los medios -y las tecnologías en general- sobre la cultura de las sociedades a 
lo largo de la historia” (p. 1065). Por lo tanto, se evidencia que se trata de una serie de 
factores y elementos que vuelven complejo e intersubjetivo el objeto de estudio, pues 
el impacto que pueden generar los medios de comunicación en la sociedad depende 
de numerosos elementos, que es necesario tomar en consideración.

Desde un enfoque general, existen principalmente tres opciones de enfoque 
metodológico, por una parte, se ubican los enfoques cualitativo y cuantitativo, y un 
tercero mixto. De acuerdo con Cadena et al. (2017), el enfoque cualitativo: “trata de 
identificar la naturaleza profunda de las realidades, la relación y estructura dinámica, 
mientras que, la investigación cuantitativa trata de determinar la fuerza de las 
asociaciones o correlación entre variables” (p. 1606). En este sentido, cada uno de 
estos enfoques tiene sus propios propósitos y métodos, no obstante, en la actualidad, 
ya no se consideran enfoques opuestos, sino más bien, complementarios, porque su 
conjugación permite tener una perspectiva más amplia de la realidad del objeto de 
estudio, para identificar las principales transformaciones que surgen en la ecología de 
los medios en Ecuador.

Pocos son los estudios de como la puesta en marcha de políticas de comunicación, 
generan una nueva ecología de medios, para Scolari (2015), la ecología de los medios 
es un sistema delimitado que se compone de seres humanos y los medios y tecnologías 
de comunicación a través de los cuales interactúan y se comunican entre ellos, incluye 
los idiomas y culturas que utilizan para expresar y codificar su comunicación (Logan, 
2015). La interpretación de la metáfora ecológica puede definirse como la dimensión 
ambiental de la ecología mediática, una interpretación en la que los medios crean un 
ambiente que rodea al sujeto y modela su percepción y cognición.

Scolari (2015) afirma que la idea básica de esta corriente se encuentra en las 
tecnologías de la comunicación, desde la escritura hasta los medios digitales generan 
ambientes que afectan a los sujetos que las utilizan. Aborda el pensamiento de ecólogos, 
como Neil Postman, sobre la lectura moral de las nuevas formas de comunicación; y 
Marshall McLuhan, que privilegia el análisis de las transformaciones perceptivas y 
cognitivas que sufren los usuarios de los medios.
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Para entender la dinámica de la ecología de los medios de comunicación, 
Octavio Islas señala: “El desarrollo de todo medio de comunicación es posible percibir 
cómo éste es transformado, con el propósito –no siempre consciente y deliberado– 
de volverlo lo más parecido posible al ser humano”. Explica que surgen nuevas 
formas de comunidad que se definen mediante afiliaciones voluntarias, temporales 
y tácticas, reafirmadas en virtud de empresas intelectuales e inversiones emocionales 
comunes, destaca que los miembros pueden cambiar de grupo cuando varían sus 
intereses y necesidades y pueden pertenecer a más de una comunidad a la vez. 
También, indica que se debe comprender la convergencia cultural como complejo 
ambiente comunicativo, el aporte para la investigación refiere al entendimiento de 
cómo se configuran los medios frente a estos nuevos escenarios, en donde la llamado 
convergencia cultural modifica los procedimientos de operación de las industrias 
mediáticas, así como la forma en que la gente común se relaciona con los nuevos y los 
viejos medios de comunicación. 

En el ámbito de Ecuador, el proceso de sanción de la Ley Orgánica de 
Comunicación se involucraron varios actores: por una parte, el Estado, como se ha 
analizado en los párrafos anteriores, y los propios medios de comunicación, vistos como 
ambientes en los que se desarrolla la comunicación, bajo el enfoque de la ecología de 
los medios; y por otra parte, sus audiencias, cuyo papel cada vez va más allá de ser 
simples receptores y se transforman en ciudadanía comunicativa que participa y exige 
sus derechos (Mata, 2010). 

Políticas públicas y medios de comunicación
Las políticas de comunicación han condicionado y orientado el desarrollo, y la forma, 
que han adquirido los diferentes sistemas de medios nacionales. El interés general ha 
dirigido la intervención del Estado a lo largo de los siglos XIX y XX, como lo explica 
Marcial Murciano, las diversas transformaciones ocurridas durante las dos últimas 
décadas han puesto en crisis el rol tradicional asumido por el Estado hasta finales del 
siglo XX. Frente a esta situación, los valores emergentes asociados con el pluralismo 
y la transparencia, la diversidad cultural y la creatividad, el desarrollo económico y 
tecnológico y el bienestar social deben constituirse en el núcleo duro de cunas políticas 
renovadas e integradas. Es decir, hay un cambio significativo en las relaciones Estado 
– Medios de comunicación y la construcción de políticas públicas.

En investigaciones sobre el caso ecuatoriano, aun las indagaciones en el tema 
se tornan escasas, sin embargo, la aplicación de la LOC ha podido ser concebida 
como un elemento con incidencia en los procesos de manifestación popular y de los 
propios profesionales de la comunicación, es decir, la mayoría aborda lo sucedido en 
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otros países de la región, incluso hay autores que destacan que la regulación podría 
ser contradictoria. 

En este orden, Francesca Belotti (2016) analiza el caso de la Provincia de 
Misiones en Argentina, su postura es que, en el largo plazo, una regulación podría 
ser contraproducente a la democratización, y es importante explorar por qué, a partir 
de las experiencias de aquellos actores que realizan actividades de comunicación 
comunitaria, la clasificación público vs privado puede perjudicar “aguas arriba” 
al sector comunitario. Belotti explica que, aunque la definición legal de medio 
comunitario parece convincente, para muchos resulta que casi todos reconocen este 
tipo de medio por su uso y función, y no por su propiedad privada o pública, una 
circunstancia similar que se está viviendo en estos momentos en Ecuador.

El tema de políticas nacionales de comunicación, la configuración y caracteriza-
ción de  los actores mediáticos frente a estos nuevos escenarios, ha merecido la atención 
de varias investigaciones, en especial, sobre la restructuración de leyes y normativas 
sobre la comunicación; resulta llamativo en función de que se está abordando el 
derecho a la comunicación y la consecución de una verdadera pluralidad de voces en 
los escenarios comunicacionales, que favorezca un cambio social a mediano y largo 
plazo, “en el que el Estado debería convertirse en garante de la neutralidad de estos 
espacios públicos garantizando las condiciones de acceso de toda la ciudadanía y los 
diversos grupos sociales” (Alonso et al, 2015). 

Para Tremblay (2006), el derecho que funda a la democracia es en gran medida 
un derecho de comunicación, tanto la comunicación como la información constituyen 
componentes esenciales en la vida democrática cuyas características son la libertad de 
expresión y la circulación de información independiente y pluralista. 

Metodología 
En la presente investigación, se ha optado por el uso de un enfoque metodológico de 
tipo mixto, el cual, Hernández et al. (2014) describe como “el conjunto de procesos 
sistemáticos, empíricos y críticos de investigación e implican la recolección y el análisis 
de datos cuantitativos y cualitativos, así como su integración y discusión conjunta, 
para lograr un mayor entendimiento del fenómeno bajo estudio” (p. 534). De esta 
forma, se busca alcanzar una mayor comprensión de la situación actual de la ecología 
de los medios tras la aplicación de la LOC en Ecuador. Se realizó observación de 
campo, análisis de contenido, encuestas e historias de vida con actores involucrados 
en las transformaciones tras la aplicación de dicha Ley.



Salvador Percastre-Mendizábal

123

Resultados 
Se hizo una consulta a periodistas del Ecuador agremiados en la Federación de 
Periodistas del Ecuador (FENAPE), sobre la percepción de la LOC en Ecuador y 
su repercusión en los medios de comunicación, los roles de estos desde el enfoque 
de la ecología de medios: públicos, privados y comunitarios. Los resultados son los 
siguientes:

Figura 1. Reclasificación y dificultades en el medio.

Totalmente de acuerdo
Neutral 
Totalmente en desacuerdo60.6%

23.3%

16.1%

Fuente: Encuesta aplicada a los periodistas de FENAPE e independientes. 

Elaborado por: Álvarez, Lorena.

En concordancia con la pregunta anterior, se evidencia, como lo muestra la gráfica, 
que la gran mayoría está de acuerdo con la reclasificación de medios en públicos, 
privados y comunitarios. Sin embargo, ya en la aplicación misma de la LOC, esto 
se queda solo en enunciado, pues hasta la fecha no se ha dado tal distribución en la 
práctica. Hay un sentir generalizado que es necesario revertir frecuencias y evitar 
concentración de medios. 
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Figura 2. Dificultades ante la aplicación de la LOC.

180 respuestas 

Sanciones a medios y perio...
Restricción a la libertad de e...

Financiamiento del medio
Desarrollo de producción na... 
Obtención o renovación de f...

Artículos de la ley ambiguos
Identificación y clasificación...
No es igual para todos los m...

Dificulta a la comunidad, a lo...
Dificulta a la sociedad a expr...
En mi caso no tengo mayore...
Con la derogatoria de la Ley...

Ninguna
Desconozco

xxxxxx
No recuerdo en este momen...

02 04 08 060

—71 (39,4%)
—64 (35,6%)

—35 (19,4%)
—16 (8,9%)

—26 (14,4%)
—25 (13,9%)

—28 (15,6%)
—1 (0,6%)
—1 (0,6%)
—1 (0,6%)
—1 (0,6%)
—1 (0,6%)
—1 (0,6%)
—1 (0,6%)
—1 (0,6%)
—1 (0,6%)

Fuente: Encuesta aplicada a los periodistas de FENAPE e independientes. 

Elaborado por: Álvarez, Lorena.

La mayoría de encuestados, el 39,4%, señalan que la mayor dificultad tiene que ver con 
sanciones a medios y periodistas, la restricción a los medios de comunicación y la falta 
de financiamiento a los medios. Cuando la Ley entró en vigor, en el 2013, se presentó 
con un espíritu democratizador. El caso, amparado por la LOC, sentó precedentes 
para que la mayoría de medios decida no hacer periodismo de investigación y generen 
una especie de autocensura. La propia relatoría de los derechos humanos señalaría 
que se trata de una lesión a la libertad de expresión.

Otro de los inconvenientes, fue el tema de financiamiento de los medios, que 
se vieron sin publicidad oficial, por una parte, mientras que los comunitarios, al no 
tener la posibilidad de espacios de publicidad, no podían acceder a equipos y personal. 
El ecosistema mediático seguía privilegiando a los medios nacionales fuertes y a los 
públicos que tenían financiamiento del propio Estado. 
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Figura 3. Ventajas de la aplicación de la LOC.

180 respuestas 

Democratización de la comu... 
Posicionamiento de la comu...
Incentivo a la producción na...

Control de contenidos
Identificación y clasificación... 

Control de la publicidad
Mayor participación de las a...

Ninguna 
Eliminación de la concentrac...
Opina que no tiene ventaja l...

No existe ventaje según su...
xxxxxxxxx

No recuerdo en este momen...

02 06 040

—45 (25%)

—52 (28,9%)

—37 (20,6%)
—32 (17,8%)

—41 (22,8%)

—2 (1,1%)
—4 (2,2%)

—32 (17,8%)
—24 (13,3%)

—1 (0,6%)
—1 (0,6%)
—1 (0,6%)
—1 (0,6%)

Fuente: Ficha de observación aplicada a los medios de comunicación.

Elaborado por: Álvarez, Lorena.

Para la percepción de los periodistas encuestados, la Ley también trajo transfor-
maciones positivas en el ecosistema mediático, entre ellas, la democratización de 
la comunicación y el posicionamiento de la comunicación en el imaginario de la 
sociedad como un derecho humano. Antes de la promulgación de la Ley, resulta que 
la comunicación mediática estaba ausente de las discusiones y de alguna manera la 
Ley vino a generar, incluso, un cambio cultural. Romel Jurado Vargas (2015) señala 
que “La LOC no solo es un mero cambio normativo, sino que produjo un cambio 
cultural en la concepción de los medios de comunicación y en el rol de los medios en 
la sociedad”.

Con la aplicación de la Ley de Comunicación también se pudo evidenciar la 
obligatoriedad de contrastar la información; antes de la LOC, los medios construían 
sus narrativas desde cada uno de sus enfoques, sin embargo, tras la sanción de la Ley 
debieron desarrollar los informativos desde las voces de todos los involucrados. Se dio 
un intento de mejorar la formación y capacitación de los periodistas cuando ya están 
trabajando en los medios, pero fue un intento sin mayores resultados. Básicamente la 
formación se la dejó a cargo de las universidades.
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Figura 4. Mecanismos para asumir la LOC por parte de los medios de comunicación.

Inclusión de personas
con discapacidad

Modificaciones
en la programación

Constraste 
de información

Incorporación
de franjas horarias

Mecanismos para la
observación y control de medios

Se establecieron  filtros internos 
para revisar los contenidos

Información verificada 
antes de ser publicada

Clasificación de contenidos

Capacitaciones sobre la ley

Mecanismos adoptados
por los medios

Fuente: Entrevista a los medios de comunicación.

Elaborado por: Álvarez, Lorena.

Los mecanismos que han adoptado los medios de comunicación, para adaptarse a los 
lineamientos dispuestos en la LOC, han sido diversos, como se puede apreciar en la 
tabla 5 y en la figura 5. Entre estos mecanismos destaca el contraste de información, en 
donde algunos de los entrevistados señalan que: “se procuró contrastar las diferentes 
versiones de los hechos para un buen ejercicio de la comunicación” (Entrevistado 41), 
a su vez: “Contrastar información ayuda a la difusión de contenido de mejor manera” 
(Entrevistado 56).

En el mismo sentido, se evidencia que otro de los mecanismos con mayor 
recurrencia entre los entrevistados, ha sido la clasificación de contenidos, respecto a lo 
cual se aduce que: “La identificación y clasificación y el tiempo de contenido de cada 
programa que desde un principio se debía cumplir a raja tabla para identificarse” 
(Entrevistado 25), en la misma línea se indica que: “antes no se ubicaba el tipo de 
programa si era de opinión o entretenimiento, esto ayuda para que la gente sepa qué 
tipo de programa es” (Entrevistado 57).

Las historias de vida fueron a tres comunicadores: Fernando Salme (medio 
privado), Eduardo Guerrero (medio comunitario) y Kai Laufen (medio público), todos 
con más de 30 años de experiencia en medios, señalan que después de la aplicación de 
la LOC si se vivió un cambio cultural profundo desde los medios y también desde las 
audiencias, destacan que el espíritu de la Ley es democratizador y contrahegemónico. 
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Conclusiones
En el Ecuador y en la región, existen pocas investigaciones al respecto del proceso de 
democratización de la comunicación y la forma en que se ha ubicado a los medios 
públicos, privados y comunitarios, en el sentido práctico al momento de difundir los 
contenidos, pese a que existen importantes cambios que fueron suscitándose debido 
al cambio de los esquemas de responsabilidad social y el ejercicio profesional de los 
comunicadores en el país.

Tras la aplicación de la LOC, se dieron profundas transformaciones en la 
ecología de los medios de comunicación en el país, que pasaron, de una especie de 
autorregulación, a una normativa que cumplir y organismos de control encargados 
de hacer que se cumplan, desde su promulgación en el 2013. Los principales cambios 
fueron en los principios de equidad e igualdad en las programaciones de medios, 
el reconocimiento de la coexistencia de las especies de medios públicos, privados y 
comunitarios, el incentivo a la producción local y la mejora en las programaciones y 
sus contenidos. Como refiere Martín Becerra (2017), vendrán a señalar que la Ley es 
de “avanzada” en el tema de legislación de medios, salvo por el articulado que hace 
referencia a la figura del linchamiento mediático que viene a usarse como una especie 
de cacería de brujas, para perseguir periodistas que hablaron sobre el régimen de 
turno, es decir, del presidente Rafael Correa; se dan casos como del diario El Universo 
que enfrentó una querella presentada por el propio mandatario por la figura de 
“injurias calumniosas”, por una opinión sobre una revuelta policial.

Es así como la LOC en los medios de comunicación, privados, públicos y 
comunitarios tuvo un impacto como especies y como ambientes. Tras la aplicación de 
la Ley, se fomentó la formación y profesionalización de quienes están en los medios. 
Hubo cambios en la programación y sus parrillas, que fueron más diversas, mayor 
participación de la audiencia, democratización de la comunicación vía revisión 
y redistribución de frecuencias, además del posicionamiento de la comunicación 
como derecho humano. Aunque también se reconoce que hubo retrocesos, como la 
autocensura, sanciones a los medios en una especie de “cacería de brujas”, restricción 
a la libertad de expresión y una estatización de la información por parte de los medios 
públicos.

Respecto al objeto de estudio, se puede decir que el modelo de medio de 
comunicación del Ecuador, y en especial de los espacios de difusión social comunitario 
del ecosistema mediático, debe construirse desde los distintos sectores. La mayoría 
coincide los medios que deben ser mediadores de la sociedad, facilitar el acceso a 
información transparente, apoyar el desarrollo local y promover la libertad de 
expresión.
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Periodistas y comunicadores consideran que, un modelo de medios para el 
Ecuador, debe contener características como las siguientes: promover la libertad de 
expresión, ser democrático, independiente, participativo, transparente, pluralista, 
laboralmente regulado, sustentable, responsable, de acceso para todos, inclusivo y que 
responda a la realidad del país.

La mayoría está de acuerdo que, en el país, debe haber una LOC que venga a 
regular la actuación de los medios, así como organismos de control, sin embargo, estos 
deben ser independientes del gobierno de turno. En el tema de los medios públicos, el 
Consejo que los dirige debe ser anónimo para garantizar su independencia.

Finalmente, se considera que la LOC tiene un espíritu democratizador y con-
trahegemónico, sin embargo, debe hacerse una revisión con la intervención de más 
actores sociales desde la perspectiva de la comunicación como derecho humano.
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Democracia digital:  
¿mito o realidad?

Salvador Percastre-Mendizábal
Gerardo L. Dorantes y Aguilar

Resumen 
El ciberespacio se ha convertido en un foro para el debate en torno a la comunicación 
y la participación política, lo que ha convocado a diversas corrientes, equipos de 
investigación y analistas de la academia internacional a repensar las prácticas 
democráticas bajo el concepto conocido como “democracia digital”.

Una de las características relevantes de toda tecnología es su ambivalencia y, 
en el caso de las comunicaciones mediadas por computadora, hay diversas interpre-
taciones, opuestas o complementarias, en relación con sus facultades e influjos reales 
sobre la vida humana. 

En las investigaciones, en torno a la capacidad de las tecnologías hipermediáti-
cas, para reavivar la declinante salud de la democracia, aún persiste un extenso número 
de incógnitas que, al ser desentrañadas, pueden ayudar a conocer la interrelación 
efectiva entre Internet, los comportamientos sociales y la participación política. En 
este capítulo se hace una revisión sobre las múltiples y productivas formulaciones en 
torno a este medio, que no han estado exentas de disputas ideológicas, económicas, 
políticas, sociales y culturales. 

Palabras clave: democracia digital; ecosistema hipermediático; tecnologías digitales.
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Introducción
Con el advenimiento de las tecnologías digitales de información y comunicación, el 
sistema mediático mundial sufrió una profunda mediamorfosis, que ha impactado 
la manera en que los mercados y las democracias liberales habían coevolucionado 
por casi dos centurias (Benkler, 2006, p. 1). En consecuencia, el actual ecosistema 
hipermediático se ha constituido como un sistema complejo y anárquico en constante 
tensión, debido a la presencia en su interior de múltiples y poderosos intereses en 
pugna, lo que ha dificultado su gobernanza. 

Una de las características relevantes de toda tecnología es su ambivalencia. En 
el caso de las comunicaciones mediadas por computadora la situación no es diferente. 
Esta condición ha estado sujeta a diversas interpretaciones, opuestas o complemen-
tarias, en relación con sus facultades e influjos reales sobre la vida humana. Además, 
desde su nacimiento, las múltiples y productivas formulaciones en torno a este medio, 
no han estado exentas de disputas ideológicas, económicas, políticas, sociales y 
culturales. 

Las tecnologías digitales constituyen dispositivos complejos, que permiten 
intercambiar comunicaciones entre los seres humanos. Cualquier efecto social o 
político, en consecuencia, sólo es atribuible a quienes hacen uso de ellas y a la forma 
en que las operan, ya que lo social y lo político no reside en la naturaleza de las 
tecnologías, sino en el uso que la sociedad les da. 

No debe pasarse por alto que las plataformas de Internet son operadas por 
conglomerados globales, confirmando que la interred no posee ni ejerce poder alguno: 
el poder comunicativo reside en dichas corporaciones, producto de sus intereses y 
compromisos en cada sociedad, así como de quienes se sirven de ellas, ya sea desde 
el ámbito personal o desde el colectivo o social. Como señalan Van Dijck, Poell y De 
Wall, las plataformas no son simplemente herramientas tecnológicas que permiten 
hacer cosas en línea, como buscar información o ver contenidos de entretenimiento, 
sino que ‘incluyen toda una lógica y logística que da forma a las interrelaciones de los 
usuarios, alimentada por los datos, automatizada y organizada a través de algoritmos 
e interfaces’ (Van Dijck; Poell; De Wall, 2018: 4).

En las investigaciones en torno a la capacidad de las tecnologías hipermediá-
ticas para reavivar el desarrollo de la democracia, aún persiste un extenso número 
de incógnitas, que al ser examinadas pueden ayudar a conocer la interrelación entre 
Internet, los comportamientos sociales y la participación política. Por tanto, en el 
presente capítulo se hace una revisión sobre las múltiples y productivas formulaciones 
en torno a este medio, las cuales no han estado exentas de disputas ideológicas, 
económicas, políticas, sociales y culturales.
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La relevancia académica de los estudios hipermediáticos 
La investigación, en torno a la capacidad de las tecnologías hipermediáticas, para 
reavivar la declinante salud de la democracia, sigue siendo un tema prioritario de 
la agenda académica, sobre todo en cuanto a sus efectos consecuentes en el devenir 
democrático global. Tal es así, que Internet ha interesado a una gran porción de los 
más relevantes científicos sociales. Según ISI web of  Science Index, desde inicios del 
siglo XXI, los trabajos académicos sobre la materia digital crecieron notablemente. 
Un incremento similar, se refleja en la cantidad de búsquedas contabilizadas en las 
bases de datos de publicaciones mundiales como Lexis Nexis, al igual que en los 
resultados de los buscadores ciberespaciales. El crecimiento de los estudios sobre los 
medios tradicionales, ha sido mucho menor en relación con los que tratan los temas 
relativos a Internet (Chadwick y Howard, 2009, pp. 2-3). Si hasta ahora la televisión 
sigue siendo el medio político más popular, no es ya el más popular medio de estudio 
académico; éste es Internet. 

Pese a tan destacado esfuerzo, no se ha determinado, bien a bien, el alcance 
y el efecto real de los medios digitales en las opiniones, actitudes y conductas de sus 
auditorios, ni las formas en que Internet, sociedad y política articulan sus procesos 
comunicativos y sus consecuencias sociales. Por tanto, aún quedan muchos vacíos 
que llenar.

Con objeto de poner en perspectiva el papel movilizador que muchos 
académicos otorgan a los medios y las redes sociales digitales, cabe recordar cuando 
Mark Pfeifle, ex asesor en seguridad nacional del ex presidente de los Estados Unidos 
George W. Bush, lanzó una campaña para nominar a Twitter para el Premio Nobel 
de la Paz en 2009, argumentando su relevante rol -incluso determinante- durante 
los disturbios en Irán, convencido, al igual que muchos ciberoptimistas de la época, 
que los microblogs se habían constituido como “instrumentos clave para documentar la 
crisis en Irán a propósito de los disturbios que siguieron a las elecciones de junio de 
2009” (Khan, 2009). Esta nominación, a la que el Comité Noruego del galardón no 
puso objeción, tenía por antecedente cuando en 1991 Lennart Meri -posteriormente 
presidente de Estonia- nominó a Radio Free Europe para el mismo premio por su papel 
en el fin de la Unión Soviética (Morozov, 2011, p. 20).

No pasó mucho tiempo para que la llamada primavera árabe, que se habría 
iniciado a raíz de esa protesta colectiva iraní, pasara a convertirse en un “invierno 
dictatorial”: las autoridades cerraron las universidades capitalinas, bloquearon los 
sitios Web y la transmisión de mensajes vía Twitter y teléfonos móviles, y lanzaron una 
ofensiva digital en favor del gobierno, prohibiendo también los mítines y arrestando a 
muchos estudiantes (Morozov, 2011, p. 20). 
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Twitter, al igual que otras plataformas de Internet, no es el único objeto de 
propaganda por parte de la jerarquía de la iglesia del ciberoptimismo proselitista, ni el 
único exportador de revoluciones digitales. Una editorial del Financial Times señalaba 
que “la próxima gran revolución podría iniciarse con un mensaje de Facebook” 
(Morozov, 2011, p. 22). El escrito no se respaldaba en evidencia empírica sólida, como 
suele suceder en la mayoría de quienes sostienen, desde una perspectiva ingenua, 
que la Red posee capacidades genéticamente revolucionarias o democratizadoras. 
Estas opiniones, más de carácter periodístico y político que producto de una reflexión 
científica, pasan por alto que las tecnologías no poseen per se influjos democratizado-
res. Desconocen que la relación entre tecnología y democracia es menos sólida de lo 
que suele pensarse. 

Estos antecedentes, apuntan hacia algunos de los objetivos de la indagación 
sobre la relación entre interactividad y democracia, que obliga a los académicos a 
colaborar en la distinción entre retórica y realidad, en cuanto a la llamada democracia 
digital, así como a promover la reflexión en torno a los supuestos efectos políticos de la 
Red. Para alcanzarlos, debe partirse, entre muchas otras, de las siguientes preguntas, 
cuya reflexión reforzará los conocimientos en torno a la democracia moderna: ¿Existe 
alguna discrepancia entre lo que se esperaba de la llamada democracia digital y lo 
que ocurre actualmente? Si no es el caso, ¿en qué medida la Web afecta la conducta 
de la política democrática? ¿Las tecnologías sustentadas en redes digitales modifican 
o reproducen las asimetrías e inequidades propias del sistema tradicional mediático? 
¿Fomenta Internet la democracia o solo es materia onírica o evangélica? En suma, se 
trata de saber si la democracia digital es un mito o una realidad.

Con el fin de ahondar en los diversos planteamientos académicos en torno a 
lo que se ha calificado como el ciberdebate; es decir, sobre la discusión vigente sobre 
el supuesto poder democratizador de las tecnologías convergentes, a continuación, se 
lleva a cabo un mayor acercamiento a algunas de las diversas posturas, ilustrado con 
las formulaciones sobre la relación entre Internet, los comportamientos sociales y la 
política democrática.

La tierra digital prometida: ciberoptimismo
La emergencia de Internet fue calificada por muchos científicos sociales, básicamente 
desde una visión tecnológica determinista, como un cambio crucial, no sólo en la 
comunicación política sino en la misma política. Al grado tal que hubo quienes, como 
De Sola Pool, “etiquetaron a las tecnologías basadas en red como tecnologías de la 
libertad” (Docter y Dutton, 1999, p. 223). Otros apóstoles del ciberespacio o Inter-
net-centristas, como los llama Curran (2012), dogmatizaban que sería una fuerza 
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imparable que, al igual que la invención de la pólvora, “habría de transformar a la 
sociedad de manera permanente e irrevocable” (notado en McChesney, 2013, p. 5).

 Hacia finales del siglo pasado, conocida como la época romántica de 
Internet, se predecía con fundamento en un pensamiento ciber utópico, que el 
hipermedio revolucionaría las formas y métodos clásicos de información y debate 
ciudadanos, la organización y movilización social, la participación política, así como 
los mecanismos de gobierno, lo que al final del día, incidiría en una mejora sustancial 
de la salud de la democracia. Proposición surgida por una sobre apreciación de los 
alcances y límites del nuevo dispositivo, en cuanto su capacidad para permitir la 
democracia directa; es decir, como mecanismo para que la población pueda incidir 
en los complicados procesos de toma de decisiones, superando las limitaciones de los 
procesos democráticos representativos.  

El argumento medular, de los entusiastas de la tecnología, radicaba en la 
noción de que por fin los ciudadanos, bajo el falso supuesto del acceso universal a la 
Web, podrían ser capaces, en contraste con los medios tradicionales, prensa y medios 
electrónicos, de utilizar las plataformas virtuales para informarse de temas políticos 
y eventualmente censurados por los guardabarreras editoriales, y así expresarse ante 
audiencias mundiales. Ello implicaría -argumentaban- profundas transformaciones, 
casi místicas, no sólo en los procesos democráticos sino en los mismos procedimientos 
del sistema informativo predigital. Y en última instancia, con ello habría de garantizarse 
un mayor grado de gobernabilidad de los sistemas políticos en los albores del siglo 
XXI. Profecías sustentadas en la idea de que, en tanto que la libertad de expresión no 
incluye el acceso gratuito a los medios, Internet, por su arquitectura y características, 
significaba el renacimiento efectivo de esta libertad. 

Bajo ese argumento, Negroponte se reconoce optimista respecto del futuro 
digital; sobre todo porque, como afirmaba ya desde mediados de los años noventa, 
“los bits que controlan el futuro estaban más que nunca antes, en manos de los 
jóvenes” (1996, pp. 249-253). Este autor, olvidó examinar que la participación política 
en la Red tenía diferencias de clase, especialmente las relacionadas con el nivel de 
instrucción, étnicas y geográficas, así como de capital económico, que resultan muy 
significativas en relación con la participación política de todo tipo. Pasó por alto, por 
ejemplo, que mucha gente piensa, a pesar de que las plataformas en línea han crecido 
en relación con asuntos políticos, que las conversaciones políticas estadounidenses se 
producen en su mayoría fuera de línea (Smith, 2013).

Ya desde fines de los años setenta, Licklider y su colega Taylor profetizaban 
que la vida sería más feliz para aquellos que de manera individual navegaran 
en línea. Contagiado por este entusiasmo virtual, Rheingold expresó que los 
fenómenos relacionados con las “superautopistas de la información” tienen 
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algo en común: “permiten realizar actividades novedosas y en situaciones 
donde la acción colectiva hasta ahora no era posible”. (2002, p. 23) 

De acuerdo con Howard, las tecnologías digitales benefician a la democracia, en 
tanto que compensan las debilidades de los medios tradicionales, ya que permiten 
la interactividad, con lo que enriquecen la información y favorecen el compromiso 
cívico de la ciudadanía al experimentar la política de manera directa y no mediada 
o mediatizada. Asimismo, abren el espectro de posibilidades para nuevas formas de 
representación, así como la movilización y la construcción de capital social al facilitar 
la formación de redes sociales (2006, pp. 62-63). Lo que no consideró, es que esa 
interactividad está dirigida por algoritmos, programados por las empresas dueñas de 
esas plataformas, para llegar a determinado output (salida) que contribuya a sus fines 
y no precisamente a los objetivos colectivos de quienes las usan (Van Dijck, 2013: 35).

Otra serie de pretensiones ciber utópicas, similares a las expresadas en relación 
con los efectos en las democracias, generados por las comunicaciones mediante 
computadoras (CMC), son mencionadas por Hacker y Van Dick: incrementan la 
escala y la velocidad de proveer información, generando más ciudadanos informados, 
como una condición crucial de la democracia; crean nuevas formas de organización 
mediante grupos de objetivos específicos para la discusión, permitiendo el surgimiento 
de nuevas comunidades políticas libres de la intervención del Estado (2000, p. 4).

Bucy y Gregson, agregan otras ventajas en la utilización de Internet para 
facilitar la participación política, al proveer el acceso inmediato a la información 
política, al permitir la relación entre los agentes políticos con la ciudadanía y al 
suministrar espacios de discusión. Schmidt y Cohen pronostican que, a pesar de que no 
se conoce de bálsamos democráticos, existe la convicción que el impacto mundial más 
significativo de Internet “será la manera en que habrá de colaborar para redistribuir 
la concentración del poder más lejos de los estados e instituciones y más cerca de los 
individuos (2013, p. 6).

Los ciber optimistas generaron otra serie de corrientes intelectuales opositoras 
o resistentes, ciber pesimistas o ciber escépticas, que pusieron en duda las profecías 
optimistas en boga que “parecieron interponer obstáculos desalentadores en la 
búsqueda de la tierra digital prometida” (McChesney, 2013, p. 6).

Consecuencias políticas negativas: ciberpesimismo
Sobra decir que, de manera paralela, han surgido voces menos optimistas que dudaban 
del potencial de las tecnologías basadas en redes digitales para crear o reforzar la 
participación política, al cuestionar la idea de que la Interred podría modificar las 
estructuras del sistema político, al revertir las tendencias que favorecen el poder de 
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las elites en detrimento de la ciudadanía. Es el caso de Dertouzos, quien recuerda 
que “desde los albores de la era de la información, la democracia virtual promete una 
cornucopia -o un cuerno de abundancia- de empoderamiento en un mundo digital” 
(en Norris, 2000, pp. 59- 60).  

La entusiasta creencia, en la capacidad liberadora de la tecnología, parece 
haberse convertido en una creciente decepción. Por ejemplo, Nie y Erbring estimaban 
que “Internet podría ser la última tecnología de aislamiento que reduce aún más 
nuestra participación en las comunidades, incluso más que en el caso de la televisión” 
(2000, pp. 44-45). Otros analistas del ciberespacio han argumentado, ante la hiper-
concentración mediática digital y la extensa e incontrolada cibercriminalidad, que 
Internet es, en el mejor de los casos, “un centro comercial global y en el peor un antro 
de perdición” (en Howard, 2006, p. 64). 

Owen y Davis alegaban que, si bien la Web efectivamente provee nuevas fuentes 
de información, aunque sólo a los políticamente organizados o interesados en virtud 
del desnivel en su acceso, “servirá para reforzar, incluso para ampliar, la fisura digital” 
(1998, p. 85). Murdock y Golding concuerdan que, pese a que el acceso a la Red in-
variablemente se ampliará, “el nuevo medio solo puede reproducir o aun exacerbar 
el desfase entre los ricos y pobres en materia de información” (1989, pp.180-193). 
Brundidge y Rice concluyen que “la hipótesis en cuanto a que en el ciberespacio los 
ricos se vuelven más ricos ha quedado ratificada” (2009, p. 154). Esta opinión alimenta 
la idea de que los ganadores toman todo.

Al sopesar las actividades de activistas enrolados en los movimientos sociales 
conectivos, Hill y Hughes aseveran que “Internet no cambia a la gente; simplemente 
les permite hacer las mismas cosas de una manera diferente” (1998, p. 44). Tomando 
en consideración las limitaciones propias de la participación política fuera de línea, 
Thompson advierte que “resulta ocioso esperar que las tecnologías basadas en red por 
si solas puedan crear en los ciudadanos el ánimo público suficiente para participar 
en política”. No obstante, concluye que la democracia requiere de tecnologías que 
respalden foros de deliberación accesibles a ciudadanos con diversas perspectivas y 
oportunidades para el diálogo (2002, p. 39). 

Visto desde el prisma del triunfo de la Guerra Fría, muchos entusiastas de las 
tecnologías hipermediáticas, escribe Morozov, atribuyen a este medio cualidades cuasi 
mágicas; para ellos, dice, “es la última trampa que puede finalmente ayudar al Oeste 
a derrotar a sus adversarios autoritarios” (2011, p. xii). 

Por su parte, imbuido de convicciones distópicas, Moore piensa que “en lugar de 
la realización del sueño democrático, Internet puede resultar -en referencia a la famosa 
obra de George Orwell (2010)- la última pesadilla del Gran Hermano” (1999, p. 49).
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Al constatar la muy escasa participación política en línea, Mossberger, después 
de hacer una revisión de buena parte del estado del arte sobre la llamada democracia 
digital, ratifica que la política en línea replica los patrones de baja participación cívica; 
incluso, las disparidades pueden verse exacerbadas en línea (2009, p. 176). Coleman 
asegura que “no existe ningún carácter democrático automático en los nuevos medios, 
ya que la práctica política debe establecerse al interior de la cultura política, sin 
pretender que ella devenga de un paquete tecnológico” (1999, p. 197).

Así pues, el pensamiento tecno receloso critica a los evangelistas de la iglesia 
del ciberinfinito, cuando aseguran que Internet constituye un elemento comunicativo 
crucial en el futuro democrático de los Estados-nación. En consecuencia, y en clara 
referencia a los demócratas ciberoptimistas, Morozov concluye de manera irónica 
diciendo: “déjenlos tweetear, y ellos tweetearán su camino a la libertad” (2011, p. xii). 
En palabras de agenda política, sería tanto como decir: la agenda de la democracia 
sale; la agenda de Internet la sustituye.

De manera casi fatalista, la principal preocupación de muchos académicos 
ciber escépticos es que el tremendo y democrático potencial de Internet ha sido 
socavado “al conducir a un mundo dentro del cual uno podría lógicamente desear que 
la computadora nunca hubiera sido inventada” (McChesney, 2013, p. 5). En suma, 
para los ciber distópicos, es falsa la profecía utópica de Al Gore en el sentido de que 
Internet habría de generar “una democracia de tipo ateniense” (Saco, 2002, p. xxvi). 

Alcances políticos ambiguos: ciberescepticismo
Una serie de opiniones más ponderadas considera que una definición neutral, aunque 
con visos de escepticismo, subraya que, la llamada democracia electrónica, es un 
proceso que abarca todos los usos de las comunicaciones mediadas por computadora, 
que pueden afectar y modificar el funcionamiento de una democracia; de manera más 
específica, “los mecanismos para la expresión de opiniones, los debates, el sufragio y la 
toma de decisiones” (Catinat y Vedel, 2000, p. 184).

Etzioni escribe que, si bien no todos los frutos de Internet son positivos, si lo son 
de tres maneras, en tanto que permiten: reforzar las relaciones existentes entre familiares, 
amigos y compañeros de trabajo, forjar nuevas relaciones sociales de todo tipo y formar 
o afiliarse a diversas comunidades humanísticas o sociales (2000, pp. 42-43). 

Otros puntos de vista similares advierten que, pese a que la Web no constituye 
la panacea para reforzar de una vez por todas y de manera automática los procesos 
democráticos, si posee un inmenso potencial de impulso a diversas prácticas en ciertos 
contextos, por parte de diferentes personas o grupos sociales. 
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Las formas de uso de la comunicación hipermediada pueden afectar, de 
manera positiva o negativa, tanto a la política en general, cuanto a la acción colectiva 
en particular, de numerosas formas. Nie Jr. considera al menos tres de ellas: aumentan 
la porosidad de las fronteras y disminuyen la relevancia de los límites jurisdicciona-
les, permiten que algunas comunidades virtuales puedan desarrollar sus intereses de 
manera independiente de la geografía y pueden fragmentar el sentido de comunidad 
y legitimidad (2002, pp. 9-10).  

Ha quedado despejado que las tecnologías inter comunicativas digitales son 
impulsadas por la confluencia de servicios y plataformas de manera más amplia y poderosa 
que las técnicas mediáticas tradicionales, lo que ha derivado en una mayor interconexión 
entre los usuarios. Sin embargo, esta interconectividad no se traduce en una democratiza-
ción automática de las organizaciones sociales (Papacharissi, 2010, p. 17). 

Pese a que es difícil predecir los efectos políticos de la Interred, no cabe duda 
de que las tecnologías convergentes “han creado nuevos y poderosos guardabarreras 
de la información; han facilitado la organización y la participación política de algunos 
ciudadanos, y les han dado a los agentes políticos herramientas muy sofisticadas para 
el análisis político y de la comunicación” (Applbaum, 2002, p. 31). 

Una aproximación más nivelada, incluso más extendida, comprende la 
aceptación, no contradictoria, que dentro y fuera del ciberespacio caben ambos 
intereses: personales y sociales. Por lo tanto, es aconsejable apelar a una reconciliación 
de las necesidades personales de los cibernautas con las obligaciones comunitarias en 
el mundo digital (Shapiro, 1999, p. 209). 

Finalmente, Hacker y Van Dijk, con una postura balanceada, alertan sobre 
las posibles ilusiones e incluso prejuicios, al tratar de realizar esfuerzos para mejorar 
la democracia, sin un serio esfuerzo para relacionar la llamada democracia digital 
con las diversas democracias orgánicas o institucionales que operan en el mundo real 
(2000, p. 2). Este punto de vista, parte de la idea de que no es posible desvincular la 
participación política digital, de las actividades llevadas a cabo en el mismo sentido en 
el mundo no virtual. De hecho, para ser efectivas, una requiere de la otra.

Conclusiones
El ecosistema hipermediático global que existe en la actualidad, ha generado un 
agudo y muy nutrido debate académico sobre su influencia en la sociedad, sobre todo, 
ha provocado que innumerables analistas tengan una opinión demasiado optimista, 
muy pesimista o escéptica sobre la forma en que la ciudadanía puede participar 
políticamente y si las tecnologías digitales actuales han creado o están desarrollando 
una democracia digital.
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Como se pudo observar, existe una ambivalencia entre las apreciaciones 
que se pueden conceder a las tecnologías digitales, dependiendo de la perspectiva 
y profundidad del análisis que se realice sobre los fenómenos, influidos en mayor 
o menor medida por el uso de las tecnologías para llegar a determinado resultado 
político.

El presente capítulo tenía por objetivo mostrar, de manera general, un estado 
de la cuestión sobre las distintas visiones respecto a la influencia de las tecnologías 
digitales, principalmente Internet y sus plataformas, en el desarrollo democrático.

Por un lado, se mostraron a los principales representantes del ciberoptimismo, 
quienes defienden la tesis de que las tecnologías por sí mismas son capaces de consolidar 
la participación ciudadana y lograr mayor igualdad e importancia de cualquier grupo 
e individuo en la agenda pública; luego, se revisó la visión de quienes creen que el 
actual ecosistema hipermediático tiene el efecto contrario, mayor desconexión social, 
control de las elites sobre las tecnologías y menor participación en los fenómenos 
políticos; finalmente, una corriente ciberescéptica que, aunque reconoce los efectos 
e influencia de las tecnologías digitales en determinados fenómenos, mantiene una 
postura mesurada que refiere más al tipo de uso que da a las tecnologías y considera 
un análisis ponderado de acuerdo con el fenómeno particular que se estudia.

Mientras tanto, se refiere que el ecosistema hipermediático actual es complejo, 
donde se libran luchas de poder, como las que ya existían desde antes de las tecnologías 
digitales, asimismo, que los efectos políticos y sociales, no son consecuencia per se de 
dichas tecnologías, sino de la interacción de diversos actores y del uso que la sociedad 
hace de ellas. 

El propósito en este capítulo no es llegar a definiciones y comprobaciones, 
ya que ello requiere una investigación de mayor alcance y extensión. No obstante, 
se considera de gran utilidad dar pie al debate e indicar las posturas principales, a 
partir de las cuales surgen diversas reflexiones sobre los grados de acceso, los tipos 
de uso y las distintas apropiaciones de las tecnologías digitales. Este trabajo busca 
llegar a plantear, de manera analítica, algunos escenarios como punto de partida para 
desarrollar análisis profusos, que no caigan en la determinación tecnológica, sino 
que ahonden en cada una de las posturas con evidencia empírica sólida para apoyar, 
matizar o rechazar los supuestos señalados en el debate.
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El comienzo de un intento 
de comprensión a la 

crisis de satisfacción de la 
democracia española desde la 

comunicación responsable21

Alberto Zuart Garduño
José A. Ruiz San Román

Resumen 
Estudios recientes sobre el estado de la democracia en España abordan diversos 
enfoques, que nos permiten obtener una visión global de los factores que la determinan. 
Podemos señalar aspectos como su funcionamiento (López Muñoz, 2021), su 
relación con los medios de comunicación en el escenario digital actual (López-Trigo 
Reig y Puchalt López, 2019), la búsqueda de soluciones, la necesidad de un nuevo 
impulso (Castro, 2018; Garrido López, 2021) y, por supuesto, la desafección política 
predominante (Megías, 2020).

Ante la escasa satisfacción global sobre el desempeño político, se considera que 
una de las posibles desencadenantes de dicho fenómeno podría ser la mala gestión de la 
comunicación, así que, en el presente trabajo, se busca comprender cómo se presenta 
dicho fenómeno en la democracia española y proponer un análisis para establecer las 
bases para la construcción de una Comunicación Responsable, como eje fundamental 
en la socialización política entre instituciones, representantes y ciudadanos.

Palabras clave: crisis democrática; comunicación responsable; democracia española.

21 Esta investigación ha sido financiada por la Unión Europea – NextGenerationEU. 
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Introducción
Como lo señala Megías (2020), podemos afirmar -desde esta óptica- que hablar de 
democracia implica necesariamente aludir al concepto de satisfacción, ya sea hacia los 
partidos políticos, los representantes o el sistema. La satisfacción con la democracia, 
más allá de un indicador político, refleja un indicador de desempeño, el más utilizado 
para medir la dimensión responsiveness de calidad de la democracia. También, es un 
valor que muestra cómo se encuentra la democracia, si funciona o no para las personas 
y el gobierno, y la forma en la que se emplea el poder (García, 2021; Barreda, 2011, 
Levine y Molina, 2007; Hagopian, 2005).

Según estos estudios, en las últimas décadas se evidencia una escasa satisfacción 
global que podría actuar de freno para el avance democrático. Ante esta crisis de la 
democracia, se establece como hipótesis inicial si una de las posibles desencadenantes, 
de esa desafección política, podría ser la mala gestión de la comunicación. Asimismo, 
las experiencias en formación para servidores públicos, políticos o representantes en 
Comunicación Responsable en diferentes contextos y países son escasas e insuficientes.  

Por lo tanto, este estudio cuestiona sí sería posible establecer las bases para 
la construcción de una Comunicación Responsable, como eje fundamental en la 
socialización política entre instituciones, representantes y ciudadanos, la cual busque 
afrontar la crisis de satisfacción de los sistemas democráticos representativos.  

En pos de alcanzar el objetivo planteado, se toma como punto de partida el 
estado actual de la democracia española (Hofmeister, 2021; López Muñoz, 2021; 
Megías, 2020; López-Trigo Reig y Puchalt López, 2019; Castro, 2018; Sánchez, 
2018) y el estudio del concepto de la comunicación en el marco de la responsabilidad 
socio-política (Catromil, García y Humanes, 2020; Andrés De y González, 2012; 
Morán, 2011). Se lleva a cabo un análisis cuantitativo y de carácter exploratorio 
sobre el comportamiento de la variable del grado de satisfacción con la democracia 
española, durante el periodo comprendido entre los años 2000-2018. Se pretende 
ofrecer algunas consideraciones útiles para el fortalecimiento del sistema democrático 
español, estimulando una cultura de Comunicación Responsable desde los partidos 
políticos, las instituciones y los representantes.

El análisis que se presenta, muestra la necesidad de elevar los índices de 
satisfacción con la democracia española, señala sus posibles deficiencias y propone, 
en términos generales, vías para superar esos retos actuales frente a la democracia y 
la Comunicación Responsable. Para ello, se deberán tener en cuenta los componentes 
históricos, sociológicos y políticos, así como los condicionantes particulares del espacio 
político español. 
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Democracia y satisfacción
Przewoski (2010) en su obra Qué esperar de la democracia, límites y posibilidades del autogobierno, 
menciona que la democracia “con todos sus cambiantes significados” ha afrontado 
repetidamente cuatro desafíos que continúan provocando una insatisfacción intensa 
y muy extendida en la actualidad ante la incapacidad de: 1) generar igualdad en el 
terreno socioeconómico; 2) hacer sentir a la gente que su participación política es 
efectiva; 3) asegurar que los gobiernos hagan lo que se supone que deben hacer y no 
hagan lo que no se les ha mandado hacer; 4) equilibrar orden con no interferencia.

A menudo, cuando se relaciona la satisfacción con la democracia se vincula 
también con otros conceptos afines, como el desencantamiento de las instituciones 
políticas por parte de los individuos (Putnam et al., 2000; Norris, 1999) o la 
representación. Según el Diccionario de la Real Academia Española, la satisfacción puede 
ser entendida como el “cumplimiento del deseo o del gusto” (RAE, s.f.) y la calidad 
de la democracia se manifiesta cuando hay capacidad de influir responsable y 
reflexivamente en la construcción de la voluntad colectiva (Greppi, 2012). Esto 
nos puede llevar a inferir que tanto la satisfacción y la calidad en democracia son 
elementos que están conectados y que uno puede ser consecuencia del otro. Según 
Morlino (2003, 2007, 2014), la calidad en democracia se da cuando hay un régimen 
ampliamente legitimado y estable que debe satisfacer al ciudadano. De manera que, 
para poder analizar el avance o retroceso democrático en las naciones, resulta atractivo 
tener presente la evolución o involución de la variable del grado de satisfacción.

La democracia ha ido sobreviviendo a las profundas transformaciones y se 
encuentra ahora en una encrucijada sin precedentes (Innerarity, 2020). Hay quien 
pronostica una renovada ola autoritaria (Sloterdijk, 2018; Klein, 2007), incluso con 
China como modelo de éxito. A lo largo de los últimos años, se evidencia una escasa 
satisfacción hacia la representación democrática, según los estudios políticos y sociales 
que abordan estas cuestiones (Santos y Martínez, 2020; Díaz, 2014; Galli, 2013). Sin 
embargo, dichas investigaciones han centrado sus esfuerzos en el estudio del ejercicio 
de la ciudadanía democrática, ignorando aspectos de orden socio-comunicacio-
nal. La presuposición de juicio podría ser ¿para qué un sistema, reconocido como 
democrático representativo, si no se cuenta con una Comunicación Responsable que 
eleve la satisfacción a los representados? (Rojas-Betancur, Bocanument-Arbeláez, Ga-
llego-Quiceno y Pineda-Carreño, 2018).

Por su parte, Hofmeister (2021) sostiene que el éxito político de los sistemas 
representativos democráticos depende, en gran medida, de su capacidad para saber 
con claridad lo que piensan y quieren los ciudadanos, a fin de transmitir sus propios 
mensajes a sus destinatarios de manera adecuada. Los conflictos producidos por una 
mala gestión de la comunicación, pueden afectar a la construcción y consolidación de 
los sistemas representativos democráticos, ya sea a corto, mediano y largo plazo. De 
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igual forma, establecer un diálogo político entre las figuras de autoridad y la ciudadanía 
unifica la ideología colectiva. Asimismo, el reconocimiento de la ciudadanía, el 
contexto en el que se desenvuelve y las necesidades presentadas consolidan la 
identidad, construyen confianza y desarrollan el sentimiento de la representatividad, 
fundamentos en los que estriban y sobre el que se apoya la gobernanza democrática. 

Para el desarrollo del presente trabajo, se tienen en cuenta el segundo, tercero 
y cuarto de los desafíos de Przeworski (2010), sobre la incapacidad de hacer sentir a 
la sociedad que la participación política es efectiva, asegurar que los gobiernos hagan 
lo que se supone que deben hacer y no hagan lo que no se les ha mandado hacer y 
equilibrar orden con no interferencia. Sobre las colectividades políticas, reposan los 
cimientos de mayor importancia para el desarrollo de la estructura social (Mendieta, 
1946). Para lograr la mejor convivencia, se deberá desarrollar una Comunicación 
Responsable que resalte la necesidad de comunicar la gestión y las acciones de los 
gobiernos, en función de los valores sociales de la ciudadanía. Sólo cuando la gestión 
y acciones de los gobiernos, logran conectarse con los valores sociales de los territorios 
en los que se desarrollan, se alcanza un sentido pleno de socialización política.

Por otra parte, Argaez de los Santos, sostiene que ciudadanizar las instituciones 
tiene que ver con la participación social de la población en dos aspectos claros: 
“primero, como contralores sociales, como observadores de lo que se hace en la vida 
pública, como generadores de opinión y, el segundo, con la participación directa de los 
ciudadanos en la vida pública del Estado” (2006, p. 56).

A continuación, se abre un debate apasionante: ¿Cómo es la relación entre 
democracia, representación, satisfacción y comunicación?  

Una forma de entender la relación entre democracia, 
representación y satisfacción
El concepto de la satisfacción política ha sido abordado por innumerables especialistas 
en la materia. Quizá uno de los pioneros en realizar una discusión sistemática y 
trascendente de la satisfacción y su relación con la representación política (Pitkin, 
2014) fue Thomas Hobbes en el siglo XVII, ya que para dicho autor los conceptos 
de representación política y satisfacción dominaron una parte importante de su 
producción intelectual, la cual desembocó en la confección de la “teoría de la 
representación” establecida en el capítulo XVI del Leviatán (Ramírez, 2010).

Hobbes, en la citada teoría de la representación, entiende a la representación 
y satisfacción como “sinónimo de apariencia, imagen, fantasma. Tiene el sentido 
genérico de aprehensión cognoscitiva de un objeto y, por lo general, subraya la 
relación de semejanza o correspondencia entre la imagen del objeto y el objeto 
mismo” (Hobbes, 1990, p. 133).
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Por otro lado, Hanna Pitkin, otro de los autores clásicos que abordó a la 
representación y su relación con la satisfacción, en su libro El concepto de representación 
(2014), se aproxima a la idea de satisfacción política desde una perspectiva un tanto 
distinta, ya que la analiza por medio de la lente socio-política. Nos ilustra acerca de 
lo que se debe entender por “representación política”. Dice Hanna F. Pitkin que en el 
campo socio-político:

La representación significa actuar en interés de los representados, de una 
manera sensible ante ellos. El representante debe actuar independientemente; 
su acción debe implicar discreción y discernimiento; debe ser él quien actúe. El 
representado debe ser también (se le concibe como) capaz de acción y de juicio 
independientes, y no comportarse meramente como necesitado de cuidado. Y, 
a despecho del potencial resultante de cara al conflicto entre representante y 
representado sobre lo que ha de hacerse, ese conflicto por lo común no debe 
tener lugar. (2014, p. 265)

Regresando a la reflexión emanada de la “teoría de la representación” de Thomas 
Hobbes (1990), particularmente donde nos dice que la representación y satisfacción 
“tiene el sentido genérico de aprehensión cognoscitiva de un objeto” (Hobbes, 1990, 
p.133); deducimos que probablemente la acción o efecto de “aprehender” pudiera 
relacionarse con la captación de los deseos ciudadanos, o bien, con la aceptación de 
la voluntad popular.

Pitkin relaciona la representación política con el “actuar en interés de 
los representados” (2014, p. 265). Para que surja la “representación política” es 
indispensable que los representantes, al desarrollar sus funciones, así como sus 
motivaciones, alberguen al menos la idea de otorgar satisfacción a sus representados.

Sin embargo, al ejercitar estas dos ideas, la captación de los deseos ciudadanos y 
el otorgamiento de satisfacción a los representados, y tonificarlas en el cuerpo llamado 
sistema democrático representativo. José A. Ruiz alerta sobre el choque producido 
entre el principio jurídico Quod omnes tangit debet ab ómnibus approbari, “lo que a todos 
concierne, por todos debe ser aprobado”, el gran argumento a favor de la democracia, 
y la naturaleza de la representación: “lo que a todos afecta por unos pocos en nombre 
de todos deberá ser aprobado […] nos lleva a una divergencia entre la esencia no 
democrática de las instituciones políticas representativas y el ideal democrático” 
(1997, p. 102). Tres elementos se enfrentan: por un lado, la democracia, por el otro, la 
representación y por supuesto, la satisfacción.

En el mundo, la desafección política ha sido descrita y documentada por la 
doctrina. Mariano Torcal (2006) usó datos de encuestas mundiales para medir niveles 
de desafección política en varios países, especialmente en las “nuevas democracias”, 
concentrándose en las instituciones de representación, como los partidos políticos. Por 
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otra parte, Alejandro Monsiváis Carrillo (2017), a través de un estudio con metodología 
similar al de este estudio, aportó evidencias de que “el sentimiento de desapego con 
respecto a la manera en que el sistema político representa a la ciudadanía está presente 
en más de la mitad de la población en América Latina” (p. 18).

La propuesta de la captación de los deseos ciudadanos, extraída de la teoría 
de la representación propuesta por Hobbes (1990); así como la del otorgamiento 
de satisfacción a los representados por parte de los representantes, tomada de la 
definición planteada por Hanna F. Pitkin (2014); de igual manera, para el concepto de 
la representación política, la contradicción entre el ideal democrático y la esencia de la 
representación, sustraída del pensamiento de San Román (1997) y el comportamiento 
de la variable grado de satisfacción con la democracia en América Latina analizada por 
Torcal (2006) y Carrillo (2017) nos brindan argumentos suficientes para aterrizarlas 
al contexto español, específicamente durante nuestro periodo de estudio (2000-2018), 
para poder analizar el comportamiento de la variable grado de satisfacción con la 
democracia española.

Estudio del comportamiento de la variable grado de 
satisfacción con la democracia española (2000-2018): 
¿permanencia o variación?
Como ya hemos mencionado, la satisfacción con la democracia más allá de un 
indicador político refleja un indicador de desempeño, el más utilizado para medir la 
dimensión responsiveness de calidad de la democracia. Un valor que muestra cómo se 
encuentra la democracia, si funciona o no para las personas y el gobierno, y la forma 
en la que se emplea el poder (Lagos, 2021; Barreda, 2011; Levine y Molina, 2007; 
Hagopian, 2005). En ese sentido Hofmeister (2021) asegura que el éxito político en 
democracia radica en saber lo que piensan y quieren los ciudadanos a fin de otorgarles 
satisfacción.

Asimismo, Morales-Corral, E., Ruiz-San Román, J. A., Cáceres-Zapatero, M. 
D., y Brändle, G. (2022) expresan de manera cuantificable los datos obtenidos de la 
encuesta del Centro de Investigaciones Sociológicas de España (CIS) entre 1996 y 
2017, donde destacan la percepción de la ciudadanía española con respecto a la crisis 
de representatividad y crisis de confianza de las instituciones políticas. 

Muestra que buena parte de la ciudadanía no se siente bien representada por 
las instituciones políticas tradicionales como el Congreso y que ha perdido la 
confianza en las instituciones políticas representativas. Los que manifestaban 
tener confianza (mucha o alguna) en el Congreso de los Diputados han 
pasado del 49% en 1996 a ser únicamente el 14,3% casi veinte años después. 
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Por otra parte, los que declaran no confiar nada en el Congreso han pasado 
de ser el 12,5% en 1996 a ser el 46,1% en 2017, una caída de la confianza 
significativa. (p. 110)

En esa relación entre democracia, representación y satisfacción, los resultados que se 
desprenden de los análisis de frecuencias sobre la variable del grado de satisfacción 
con la democracia, extraída de los barómetros españoles, ofrecen datos reveladores. 
Si tomamos en consideración los resultados de los Barómetros (2000, 2004, 2008, 
2012 y 2018) en España, se percibe esa insatisfacción frente al funcionamiento de 
la democracia. La respuesta “poco satisfecho” ha sido la que mayor crecimiento ha 
mostrado, transitando desde un 17.9% en el año 2000 a un 42.5% en el año 2018. 
Estos indicadores ayudan a entender el sistema democrático en este contexto, la crisis 
de satisfacción y desafección hacia la democracia española y cómo esta se agrava 
conforme avanzan los años.

Tabla 1. Porcentaje de la población española con la variable satisfacción con la democracia 

Año Muy  
satisfecho

Bastante  
satisfecho

Poco  
satisfecho

Nada 
satisfecho

2000 10.6 63.9 17.9 4.3

2004 8.1 52.6 29.2 5.2

2008 5.9 54.5 31.9 4.5

2012 * (2011) 2.5 27.1 47.6 19.9

2018 4.6 38.0 42.5 12.3

Nota. Elaboración propia con datos de los barómetros de 2000, 2004, 2008, 2012 y 2018 del 
Centro de Investigaciones Sociológicas.
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La crisis de la satisfacción de la democracia española  
desde la comunicación responsable
Desde la Declaración Universal de los Derechos Humanos en 1948, se proclamó 
el derecho de todo individuo a la libertad de opinión y de expresión, este derecho 
implica investigar y recibir informaciones y opiniones, y difundirlas sin limitación de 
fronteras por cualquier medio de expresión. Ese reconocimiento de los ciudadanos de 
todo el mundo en el derecho a la información, queda recogido de manera directa en el 
artículo 19, incluyendo implícitamente la obligación de comunicar responsablemente: 

“Artículo 19. Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de 
expresión; este derecho incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, 
el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin 
limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión”.

Varias décadas después siguen sin observarse avances significativos, tanto desde el 
plano teórico como práctico, sobre el significado y la capacidad para desarrollar 
comunicaciones responsables, especialmente desde los partidos políticos, los 
representantes o el sistema político. Incluso cuando los sistemas democráticos re-
presentativos en el mundo han sido golpeados en diversos momentos históricos por 
la mala gestión de la comunicación que ha desembocado en falta de credibilidad y 
desafección política. 

Son múltiples los estudios que se centran en señalar la necesidad de fortalecer 
a la democracia española e innovar el impulso que busca incrementar la confianza 
y combatir la desafección (Garrido López, 2021; Hofmeister, 2021; López Muñoz, 
2021; Megías, 2020; López-Trigo Reig y Puchalt López, 2019; Castro, 2018; Rama, 
2016; Urquizu, 2016; Ridao, 2015; Mestre, 2006). La mayor parte de la literatura 
existente aborda el papel de la representación y desafección política, así como el de la 
confianza institucional para la consolidación del sistema representativo democrático 
español. Algunos de los trabajos de Hofmeister, Olmeda y Urquizu apuestan por 
fortalecer la representación, incrementar los índices de confianza institucional y elevar 
la satisfacción entre gobernantes y gobernados para lograr el avance democrático. Sin 
embargo, escasean los estudios que se centren en la trascendencia de la Comunicación 
Responsable para la consolidación de la democracia española. Esto ocurre debido 
a que difícilmente instituciones y representantes serán realmente representativos y 
verdaderamente confiables si no son capaces de evolucionar a la implementación de 
una Comunicación Responsable como eje rector de su socialización política, pero 
¿qué significa comunicar responsablemente?

Fisher, Horsley y Yang (2012) afirman, que la comunicación es innegablemente 
una de las funciones más importantes del gobierno. Las instancias gubernamenta-
les deben comunicar acerca de los cambios en leyes, asuntos de salud pública y de 
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diplomacia internacional, así como otros temas, en una temporalidad pertinente. 
Contraria a la comunicación del sector privado, la comunicación pública lidia con 
asuntos de vida o muerte, como lo sería un desastre natural o un ataque terrorista 
o situaciones que afectan directamente a los ciudadanos tales como los impuestos, 
elecciones o políticas públicas (p. 597).

En este sentido, los sistemas políticos representativos se han regido 
principalmente por la organización democrática de las colectividades, constituyendo 
normas, funciones y lineamientos para la adecuada socialización política democrática, 
todo ello a través de la comunicación. Al establecer figuras de autoridad en distintos 
territorios sociales, los sistemas logran preservar y difundir la ideología de una 
comunidad, puesto que estos funcionan como una especie de altavoces ideológicos. 
Sin embargo, el apostar por una comunicación no responsable puede tergiversar los 
verdaderos motivos del discurso22, ocasionando múltiples inconvenientes perjudiciales 
para la socialización política democrática, y atenta de manera directa contra la 
salud de la democracia. Entre estos desaciertos, se pueden encontrar, por ejemplo, 
los prejuicios formulados ante escenarios sociales inexplorados, el desinterés por el 
contexto cultural, social, económico y político en el que se suscita el acto comunicativo, 
así como el desconocimiento de los valores sociales ciudadanos.

Por ello, la comunicación no responsable, puede tener consecuencias 
irremediables para la salud de una organización pública o de una gestión gubernamental. 
Mientras que un discurso responsable, puede constituir un elemento crucial para 
impactar positivamente en la percepción de los ciudadanos y puede mejorar la 
reputación gubernamental (Hernández y Navarro, 2020), abonando a la construcción y 
consolidación de una socialización política verdaderamente democrática.

En el contexto actual tan cambiante en el que nos encontramos, algunos 
autores recogen la idea de que la Comunicación Responsable debe buscar el diálogo 
de organizaciones con públicos que se hacen partícipes de los procesos y efectos 
derivados de las relaciones entre esa persona/organización y la comunidad (Andrés 
De, S. y González, R, 2012), con un marcado carácter hacia la construcción de una 
sociedad realmente democrática y mejor para todos. En esta línea, algunos teóricos 
coinciden en afirmar que solamente cuando la organización alcanza a desarrollar la 
Comunicación Responsable, se logra una relación de confianza y satisfacción, la cual 
asegura la sintonía y participación de los públicos, generando una reputación a largo 

22 Entendemos por discurso aquél que tiene lugar entre los representantes de las instituciones y los ciu-
dadanos. El lenguaje y los medios simbólicos que se emplean para “describir, representar, interpretar 
y teorizar lo que tomamos por facticidad de la vida institucional” (Ward y Winstanley, 2003, p. 1259). 
Actos comunicativos en los que sus participantes intentan dar significados específicos a los hechos para 
persuadir o influir en otros (Liebes y Ribak, 1991; Amaglobeli, 2017).
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plazo, aún en situaciones complejas (Hernández, 2019, p.31). Incluso Botero (2006) 
reconoce que la Comunicación Responsable es indispensable para la consolidación 
de un gobierno democrático que contribuya a la participación ciudadana “ya que 
esta permite conjugar los sentidos de la sociedad, gestionarlos en su diario vivir y 
ponerlos en común, en su dimensión social, con el fin de movilizar la sociedad hacia 
el logro de propósitos colectivos”. De modo que, comunicar responsablemente en el 
espacio político, implica manifestar los valores sociales consensuados entre el gobierno 
(organizaciones y representantes) y los gobernados (ciudadanía). Por tanto, la correcta 
recepción de información y la consolidación democrática se logra a través de la 
inclusión de valores sociales aceptados y practicados por una organización política o 
líder y la ciudadanía.

En relación con esto, y siguiendo la revisión teórica realizada, ¿cuáles son 
algunos de los elementos socio-políticos que se deberían tomar en cuenta para 
comunicar responsablemente?:

• Sintonía con el estado de ánimo social 

La Comunicación Responsable con ayuda de la opinión pública y la sociología 
aplicada, debe ser capaz de leer el estado de ánimo social para identificar el o los 
valores sociales que se encuentran en el o los territorios en los que se desarrolla. 

• Sintonía con el estado de ánimo de la organización y/o representante 

La Comunicación Responsable con ayuda de la opinión pública, la sociología 
aplicada y la psicología social, debe ser capaz de saber leer el estado de ánimo de la 
organización y/o representante para identificar el o los valores sociales que la o lo 
definen buscando asegurar la conexión con el o los valores sociales del o los territorios 
en los que se desarrolla.

• Campañas permanentes con valores sociales consensuados 

Toda Comunicación Responsable se debe difundir de manera permanente y estará 
sustentada en la sintonía entre el estado de ánimo social y el estado de ánimo de la 
organización y/o representante.

• Participación 

La Comunicación Responsable es inclusiva, aporta voz a todos o a la mayoría de los 
sectores sociales que conforman un territorio determinado y ofrece un alto grado de 
apertura y accesibilidad a todos los públicos. 

• Veracidad 

Para sostener lo comunicado, la Comunicación Responsable debe anteponer por 
encima de todo a la verdad.
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• Transparencia

La Comunicación Responsable garantiza que todos los públicos tengan acceso o 
puedan corroborar la información difundida. No propicia opacidad en su manejo. 

Discusión y conclusiones
Este estudio se centra en destacar la importancia de la Comunicación Responsable, 
como condición para combatir la desafección política, que hace posible el fortale-
cimiento de la democracia. Resulta de vital importancia estimular una cultura de 
Comunicación Responsable desde los partidos políticos, las organizaciones y los 
representantes. Se trata de formar a personas comprometidas con el sistema social y 
de valores, capaces de implicarse y participar de manera activa y directa para lograr 
un cambio profundo en la cultura política. Decía Felipe González que el quehacer 
político consiste en hacerse cargo del estado de ánimo de la gente (González, 2013, 
p. 51). Pareciera que los partidos, las instituciones, los representantes o los sistemas 
no han venido recogiendo de la mejor manera las interpretaciones de dicha lectura. 

Los resultados aquí expuestos, en relación con la variable analizada, pueden ser 
un buen punto de partida para poder entender, desde una óptica distinta, el problema 
de la crisis de satisfacción de los sistemas democráticos representativos. Debido a 
las transformaciones vividas durante los últimos años (cambios en la socialización 
política, transformaciones en la relación con los medios de comunicación tradicionales 
y digitales, pérdida de algunas de las funciones propias de la familia, alteraciones 
socio-demográficas, entre otras), las organizaciones públicas y los representantes 
políticos se han encargado de una socialización política cada vez más influenciada 
y en ocasiones construida por los medios de comunicación que no precisamente se 
rigen bajo parámetros de una Comunicación Responsable, pero que terminan siendo 
actores principales en la construcción del espectáculo democrático, aunque estos no 
necesariamente tienen un origen democrático. Por lo tanto, la democracia está en 
crisis y desde la jerga política de la Comunicación Responsable resulta insuficiente la 
formación y capacitación a los representantes.

En España, se puede constatar la mala relación que existe entre democracia 
y satisfacción. Las tendencias obtenidas al analizar las bases de datos concuerdan, 
lamentablemente, con lo descrito por la doctrina en relación con las llamadas “nuevas 
democracias” que están caracterizadas por una profunda desafección política de 
los ciudadanos (Torcal, 2006), quienes manifiestan síntomas claros de desafección 
política: “falta de interés en política; cinismo con todo lo relacionado a la política, 
instituciones de representación y políticos; y un sentimiento de alejamiento a todas las 
cosas relacionadas con la política” (p. 157).
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Ante la necesidad de alterar las instituciones y la socialización política, como 
respuesta a la crisis de la democracia, es comprensible ver la desafección política 
expresada por las tendencias de este estudio. De la misma manera, es importante 
que las políticas públicas actuales no socaven el fundamento democrático en el que 
se desarrolla la Comunicación Responsable que con dificultad se ha empezado a 
construir.

Aquí se abre una discusión fascinante para futuros trabajos: ¿Debilitar a la 
Comunicación Responsable es uno de los caminos que conducen a la insatisfacción 
y al debilitamiento de los sistemas democráticos representativos? ¿Retroceder en la 
idea de otorgar satisfacción mediante Comunicación Responsable a los representados 
acaba socavando los principios de la democracia? No tenemos respuestas a estas 
preguntas, pero seguramente el tiempo nos las dará.

A partir de este trabajo, se podría ampliar el estudio tomando en cuenta el nivel 
de formación en Comunicación Responsable entre los representantes y medios de 
comunicación, para tal fin, así como el uso y contenidos de manuales de Comunicación 
Responsable utilizados desde las organizaciones públicas y privadas. Tal vez, a pesar de 
tratar temas relacionados con la ciudadanía global, la administración pública y los derechos 
humanos, no hay una estrategia clara para formar a servidores públicos y empleados 
de medios de comunicación en Comunicación Responsable para una convivencia 
democrática ciudadana sana hacia las organizaciones públicas y fuera de ellas.

La reflexión, presentada en este estudio, supone un punto de partida que 
procura invitar a una discusión teórica que cuente con una proyección mayor, y que 
resulte en un modo comprensible de constatar una realidad compleja. En general, 
elevar los índices de satisfacción en la democracia representativa española sigue siendo 
una asignatura pendiente y, del mismo modo, desarrollar un método eficiente que 
fortalezca la Comunicación Responsable en la socialización política no es tarea fácil. 
En consecuencia, una Comunicación Responsable deberá reflejar los valores sociales 
consensuados para asegurar la influencia efectiva y favorecer el consenso social.
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La paradoja del 
derecho al desarrollo 

de las comunidades 
en la democracia del 

capitalismo avanzado
Juan Carlos Quintero Calvache

Resumen
La democracia participativa y el ejercicio de las libertades deliberativas, resultan 
incompatibles con la noción de desarrollo económico que propone el modelo 
neoliberal, en una relación proporcionalmente inversa, en la que, a mayor margen 
de participación ciudadana, menos posibilidades para la operación del capital 
corporativo en los territorios en el contexto colombiano. Desde esa dimensión, se 
pretende mostrar la paradoja que subyace en el modelo de democracia participativa 
en contextos del capitalismo avanzado.

El problema emerge en las nociones encontradas de desarrollo, que se ponen 
en conflicto en el ámbito de la participación popular y la explotación económica en 
los territorios. Para el Estado colombiano, el desarrollo está directamente asociado 
con la explotación y la generación de capital, mientras que, para las comunidades, el 
desarrollo está implicado con la conservación de sus espacios naturales, en procura de 
ganar condiciones favorables para la vida de las generaciones presentes y futuras, que 
aseguren un mundo circundante propio para la existencia, donde el fin último sea la 
supervivencia de la especie humana.

Palabras clave: Desarrollo económico, consulta a las comunidades, democracia 
participativa.
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Introducción
La prevalencia de los derechos individuales, en un modelo liberal capitalista, entra en 
tensión frente a los derechos colectivos de las comunidades en el contexto colombiano, 
cuando se trata de explotar económicamente los territorios donde se encuentra algún 
tipo de mineral de alto costo.

En cuanto al desarrollo económico, las comunidades anteponen en un plano 
prospectivo los derechos a la conservación de las condiciones de un entorno apto para 
la vida, que involucre la protección del agua, el aire, los recursos vegetales, y todo 
cuanto se requiera para la vida humana. 

El desarrollo económico extractivista en Colombia entra en tensión con 
el desarrollo de los territorios, donde se entiende como una necesidad asegurar los 
espacios vitales para la coexistencia de las actuales y futuras generaciones.

La forma como el Estado interviene en los territorios para entregar, en 
concesiones a agentes corporativos transnacionales, la explotación de los recursos 
naturales, abre el debate en torno a la necesidad de preservar los territorios para la 
vida de sus habitantes y la defensa de los derechos prospectivos de las generaciones 
venideras; poniendo en cuestión el alcance individualista de los derechos en el Estado 
liberal capitalista y planteando la necesidad de asumir una dimensión comunitarista 
de los derechos, al menos, en lo que tiene que ver con la protección de los espacios 
vitales para la existencia.  

Se procura mostrar que, en contextos del capitalismo avanzado, el modelo 
liberal de los derechos resulta paradójico cuando protege la vida y los derechos 
individuales, pero atenta contra la existencia de las comunidades a la luz del desarrollo 
económico extractivista. 

Desde el enfoque cualitativo, se hace un estudio de tipo documental, para 
explorar los diferentes conceptos de desarrollo que se ponen en tensión; y se indagan 
tratados de derechos humanos y jurisprudencia de la Corte Constitucional de 
Colombia, en relación con la tensión entre los derechos individuales y colectivos que 
se aborda en el trabajo.

El trabajo comienza por mostrar la tensión conceptual de desarrollo, en 
el contexto de la vida colectiva de los pueblos en Colombia y en el contexto del 
capitalismo avanzado; luego, se relaciona la noción de desarrollo subyacente en las 
prácticas de las comunidades con la juridicidad de ese concepto, en dos instrumentos 
de la Organización de las Naciones Unidas y, finalmente, se presentan algunas 
conclusiones.
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Tensión de las nociones de desarrollo: el capitalismo 
avanzado y la vida colectiva de los pueblos 
La noción de desarrollo siempre fue una promesa de modelos político-económicos 
“salvadores de la humanidad”, que ofrecieron esperanza para los más necesitados, los 
oprimidos o los excluidos en un mundo gobernado por las dinámicas del mercado. 
En el año 1949, el presidente de los Estados Unidos de América, Harry Truman, 
lanza lo que sería la más brutal de las condenas al subdesarrollo que se haya recibido 
del hemisferio norte. El discurso inaugural de aquél 20 de enero fundamentó la 
segmentación del mundo entre países desarrollados y países subdesarrollados; estos 
últimos serían vistos como los miserables del mundo a los que se debía llevar ayuda y 
tecnología (Tortosa, 2011, p. 39).

Pero la idea del desarrollo excluyente y exclusivo de Truman se diluye. En los 
años 80, las teorías del desarrollo entran en crisis ante la globalización económica que 
impone un mundo único con pensamientos uniformes. La riqueza queda concentrada 
en pocas manos, mientras la política global queda sujeta a los dueños del capital 
corporativo.

La propuesta de desarrollo ilimitado, planteada hace setenta años, presenta dos 
problemas centrales: la pauperización social a partir de las desigualdades en el acceso 
a la riqueza, y el deterioro acelerado del planeta producto de la explotación de sus 
recursos. Eso sugiere una incompatibilidad entre desarrollo y calidad de vida; porque 
mientras la riqueza aumenta y se concentra en pocos sujetos, las condiciones de vida 
empeoran debido al deterioro de la biosfera y la pérdida irreparable de recursos 
naturales propios para la vida. En esta incompatibilidad anida lo que Tortosa (2001) 
llama Maldesarrollo, que no es otra cosa, que la depredación de los recursos naturales 
generada por las fuerzas del desarrollo que genera y empeora la crisis global.

El desarrollo, para Max-Neef  (1998), se enmarca fuera de las esferas capitalistas 
del aumento de la producción y se concentra en la conservación de las condiciones de 
vida de los individuos. Eso supone, que la noción de desarrollo se va a enfocar ahora 
en los presupuestos que hacen posible la existencia humana en un entorno específico; 
lo que implica acondicionar los espacios vitales de los individuos en hábitats propios 
para la vida humana. 

La propuesta de Max-Neef, se sustenta en dos premisas que son la médula de 
la teoría: 1) que el desarrollo se concentra en las personas y no se dirige a los objetos y, 
2) que los agentes sociales deben ser autodependientes y propositivos en la solución de 
sus necesidades. De lo anterior, se tiene que la propuesta del desarrollo se enfoca en la 
atención de las necesidades humanas.



COMUNICACIÓN, POLÍTICA Y SOCIEDAD.  
ESTUDIOS Y REFLEXIONES CONTEMPORÁNEAS

166 

En ese orden de ideas, el desarrollo se logra cuando los individuos puedan 
satisfacer las necesidades humanas fundamentales que están estrechamente 
relacionadas por una parte con el “Ser, Tener, Hacer y Estar, y, por la otra, las 
necesidades de Subsistencia, Protección, Afecto, Entendimiento, Participación, Ocio, 
Creación, Identidad y Libertad.” (Max-Neef, 1998).

La propuesta intenta resolver el problema de las necesidades, a partir de las 
nociones de satisfactores y bienes, entendiendo por satisfactores como “modalidades que 
adoptan las diversas culturas, sociedades y sistemas humanos para intentar satisfacer, 
con o sin éxito, las necesidades humanas fundamentales (o, lo que es lo mismo, para 
actualizar sus potencialidades)” (Max-Neef, 1998); mientras que los bienes se conciben 
como elementos materiales que pueden ser valorados pecuniariamente. Sin embargo, 
no todos los bienes materiales están incorporados a los satisfactores, ya que existen 
satisfactores complejos totalmente intangibles como las relaciones personales de madre 
a hijo que pueden llegar a cumplir la función de satisfactor del apego; la reflexión 
un satisfactor de la comprensión o el discernimiento, y la relación entre amigos, un 
satisfactor de la desocupación y el apego.

El concepto de desarrollo neoliberal, está íntimamente relacionado con la 
generación de riqueza económica por parte de los agentes sociales; eso se traduce 
específicamente, en la generación de capital económico por cada individuo en un 
periodo determinado; el problema está en considerar esta dinámica generadora de 
capital como elemento superlativo de desarrollo, cuando está fundamentada en la 
explotación desmedida de recursos naturales no renovables (Gonzalorena, 2017, p. 
114), lo que en el largo plazo debilita y hace vulnerable el desarrollo.

Por consiguiente, el desarrollo es una noción altamente limitada, su perspectiva 
considera el aumento ilimitado como única posibilidad, restringido por las fronteras 
que impone el espacio terrestre. De hecho, sus límites son temporales y espaciales, y 
de ellos no puede escapar. Por lo tanto, la alternativa está en proponer un crecimiento 
cero o una desaceleración del crecimiento para darle oportunidad a la recuperación 
de la biosfera ante la devastación provocada por la mercantilización de la vida.

El crecimiento tiene sus límites y estos se definen, por una aparte, por la 
cantidad de recursos naturales no renovables que están disponibles, y, por otra parte, 
por el volumen de las existencias disponibles de recursos naturales no renovables y por 
la rapidez con que se regenera la biósfera para los recursos renovables. La relación 
del hombre occidental capitalista con la naturaleza, es esencialmente mercantil 
y devastadora. Sin embargo, algunas sociedades han sido capaces de subsistir bajo 
la conservación de sus ecosistemas sin alterar el estado de estos. La salvación de las 
especies, de los ecosistemas y de la biosfera es la propia salvación humana.
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Sólo a partir de 1972 en la conferencia de Estocolmo, se planteó el interés 
oficial de los gobiernos por el medio ambiente. Desde ese entonces se comenzó a 
hablar de crecimiento negativo, como una forma de sustituir la noción de crecimiento 
económico por la de bienestar y felicidad mediante la disminución del nivel de 
consumo material.

El fin del desarrollo es el principio de la vida en el planeta. De hecho, la 
noción que se propone de desarrollo sostenible, es incompatible con la posibilidad de 
conservación, porque supone la continuidad del consumo planetario, aunque solo sería 
viable en la medida en que se propone como desarrollo sin crecimiento económico.

El hecho de que el crecimiento económico se sustente en el consumo de los 
recursos planetarios, pone en cuestión el papel de la economía de crecimiento como 
principio del desarrollo y del bienestar social.

La noción de desarrollo, fundada en la explotación y extracción, que se 
impone en países periféricos como Colombia, responde a una lógica de categorización 
económica que traza las fronteras entre países desarrollados y países subdesarrollados, 
a partir de formas de producción diferenciadas; eso significa que un país no podrá 
alcanzar niveles de desarrollo, en la medida en que se sostenga en un sistema de 
generación de capital vulnerable, ante el agotamiento de los inventarios que se tienen 
para la explotación. Una economía desarrollada, se sustenta en la inagotabilidad de 
los recursos generadores de riqueza con los recursos tecnológicos necesarios, para 
mantener una producción auto-sostenible y permanente.

La distancia, entre estas formas de desarrollo avanzado y formas de desarrollo 
“artesanal”, se hace más amplia ante una economía globalizada que ocupa los espacios 
de los países periféricos para extender las fronteras de la distribución y producción, 
donde se incluye, por supuesto, la explotación a gran escala y la apropiación de materias 
primas para el impulso de su desarrollo. Ese modelo económico, que invierte la 
relación entre economía y política, para hacerse con el funcionamiento de los aparatos 
estatales a través de la intervención corporativa en las decisiones oficiales, tiene ahora 
a su alcance la posibilidad real de cambiar las lógicas de la administración pública en 
los países periféricos, instalando en ellos lo que S. Wolin denomina totalitarismo invertido; 
un modelo que se sustenta en el poder de las corporaciones y que proclama en todo 
el mundo la defensa de la democracia y los derechos humanos (Wolin, 2008, p. 84).

El reflejo de las distancias, entre un país desarrollado y uno subdesarrollado, 
se nota en el estancamiento que sufrieron las economías de América Latina, cuyo 
crecimiento se detuvo luego de la apertura de sus fronteras comerciales y el aumento 
del capital corporativo en la explotación de diversos sectores de la producción, lo que 
muestra que el desarrollo económico en la región no era sostenible (Stiglitz, 2002, p. 85).
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Las nociones de desarrollo, que proponen la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL) y el Fondo Monetario Internacional, están ancladas en la 
aplicación de reformas macroeconómicas que responden a las exigencias del modelo 
de economía liberal globalizada, en la que se privilegia la sustentabilidad, eficacia 
y equidad del modelo económico  (Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe, 2017), es decir, que los gobiernos están obligados a garantizar la vigencia y 
estabilidad de la política macroeconómica que se define para la región, más allá de las 
perspectivas propias de los pueblos.

El desarrollo de los pueblos como un derecho subyacente en 
los planes de vida de las comunidades
La noción de desarrollo, desde la perspectiva de los territorios, es completamente 
opuesta a la del capitalismo avanzado. Primero, porque la idea se funda en el principio 
de autonomía y autodeterminación; segundo, porque a los criterios de generación de 
capital se antepone el valor de la vida humana y su conservación y; tercero, porque la 
sustentabilidad del desarrollo se concibe desde el uso mesurado de los recursos como 
forma de preservación de los derechos a la vida y a un mundo circundante sano en 
prospectiva para las nuevas generaciones. Una mezcla de las nociones de desarrollo a 
escala humana, desarrollo local y desarrollo negativo.

Justo antes de que el país le abriera las puertas al neoliberalismo, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas proclamó en 1986 la Declaración sobre el Derecho 
al Desarrollo, en la que, podría afirmarse, se definen los límites de los sistemas de 
poder económico y político frente a la autonomía de los pueblos; dicho de otra forma, 
es el instrumento mediante el cual se reconoce como derecho humano la facultad de 
juicio de los agentes sociales en la esfera pública, para autodeterminarse con miras a 
asegurar su supervivencia, fuera de toda intervención de agentes estatalmente institu-
cionales o agentes de orden corporativo de carácter privado.

El aumento cuantitativo y cualitativo de las posibilidades de vida en un contexto 
determinado, hace de esta Declaración un instrumento, que permite a los agentes 
sociales responder al poder corporativo y a los modelos de mundialización, asociados 
con la cooptación de los Estados, por parte de los agentes corporativos transnacio-
nales. Lo anterior, entendiendo que el hombre contemporáneo enfrenta un desafío 
mayor al poder de los aparatos estatales; ese poder no es otro que el de los gigantes 
corporativos que definen las políticas y el futuro de los Estados y los pueblos.

El modelo de colonización neoliberal tiene que vérselas ahora con sus 
propios miedos. La libertad y los Derechos Humanos, ponen en jaque a los agentes 
corporativos que desafían la libertad de juzgar y la autodeterminación de los pueblos, 
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para determinar las formas de distribución de la riqueza producto de la actividad de 
explotación de recursos no renovables. 

La posibilidad, que ahora tienen los pueblos, de generar su propio desarrollo, 
apelando a los mismos recursos utilizados por el capitalismo privado para penetrar 
en los Estados, donde se instaura la política mundializadora, pone al descubierto 
una nueva paradoja de la colonización democrática del neoliberalismo; esta vez, el 
desarrollo como derecho fundamental le impide, al desarrollo económico capitalista de 
la explotación, disponer de los recursos que poseen los territorios y somete su práctica 
al juicio de los agentes sociales y a la determinación final sobre su intervención. La 
soberanía servirá, para que las comunidades, puedan aislar el inventario de recursos 
naturales disponibles en sus territorios, de las proyecciones de crecimiento económico 
que tienen las agencias transnacionales. 

Lo que ha servido como instrumento de colonización capitalista, ahora 
se impone como instrumento de contención de la explotación para garantizar la 
sostenibilidad de los entornos que ocupan los pueblos.

El numeral 2, del artículo 1 de la Declaración, reconoce el principio de soberanía, 
como fundamento de las decisiones que las comunidades asumen, para determinar las 
acciones que les permitan configurar las condiciones de vida adecuadas en favor de la 
conservación, su existencia y la preservación de los recursos disponibles para la misma; 
ello implica, igualmente, el uso y disfrute de los bienes  proporcionados por el mundo 
biológico de manera razonable, para mantener el equilibrio entre el goce y los bienes 
naturales como forma de realizar un disfrute estable y sostenible del entorno.

La autodeterminación, les impone a los pueblos la obligación de responder 
por lo que pase con los espacios otorgados para su desarrollo; eso significa, que los 
agentes sociales están llamados a decidir cómo se componen las relaciones sociales en 
los ámbitos político y económico, para mantener la estabilidad de los recursos ante los 
desafíos de la inestabilidad en las condiciones medioambientales del momento actual.

Es así que los pueblos estén decidiendo por una línea de desarrollo, que 
responda a los riesgos que imponen los acelerados cambios ambientales, tomando en 
cuenta la devastación que dejan los procesos de explotación corporativa y las miserias 
que tienen que heredar las nuevas generaciones involucradas con los territorios.

Bajo este entendido, el artículo 2 de la Declaración sobre el Derecho al 
Desarrollo, concibe una noción antropocéntrica, en la que se reconoce al hombre como 
el único agente destinatario, beneficiario y partícipe del desarrollo, asignándole la res-
ponsabilidad individual y colectiva de la efectividad de ese desarrollo. Por lo tanto, mal 
harían los Estados en culpar a los agentes sociales de los frenos de la economía, cuando 
lo que están definiendo los agentes sociales, al rechazar la explotación corporativa de 
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sus territorios, es precisamente su propio desarrollo y las condiciones de vida de las 
generaciones que están por venir.

Dado lo anterior, las comunidades son culpabilizadas por el decrecimiento de 
la economía a raíz de las decisiones colectivas que se oponen a la explotación mi-
nero-industrial de sus territorios, a través de las consultas populares. Las voces de 
los agentes corporativos, que acusan a los pueblos del freno de la economía, tienen 
un ingrediente adicional, la necesidad de limitar los mecanismos de participación 
ciudadana que hacen posible la materialización de la democracia semidirecta.

La tensión que aflora, entre democracia y desarrollo capitalista, resulta de 
la relación inversamente proporcional que hay entre participación democrática y 
rentabilidad económica. La ecuación que emerge de esta tensión, pone en riesgo la 
democracia participativa ante una eventual reducción de los espacios de participación, 
como único medio para resolver la paradoja del liberalismo económico.

En medio de una sociedad más y mejor formada para hacer efectivos sus 
derechos, por medio de mecanismos democráticos de participación, el liberalismo 
económico comienza a ahogarse en sus propias aguas. La democracia, como esa llave 
mágica que abre las puertas al capitalismo privado en medio de sociedades cerradas, 
comienza a cerrarle las puertas al avance capitalista, tratándose de la explotación 
minera y oponiéndose a la forma deliberada de explotación de los mundos circundantes 
humanos. Ahora, las comunidades miden su desarrollo a partir de la conservación de 
sus espacios vitales. De ahí que “El desarrollo sostenible no es solamente un marco 
teórico, sino que involucra un conjunto de instrumentos, entre ellos los jurídicos, 
que hagan factible el progreso de las próximas generaciones en consonancia con un 
desarrollo armónico de la naturaleza.” (Corte Constitucional, C-339, 2002)

En concordancia con el derecho al desarrollo, la Declaración de Río sobre 
el desarrollo y el medio ambiente de 1992, concilia las necesidades económicas de 
superar la pobreza, como forma de desarrollo, con la conservación de los espacios 
vitales para las comunidades como parte integrante del proceso de desarrollo. Eso 
significa, a criterio de la Declaración, que los principios sobre el desarrollo articulan el 
desarrollo social y económico con la estabilidad de los entornos naturales, en procura 
de asegurar la perdurabilidad del mundo biológico en relación con los procesos 
orientados a la superación de las condiciones de pobreza.

Lo que se entiende, a partir del conjunto de principios contenidos en la 
Declaración, es que el desarrollo que pretende superar la pauperización económica del 
agente social, debe ser compatible con la protección y conservación del medio ambiente 
en prospectiva con las generaciones futuras. De tal manera que, un desarrollo que rompa 
con este equilibrio, se opone a la superación de la pobreza a pesar de que se generen 
elementos económicos que mitiguen o resuelvan de momento la pobreza. Un proceso de 
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desarrollo que contravenga el equilibrio con el medio ambiente, condena por anticipado 
a las comunidades a vivir en condiciones de pobreza sin posibilidad de retorno.

Bajo esa lógica, los principios de la Declaración de Río, reconoce tres elementos 
fundamentales que deben conciliarse con el desarrollo sostenible: la conservación del 
ser humano como elemento nuclear, las necesidades de desarrollo y la conservación de 
las condiciones medioambientales del entorno.

Los primeros principios de la Declaración, proyectan prospectivamente las 
condiciones ambientales de la humanidad, sin menospreciar el valor que tiene para el 
ser humano la consecución de circunstancias adecuadas para el desarrollo de su vida, 
acorde con unas condiciones sanas de su entorno; entendiendo que el planeta es un 
espacio que le pertenece, por anticipado, a una multiplicidad de formas biológicas 
de vida que hacen un tránsito naturalmente temporal y que requieren de un mundo 
circundante propio y acorde con su individualidad natural.

La Declaración de Río, reconoce la existencia de agentes capaces de alterar 
el estado de cosas en el mundo biológico, en busca de acondicionar los espacios a su 
mundo natural cultural (Gehlen, 1993), reconociendo igualmente su capacidad de 
intervenir ante las actividades de desarrollo económico involucradas con la alteración 
o afectación del medio ambiente. En ese orden de ideas, la Declaración confiere a los 
agentes sociales capacidad, para decidir entre un desarrollo económico y un entorno 
natural, que salvaguarde la existencia humana, haciendo vinculantes sus decisiones 
cuando proyectos de desarrollo económico entran eventualmente en oposición con 
la preservación del medio ambiente y los ecosistemas o cuando se adoptan decisiones 
institucionales en torno a la disposición de materiales. Los Estados están obligados 
a escuchar a las comunidades y éstas a tomar decisiones vinculantes, cuando las 
acciones de explotación económica amenazan el medio ambiente y, de contera, su 
propia existencia.

Por lo tanto, no hay incompatibilidad entre la conservación prospectiva de la 
vida conexa al medio ambiente y el desarrollo. De hecho, la Declaración articula el 
desarrollo y el entorno medioambiental a través de la preservación de la vida, lo que 
constituye el eslabón que impide la ruptura de ese vínculo, proyectando la paz en la 
comunidad actual y futura.

Conclusiones
El desarrollo, como un derecho humano, nominado por los instrumentos 
convencionales de las Naciones Unidas, amplía el valor democrático del juicio de los 
agentes para definir formas de vida que respondan a las necesidades de preservación 
del entorno vital. Estas decisiones, adoptadas a partir de un juicio común, hacen que 
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la consulta de las comunidades sea un derecho que progresivamente va desarrollando 
otros derechos que no están en el orden convencional. Esto significa que, la consulta 
a las comunidades, se constituye en fuente de progresividad de derechos que resultan 
fundamentales para la vida en colectivo cuando se confrontan con las exigencias de un 
modelo de explotación capitalista.

Lo que se pone en juego es el valor del juicio que se hace de las necesidades 
vitales frente a las expectativas económicas, donde la ponderación permite reconocer 
la primacía de la conservación del mundo natural como entorno seguro para perpetuar 
la especie humana en el planeta. En este orden de ideas, lo que se postula a partir de 
la consulta es el derecho de las comunidades a resolver el dilema entre el desarrollo 
económico o la extinción de la vida humana, y a plantear un modelo de desarrollo que 
haga compatible la vida humana con la conservación del entorno.

Este dilema representa un problema mayúsculo, cuando se lo mira en 
perspectiva de las proyecciones de la política económica de los Estados, dado que, 
las exigencias de las políticas macro-corporativas presionan para que los Estados 
cumplan los indicadores de crecimiento económico a cualquier costo, sin importar lo 
que se ponga en juego para alcanzar esas metas.

Sin embargo, el amplio margen de participación que implica el modelo 
democrático que está aparejado con el modelo económico liberal, representa para 
este último una traba para el desarrollo de las posibilidades de explotación minera en 
los territorios colombianos con posibilidades de aprovechamiento. Ahora, las nociones 
de desarrollo que trae una democracia extensiva-participativa y la economía liberal 
son opuestas. Por un lado, el desarrollo se va a enfocar en la conservación para la 
preservación de la especie humana ante el deterioro y la extinción progresiva del 
entorno natural apto para la vida del hombre, y para alcanzar esos objetivos se toma 
como instrumento la consulta a las comunidades; y por el otro lado, el de la economía 
liberal, la noción de desarrollo se mantiene en la explotación a gran escala de los 
recursos disponibles en los territorios.

La oposición de estas nociones de desarrollo, enfrenta al modelo económico 
con su propia propuesta política, la que tendrá que delimitar si quiere invertir 
la ecuación que resulta de la extensividad de la democracia, para que, a menor 
democracia sea posible mayor rentabilidad económica, con una variable adicional: 
menores probabilidades para la conservación de la especie humana.

La consulta a las comunidades en procesos de explotación de recursos naturales 
no renovables, como un derecho fundamental, conlleva la aparición de derechos 
atemporales que imponen la obligación moral a las generaciones actuales de conservar 
y asegurar las condiciones medioambientales adecuadas como espacio de vida, para 
las poblaciones que están por venir; imponiendo, además, la obligación de transferir 
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en buen estado el mundo circundante que heredarán para extender la vida del hombre 
en la tierra. La conservación de los espacios vitales, será un modelo de desarrollo, que 
privilegiará a los pueblos, que han defendido la preponderancia de la estabilidad y la 
conservación de los hábitats ante la producción y el consumo de bienes.

El derecho al desarrollo, implica responsabilidades temporales y derechos 
atemporales que, se imponen a los deseos individuales y colectivos, de intercambiar 
recursos naturales con valor económico por posibilidades de vida para ahora y después. 
Ese derecho al desarrollo, implicado con el derecho fundamental a las consultas de los 
pueblos, diluye la condición de la existencia actual y material del sujeto de derechos, 
para reconocer los derechos fundamentales, como una herencia que se proyecta 
prospectivamente, para la preservación de la especie humana en el único lugar del 
universo donde hasta el momento la vida del hombre es posible.

Los derechos nominados, no solamente cumplen la función de asegurar 
posibilidades de vida en contextos políticos y sociales específicos; en su sentido 
práctico, se vuelven progresivos y hacen posible que despunten en la praxis social 
otros derechos que resultan fundamentales para el desarrollo humano en colectivo. 
De ahí que, los derechos fundamentales, se hacen dinámicos y progresivos cuando 
las acciones humanas van abarcando situaciones y espacios que no estaban previstos 
en los dispositivos nominadores de los derechos. Lo que se haga hoy, en materia de 
desarrollo de derechos, representará mejores oportunidades de vida para las nuevas 
generaciones que ocupen este planeta.

Sin embargo, no se debe renunciar al debate ético que conlleva el aprovecha-
miento de los recursos naturales para atender las demandas económicas del presente, 
cuando se afectan las condiciones medioambientales para las generaciones venideras, 
bajo el presupuesto de desconocer las expectativas del otro que estará ocupando en el 
futuro ese mismo lugar.
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Resumen 
El presente capítulo, pretende brindar un esbozo de las cualidades de la participación 
que realizan las y los jóvenes estudiantes en el ámbito público, lo que podemos 
caracterizar como el ejercicio de su ciudadanía. Este trabajo formó parte de un 
proyecto de investigación más extenso cuyo objetivo era identificar la cultura política 
de estudiantes de las carreras de Ciencias Sociales de la Universidad Autónoma de 
Baja California (UABC), para determinar en qué medida el componente ciudadano 
es conformado por distintos factores (curriculares, estructurales y sociopolíticos) que 
operan a lo largo de su formación universitaria.

Más allá de los resultados obtenidos, el equipo de investigadoras e investigadores 
que participamos en este proyecto, teníamos la genuina inquietud de indagar sobre 
el papel que tiene la Universidad como institución formadora de ciudadanos y 
ciudadanas. Además de los conocimientos, habilidades y valores adquiridos durante 
su trayectoria académica, buscamos establecer en qué medida la práctica ciudadana 
es construida, mediante el actuar de diferentes actores e instituciones que se ubican en 
el contexto social, político, educativo y cultural de las y los estudiantes universitarios 
de los últimos semestres de las carreras del área de Ciencias Sociales.

Palabras clave: participación política; ciudadanía; estudiantes universitarios.
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Introducción
Aunque se reconoce la diversidad y pluralidad de contextos, escenarios y trayectorias 
de las y los estudiantes universitarios en las Instituciones de Educación Superior en 
México, una gran parte de quienes cursan sus estudios universitarios son jóvenes, que 
durante su paso por esta institución cumplen la mayoría de edad. En el caso particular 
de la UABC, la edad de quienes ingresan se encuentra generalmente entre los 17 y 30 
años, e incluso de mayor edad cuando ingresan a la modalidad semiescolarizada. Sin 
embargo, se ha observado una tendencia del 2016 a la fecha, donde tres cuartas partes 
de la matrícula de nuevo ingreso a la UABC, se encuentran en el rango de edad entre 
los 17 y 19 años (UABC, 2016). 

Lo anterior implica que, al alcanzar su mayoría de edad en el contexto 
universitario, las y los jóvenes adquieren una serie de deberes y derechos vinculados 
a un ejercicio pleno de su ciudadanía y como parte integral de una cultura política.

Para fines de este proyecto, se entiende la cultura política como: “el entramado 
de valores, imaginarios y prácticas políticas [...] (que) se configura en las relaciones 
sociales y, por tanto, se integra de un conjunto de significados que comparten los 
individuos con la comunidad en la que viven” (Tejera y Gómez, 2017, p. 9). Este 
concepto, parte de una perspectiva amplia de la política, que se fundamenta en 
acciones o prácticas con sentido e intención vinculadas al conjunto de significados 
compartidos en determinada comunidad. La participación política es, entonces, la 
puesta en práctica de estos valores e imaginarios sobre lo público y lo político.

Esta “puesta en práctica” de la cultura política, a través de acciones concretas, 
que buscan incidir en la toma de decisiones de la comunidad a la que se pertenece o, 
en el menor de los casos, acciones que buscan visibilizar y hacer presente determinadas 
agendas y discusiones, es como entendemos que se ejerce la ciudadanía. Como lo 
plantea Perea, hablamos de una ciudadanía desde abajo, es decir ese “vínculo con lo 
público tal y como lo experimenta el habitante urbano común y corriente, a diferencia 
de la ciudadanía prescrita desde el Estado y la norma constitucional” (2008, p. 57).

Sin embargo, el ejercicio de la ciudadanía no está exento de tensiones, 
problemas e incluso contradicciones, las cuales surgen principalmente de la crisis del 
Estado-nación como referente de lo político; lo que genera la consecuente pérdida de 
confianza en las instituciones políticas que ha derivado en un particular desencanto 
hacia el quehacer político y el desinterés en la activa participación de las decisiones 
de política pública. Todas estas razones nos llevan, a prestar mayor atención, a los 
procesos de formación ciudadana de las nuevas generaciones, siendo la Universidad 
un espacio privilegiado para su observación, pues como plantea Habermas: «los seres 
humanos, aprendemos unos de los otros. Y eso solo es posible en el espacio público de 
un medio cultural estimulante» (2006, p. 21). Es precisamente el claustro universitario 
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un ejemplo de ello, puesto que es donde se incita e invita a que se expresen y compartan 
las diferentes intersubjetividades de quienes transitan y asumen los diferentes roles en 
la práctica educativa.

En el caso particular de la Universidad Autónoma de Baja California, la misión 
plasmada en su Plan de Desarrollo Institucional 2014-2023, es muy clara al respecto: 

Formar integralmente ciudadanos profesionales, competentes en los ámbitos 
local, nacional, transfronterizo e internacional, libres, críticos, solidarios, 
emprendedores, con una visión global, conscientes de su participación en el 
desarrollo sustentable global y capaces de transformar su entorno con respon-
sabilidad y compromiso ético; así́ como promover, generar, aplicar, difundir y 
transferir el conocimiento para contribuir al desarrollo sustentable, al avance 
de la ciencia, la tecnología, las humanidades, el arte y la innovación, y al 
incremento del desarrollo humano de la sociedad bajacaliforniana y del país. 
(UABC, 2014)

En este sentido, se asume la frase “formar integralmente ciudadanos profesionales” 
como parte del componente de la formación de la cultura política de las y los jóvenes 
que les permitirá, mediante los conocimientos y prácticas que se adquieren en los 
programas académicos que ofrece la UABC, el actuar de las y los actores y la propia 
organización institucional, construir su ciudadanía en el entorno de una sociedad 
democrática. Para este ejercicio investigativo se cuestionó a los y las estudiantes 
respecto a su participación en los asuntos públicos de su comunidad, dentro y fuera del 
ámbito universitario, más allá del ejercicio de votar a sus autoridades, representantes 
o gobernantes.

Método
La población total de estudiantes universitarios del área de Ciencias Sociales en la 
Universidad Autónoma de Baja California (UABC), al momento de la realización 
del estudio era de 762 estudiantes, los cuales fueron censados, logrando obtener la 
participación de 742 estudiantes, lo que representa el 97 por ciento de la población 
encuestada, quienes compartían el criterio de cursar alguna de las carreras de ciencias 
sociales: Administración Pública, Ciencias Sociales y Políticas, Derecho, Ciencias de 
la Comunicación, Psicología, Relaciones Internacionales y Sociología, en los campus 
de Mexicali, Valle de Mexicali, Tijuana, Ensenada y Tecate.

Los estudiantes que participaron en el estudio, fueron hombres y mujeres sin 
ser relevante su edad, encontrándose algunos mayores de 30 en la modalidad semies-
colarizada. Todos, estudiantes del último año de la carrera, lo que aseguraba que ya 
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tuvieran experiencia en los diferentes procesos académicos y administrativos sobre los 
cuales se les preguntó.

Con respecto al instrumento, primero se elaboró un borrador del cuestionario 
tomando en consideración las categorías y variables de análisis en función de los 
objetivos, preguntas e hipótesis de la investigación, el cual fue aplicado a una población 
piloto de estudiantes de las carreras de Psicología, Ciencias de la Comunicación y 
Sociología de la Facultad de Ciencias Humanas que cursaban sus últimos semestres 
en 2018. Lo anterior permitió corregir y ajustar varias preguntas del cuestionario para 
su posterior diseño definitivo. La versión final del cuestionario consta de 53 preguntas, 
divididas en dos apartados: 1) Datos generales y 2) Opiniones sobre la cultura cívica, 
la ciudadanía y sobre la formación ciudadana en la UABC.

Previo al levantamiento de datos, se realizaron entrevistas personales con 
directores y funcionarios de las distintas Unidades Académicas, para explicar 
el proyecto y solicitar las facilidades para la ejecución del mismo. En cuanto a la 
aplicación del instrumento, se utilizó la plataforma digital LimeSurvey (2010), para que la 
encuesta fuera contestada en línea por los estudiantes, utilizando las computadoras de 
los laboratorios de Informática de cada una de las unidades académicas consideradas; 
los jóvenes fueron invitados por grupo y horario, para que acudieran al espacio de 
aplicación, dónde se les explicó el objetivo del cuestionario y se atendieron todas las 
dudas, lo cual al final facilitó el desarrollo de la aplicación de la encuesta, la integración 
de la base de datos y su posterior análisis.

En este capítulo se exponen algunas de las variables consideradas pertinentes, 
las cuales se desarrollan a continuación.

Resultados
En el propósito que nos ocupa, de caracterizar las prácticas de la cultura política de los 
estudiantes de las carreras del área de las ciencias sociales de la UABC, se escudriña 
la intervención de la educación en la configuración del ejercicio de la ciudadanía. 
En este sentido, se trata de espacios formativos agenciados como sitios para generar 
significados y usos compartidos que incuben la construcción de la ciudadanía. 

En el caso particular, a continuación, se describen algunos rasgos que distinguen 
la práctica ciudadana de los estudiantes encuestados que en total fueron 742 a nivel 
estatal y, como se aprecia en la Tabla 1, la mayor cantidad de ellos pertenecieron a los 
campus de Mexicali y Tijuana y a la carrera de Derecho, seguida de Psicología y de 
Ciencias de la Comunicación. 
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Tabla 1. Población encuestada por campus y carrera (n=742). 

Campus/
Carrera Ensenada Mexicali Tijuana Tecate Valle de 

Mexicali Total

Ad. Pub. y 
Cs. Pol. - 16 1 - - 17

Derecho 76 150 153 32 - 411

Cs.Com. 22 24 72 - - 118

Psicología 36 71 - - 15 122

Rel. Inter. - 10 40 - - 50

Sociología 8 6 10 - - 24

Total 142 277 276 32 15 742

Fuente: Elaboración propia.

Son datos que enfatizan el papel decisivo de la educación en la edificación de la 
ciudadanía, proposición corroborada en opinión de los estudiantes, quienes sostienen 
que, el ser estudiantes universitarios, ha cambiado su participación ciudadana, como 
lo reporta el 82.3 por ciento de ellos, en contraste con el 17.7 por ciento que negó esta 
condición (Ver Tabla 2). Lo que sugiere que, la formación universitaria es un proceso 
clave para la conformación de un tipo particular de ciudadano y de ciudadanía según 
el lugar y el momento histórico. 

Tabla 2. Como estudiante universitario(a)  
¿Ha cambiado tu participación ciudadana? (n=742).

Frecuencia Porcentaje

Sí 611 82.3

No 131 17.7

Total 742 100

Fuente: Elaboración propia.

En complemento, la información reportada en la Tabla 3, confirma el vínculo 
educación – ciudadanía. Ya que, como se aprecia en la tabla en referencia, un 78.9 
por ciento de los estudiantes, manifestaron estar de acuerdo y fuertemente de acuerdo 
con el planteamiento de que la escuela los ha ayudado a ser mejores ciudadanos, sin 
embargo, un 20 por ciento expresó estar en desacuerdo con esta idea, de tal manera 
que al desagregar este valor, un porcentaje mínimo (1.6) desestimó puntualmente tal 
incidencia, mientras que un 19.4 por ciento declaró no poder valorar el efecto que la 
escuela ha tenido en la condición de ser mejores ciudadanos. Al respecto, Balardini 
(2000) destaca el papel relevante de la educación en la construcción y constitución 
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del ciudadano en y para los tiempos modernos, por tanto, en la formación de los 
ciudadanos protagonistas de la sociedad y depositarios del cambio y la transformación 
social. 

Tabla 3. ¿Consideras que la escuela te ayuda  
a ser mejor ciudadano(a)? (n=742). 

Frecuencia Porcentaje

Frecuentemente en desacuerdo 5 .7

En desacuerdo 7 .9

Neutral 144 19.4

De acuerdo 320 43.1

Fuertemente de acuerdo 266 35.8

Total 742 100

Fuente: Elaboración propia.

Hasta aquí, en opinión de los estudiantes encuestados, tanto la universidad como 
institución educativa, como la condición de estudiantes universitarios, son puntos de 
conexión con la construcción de la ciudadanía y su ejercicio que, al parecer, sucede 
a dos niveles, en el de la abstracción conceptual que se circunscribe a la esfera de las 
nociones que designan la comprensión y/o explicación de lo que se conoce (Bachelard, 
2014), y en el de la práctica de naturaleza igualmente objetiva, que tiene que ver 
con el ejercicio de la acción para enfrentar una diversidad de situaciones. En otras 
palabras, universidad y formación son dispositivos que encaminan la forma cotidiana 
de ser ciudadano y de ejercer la ciudadanía, lo que confirma el supuesto de que, en 
el componente ciudadano, intervienen distintos factores curriculares, estructurales y 
sociopolíticos que operan en la institución universitaria como organización y a lo largo 
de la formación universitaria recibida.

Sin embargo, al valorar la intervención activa de las y los estudiantes 
universitarios que fueron encuestados, la respuesta fue contundente, el 83.4 por ciento 
afirmó no participar en asociaciones políticas o ciudadanas, por su parte, el 16.6 por 
ciento se encuentra involucrado en este tipo de colectividades, como se aprecia en la 
Tabla 4. Porcentajes que son consistentes con las cantidades proporcionadas por la 
Tabla 5, ya que, de igual manera, los estudiantes tampoco participan como miembros 
de algún comité de tipo estudiantil. Incluso, la participación en estos espacios pudiera 
considerarse precaria, ya que un 86.6 por ciento de los estudiantes negó este tipo de 
colaboración en oposición con un 13.2 por ciento de estudiantes que sí lo hacen.

Lo anterior que indica que, si bien los estudiantes encuestados del área de 
Ciencias Sociales valoran ser mejores ciudadanos a partir de convertirse en estudiantes 
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universitarios, lo que a su vez ha modificado su práctica ciudadana, contradictoria-
mente, también reconocen que no se involucran de manera “activa” en organizaciones 
de representación ciudadana, política o estudiantil en una proporción altamente 
significativa. Esto señala que, al parecer, el convencimiento de los estudiantes de ser 
mejores ciudadanos y mejorar su práctica ciudadana, procede del nivel de abstracción 
conceptual construido acerca de la ciudadanía, sin necesariamente tener incidencia 
directa en el ejercicio o accionar ciudadano de los estudiantes. 

Tabla 4. ¿Participas en alguna  
asociación política o ciudadana juvenil? (n=742).

Frecuencia Porcentaje

Sí 123 16.6

No 619 83.4

Total 742 100

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 5. ¿Has participado en algún  
comité estudiantil de tu Facultad? (n=742).

Frecuencia Porcentaje

Sí 98 13.2

No 644 86.8

Total 742 100

Fuente: Elaboración propia.

Estos son descubrimientos interesantes porque ponen en perspectiva uno de los 
pergeños sustanciales de la ciudadanía, la cual se construye en el ejercicio y tiene 
lugar en la práctica de las acciones de los ciudadanos (Santillán y Viloria, 2014), por 
tanto, comprensible en la participación pública proyectada en la intervención de las 
decisiones políticas, son hitos que se practican en la vida social, económica, política y 
cultural de una comunidad (Marshall y Bottomore, 1998). 

Ahora bien, la Tabla 6 muestra información adicional que constata lo inferido 
hasta el momento, ya que los estudiantes expresan que, además de no participar o haber 
participado en comités ciudadanos, políticos o estudiantiles, no les resulta atractivo, 
particularmente, participar en organismos de representación estudiantil como son 
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el Consejo Técnico y/o Universitario, que en el caso de la UABC son órganos de 
autoridad universitaria, condición que fue confirmada por el 58 por ciento de los 742 
estudiantes encuestados, en consecuencia, el 42 por ciento restante declaró que sí le 
interesa la empresa de la representación estudiantil, lo que significa, como ya se ha 
referido, que el tema de la ciudadanía se sucede en dos ámbitos, en el simbólico como 
idea o concepto, y el segundo, como acciones o ejercicios a través de prácticas sociales 
concretas, singulares y específicas, como lo es el interés legítimo de la representación 
en espacios estudiantiles para participar en la toma de decisiones. 

Tabla 6. ¿Quisieras participar como representante estudiantil  
ante el Consejo Técnico y/o Universitario o miembro de la  

sociedad de alumnos de tu Facultad? (n=742).

Frecuencia Porcentaje

Sí 312 42

No 430 58

Total 742 100

Fuente: Elaboración propia.

Marshall y Bottomore (1998) describen que la ciudadanía se edifica en la posesión de 
una serie de derechos civiles, políticos y sociales, en la pertenencia a una comunidad 
o colectividad específica que garantiza el reconocimiento de los beneficios y derechos 
de las personas, además de la participación pública. Así, la ciudadanía se práctica en 
acciones que inciden en la vida de la comunidad y, como tal, en el espacio público 
donde es probable que los ciudadanos actúen juntos y es posible su convivencia. 
Condición que al ser cuestionada a los estudiantes resulta desconcertante el descubrir 
que un porcentaje altamente significativo (86.8) considera, de acuerdo con su sentir, 
no ser un ciudadano, es decir, no conciben como relevante participar en los asuntos 
públicos de su comunidad o entorno social, como tampoco de los del orden político. 
Por el contrario, un porcentaje mínimo, 13.2, se reconoce en esta categoría como se 
muestra en la Tabla 7. 
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Tabla 7. Ser ciudadano(a) es participar en los asuntos  
públicos de la comunidad y en política. Teniendo en cuenta la 

afirmación anterior, ¿te consideras un(a)? (n=742).

Frecuencia Porcentaje

Sí 98 13.2

No 644 86.8

Total 742 100

Fuente: Elaboración propia.

Lo que resulta, por una parte contundente y por otra inquietante; contundente pues 
corrobora de manera categórica que los estudiantes no están interesados en participar 
de manera activa y pública en los asuntos de la comunidad, tanto dentro como fuera 
de la universidad, e inquietante en sí mismo, por el sólo hecho de no reconocerse como 
ciudadanos, lo que elimina casi de facto su interés, compromiso y responsabilidad para 
y con la comunidad y sus asuntos; esto es, por involucrarse en la toma de decisiones 
a favor del bienestar individual y común. También es inquietante debido a que, 
justamente el enfrentamiento de la complejidad de los tiempos modernos demanda la 
formación de ciudadanos y el ejercicio de la ciudadanía en acciones que incidan en 
la vida de la comunidad y, como tal, en el espacio público donde es probable que los 
ciudadanos actúen juntos, puesto que la ciudadanía es un accionar que se aprende con 
otros (Santillán y Viloria, 2014). 

Por lo tanto, y a partir de los datos aquí analizados, los estudiantes universitarios 
del área de las Ciencias Sociales de la UABC, participantes en este estudio, piensan 
que su paso por la universidad los ha hecho mejores ciudadanos y ello ha cambiado su 
participación ciudadana; sin embargo, a la vez hacen saber que es atracción de unos 
cuantos la participación ciudadana dentro o fuera de los espacios de la universidad, lo 
que favorece dos lecturas. La primera plantea que, para los estudiantes encuestados, 
el convertirse en mejores ciudadanos tiene que ver con tener mayor información o 
saber más en términos conceptuales sobre ciudadanía y ser ciudadano, y poder hablar 
sobre ello; ideas que no llegan a materializarse en acciones concretas, lo que hace 
perfectamente entendible que en un alto porcentaje estos estudiantes no se visualizan, 
ni se asumen como ciudadanos en plenitud. La segunda lectura, siguiendo la opinión 
de los estudiantes participantes, reafirma que la educación es una pieza clave en 
la construcción de la ciudadanía, ya sea porque la educación es necesaria para el 
ejercicio pleno de esta o porque el incremento de los derechos ciudadanos requiere 
igual expansión de la educación (Santillán y Viloria, 2014).
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Estos datos invitan a la reflexión que nos debemos como universitarios, pensar 
si la institución educativa, y quienes estamos a cargo de los procesos de enseñanza, 
hemos asumido el compromiso de estimular la formación ciudadana de las y los 
estudiantes que acuden a las aulas universitarias a enriquecer sus conocimientos. 
Si bien, estos forman parte del desarrollo de una ciudadanía, al estar debidamente 
informados de la realidad de su entorno sociopolítico, hará falta mayor firmeza 
y constancia de parte del profesorado que nos involucramos en el quehacer de la 
formación universitaria del estudiantado, por hacer de ellos ciudadanas y ciudadanos 
comprometidos y responsables con su país.

Lo anterior, deja en claro que el tema de la construcción de la ciudadanía en 
la formación universitaria todavía es un asunto pendiente, por lo menos en el caso del 
espacio universitario de la UABC, aquí explorado. 
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La diplomacia pública 
y la construcción de 

espacios comunicacionales. 
Acercamiento a experiencias 

cubanas
Sunamis Fabelo Concepción

Resumen 
Dentro del campo de estudio de las Ciencias de la Comunicación, no son comunes 
los análisis en materia de diplomacia pública, en el contexto del desarrollo de las 
relaciones internacionales; por lo que fenómenos relacionados con la comunicación, 
la diplomacia y las relaciones internacionales suelen estudiarse como nichos 
independientes o parcialmente vinculados, sobre todo en sus nexos con otros campos.

En el contexto actual, de un mundo cada vez más interconectado, hay una 
coexistencia de relaciones cooperativas-confrontacionales, que muestran la necesidad 
de rastrear las coordenadas comunes de tales fenómenos. La propuesta del presente 
trabajo muestra, desde la experiencia cubana, cómo los estudios sobre promoción 
de ambientes comunicacionales pueden vincular los fenómenos desde las disciplinas 
mencionadas, por lo que abren un importante espacio de desarrollo académico tanto 
en la teoría de la comunicación como de las relaciones internacionales, sobre todo en 
el tratamiento de situaciones de conflicto.

Palabras clave: ambientes comunicacionales; comunicación; diplomacia: relaciones 
internacionales.
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Introducción
Actualmente, las Ciencias de la comunicación centran los principales debates 
en torno al tema del uso de las redes sociales, el desarrollo de las tecnologías de la 
informática y las comunicaciones, la gobernanza de internet, comunicación política, 
campañas electorales, discurso, etcétera. Sin duda, todos estos resultan ejes centrales 
para disciplinas afines, especialmente vinculados a la política y las relaciones inter-
nacionales. Sin embargo, no abundan los análisis de la comunicación en materia de 
diplomacia pública en el contexto del desarrollo de las relaciones internacionales. 
Es así que comunicación, diplomacia y relaciones internacionales suelen estudiarse 
como nichos independientes o parcialmente relacionados, sobre todo en sus nexos 
con otros campos. Ante los efectos de la globalización, de un mundo cada vez más 
interconectado, y frente a la inevitable coexistencia de relaciones cooperativas-con-
frontacionales, se hace cada vez más necesario rastrear las coordenadas comunes de 
tales fenómenos, en busca de terrenos de desarrollo y construcción de relaciones que 
sean cada vez más generadoras de buenos ambientes de comunicación, más que de 
confrontación.

A partir de los años 70, el enfoque del Paradigma Realista de las relaciones in-
ternacionales, que ponía énfasis en las cuestiones de seguridad y el papel de los Estados 
en lo que se refiere a la búsqueda, preservación y expansión del poder; comenzó a 
rivalizar con el enfoque de la interdependencia compleja, que venía generándose, 
a partir de hechos como el proceso de descolonización, los primeros pasos de la 
globalización neoliberal y el proceso de distensión iniciado en aquellos años. Es así 
que, desde la interdependencia compleja, comenzó a asumirse la pluralidad de actores 
internacionales, reforzado por la interdependencia de las economías, la disminución 
del papel de los Estados privilegiando las fuerzas trasnacionales, mientras que la 
fuerza militar y el equilibrio de poder decrecía. Dentro de los principales teóricos de 
esta tendencia se encuentra Joseph Nye y Robert Keohane. 

A partir de la interdependencia compleja, se originan procesos políticos 
distintos, que se traducen en recursos de poder; por lo tanto, la diplomacia tendrá su 
expresión en este contexto, en especial la diplomacia pública, a partir de la explotación 
de las posibilidades que ofrece la influencia cultural, o el involucramiento regional a 
través del enfrentamiento a retos globales cada vez más comunes entre los estados. 

El valor de poderes éticos, frente al poder asociado a la capacidad bélica y 
recursos económicos, puede ser considerado, sin dudas, un importante recurso de 
poder. Debe entenderse como tal los valores del ciudadano, que actúa desde la sociedad 
civil de cada actor internacional y, como tal, contribuye en la conformación de la 
política exterior (en la cual intervienen, además, una serie de procesos e instituciones)
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(...) ciertamente Cuba es un ejemplo de cómo ello permitió insertarle en un 
esquema de multipolaridad a partir del establecimiento de una nueva ética, 
que ha tenido como base la cooperación, la colaboración (...) difícil imaginar 
un mundo más interdependiente que el actual en sus periodos de crisis 
económicas, con mayor velocidad y versatilidad en las comunicaciones, con 
una globalidad superior en el impacto de las pandemias, ni con una amenaza 
más incluyente para todos que el cambio climático. (Cabañas, 2010)

En el caso de Japón, puede apreciarse otro ejemplo interesante si se tiene en 
cuenta cómo la derrota en la Segunda Guerra Mundial, así como la ocupación 
estadounidense, cambió significativamente los medios por los cuales Japón ejercía su 
poder como potencia regional. En ese sentido, especial atención merece el hecho de 
la creación de la Constitución de 1947, la cual, en su artículo 9, negaba la posibilidad 
del uso de la fuerza en las relaciones internacionales de la nación asiática e ilegalizaba 
la posesión de cualquier poderío bélico para ese fin. Ello provocó que Japón estuviera 
imposibilitado para ejercer su política exterior con recursos de poder duro, como en 
la época del militarismo y, por lo tanto, centró sus capacidades en el poder blando. Es 
decir, a partir de ese momento, comenzó a sobrexplotar las posibilidades que ofrecían 
la influencia cultural, el involucramiento regional y la confiabilidad económica como 
sus principales recursos de poder. Por lo tanto, la anomalía derivó en la hiperespecia-
lización, entendida como el uso casi exclusivo de los recursos del poder blando, de 
manera intensiva y extensiva, dentro de la proyección regional nipona hacia la región 
Indo-Pacífica (Hernández, 2020).

De manera que, la proyección exterior de un país, puede definirse como aquellas 
acciones que se generan desde una nación determinada, en función de sus vínculos 
internacionales, aunque no formen parte de la política oficial. Tal distinción, ha 
generado amplios debates a la hora de definir las prácticas de diplomacia con algún 
apellido, según el campo específico en el cual se practique (económica, científica, 
cultural, deportiva, religiosa, etc.), a la vez que se ha desarrollado un concepto 
que reúne desde la sociedad civil a todas estas en la llamada diplomacia pública 
(Cabañas, 2021a).

Por su parte, la Teoría Social de la Comunicación, explica que la comunicación 
pública forma parte de un proceso de interacción entre los hombres y de acción en su 
entorno y que estos procesos se producen y reproducen al igual que las organizaciones 
sociales y sus propios miembros. Por lo tanto, la comunicación pública, entendida 
como el proceso de producción, distribución y uso de la información y el cambio de 
las sociedades (entendida como comunicación para el desarrollo), es básica para 
interpretar la manera en que la comunicación pública interviene en la producción y la 
reproducción de las sociedades (González, 2017).
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Sin embargo, si bien la proyección exterior de un país es un hecho 
comunicacional en sí mismo, ello no supone que siempre sea asumido como tal, lo 
cual implica que muchas veces se pierdan importantes espacios, cargados de infinitas 
potencialidades para construir y desarrollar relaciones a través del establecimiento de 
determinados canales de comunicación, en áreas puntuales de interés común.

Así, por ejemplo, el concepto de cooperación internacional para el desarrollo 
(CID), puede tenerse en cuenta en materia de diplomacia pública, proyección exterior 
e imagen país. Desde la perspectiva de la proyección exterior, la CID toma nuevos matices 
a la hora de gestionar las acciones que realizan los gobiernos y entidades de la sociedad 
civil, orientadas a mejorar las condiciones de vida e impulsar los procesos de desarrollo 
en países de vulnerabilidad social, económica o política, con base en criterios como la 
equidad, la solidaridad internacional y el interés mutuo. 

En ese sentido, el enfrentamiento de los actuales retos globales, los cuales 
requieren de intervenciones concertadas entre distintos gobiernos y actores alrededor 
del mundo, en buena medida impugna la concepción westfaliana tradicional del 
Estado-Nación y empuja el campo de las relaciones internacionales hacia temas poco 
tratados anteriormente, por ejemplo, el tema del papel de la ciencia. Las soluciones 
a esos retos, deben basarse en la interacción entre los actores y el conocimiento, que 
aprovechen, potencien y promuevan las fortalezas de cada país, así como sus nichos 
de innovación, talento y competitividad (Ordóñez-Matamoros, Roa y Centeno, 2021).

Este tipo de espacios, son propicios para la construcción de relaciones, y 
adquieren una importancia extraordinaria, por cuanto estos se convierten en espacios 
de diálogo, entendidos como ambientes de comunicación y canales de contacto 
recíproco, los cuales se ven altamente favorecidos por códigos comunicacionales, 
también comunes entre esos actores, más allá del idioma o la ideología. El aprovecha-
miento, manejo y desarrollo de los mismos, constituye una herramienta inestimable 
como recursos de poder para identificar, influir y construir relaciones que se basen 
en el respeto y la empatía. Sin duda, estos elementos apuntan hacia pautas esenciales 
para distinguir entre las diferencias políticas e ideológicas y las posibilidades reales 
de avanzar de conjunto, por ejemplo, en temas específicos como la salud, el cambio 
climático o la agricultura, sobre todo, en la manera en que se pueda estar en capacidad 
de comunicar estos propósitos.
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Cuba: lecciones de diplomacia pública en materia de 
construcción de espacios comunicacionales en diversos 
escenarios
Entre los factores comunicacionales más importantes, a la hora de analizar el contexto 
en el que se desarrollan las relaciones internacionales, están los códigos comunicacio-
nales, las narrativas y, a partir de ello, el desarrollo de los espacios de diálogo. Todo 
ello conforma un complejo sistema, el cual tiene un rol fundamental en la cimentación 
de imaginarios y relatos, a nivel institucional y de la sociedad civil. Ello refiere la 
necesidad de pensar los diversos públicos que conforman las sociedades. De ahí, su 
importancia en los procesos de reproducción cultural y social, y en el contexto polí-
tico-diplomático, para generar capacidad de influencia y respuesta a través de una 
proyección exterior; que tenga en cuenta una información con precisión y, por tanto, 
logre una mayor eficacia a los efectos de la política exterior.

El manejo, desarrollo y aprovechamiento de estos factores comunicacionales, 
es esencial en esferas de interés común, como pueden ser la cultura, la academia, 
la ciencia, el medio ambiente, la educación, la salud; porque estos resultan temas 
de interés compartido, que pueden demandar esfuerzos conjuntos y cierto grado 
de cooperación y empatía, lo cual muchas veces trasciende, media y condiciona el 
diálogo político que caracteriza relaciones de conflicto o marcadas por determinadas 
diferencias, las cuales a veces llegan a puntos verdaderamente álgidos. El fomento de 
vínculos, teniendo en cuenta estas potencialidades, es fundamental para el estableci-
miento de mecanismos de apoyo a un diálogo, que, si bien necesariamente no está 
exento de contradicciones, sí establezca bases de respeto y comprensión para fomentar 
un nuevo contexto de relaciones.

En el caso de Cuba, existen determinados ejemplos que pudieran citarse y 
constituyen lecciones en materia de proyección exterior y construcción de espacios 
de comunicación, en ambientes especialmente confrontacionales. En los últimos 
años, la isla caribeña, ha tenido el reto de insertarse, en determinados escenarios de 
cooperación, junto a actores, cuyo relacionamiento ha estado marcado por diversas 
coyunturas, que han ido evolucionando desde la confrontación hasta el diálogo.

Para hablar sobre los factores comunicacionales, que median las relaciones 
entre Cuba y los Estados Unidos, hay que partir de la definición básica de este 
término. Según González Martin (2022), por factores comunicacionales se ha de entender 
el conjunto de elementos que intervienen y conforman todo proceso de comunicación. 
Se trata de un sistema complejo que genera narrativas, representaciones sociales y 
promueve, por tanto, relaciones. Para su abordaje, es importante considerar los estilos 
comunicacionales, teniendo en cuenta el análisis del comportamiento del individuo, 
centrando el peso de su conducta, no tanto en lo racional, sino en lo emocional. A 
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nivel comunicacional, esto constituye una herramienta inestimable para identificar, 
construir y comprender posibles espacios de diálogo y empatía en una relación que 
ha sido construida en gran medida sobre la base de códigos comunicacionales, que 
alimentan el conflicto y un discurso de odio e irracionalidad donde no hay lugar para 
convivir con las diferencias.

En el caso de las relaciones entre Cuba y EE. UU., a partir del 2014, dichos 
factores comunicacionales se mueven en constante interacción. Sobre ello puede 
decirse que, por una parte, se encuentran los generadores de confrontación, a favor del 
mantenimiento de la política de sanciones y aislamiento implementada por Washington 
contra Cuba. Por otra parte, están los generadores de empatía –menos estudiados-, los 
cuales se distinguen por el apoyo al cambio respecto a dicha política, condicionados 
por determinados intereses, de acuerdo a diversos sectores de la sociedad civil. 

El 17 de diciembre de 2014, Cuba y Estados Unidos iniciaron un proceso 
de normalización de las relaciones, abriendo así oportunidades en un mercado casi 
virgen, aunque no desconocido, y cercano en sectores del comercio, la cultura, la 
ciencia y la tecnología como, agricultura, finanzas, aviación, turismo, manufactura, 
salud y otros.

En ese sentido, cabe destacar dentro de los 23 Instrumentos bilaterales 
adoptados entre Cuba y EE.UU., después del 17 de diciembre, donde se establecieron 
acuerdos de cooperación que se refieren a la conservación y manejo de Áreas Marinas 
Protegidas; la protección ambiental; la cooperación e intercambio en el área de 
la conservación de la fauna silvestre y las áreas terrestres nacionales protegidas, la 
cooperación en la agricultura y otras esferas afines; asimismo, sobresalen intercambios 
de información sobre registros sísmicos e informaciones geológicas afines, así como 
de información e investigación en materia de meteorología y clima.  Por otra parte, 
no menos importantes, son los acuerdos referidos a temas de seguridad en materia 
migratoria, tráfico de drogas, etcétera. Dichos acuerdos, más allá de su contenido 
en sí mismo, constituyen importantes espacios de relacionamiento, que demandan 
esfuerzos comunes y, por tanto, se convierten en importantes canales de comunicación.

El Caribe, es uno de los espacios insulares más importantes a la hora de 
estudiar la historia y evolución de diversas dinámicas regionales, ya sea en el orden 
geopolítico, cultural, migratorio, de seguridad, ambiental, entre otras cuestiones. En 
ese contexto se inscriben el archipiélago caribeño de Cuba, y el principal entorno de 
relacionamiento natural que comparten la Isla y los Estados Unidos. Este escenario 
de convivencia, ha condicionado el desarrollo de un importante espacio de diálogo o 
ambiente de comunicación, entendido este como el canal de contacto recíproco entre 
ambos países a través de la historia compartida, pese al contexto confrontacional que, 
durante más de 60 años, ha caracterizado las relaciones entre ambos.

https://ee.uu/
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El hecho de que, Estados Unidos y Cuba, compartan muchos de los problemas 
y preocupaciones ambientales, cuyas soluciones requieren de estudio, monitoreo y 
evaluación de estado de los organismos y ecosistemas que existen en ambos países; 
así, como la condición de insularidad y vecindad en este contexto, se convierte en un 
importante factor comunicacional que media las relaciones entre Cuba y EE.UU. y, 
por tanto, una herramienta inestimable para identificar, influir y construir relaciones 
que se basen en el respeto y la empatía.

Un contexto importante, en lo que se refiere a proyección exterior, es la esfera 
cultural. En un mundo tan globalizado como el de hoy, la gestión de la cultura está 
estrechamente vinculada a la representación de identidad e imagen país que asumen 
los Estados, a la hora de establecer sus relaciones y construir un espacio de intercambio 
común. En el caso de Cuba, la cultura ha tenido un valor extraordinario para el 
ejercicio de la diplomacia en complejos contextos.  Un ejemplo concreto resultó ser el 
Festival de Artes de Cuba, celebrado en el Kennedy Center. Al respecto, el entonces 
Embajador de Cuba en EE. UU., José Ramón Cabañas afirmó:

En ocasión del Festival de Artes de Cuba, celebrado en el Kennedy Center los 
especialistas del recinto habían organizado durante años eventos internaciona-
les y festivales temáticos, pero cuando Artes de Cuba concluyó había quedado 
la impresión en más de uno de ellos de que ayudaron a construir algo único 
e irrepetible. No solo los espacios se repletaron y las entradas se agotaron, 
sino que el público había llegado a construir una relación personal y directa 
con actores, bailarinas, cineastas, pintores, expertos, con gente muy sencilla y 
amable, pero también muy orgullosa de sus raíces (...) En aquellas jornadas 
la gente común y los expertos, sin necesidad de traducción, se acercaron a 
los escenarios a consumir mensajes de la cultura de un país que, siguiendo 
la sabiduría de Martí, había conocido todas las influencias, para construir su 
propia imagen hacia el mundo. Se percibieron las influencias mutuas y las 
construcciones conjuntas entre iguales. Jamás podrá olvidarse los rostros de 
jóvenes estudiantes cuando, al ser presentado un breve documental sobre la 
obra y la vida de la gran Alicia Alonso, fueron sorprendidos por la noticia de 
que ella estaba allí en el público. (Cabañas, 2021b)

A través de estos ejemplos, puede estimarse la importancia que tienen las áreas 
de motivación e interés común, así como su tratamiento en cuanto a lenguaje y 
perspectiva, en la determinación de los factores comunicacionales generadores de 
diálogo, teniendo en cuenta que las mismas demandan determinados esfuerzos de 
cooperación y, por tanto, son potenciales espacios de comunicación para avanzar en 
la relación, desarrollar la empatía, proactividad, un lenguaje común y construcción de 
confianza. Existe toda una gama de espacios compartidos estratégicos, hacia dónde 
dirigir la atención, para diseñar una política comunicacional creativa y eficaz. Ejemplo 
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de ello no solo son determinados sectores, sino la interrelación entre ellos: económico, 
comercial, medio ambiente, academia, ciencia (meteorología, biotecnología), cultura, 
deporte, religión, emigración (relación con la emigración, relaciones familiares), 
turismo (aeronáutica civil y cruceros), combate contra el narcotráfico, derechos de 
la mujer, derechos sexuales, educación (entendida como capacitybuilding), consumos 
culturales (ocio, entretenimiento).

No debe desestimarse, en este contexto de análisis, la importancia de espacios 
emergentes, constructores de relaciones, al margen de los canales oficiales, sector no 
estatal, donde han proliferado diversas experiencias (emprendedores). En ese sentido, 
la nueva emigración se articula en torno a algunos ejes fundamentales: el cambio 
en la percepción de la emigración dentro de la sociedad cubana, la despolitización 
relativa de la motivación para emigrar, la formación y ampliación de la comunicación 
directa entre los emigrados y su país de origen, formas emergentes de circularidad 
migratoria y los flujos de microinversiones que están impactando en Cuba, creando 
vínculos e intereses multidimensionales entre cubanoamericanos y la sociedad cubana. 
Ello implica un crecimiento del interés por sostener un vínculo estable y positivo con 
Cuba, por tanto, un decreciente apoyo para políticas hostiles de alto impacto sobre 
la población cubana. En muchas de estas áreas tiene especial impacto, además, la 
actualización del modelo económico cubano, siendo así el interés económico-comer-
cial uno de los fundamentales motores de cambio en las relaciones con Cuba por la 
parte estadounidense. En ello se destacan importantes sectores en esa sociedad con 
determinado interés en el tema. No menos importante es el intercambio en materia 
de ciencia y medio ambiente.

Otro destacado ejemplo es el referido por el Embajador Monzón (2020), 
quien afirma que la diplomacia ha sido vital con el fin de evitar el aislamiento y 
para la promoción de la Imagen Cuba, por ello el país cuenta con un gran número 
de embajadas, aunque ello suponga muy poco personal y un limitado presupuesto. 
De acuerdo a su criterio, esto explica también la necesidad de romper esquemas 
no tan eficientes o insuficientes con el propósito de lograr que un país con pocos 
recursos, afectado además por una propaganda negativa en su contra, logre trasladar 
eficientemente ideas, mensajes y modificar su imagen sin descansar, únicamente, en el 
uso directo de campañas políticas. 

En el campo de la cultura, Pedro Monzón tiene toda una experiencia acumulada 
en Japón, Malasia y Australia. Su más reciente experiencia en Brasil puede ilustrarse a 
través del “Festival de la Cultura Cubana en Sao Paulo” (organizado en 2019 presen-
cialmente) y el “II Festival de la Cultura cubana en Brasil”, el cual fue presentado de 
manera virtual. Debe apuntarse que en el II Festival participaron millones de personas 
y en él se combinaron hechos culturales con políticos y científicos (Monzón, 2020).
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En el caso de la Unión Europea (UE), también comenzó un acercamiento 
con La Habana al eliminar la Posición Común a la vez que estableció el Acuerdo 
de Diálogo Político y Cooperación (ADPC), el 12 de diciembre de 2016. En el caso 
del ADPC, la decisión del Consejo de la UE del 10 de febrero de 2014 implicó un 
reconocimiento por parte de la UE y sus Estados miembros de que la política de 
sanciones resultaba tan obsoleta como ineficaz. Sin embargo, el camino por el que se 
proponía avanzar el Acuerdo enfrentaba importantes desafíos.

A pesar de ello, el diálogo ha avanzado significativamente, desde un enfoque 
de compromiso constructivo. Se ha desarrollado un diálogo político reforzado, una 
cooperación bilateral mejorada y el desarrollo de acciones conjuntas en los foros 
multilaterales, asentado esencialmente en una estructura en tres pilares: 1) diálogo 
político donde las disposiciones cubren un rango en áreas políticas que incluyen 
derechos humanos, armamento, desarme y no proliferación de armamentos de 
destrucción masiva, terrorismo, delitos graves de alcance internacional, medidas 
coercitivas unilaterales, combate a la producción, tráfico y consumo de drogas ilícitas, 
combate a la discriminación racial, xenofobia e intolerancia y desarrollo sostenible; 
2) cooperación y diálogo de políticas sectoriales, las cuales cumplen un amplio rango 
de áreas para la cooperación futura, incluyendo las cuestiones políticas y legales 
(gobernanza, y derechos humanos, justicia, seguridad ciudadana y migración), 
sociales, medioambientales, económicas y de desarrollo, atención particular se ofrece 
a la integración y cooperación regional (caribeña y latinoamericana); 3) comercio 
y cooperación comercial: esta parte codifica la base convencional (relativa a la 
Organización Mundial del Comercio) para el comercio UE-Cuba. Además, incluye 
disposiciones sobre facilitación comercial y cooperación de áreas tales como barreras 
técnicas al comercio y estándares, con vistas a mejorar las perspectivas para relaciones 
económicas más profundas. También incluye una cláusula que prevé el desarrollo 
futuro de un marco más fuerte para las inversiones (Perera, 2017, pp. 208-209).

La amplia agenda de temas, que se han ido desarrollando, muestra la 
importancia de la existencia de líneas de comunicación, y la necesidad de una mayor 
comprensión de los intereses de la otra parte, para la búsqueda de un terreno común 
desde donde sea posible la construcción de relaciones.

La diplomacia científica, especialmente en materia de cooperación médica, 
asistencial y en lo que se refiere a fortalecimiento de capacidades en ese sector, son otros 
importantes campos en la experiencia cubana y sus potencialidades en el desarrollo de 
la diplomacia pública; lo cual sin dudas tiene gran impacto en la proyección exterior 
del país en lo que se refiere a construcción de relaciones y espacios de comunicación. 
Existen muchos ejemplos, en algunos casos ameritarían estudios específicos sobre 
la articulación de códigos comunicacionales, y su influencia en la promoción de un 
ambiente de comunicación, que llega a establecer canales de diálogo verdaderamente 
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importantes. En todos los casos, es posible encontrar argumentos suficientes que 
demuestran el papel del desarrollo científico-técnico en la propia lógica interna de la 
proyección exterior cubana.

Es conocida la trayectoria cubana en la formación de profesionales de la salud, 
de la cual se han beneficiado muchos estudiantes de diferentes países, formados en la 
Escuela Latinoamericana de Medicina (ELAM), fundada en la isla caribeña en 1999. 
Además, Cuba ha sido referente por la aplicación del método de alfabetización “Yo sí 
puedo” en la región. Según los especialistas, la aplicación de este método permite la 
alfabetización en siete semanas, y erradicaría el flagelo de no saber leer y escribir en el 
mundo, con sólo un tercio del fondo que la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) destina para este fin. Actualmente 
se trabaja para aplicar el “Yo Sí Puedo”, en dispositivos móviles y en las redes sociales, 
en una apuesta por la alfabetización digital.

Otro de los programas implementados por Cuba es «Yo sí puedo seguir», 
una alternativa de post alfabetización. Se trata de un programa audiovisual para el 
desarrollo de habilidades, comprensión y adquisición de conocimientos en el nivel 
básico elemental para jóvenes y adultos, de acuerdo con los sistemas educativos del país 
donde se implementa. La capacitación permite a la población beneficiaria emprender 
estudios superiores para la formación laboral o un mayor acceso a diferentes fuentes 
de trabajo en las comunidades donde viven.

Así también, cabe destacar que Cuba fue el único país de la región latinoame-
ricana y caribeña, con la capacidad de desarrollar, hasta el momento, tres vacunas 
propias contra el COVID-19: (Abdala, Soberana 02 y Soberana Plus) y dos candidatos 
vacunales (Soberana 01 y Mambisa). Las vacunas ya se utilizan, además de Cuba, 
en México, Nicaragua, Venezuela, San Vicente y las Granadinas, Vietnam, Sahara 
Occidental, Siria e Irán. En cuanto al proceso de reconocimiento por parte de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), ya en enero de 2022 se comenzaron los 
trámites para el reconocimiento como vacuna de Abdala. Entre ellos, la inspección 
del sitio de producción, que estará enclavado en la Zona Especial de Desarrollo 
del Mariel. Esta institución conocida como CIGB-Mariel o Industrial Tecnológico 
Mariel, está considerada como la más moderna de Cuba y una de las más avanzada en 
América Latina y el Caribe. Allí ya se está trabajando en la validación, calificación y 
puesta en marcha para hacer la producción de vacunas. Además, se prevé aumentar el 
desarrollo de otros productos del CIGB como nuevas formulaciones del medicamento 
Heberprot-P para el tratamiento de la úlcera del pie diabético, así como la vacuna 
cubana CIMAvax-EGF para la prevención del cáncer de pulmón. 

Las experiencias y proyecciones cubanas, dan fe de las potencialidades para 
Cuba en esos campos. Desde la perspectiva comunicacional, es importante resaltar 
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los espacios de diálogo que estas esferas han permitido establecer en situaciones 
complejas, en el marco de relaciones a veces marcadamente confrontacionales.

Por ejemplo, en el marco de las complejas relaciones entre Cuba y EE.UU., 
es importante destacar la colaboración que se estableció entre ambos países para 
el enfrentamiento al Ébola en África. En el caso de la referida vacuna cubana 
CIMAvax-EGF para la prevención del cáncer de pulmón, debe destacarse que 
recientemente el Instituto Roswell Park de Estados Unidos dio paso a un ensayo 
clínico en ese país con el inmunógeno terapéutico y agente inmunoestimulante con 
EGF humano recombinante, producido actualmente por el Centro de Inmunología 
Molecular de Cuba.

Otro tanto sucede entre Cuba y la Unión Europea, durante la pandemia de 
COVID-19, contexto en el cual Cuba envió profesionales de la salud a Italia. Además, 
en el contexto europeo, es importante tener en cuenta la articulación de políticas que 
permitió el manejo efectivo de la crisis, lo cual tuvo en Cuba, así como en países 
europeos actores importantes que gestionaron la colaboración cubana en territorios 
de ultramar europeos enclavados en el Caribe. Ello propicio que, durante la pandemia 
de COVID-19, Cuba fortaleciera sus relaciones con las naciones miembros del 
CARICOM. Desde el inicio de la pandemia, varios países del Caribe solicitaron un 
incremento de la presencia médica cubana. A raíz de ello, varias brigadas partieron 
hacia Surinam, Jamaica, Dominica, Belice, San Vicente y las Granadinas, San Cristóbal 
y Nieves, Honduras, Anguila y Martinica y otros, a donde se han ido incorporando 
progresivamente por no mencionar su colaboración en otras regiones. En ese sentido, 
es importante destacar cómo Francia aprobó el ingreso de médicos cubanos a sus 
territorios de ultramar, necesitados de profesionales de la salud. Este plan data del año 
2019, pero llegó en un momento oportuno. Por otro lado, el presidente de Francia 
reconoció la participación de Cuba en las islas de Martinica, Guadalupe, Guyana 
y San Pedro y Miquelón. También, el territorio británico de ultramar de las Islas 
Vírgenes, recibió a 22 colaboradores cubanos para fortalecer la capacidad médica. De 
igual forma, llegaron colaboradores médicos cubanos a las islas británicas de Turcas 
y Caicos.

Esta experiencia también abre otro importante campo de desarrollo. Se trata 
de las experiencias de cooperación triangular. Las oportunidades que brinda esta 
cooperación triangular potencia su eficacia, así como los beneficios para todas las 
partes implicadas. Se trata de la apuesta por fomentar el desarrollo sostenible, en la 
medida que se dejan capacidades instaladas y se crean o refuerzan sinergias dentro de 
la propia actividad de cooperación, de manera que se potencien las capacidades para 
transferir el conocimiento de un país a otro y propiciar así el desarrollo endógeno de 
las sociedades.
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De manera general, los estudios sobre promoción de ambientes comunicacio-
nales abren un importante espacio de desarrollo académico, tanto en la teoría de 
la comunicación, como de las relaciones internacionales. Este no es un tema nuevo, 
sin embargo, su enfoque orientado hacia la construcción de relaciones, así como el 
tratamiento de situaciones de conflicto o especialmente confrontacionales, supone un 
acercamiento diferente y constructivo hacia problemáticas existentes en la actualidad, 
ya sea que hayan pervivido en el tiempo o recién estén emergiendo.
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¿Dónde se vive mejor?  
Cultura política en la frontera 

México-Estados Unidos
David Rocha Romero

Resumen 
El presente capítulo analiza la cultura política en la frontera México-Estados Unidos, 
a partir de una revisión documental sobre las características económicas, políticas y 
sociales generales de dicho espacio geográfico. Se examinan algunos factores en las 
relaciones de poder que suceden en las principales ciudades fronterizas. Asimismo, 
se caracteriza a la cultura política en general y algunas manifestaciones de esta en 
dicha frontera. Se examinan algunos contrastes entre la cultura política y algunas 
percepciones sobre la calidad de vida en uno u otro lado de la frontera. Se muestran 
los resultados de un ejercicio de percepción entre estudiantes de la Universidad 
Autónoma de Baja California (UABC) de Tijuana y Mexicali, así como algunos 
que estudian en Calexico y ciudades aledañas, para conocer cuál es la imagen que 
prevalece sobre dónde se vive mejor, con lo cual se exploran algunas consideraciones 
de por qué se dan dichas percepciones.

Palabras clave: cultura política; frontera México-Estados Unidos; calidad de vida.
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Introducción
La función esencial de las fronteras es mantener a las personas en su propio espacio, 
prevenir, controlar y regular las interacciones entre ellas (Martínez, 1994, p. 5). La 
frontera México-Estados Unidos, que une y separa al mismo tiempo, es un lugar de 
encuentro y elusión (Solís, 2021, p. 87), genera identidades entre quienes en ella viven, 
la crucen en ambos sentidos o no. Desde México, cruzándola cotidianamente se crean 
prácticas, costumbres y visiones sobre la convivencia social. También para quienes no 
la pueden cruzar de sur a norte, la frontera siempre está ahí, no sólo como un rasgo 
de la geografía, sino en el imaginario colectivo, que se nutre de muchas circunstancias, 
símbolos, conductas y prácticas. La influencia del “otro lado” es potente y constante 
para ciudades como Tijuana, Mexicali y todas las ciudades fronterizas mexicanas a lo 
largo de los 3 mil kilómetros desde el Océano Pacífico al Golfo de México.

Las fuerzas de la globalización, desbordan las capacidades administrativas 
de los gobiernos estatales y municipales fronterizos en México, ocasionando que los 
diversos problemas se acumulen. Ya sea por la delincuencia, resultado de la disputa 
del trasiego de sustancias ilegales o tráfico de personas de sur a norte; el descontrol 
vehicular por la llegada de miles de autos irregulares de norte a sur; la contaminación 
y tráfico ocasionado, en gran medida, por el tránsito de miles de camiones articulados 
para el transporte de mercancía en ambos sentidos; la saturación de los cruces 
fronterizos por el traslado cotidiano de quienes trabajan en Estados Unidos y residen 
en México; por la insuficiencia de servicios públicos en zonas periféricas debido a la 
llegada de miles de personas atraídas por las maquiladoras con salarios bajos, etcétera.

Las capacidades administrativas y de solución de conflictos, no pueden atender 
problemas motivados por fuerzas mundiales que convergen en la región fronteriza, y 
los ciudadanos deben lidiar todos los días con ello. Los estados y municipios fronterizos 
“no pueden controlar la frontera”. A nivel local, las personas constantemente ven 
el descontrol y desorganización que repercute en la calidad de vida. Esto, sin duda, 
marca la cultura política de la región, cómo se ve desde la perspectiva colectiva el 
poder político, que asigna los recursos públicos y se administra para resolver conflictos 
sociales.

La frontera, como realidad social, requiere su construcción material, su 
objetivación y también ser imaginada y representada (Solís, 2021, p. 89). Influye en 
la percepción de los ciudadanos, permite contrastar dos espacios y sus contenidos 
sociales. En la región fronteriza son evidentes estos contrastes, son más próximos y se 
pueden experimentar cotidianamente. Sin lugar a duda, estas percepciones cambian 
según desde la región que se habita, no es lo mismo vivir en Tijuana, Baja California 
y ver San Diego, California, donde está la mayor divergencia entre ciudades vecinas 
(Collins, 2013, p. 138), que vivir en Piedras Negras en Coahuila y ver Eagle Pass, 
Texas. 
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La frontera México-Estados Unidos en la actualidad
Al hablar de cultura política, se debe tomar en cuenta el proceso histórico de la 
formación de determinada identidad, en un espacio geográfico específico y también es 
importante ubicar los aspectos actuales relevantes de dicho espacio, donde convergen 
las relaciones sociales que siguen moldeando esa identidad. Al hablar de la frontera, 
no basta con mencionar las características territoriales, económicas y poblacionales, 
sino aquellas relaciones de poder que transforman la vida en los espacios (Hernández, 
2021, p. 5). Por tal motivo, se presentan algunos rasgos de la frontera en la actualidad.

En el último año, las decisiones gubernamentales de Estados Unidos han 
incrementado la imagen de una frontera que separa. En tiempos de pandemia causada 
por el COVID-19, parece que esto se confirma (Lara-Valencia y García-Pérez, 2021, 
p.11). El presidente Trump se enfocó en México como enemigo durante la pandemia 
(Méndez y Reyes 2020, p. 3), asegurando que Tijuana era la ciudad con más contagios 
de COVID-19 en el mundo (Estrada, 2020). Las medidas tomadas por el gobierno 
estadounidense para frenar la pandemia, se han vinculado a las utilizadas para inhibir 
la migración irregular, el tráfico de personas o el narcotráfico (Barrios de la O y Cruz, 
2022, p. 57). Más de año y medio cerrada la frontera terrestre para los cruces no 
esenciales, reafirmó la idea de que la frontera está ahí para proteger excluyendo, 
situación que ha sucedido en la mayoría de los países del mundo.

La idea de la separación ha estado desde que se marcó el límite geográfico 
a mediados del siglo XIX. Desde los años ochenta del siglo XX, los gobiernos es-
tadounidenses han proyectado la idea de un muro más que un puente, siendo la 
administración Trump la que se empeñó más en este propósito, por lo menos en el 
discurso político. Los temas de frontera son altamente politizados (Dongkyu, et al, 
2020, p. 3). El gobierno estadounidense está interesado en politizar aún más, es decir, 
en debatir situaciones de ventaja y desventaja para su nación. Acusando a gobiernos 
y ciudadanos por trasgredir su frontera y recalcando el daño que puede hacerse a su 
país, si éste no organiza mejor la entrada de extranjeros, si no se cierra más y si no 
se castiga adecuadamente a los trasgresores. En el enfoque hegemónico el tema de la 
seguridad fronteriza es de corte militar-punitivo (Díaz, 2021, p. 11).

La Operación Streamline en 2005, en el sector Del Río, Texas, significó el aumento 
de castigos penales mientras se era aprehendido cruzando la frontera (Amuedo-Do-
rantes, 2014, p. 1; Torre, 2021, p. 74). También, en 2006 se lanzó una red de 
vigilancia de alta tecnología, que consistía en torres que combinaban imágenes de 
alta resolución, radares y sensores en el piso que proveen información en tiempo real 
de cualquier movimiento en las áreas que cubrían (Chambers, et al, 2021, p. 2). La 
frontera inteligente persigue el objetivo de proteger mejor sus intereses cerrándola 
cada vez más. Como un escudo protector frente a amenazas externas y su necesario 
reforzamiento como una condición para la preservación de la integridad nacional 
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(Lara-Valencia y García-Pérez, 2021, p. 3). La doctrina soberana de Trump incluía 
la protección del territorio estadounidense, la promoción de la prosperidad de la 
población anglosajona prioritariamente y la reivindicación de Estados Unidos como 
la nación más poderosa (Vera, 2021, p. 154). 

La pandemia cerró la frontera para cruces legales no esenciales. Sin embargo, 
la tendencia desde tiempo atrás ha sido cerrarla cada vez más de sur a norte. En 
los últimos tiempos, el discurso antimexicano reforzó la estigmatización y alentó 
la discriminación hacia aquellos que se perciben como tal, aun habiendo nacido 
en Estados Unidos. El discurso político y los medios continuamente han venido 
relacionando a los mexicanos con la migración ilegal y la delincuencia (Manduja-
no-Salazar, 2020, p. 2), esto contribuye en la necesidad de seguir cerrando la frontera.

Sobre este orden de ideas, cada vez más las autoridades migratorias estadou-
nidenses saben sobre patrones de movilidad de las personas que cruzan, así como sus 
características. Se asegura que el color de piel puede determinar quién entra y quién 
no (Muria y Chávez, 2011, p. 364). Por esta razón, cruzar a comprar está bien visto y 
cruzar para trabajar no tanto. En Tijuana, los que cruzan para trabajar son mal vistos, 
mientras los consumidores son protegidos y se le acercan más los centros comerciales 
a la frontera (Muria y Chávez, 2011, p. 365).

Miles de personas cruzan legal y cotidianamente para trabajar, ya que los 
costos del mercado inmobiliario en Estados Unidos (marcadamente en California), 
provocan que muchos de sus trabajadores vengan a vivir a México, convirtiéndose en 
parte de la clase baja global inmovilizada (immobilized global underclass) (Chávez, 2016, 
p. 371). Trabajadores transfronterizos que construyen su identidad interactuando 
en ambos países regularmente (Mandujano-Salazar, 2020, p. 4). Esta situación 
produce desigualdad (Chávez, 2016, p. 6) entre trabajadores de baja calificación, los 
trabajadores transnacionales que pueden cruzar a trabajar a Estados Unidos, tienen 
un ingreso en promedio de 10 a 1 en comparación a los que no pueden cruzar y 
reciben salarios en pesos.

La frontera atraviesa un cruce de caminos, por un lado, de apertura comercial 
que facilita la movilización de mercancías y capitales, y por el otro lado, el cierre a 
la circulación de personas, dónde unos pocos elegidos pueden cruzar de sur a norte. 
Parece una contrariedad pensar en “barricadas en la frontera y una economía sin 
frontera” (Chávez, 2016).

Al hablar de la frontera mexicana, es inevitable hablar de la violencia. México 
es considerado una democracia violenta, porque numerosos actores institucionales 
como partidos políticos, autoridades electas y otros actores políticos usan regularmente 
la violencia como estrategia para competir por el poder. Grupos sociales y ciudadanos 
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la usan para indicar sus demandas a los líderes y negociar por la fuerza (Pérez-Armen-
dáriz, 2020, p. 1327).

Puede pensarse que la violencia no cruza de norte a sur, pero sí de sur a norte. 
Son diversos factores que la causan, entre ellos, el crimen organizado que disputa 
espacios para acceder al mercado de estupefacientes y armas más grande del mundo. 
Tanto en Tijuana como en Ciudad Juárez, dos de las más importantes ciudades 
fronterizas, la violencia se desencadenó debido a la dinámica de la competencia 
entre organizaciones criminales por controlar las lucrativas rutas de contrabando a lo 
largo de la frontera (Shirk, 2014, p. 489). Por otro lado, contribuye con la violencia e 
inseguridad, la propia composición social de ciudades en constante crecimiento y poca 
planeación. Como se mencionaba anteriormente, administradas por gobiernos locales 
con mínimas capacidades para enfrentar los retos de la globalización. Regiones a las 
que arriban poblaciones marginadas y vulnerables, con limitado acceso a recursos, 
entre ellos de manera marcada el acceso a la justicia23, que crecen con limitadas 
condiciones para mejorar en su calidad de vida, esto a pesar de que el norte de México 
tiene menores tasas de pobreza en comparación con otras regiones del centro o sur del 
país (Shirk, 2014, p. 486).

La violencia también es causante de la llegada de más migrantes, entre ellos 
miles de mexicanos. La violencia letal en México, ha incrementado la migración 
tanto nacional como internacional (Orozco-Alemán, 2018, p. 28; Massey et al, 2020.). 
Hoy en día la frontera recibe a muchos de estos nuevos migrantes que huyen de la 
delincuencia que, desde Michoacán, Guerrero u otros estados vienen buscando pedir 
asilo a Estados Unidos. 

Así también, la violencia en la región puede nutrirse con la llegada de 
contingentes de migrantes extranjeros, todos con la esperanza de ser asilados en la 
Unión Americana. Entre mayo y noviembre de 2016 más de 17 mil haitianos llegaron 
a territorio nacional, muchos a Tijuana y Mexicali, lo cual implica un grado de 
complejidad importante para estas ciudades (Montoya-Ortiz y Sandoval, 2018, p. 141). 
La vulnerabilidad social de las personas en movimiento provoca la violación de sus 
derechos humanos. En las ciudades fronterizas mexicanas los grupos en movimiento 
convergen con traficantes de migrantes, pandillas, fuerzas armadas, policía local y 
agentes migratorios, poniendo en desventaja a estos grupos en movimiento (Infante 
et al., 2011, p. 450). Esta migración es presa fácil de grupos delincuenciales haciendo 
perpetuar su vulnerabilidad.

23 Tijuana en 2020 fue la ciudad con más feminicidios en México (Ramírez, 2020).
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Cultura fronteriza y cultura política
El concepto de cultura política, como escribe Almond (1995), se define desde cuatro 
direcciones:

1. Conjunto de orientaciones subjetivas hacia la política en una población 
nacional o un subconjunto de la población nacional; 2. Tiene componentes 
cognoscitivos, afectivos y evaluativos, incluye conocimientos y creencias sobre 
la realidad política, sentimientos con respecto a la política y compromisos 
con valores políticos; 3. El contenido de la cultura política es resultado 
de la socialización, educación y exposición a los medios de comunicación 
en la niñez y la experiencias con el desempeño gubernamental, social y 
económico en la etapa adulta, y 4. La cultura política afecta el desempeño y 
la estructura gubernamental -lo fuerza pero definitivamente no la determina-. 
Las direcciones causales entre cultura, estructura y desempeño van en ambas 
direcciones. (p. 165)

La cultura política de las personas, se relaciona con lo que piensan sobre el poder 
político, cómo conciben el sistema político que se sustenta en relaciones que asignan 
poder y recursos. Creando instrucciones jurídico-políticas que provocan conductas y 
prácticas sociales, para generar certidumbre y limitar la incertidumbre (North, 1993). 
Es así como la cultura política puede entenderse “como un conjunto de ideas, valores 
y afectos compartidos por un grupo social, que entran en vigor, en el momento en el 
que se presenta una oportunidad de llevarlos a la práctica”. Es la interacción de ese 
imaginario colectivo, sobre múltiples aspectos de la vida, vinculado con la relación de 
los individuos y el poder (Gómez Tagle, 2017, 80).  Cabe resaltar que la idea de política 
es tomada como un sustantivo, que refiere a la discusión de los asuntos públicos, para 
la asignación del poder y de los recursos públicos.

Para indagar sobre la cultura política de la frontera se han hecho estudios sobre 
¿Cómo pensamos que es nuestra realidad y la de ellos (del otro lado)? Collins (2013, p. 
133) realizó en 2006 una encuesta cara a cara a 745 personas en San Luis Río Colorado, 
Sonora y 612 en El Paso Texas; en 2007 fueron mil encuestas vía telefónica en San 
Diego, California, y en el mismo año, mil cara a cara en Tijuana, Baja California. En 
2008, 400 encuestas más fueron hechas entre Calexico, California y Mexicali, Baja 
California. Dichas encuestas tuvieron como base una escala de Likert. En la encuesta se 
preguntó a los residentes de ambos lados: ¿qué pasaría con su calidad de vida si vivieran 
en el otro lado? El 58 % de los residentes de San Diego mencionó que sería mucho peor 
o que podría declinar, sólo el 4.5 % mencionó que mejoraría. En Calexico el 35.7 % 
mencionó que sería mucho peor o que podría declinar y el 7.1 % que mejoraría. Vemos 
que importa desde dónde se ven las cosas. En relación con las ciudades mexicanas, en 
Tijuana el 6.2 % dijo que sería mucho peor o que podría declinar si vivieran en San 
Diego y el 62.2 % dijo que mejoraría. En Mexicali el 16.2 % mencionó que empeoraría 
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su vida si vivieran en Calexico y el 34.6 % dijo que mejoraría. Mexicali y Calexico 
están más cerca que Tijuana y San Diego, según la percepción de la calidad de vida de 
sus habitantes.

Es interesante analizar por qué la población fronteriza de ambos países tiene 
una visión tan distante sobre “el otro lado”, teniendo en cuenta tanta cercanía. En 
ningún lugar del mundo tantos millones de personas, de dos distintas naciones, viven 
con tanta proximidad e interactúan tan intensamente (Martínez, 1994, p. 29), como 
en la frontera norte de México. La característica de esta frontera, es la afinidad 
cultural y étnica de millones en ambos lados, el gran número de descendientes de 
origen mexicano que viven en la región fronteriza estadounidense han mantenido 
durante mucho tiempo lazos cercanos con quienes viven al sur (Martínez, 1994, p. 11). 
Más de 11 millones de personas de origen mexicano residen en esta región (Guinn, 
2011, p. 172). Esta característica étnica del territorio hace pensar en una cultura de 
la frontera, creada y mantenida por personas que interactúan en este espacio, que 
cruzan la línea divisoria. En esta imagen cultural pensamos más en una comunidad 
de origen mexicano, pero también en personas de otros orígenes: anglosajones, 
afroamericanos, asiáticos (de múltiples nacionalidades), indígenas estadounidenses, 
etcétera. Existe un mestizaje, que se caracteriza por una mezcla de gente de varios 
orígenes étnicos y grupos culturales. El término mestizaje se utiliza cada vez más 
para referirse a cuestiones culturales, del mismo modo en que se utilizan los términos 
hibridación y sincretismo (Nelson, 2014, p. 5). Wade describe el mestizaje como la 
experiencia vivida en espacios con diferencias raciales y culturales junto a espacios de 
homogeneidad y similaridad (Nelson, 2014, p. 6).

La frontera tiene una cultura con tintes transfronterizos y transnacionales, que 
se construye con base en la cultura del consumo que promueve la globalización de 
las economías y el libre tránsito de productos reciclables (Rodríguez, 2010, p. 125). 
Es transfronterizo, ya que es el resultado de un movimiento transmigratorio, que 
corresponde a un fenómeno propio del espacio fronterizo que tiene relación con la vida 
cotidiana de las personas en ambos lados de la línea y que en mucho corresponde a las 
condiciones asimétricas de poder económico, social y de gestión política internacional, 
así como a las diferencias culturales (Ojeda, 2009, citada por Rodríguez, 2010, p. 
127). Conviven sujetos transfronterizos que asimilan una o varias culturas ajenas y 
construyen una cultura propia que enfatiza un cambio en su identidad comunitaria 
(Rodríguez, 2010, p. 134).

Metodología
En este trabajo se realizaron entrevistas y una breve encuesta a estudiantes fronterizos, 
la mayoría del lado mexicano, con la intención de conocer su percepción de cómo 
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ven la situación del “otro lado de la frontera”. Tomando en cuenta las orientaciones 
de la cultura política: cognoscitiva, afectiva y evaluativa (Peschard, 2019, 35), es decir 
¿qué saben, ¿qué piensan y cómo evalúan su vida? en función de entender lo que 
hace el gobierno para resolver problemas públicos y mejorar la calidad de vida de las 
personas.

Se tomaron en cuenta los preceptos de la teoría fundamentada, no para 
confirmar hipótesis, sino en busca de pistas para formular nuevas preguntas y construir 
nuevas hipótesis, con la intención de generar datos (Bryant, 2014, 119) y mejorar el 
entendimiento de los conceptos (Bryant, 2014, 120). Esta teoría es apropiada para ver 
cómo las personas interpretan su realidad (Páramo, 2015, X). El análisis de datos con 
base en la teoría fundamentada (Corbin y Strauss 2014), proporciona un compromiso 
sistemático por etapas con los datos y genera una visión de los procesos dinámicos que 
impulsan la conformación de un gran número de categorías analíticas. El enfoque de 
la teoría fundamentada, propone que el investigador lleve a cabo su investigación con 
una postura neutral, que no esté influida por ideas previas en torno al tema de estudio 
(Glaser y Strauss, 1967). Esto no quiere decir que no hay por qué considerar prag-
máticamente el área de estudio, para que el investigador pueda identificar lagunas y 
determinar los parámetros de su investigación (Lempert, 2011). Se parte de reconocer 
la subjetividad de la participación del investigador, en la construcción e interpretación 
de los datos. También, porque se hace hincapié en el impacto de la vida social, los 
contextos, las interacciones, los debates de puntos de vista y nuestras interpretaciones 
sociales en la adquisición de conocimientos.

En el trabajo de campo se les preguntó a los universitarios en ambos lados de la 
frontera ¿Cómo perciben la vida del otro lado? Y se les pidió responder un formulario. 
84 participantes en total, 27 viven en Tijuana, de sexto semestre de la licenciatura en 
administración pública y ciencia política de la Facultad de Economía y Relaciones In-
ternacionales de la Universidad Autónoma de Baja California (UABC), 35 en Mexicali 
(42 %), de la Facultad de Ciencias Sociales y Políticas, UABC, de segundo y octavo 
semestre. En Estados Unidos, 10 en Calexico y 12 entre las ciudades de Brawley, El 
Centro, Heber e Imperial, que estudian la licenciatura de administración pública (la 
mayoría de origen mexicano) en la Universidad Estatal de San Diego.

Para los que residen del lado mexicano, incluso aunque no puedan cruzar 
legalmente la frontera, la vida se percibe mejor. Diferente en cómo perciben los que 
residen del lado estadounidense, que perciben la vida peor del lado mexicano. Ver 
cuadro 1. 
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Cuadro1. ¿En qué ciudad vive y cómo percibes la vida  
del otro lado de la frontera, del lado opuesto donde vives?

Residencia Mejor Igual Peor No sabe Total 

Tijuana 20 6 0 1 27

Mexicali 38 6 1 0 35

Calexico 1 1 8 0 10

Otras 2 1 7 2 12

Total 51 14 16 3 84

Fuente: Elaboración propia con datos de las entrevistas y encuesta sobre la cultura política en 
la frontera, febrero-junio 2021.  

Como se puede observar, en Tijuana y Mexicali, se ve mejor la vida del otro lado de la 
frontera. En Calexico y otras ciudades la percepción de que es peor del lado mexicano 
prevalece. En general hay una percepción que del lado estadounidense se vive mejor, 
lo que esto pueda significar para cada persona, incluso aunque nunca se haya cruzado 
la línea. Desde luego influye mucho en esta percepción los salarios más altos en la 
Unión Americana y la percepción de una mejor seguridad pública.

Conclusiones 
Se piensa, en términos generales, que es mejor vivir en Estados Unidos. Son muchos 
factores los que influyen en esta percepción, desde luego los mejores ingresos, mayor 
seguridad pública, el que las leyes se cumplen y un largo etcétera, ideas incuestionables, 
que no se debaten, independientemente de su veracidad; prevalecen en el imaginario 
colectivo, incluso en personas que nunca han cruzado a ciudades estadounidenses, 
pero que están influenciados por esta información. Esto hace pensar que estamos tan 
cerca, pero al mismo tiempo distantes en cómo percibimos la vida en ambos lados de 
la frontera, tomando en cuenta la propia cultura política.

Más allá de recolectar información cuantitativa de cómo los universitarios 
ven la vida del otro lado de la frontera, interesa, sobre la base de la cultura política, 
observar cómo entienden, valoran y evalúan su vida según sus circunstancias ligadas al 
lugar donde viven. Esto habla cómo estos ciudadanos entienden el ejercicio del poder 
y sus resultados.

En otra pregunta sobre los principales problemas que enfrentan, los 
universitarios mexicanos residentes en Tijuana consideraron en mayor medida la 
delincuencia y los residentes en Mexicali consideraron la contaminación, y cuando se 
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les cuestionó sobre la confianza que tienen en las autoridades, los estudiantes del lado 
mexicano en una abrumadora mayoría comentaron que poca confianza. Dejando 
claro que no hay mucha preocupación y atención por parte de las autoridades sobre 
los problemas públicos antes mencionados. Al considerar mejor la vida del otro lado 
de la frontera en el caso de los estudiantes mexicanos, se expone una cultura política 
que valora desfavorablemente a las autoridades e implícitamente consideran sus 
gestiones como ineficientes. 

Es necesario seguir indagando sobre la cultura política y juicios subjetivos para 
entender decisiones y acciones de los ciudadanos, por ejemplo, en el Estado de Baja 
California, donde se encuentran Tijuana y Mexicali, es de los estados con menos 
votación en los procesos electorales recientes. Es muy probable que la evaluación 
negativa de los ciudadanos sobre sus gobernantes y sus acciones que repercuten en su 
calidad de vida oriente a las personas a ser menos participativa electoralmente, y que 
esto sea un signo de la deslegitimación del sistema político y la democracia; ya que se 
considera que la democracia se legitima y al mismo tiempo se consolida a través de 
una alta participación electoral (Countiño, 2018, 2).

En la cultura política de algunos jóvenes universitarios mexicanos, prevalece la 
idea de que se vive mejor “del otro lado”, y esto implica una valoración negativa de lo 
que hacen las autoridades en donde viven. 
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Pesimismos pospandémicos 
y reconstrucción de 

esperanzas políticas, sociales 
y académicas

Gabriel Kaplún

Resumen
El presente capítulo es una reflexión personal, basada en datos, noticias y trabajos de 
investigación realizados entre 2020 y 2022 sobre algunos temas relacionados con la 
comunicación, la política y la sociedad, durante y post pandemia.

Esta reflexión, está planteada desde un pesimismo esperanzado. Pesimismo por 
la incertidumbre que surge de fenómenos políticos y sociales sucedidos durante la 
pandemia, o que se profundizaron y visibilizaron en mayor grado en ese momento. Pero 
esperanzado, por los aprendizajes que se dieron durante la crisis sanitaria, económica 
y social generada por el COVID-19.  Para ello se realiza un recorrido por tres grandes 
ámbitos: el mundo político y la desilusión en los procesos de participación; el mundo 
social y las exclusiones profundizadas durante la pandemia; el mundo universitario y 
académico con sus adaptaciones y aprendizajes sobre la educación a distancia.

Palabras clave: ciudadanía digital; pandemia; educación a distancia.
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Democracias cansadas y esperanzas digitales
Empiezo por el mundo político, que a la Red Iberoamericana de Investigación en 
Comunicación, Política y Sociedad (RIICOPS) le interesa especialmente. Hay de todo 
para pensar en este ámbito y me gustaría destacar algunas notas.

Por un lado, lo que llamaría una “democracia desganada”. Democracias de 
baja credibilidad y o de baja intensidad, como le llaman desde hace tiempo otros 
(Forero, 2003). Hay diversas manifestaciones de eso hoy en todas partes. Una de las 
más recientes es el caso francés, ese voto desganado de tantos ciudadanos por un 
presidente al que ya no quieren -lo dicen prácticamente todas las encuestas-, pero 
lo prefieren ante un mal peor. Ese tipo de ciudadanía que muchas veces no va a las 
urnas -no en todos los países es obligatorio votar-, pero cuando va lo hace apenas para 
evitar un mal peor. Y lo que pasa luego durante los mandatos de gobiernos así elegidos 
coincide con estas pocas ganas, con esa democracia cansada.

En América Latina, una medida de ello la dan las sucesivas ediciones de La-
tinobarómetro (2021), que muestran que la confianza en la democracia ha venido 
cayendo en la última década, hasta quedar por debajo de la mitad de la población 
que cree que “la democracia es preferible a cualquier otro régimen” (49% en 2020). 
En paralelo, ha crecido el número de personas para las cuales resulta indiferente un 
régimen democrático que uno no democrático, y el ascenso del apoyo a regímenes 
autoritarios en varios países de la región.

Una segunda manifestación, de este mundo político que nos golpea, es la 
guerra en Ucrania, que para muchos latinoamericanos parece lejana, y podría serlo. 
No hay una respuesta simple para resolver por qué esta guerra importa más, mediática 
y políticamente, que las desarrolladas en Siria o en Yemen, que han cobrado miles de 
víctimas desde sus inicios -desde 2011 y 2015 respectivamente-, quizás es una mirada 
eurocentrista o nortecentrista de la importancia de los conflictos la que pone en el 
centro a esta guerra y deja a las demás en la periferia. Pero es cierto que lo que está 
sobre la mesa es muy peligroso. Esta que parece una “Guerra Fría” olvidada y se pone 
caliente otra vez, pone efectivamente al mundo en una encrucijada.

Una tercera manifestación del mundo político, tiene que ver especialmente 
con quienes les interesa la comunicación política, y también es un signo pesimista. Me 
refiero a la desvalorización de la verdad en los procesos electorales y democráticos. 
Parece que la realidad o los hechos demostrables ya no importan, que lo que importa 
-en todo caso- es la velocidad y capacidad de manejar digitalmente la mentira. Por 
ejemplo, hemos visto procesos electorales completamente contaminados por la 
mentira digital, y esto tiene mucho que ver con nuestras preocupaciones de hoy.
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En este terreno de lo político y de la democracia, un elemento para pensar 
posibles esperanzas -aunque con muchas dudas- es lo que desde hace ya un tiempo 
algunos llaman “democracia digital” y “ciudadanía digital” -o “ciudadanías digitales”. 
La posibilidad de ampliar las vías de participación democrática a través del mundo 
digital podría facilitar, por ejemplo, que las políticas públicas se elaboren de un modo 
más colectivo que antes, abriendo cauces a la intervención de múltiples actores 
sociales, ampliando el campo de la democracia, aunque también se arriesgan nuevas 
exclusiones y, sobre todo, nuevas ilusiones decepcionadas (Ricciardi et al, 2015; Henen 
et al., 2020; Santini y Carvalho, 2019).

Precisamente, en Uruguay, con un equipo de comunicadores, politólogos, 
sociólogos e ingenieros informáticos, estamos trabajando sobre ámbitos y procesos de 
participación ciudadana en políticas públicas usando herramientas digitales (Kaplún 
y Martínez, 2022). Me refiero, por ejemplo, a lo que hacen ya hace tiempo muchos 
gobiernos locales que elaboran presupuestos participativos, y que desde hace un tiempo 
incorporaron herramientas digitales a estos procesos, viendo allí una posibilidad de 
ampliar la participación ciudadana, de abrir más oídos y canales a propuestas de la 
ciudadanía, a discusiones y decisiones ciudadanas.

Pero junto con estas potencialidades, también encontramos experiencias que 
parecen vacías de verdadera participación. A veces se pregunta sobre una política 
pública, pero sin posibilidades de construirla, solo de aceptarla o rechazarla. Otras 
veces se pregunta sin que importe realmente la respuesta. Se escucha a los ciudadanos y 
se les dice que su opinión es interesante y valiosa, pero luego no se la tiene realmente en 
cuenta. Y eso genera desilusión y cansancio; la siguiente vez pocos quieren participar. 
Y parece que lo que está en cuestión es la herramienta digital, y que se trata de buscar 
y crear otras mejores. Pero el problema es político y no tecnológico. En todo caso lo 
tecnológico agrava las cosas, porque hace más visible el problema: quedan más a la 
vista y documentadas las propuestas y opiniones que no fueron tomadas en cuenta. 
Las esperanzas en la democracia digital muestran sus límites, que son principalmente 
políticos, sociales, culturales.

Si realmente queremos abrir las posibilidades de participación, más que hablar 
de ciudadanía digital o de democracia digital, pensemos en procesos participativos 
usando herramientas digitales. Y su uso dependerá de los genuinos deseos, de las 
voluntades políticas de abrir esa participación a la ciudadanía, lo que puede enriquecer 
a las democracias, porque va mucho más allá de los momentos electorales. Abre la 
posibilidad de que entre esos momentos haya diálogos ciudadanos amplios. En todo 
el mundo hay experiencias muy valiosas en este sentido, mucha gente buscando y 
creando. Creo que ahí se abre una luz de esperanza porque, al mismo tiempo que 
vivimos democracias debilitadas, hay también enormes esfuerzos por fortalecerla.
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Pero esos esfuerzos a veces no están en la política -el Estado, los partidos- sino 
más bien en lo político, en las cotidianidades desde donde se construyen posibilidades 
de pensar juntos lo que queremos hacer juntos, y hacerlo. Eso se da en niveles micro, 
más locales o específicos: jóvenes o mujeres, movilizaciones por problemas ambientales 
o culturales. Movimientos más “desordenados” también, con mecanismos representa-
tivos más caóticos, dónde no está tan claro quién representa a quién, y muchos tienden 
más bien a representarse sólo a sí mismos en los espacios en que son convocados o se 
autoconvocan.

Más pobres y vigilados, ¿más atentos y solidarios?
La segunda área que quiero abordar brevemente es la del mundo social. En este 
mundo, la pandemia y algunas de sus consecuencias están jugando hoy un papel clave. 
Se ha dicho que salimos de la pandemia más pobres y más vigilados. Lo comparto, y sé 
que es otra vez una nota pesimista. Pero creo que junto con este razonable pesimismo 
-el pesimismo de la inteligencia, como diría Gramsci- hay también signos que alientan 
horizontes de optimismo. Completando la idea gramsciana, el optimismo de la 
voluntad de la gente que luchó por sobrevivir y ayudar a sobrevivir.

Salimos más pobres... y se han enriquecido algunos de los más ricos. La 
pandemia fue fuente de grandes negocios, incluida nuestra propia zona de trabajo: 
la producción audiovisual en plataformas digitales y su consumo creció durante el 
encierro de las cuarentenas. También los sistemas de vigilancia, que encontraron en 
la pandemia una oportunidad para desarrollarse, probarse y aplicarse como nunca 
antes, para posibilitar un rastreo minucioso, lugar por lugar y persona por persona, 
respecto a los contagios, la enfermedad y las muertes. Para tratar de evitarlos, claro 
está, pero también con consecuencias imprevisibles hacia el futuro: esta evolución 
de la vigilancia digital tiene también mucho de orwelliano, como adelantaba Zuboff 
(2020) poco antes de la pandemia.

Pero, junto con todo eso, al menos en algunos casos, tal vez salgamos de la 
pandemia más atentos y solidarios. Más atentos a los otros y las otras, al que está al 
lado o está cerca, incluso al que vive conmigo y que en la cotidianeidad de ir al trabajo 
-volver y estar todo el día fuera- no habíamos atendido bien, y tuvimos que convivir 
a veces con una intensidad que no queríamos, pero que nos hizo mirarlo a los ojos y 
mirarnos a nosotros mismos.

Y hubo entonces, por ejemplo, grupos de WhatsApp que se convirtieron en 
formas ingeniosas de dar alimento o de mantener vivo el arte de muchos artistas. 
Me tocó ver de cerca las ollas populares virtuales, pero que alimentaban de verdad. 
Como no se podía armar la olla común, ya que juntarse era contagioso, alguien pensó 
y consiguió armar un sistema en el que unos cocinaban y otros pasaban a buscar 
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los alimentos -que podían quedar en la puerta a la hora convenida- y los hacían 
llegar hasta la puerta de otros que los necesitaban, en un sencillo y a la vez complejo 
microsistema de solidaridad. Sencillo tecnológicamente -usando un sistema digital 
disponible y de gran penetración-, pero complejo socialmente: saber quién puede 
dar y quién necesita recibir, quién puede conectar, llevar y traer. Lo mismo pasó con 
artistas que se inventaron sus conciertos digitales “a la gorra”, a la gorra digital en este 
caso, pasando el “sombrero” para recoger el dinero que cada uno puede dar por un 
concierto online, como siempre se hizo en tantos espectáculos populares.

Más pobres y vigilados, entonces, pero tal vez más atentos y solidarios también. 
Yo creo que algo de eso aprendimos. Quizás lo olvidemos rápidamente, pero tenemos 
la posibilidad de aprovechar algo de esos aprendizajes.

La pandemia expandió también el teletrabajo, para bien y para mal. En el 
plano personal los ahorros de tiempo y costos de transporte, así como las posibilidades 
de combinar con otras actividades, laborales y no laborales. Pero también los riesgos 
de aumentar el aislamiento, el control y la precarización del trabajo. La “platafor-
mización” de la economía, que ya vivíamos desde antes se aceleró aún más con la 
pandemia. La “uberización” del trabajo (Antunes, 2020; Marrero, 2021) tiene 
consecuencias complejas y difíciles de regular, pero que están empezando a ser objeto 
de políticas públicas en muchos lugares. Aunque también da lugar a discusiones y 
definiciones muy preocupantes, como el referéndum de 2020 en California, donde las 
plataformas lograron imponer la definición de que sus trabajadores son contratistas 
independientes y no empleados de sus empresas, cercenando duramente sus derechos 
laborales y posibilidades de sindicalización (Chen, 2020). Amplio terreno de lucha 
para los movimientos sindicales y sociales y para las políticas públicas. Pendientes del 
hilo de las plataformas, la sindicalización se vuelve muy difícil para estos trabajadores, 
y sin ella los derechos laborales son arduos de conquistar, ejercer y defender.

Educación sin distancias y decolonialidad académica
Un tercer espacio que quiero abordar en esta conversación, pesimista y esperanzada, 
es el de nuestro mundo universitario y académico. El mundo universitario encontró 
en estos dos años pandémicos algo que era de larga data y que parte de ese mundo 
ya conocía, pero que otra parte más grande nunca había conocido: la educación a 
distancia. Obviamente aprendimos muchísimas cosas y usamos tecnologías que ya 
existían, que se desarrollaron más y tuvieron un uso más amplio e intenso.

La educación a distancia, en general, y la universitaria, en particular, tenía 
larga historia, con experiencias paradigmáticas como la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia (UNED) española o la Open University inglesa, que fue la cuna 
de los estudios culturales ingleses en su versión más crítica, la que tiene mucho que ver 
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con lo que en América Latina llamamos educación popular, porque buscaba ampliar 
las posibilidades de aprendizaje para la gente que no lo tenía.

En esas experiencias se habían aprendido cosas, que, en nuestra experiencia 
pandémica, a veces ni siquiera nos enteramos ni aprendimos. Por ejemplo, en esto 
que llamamos hibridez, que cuando se desarrolla en las aulas se encuentra con todo 
tipo de problemas técnicos, organizativos, laborales y, sobre todo, pedagógicos. Si se 
escucha o no, si ven qué y quiénes, etcétera: todo eso puede mejorarse con tecnología 
apropiada (que no está al alcance de todos). Pero, también está la presión por mantener 
la virtualidad total experimentada durante la pandemia, sobre todo los que viven más 
lejos y los estudiantes que trabajan (o los trabajadores que estudian). Que esos son los 
destinatarios principales de la educación a distancia tradicional, quienes sólo pueden 
en las noches y prefieren no trasladarse hasta un local a veces lejano y volver muy 
tarde, o viven muy lejos del centro universitario y les resulta muy costoso mudarse 
durante un largo periodo de estudios. El haber abierto estas nuevas posibilidades 
explica que, en mi universidad, por ejemplo, en el segundo año de la pandemia 
aumentó la matrícula, y ahora, al menos en la experiencia de la institución donde 
doy clases, muchos de los nuevos estudiantes presionan por mantener las condiciones 
en las que ingresaron. Y entonces empezamos a hablar de educación “híbrida” o de 
sistemas educativos “híbridos”.

Pero ¿qué es la hibridez? Creo que hay todavía demasiada ambigüedad y me 
parece necesario definirlo mejor. Personalmente, llamo híbridos a eventos donde 
algunos están físicamente presentes y otros en forma remota, mediados por alguna 
herramienta tecnológica. En términos globales, yo diría que no parece la mejor 
modalidad a generalizar. Pero no solo por el soporte tecnológico que requiere para 
asegurar una calidad razonable de recepción e interacción, sino por cuestiones 
pedagógicas de fondo. Porque el encuentro humano, con los cuerpos físicos presentes, 
tiene elementos insustituibles en muchos procesos de aprendizajes y juega un papel clave 
en la construcción grupal e institucional. Los grupos son células básicas de los procesos 
de aprendizaje cuya construcción no es automática ni sencilla. Y la construcción de 
comunidades universitarias requiere no solo de encuentros en las aulas, sino también 
de los múltiples espacios de socialización informal que la vida universitaria tiene. 
Creo, en cambio, que es posible conservar y potenciar lo mejor de los dos mundos 
con sistemas semipresenciales, algo que la educación a distancia tradicional ya había 
aprendido hace tiempo (Kaplún, 2022). Es lo que explica que esas universidades sigan 
teniendo sedes centrales y locales, con aulas y espacios comunes llenos de vida -sobre 
todo en las noches-, donde estudiantes y docentes pueden encontrarse.

Además, cabe mencionar que muchos estudiantes universitarios revalorizaron 
los espacios presenciales educativos. El encuentro físico, la cara de la otra persona, 
los gestos o el abrazo, son claves en la construcción de vínculos, que eso es también la 
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comunicación, y es una clave de la educación. Como dijo alguna vez mi coterráneo 
Mario Benedetti: En este mundo tan codificado con internet y otras navegaciones, yo sigo prefiriendo 
el viejo beso artesanal que desde siempre comunica tanto.

Por eso creo que, más que pensar en la conversión de nuestras universidades 
pospandemia en universidades a distancia, sería más interesante que las pensemos 
como universidades “sin distancias”, como se venía pensando desde antes de la 
pandemia (Carrasco y Baldivieso, 2016). Después de todo, ¿qué mayor distancia que la 
que teníamos y tenemos en aulas hipermasivas, con 300 o 500 estudiantes, la mayoría 
de los cuales apenas ve, escucha y dialoga? Distancia que puede reproducirse una vez 
más en un aula Zoom, con cientos de cámaras apagadas de estudiantes que no sabemos 
si están o no están ahí. Porque el problema vuelve a ser pedagógico: qué hacemos 
en las aulas, virtuales o presenciales, cómo generamos procesos de aprendizaje y no 
solamente consumo de contenidos para aprobar exámenes (Kaplún, 2020).

Cabe, además, una nota de advertencia en los aspectos laborales para el 
profesorado universitario digitalizado, que puede derivar antes de que nos demos 
cuenta -si no se ha derivado ya- en nuestra propia uberización docente. Que va de la 
mano con el llamado productivismo académico al que venimos siendo sometidos desde 
hace una o dos décadas, y que en el sur global tiene, además, fuertes componentes de 
colonialismo académico. Me refiero a la presión evaluadora en la que importa más 
cuántos papers producimos que la calidad de lo que hacemos (Buendía et al., 2017). 
Y también al colonialismo académico que nos dice que si no publicamos en (ciertas) 
revistas en inglés nuestro trabajo no vale nada, y que los libros valen menos que los 
artículos, asfixiando mucho de lo mejor de nuestras ciencias sociales y, de paso, a las 
revistas nacionales y regionales que tanto trabajo da sostener y mantener. Sistemas 
que dicen garantizar la calidad con arbitrajes que, por cierto, son muy valiosos, pero 
que ignoran otras valiosas y diversas formas de producir y compartir conocimientos. 
Y, sobre todo, porque la calidad que se evalúa de este modo desconoce casi siempre la 
relevancia social, el uso de esos conocimientos para construir sociedades más justas y 
democráticas (Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales, 2022).

Conclusión
Luego de este recorrido por el pesimismo, y su contraparte esperanzadora en 
un contexto postpandémico, en el mundo político, el mundo social y el mundo 
universitario, termino invitándonos -invitándolos e invitándome a mí mismo- a 
tratar de construir la esperanza. Construir la esperanza quiere decir hoy reconstruir 
la democracia, reconstruir la solidaridad y el trabajo humano, articular mejor lo 
presencial y lo virtual aprovechando lo mejor de esos dos mundos, rehumanizar la 
academia con perspectiva crítica y decolonial.
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Finalmente, cabe retomar una base: la comunicación. Yo defino a la 
comunicación como la producción de vínculos y sentidos. En este caso, el sentido 
tiene que ver con la búsqueda común de una verdad posible, con no renunciar a 
esta búsqueda. Y los vínculos en cuánto necesitan de diálogos en las democracias, 
en el mundo social, en el mundo universitario y académico. Sobre todo, del diálogo 
amoroso entre nosotros. Esa es, entonces, la invitación que quiero hacerme y hacer a 
quienes lean este capítulo, para intentar construir y reconstruir la esperanza en medio 
de tantos pesimismos pospandémicos.
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Inclusión y calidad educativa 
en zonas rurales. Estudio de 

caso de San Quintín
Olivia Denisse Mejía Victoria

José Juan Torres Rodríguez

Resumen
Se presenta una revisión teórica sobre la calidad educativa e inclusión social como 
factores indispensables en los centros educativos, especialmente en zonas rurales 
como lo es la región de San Quintín, que en el año 2020 se le reconoció como el 
sexto municipio del Estado de Baja California, y que presenta una migración de apro-
ximadamente 33%, con un rezago educativo del 27.2%  del total de su población 
(Gobierno de México, 2022), por lo que resulta relevante analizar la necesidad de 
centros educativos que impulsen la inclusión y calidad educativa, dadas las necesidades 
y características demográficas particulares de la región.

Palabras clave: calidad educativa; inclusión educativa; centros educativos. 
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Introducción
La educación es una de las herramientas más importantes para el desarrollo humano, 
la mejora en la calidad de vida y el abatimiento de la pobreza, por ello, es uno de 
los temas principales en la agenda internacional de Derechos, previsto desde las 
instituciones internacionales del sistema de Naciones Unidas (ONU), tanto por las 
áreas especializadas como la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO) o por los organismos dirigidos a un sector  específico 
de la población, como el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF).

La educación es la formación de ciudadanos capaces de integrarse a una 
sociedad justa, próspera y sostenible. Por ello, los países integrantes de la (ONU), 
México incluido, proclamaron en 2015 los 17 Objetivos del Desarrollo Sostenible 
(ODS), proyectados para alcanzarse a más tardar en 2030, de los cuales, el cuarto 
objetivo corresponde a la educación de calidad, donde una de sus metas se centra en 
“construir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuenta las necesidades de 
los niños y las personas con discapacidad y las diferencias de género, y que ofrezcan 
entornos de aprendizaje seguros, no violentos, inclusivos y eficaces para todos” 
(Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2015, párr. 8). 

Uno de los problemas que México enfrenta, es el bajo nivel que imparte la educación 
básica a nivel nacional. Para ilustrar lo anterior, el estudio comparativo internacional 
Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos (PISA por sus siglas en inglés), 
coordinado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), que consiste en aportar información a los sistemas educativos de los países y 
economías participantes de dicha organización, y se aplica a estudiantes con 15 años 
cumplidos, para evaluar sus competencias adquiridas desde la primaria, en su último 
estudio en 2018 reportó que:

Los estudiantes mexicanos obtuvieron un puntaje bajo el promedio OCDE 
en lectura, matemáticas y ciencias. En México, solo el 1% de los estudiantes 
obtuvo un desempeño en los niveles de competencia más altos (nivel 5 o 6) 
en al menos un área (Promedio OCDE: 16%), y el 35% de los estudiantes no 
obtuvo un nivel mínimo de competencia (Nivel 2) en las 3 áreas (promedio 
OCDE:13%). (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, 
2019, p. 1)

Además, el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE), en su reporte 
general de resultados (ECEA, 2014) en el tema de primarias, enfatiza a la educación 
como un derecho el cual no solo es tener acceso a esta, sino que incluye la calidad de 
los servicios con que se imparte la educación (Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación, 2016). Cabe señalar que este derecho se aprecia mayormente violentado 
en las zonas rurales asociadas a los niveles socioeconómicos bajos, ya que, al no contar 
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con los servicios mínimos (básicos), se dificulta la impartición de la educación de 
calidad, afectando drásticamente su rendimiento en lectura, matemáticas y ciencias 
(Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, 2019).

Muchos de los habitantes de zonas rurales tienden a emigrar, para tener 
mayores oportunidades educativas, sin importar si son de nivel básico o superior, pues 
la distancia que existe, entre algunas localidades y la escasez de escuelas de calidad 
educativa, provoca que algunos habitantes emigren en su mayoría a la zona urbana 
más cercana. 

En Argentina, por ejemplo, de su total de población solo el 8% vive en zona 
rural, debido a la dificultad que representa para la mayoría de los habitantes rurales 
generar ingresos constantes y estables, aunado a las considerables distancias que 
existen entre estas zonas solo para poder tener acceso a algún servicio básico (escuelas, 
hospitales, mercados, etcétera), por lo que deciden trasladarse a la zona urbana 
(Rebossio y Iorio, 2020).  

En México, la migración educativa por entidad, a partir de 5 años, ocupa el 
tercer lugar con un 6.7%, solo superado por la migración por causas familiares con 
45.8% y de trabajo con 28.8%, ocupando Baja California, el tercer puesto a nivel 
nacional en población de otros estados que emigra (Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, 2020).

Baja California representa el 7.7% a nivel nacional en cuestión de migración 
(Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2020), de lo cual el 43.7% corresponde 
a migración laboral y el 4.6% a migración por estudios. Además, la migración en 
la región de San Quintín representa un 62.3%, correspondiente a migración por 
trabajo siendo la más alta del estado (en proporción a la cantidad de habitantes) y 
el 2.6% a migración por educación (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
2020), que en comparación con Ensenada -que es la zona urbana más cercana a la 
región- tiene un 37% de migración laboral y un 8.4% de migración por educación 
siendo la más alta del estado (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2020). 
Entonces, la región de San Quintín tiene mayor porcentaje de migración por trabajo, 
lo que brinda estabilidad económica a los tutores para poder trasladar a los menores 
a la zona urbana más cercana, en este caso Ensenada, para brindarles educación de 
calidad dado la baja oferta educativa, contando con tan solo 3 escuelas particulares a 
nivel primaria (Secretaría de Educación, 2021).

Lo anterior muestra la necesidad de contar con más centros educativos de 
calidad, pero también inclusivos, en los distintos estados y localidades de la República 
mexicana. Para el presente capítulo, se realizará un estudio enfocado en la región de 
San Quintín, Baja California.
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Revisión Teórica 
El presente apartado, desarrolla una revisión teórica sobre investigaciones recientes 
relacionadas con inclusión social y calidad educativa, de manera que muestra la 
importancia de incluir estos dos factores en los centros educativos a nivel nacional, 
sobre todo en zonas rurales, donde las estadísticas muestran que existe una carencia 
significativa.

En relación a calidad educativa, Martínez-Iñiguez,  Tobón, López-Ramírez 
y Manzanilla-Granados (2020), en su publicación “Calidad educativa: un estudio 
documental desde una perspectiva socio formativa” analizan la noción de calidad 
educativa que propone el enfoque socio formativo, buscando determinar las 
diferencias entre el concepto de calidad educativa de la socioformación y otros conceptos 
cercanos como la eficacia, la eficiencia y la acreditación; la relación del concepto de 
calidad educativa con la sociedad del conocimiento; y las características esenciales 
del concepto de calidad educativa en la línea socio formativa; para establecer los ejes 
esenciales para abordar la calidad educativa en el contexto organizacional y social.

Como resultados principales se encuentra que el concepto de calidad educativa 
difiere de otros enfoques. Desde la socioformación, las políticas educativas deben ser 
construidas de manera colaborativa por los actores que interactúan en un sistema 
educativo. Desde la perspectiva socio formativa, se enfatiza en que la calidad educativa 
debe poseer características claves que permitan contribuir a formar personas con las 
competencias necesarias para construir y fortalecer la sociedad del conocimiento 
(educación con equidad, inclusiva, centrada en formación integral, basada en 
mejoramiento continuo e innovación, etcétera).

Brinda a los actores educativos los elementos necesarios para proceder de 
manera sistemática y globalizante con formas de trabajo y estrategias específicas 
para mejorar la calidad educativa desde la perspectiva socio formativa, haciendo 
mención que la calidad educativa no debe limitarse a resultados obtenidos en pruebas 
masivas, ni en la obtención de documentos que avalen la certificación y acreditación 
de procesos institucionales. Sugiere desarrollar nuevos estudios de orden teórico y 
empíricos, que sustenten un concepto de calidad educativa, acorde con los retos y 
problemas de la sociedad del conocimiento; ya que, si bien son importantes las certi-
ficaciones académicas para el prestigio, popularidad y calidad de la escuela, también 
es necesario que estos no se queden solo en papel, por lo que debe ser prioritario en 
los centros educativos (Martínez-Iñiguez, Tobón, López-Ramírez y Manzanilla-Gra-
nados, 2020).

Los autores Lara, Mendoza y Rivera, publicaron en México en el año 2020, 
el artículo “Calidad educativa en México: Una realidad estratificada”, cuyo objetivo 
fue generar aprendizajes significativos en el área de matemáticas, específicamente en 
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estadística a nivel primaria, con estudiantes de sexto grado. Sus resultados principales 
son: en la sección de los problemas estadísticos, se encontró que el 9% de los 
participantes obtuvo un solo acierto y el 11% dos aciertos de un total de 15 reactivos. 

Del total de estudiantes de cuarto, quinto y sexto grado, se encontró que el 
33% con resultados más bajos en la prueba, obtuvieron un promedio de 2.7 respuestas 
correctas, mientras que el 33% más alto, obtuvo un promedio de 6.7 aciertos de los 
15 reactivos, lo que representa menos del 50% del total de respuestas correctas. Esto 
indica un desempeño académico bajo en los tres grados.

Los hallazgos obtenidos concuerdan con los datos que establece la UNICEF, 
en cuanto a la situación de vulnerabilidad de las niñas y los niños, que se encuentran 
en instituciones de protección y cuidado. Los hallazgos encontrados, dejan claro que 
los menores no están recibiendo los elementos necesarios para su óptimo desarrollo 
académico. Sin embargo, cabe la posibilidad de que esto se deba más a la situación 
por la cual los menores fueron retirados de sus familias que a la institución (Lara, 
Mendoza y Rivera, 2020).

También se evidencia la situación académica que actualmente viven los niños, 
niñas y adolescentes en situaciones vulnerables, que son referidos a instituciones de 
protección y cuidado en México. Este artículo hace aplicación de una prueba piloto 
que mide en este caso, no solo a los Niños, Niñas y Adolescentes (NNA) que se 
encuentren a cargo de una institución de protección y cuidado, sino además incluye 
a los NNA que viven con sus familias, pero que forman parte de grupos vulnerables 
parecidos, situación que es muy común en San Quintín.

También destaca el artículo publicado en México por Gómez (2017) 
“Panorama del sistema educativo mexicano desde la perspectiva de las políticas 
públicas”. Se utiliza una metodología analítica y descriptiva a través de recursos 
digitales e información documental. Sus resultados principales sugieren que se diseñe 
una política pública que defienda y realmente enseñe a los estudiantes a aprender, 
transformar el aprendizaje docente para que tenga elementos para la enseñanza en 
alumnos, cambiar las prácticas en el aula para que los alumnos sean más colaborativos, 
cooperativos, creativos y propositivos (Gómez, 2017).

Derivado de la reforma educativa en el año 2013, con la reestructuración de las 
políticas para brindar una educación de alta calidad y de equidad en México, se hace 
notar que, además, se requiere la correcta capacitación docente ya que es un factor 
determinante dentro de un modelo integral de educación. Este modelo implica dar 
prioridad al uso de los conocimientos prácticos, más que privilegiar la acumulación 
de dicho conocimiento.

Además, plantea la urgente necesidad de realizar cambios estructurales y así 
generar la educación con calidad, partiendo desde una reestructuración de los planes 
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y programas educativos, así como la correcta capacitación a profesores y redefinir el 
perfil de egreso de estudiantes y no solo depender con el establecido en el Servicio 
Profesional Docente, lo cual es un eslabón débil, principalmente para las zonas rurales, 
esto representaría un reto más que una necesidad, puesto que la necesidad en este caso 
siempre ha estado, el reto será realizar la correcta capacitación a profesores e ir más 
allá de lo ya establecido por el Servicio Profesional Docente y así poder adecuar el 
perfil de egreso de los estudiantes.  

Resulta interesante hablar sobre inclusión social, dado que esto se puede 
presentar desde distintos enfoques, por lo que la revisión se centró en estudios sobre 
inclusión educativa. A nivel internacional, Juárez, Alcántara, y Miñán (2018), realizan 
una investigación sobre la percepción de los futuros docentes del nivel de inclusión que 
existe en las Escuelas donde realizan prácticas. El Procedimiento metodológico que 
se usó fue el denominado Aplicada, el instrumento utilizado ha sido una selección de 
ítems del índice para la inclusión de Booth y Ainscow (2002), el cual se dividió en dos 
dimensiones: Crear culturas inclusivas y desarrollar prácticas inclusivas.

Los resultados principales, en el caso de México y España, muestran una 
distancia entre las leyes y normas sobre inclusión y equidad con respecto a la práctica 
cotidiana en los centros educativos, aunque existe una adecuada legislación tanto en 
España como en México, lamentablemente, las percepciones de los futuros docentes, 
coinciden en gran medida con las de la ciudadanía situándose en un nivel entre bajo 
y medio (Booth y Ainscow, 2002).

Uno de los retos que se afrontarían, sería el crear una formación de docentes 
que se enfoquen en los ítems que han tenido una puntuación más baja y que pueda ser 
útil para mejorar la educación inclusiva, así como también es necesario que los sistemas 
se preocupen desde la formación docente, desarrollando el tema de la inclusión, para 
que los futuros docentes puedan desempeñarse idóneamente en escuelas inclusivas.

En 2018, Campa y Contreras analizaron los aspectos psicosociales (actitudes, 
cultura de la diversidad y práctica docente), para determinar su relación en el proceso 
de inclusión educativa en las escuelas primarias públicas del estado de Sonora, 
México. De acuerdo con los objetivos de investigación planteados en este artículo, se 
puede señalar aquellos aspectos psicosociales asociados a la inclusión educativa. En lo 
correspondiente a la variable de actitudes, se observa la presencia de creencias, como 
la aceptación de los alumnos con diversidad (Campa, R. de los Ángeles y Contreras, 
2018).

El aspecto cultural es otro rubro que requiere atención. Se evidencia con los 
resultados encontrados en la investigación que los participantes promueven valores, 
emplean la democracia en el aula, socialización y se hace valer el derecho a la 
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educación; esto promueve en las escuelas una cultura inclusiva hacia la diversidad 
(Campa, R. de los Ángeles y Contreras, 2018).

El artículo, lleva a visualizar la magnitud de lo que significa la inclusión 
educativa, puesto que analiza los aspectos psicosociales: actitudes, cultura de la 
diversidad y práctica docente; para determinar su relación en el proceso de inclusión 
educativa en las escuelas primarias, específicamente del Estado de Sonora, México. 

Carro, Lima y Carrasco (2018), analizan el seguimiento y evaluación, el 
desempeño estudiantil y lo que se ha desarrollado en el marco de garantizar una 
educación inclusiva, así como identificar el funcionamiento de los consejos técnicos 
en el marco de garantizar y consolidar como instancia colegiada donde el alumnado 
pueda ejercer su derecho a una educación inclusiva y de calidad.

Sus resultados principales, relativos al nivel primaria, mostraron que los 
aspectos más relevantes están al interior de las escuelas, con bajos resultados en las 
evaluaciones oficiales y un nivel de reprobación relativamente contrastante entre 
algunos de sus subsistemas. Sobre el diagnóstico en educación especial, por propia 
naturaleza del subsistema se entiende que los enfoques de trabajo están orientados 
a atender situaciones particulares del alumnado; pero que no son en función de la 
exclusión escolar, la mayor cantidad de atendidos es de población adolescente. La 
propuesta de intervención tuvo, como propósito inicial, generar las condiciones insti-
tucionales y de recursos humanos para implementar, desde la administración, figuras 
y actores que identificaran el funcionamiento de los consejos y su impacto desde un 
análisis de la investigación de acción participativa (Carro-Olvera, Lima-Gutiérrez y 
Carrasco-Lozano, 2018).

La educación básica representa el nivel educativo fundamental del país, pues 
constituye la base de las ventajas educativas para toda la población. Sin embargo, 
sobresale, como consecuencia de lo anterior, que en las políticas educativas recientes 
desde los CTE solo existan acciones aisladas que atienden de manera tangencial la 
situación, como es la falta de claridad en la implementación adecuada de estrategias 
diferenciadas para atender estudiantes en riesgo escolar (Carro-Olvera, Lima-Gutiérrez 
y Carrasco-Lozano, 2018).

Naranjo (2019) analiza cómo se asumen en las aulas los desafíos de la inclusión, 
perspectiva incorporada en la actual política educativa mexicana. La metodología 
que se usó fue cualitativa, para realizar el trabajo de campo y se conformaron cinco 
equipos de investigación, cada uno observó la práctica de cinco maestros. 

Los resultados principales de los datos presentados, dan cuenta de los 
importantes y fuertes desafíos que enfrentan los maestros para trabajar en y para la 
diversidad de alumnos en las aulas, cada uno de ellos con sus particulares historias 
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personales y familiares, condiciones de vida y trayectorias escolares. El enfoque de 
inclusión, que poco a poco ha ido permeando las políticas y acciones educativas, se 
hizo presente en las aulas observadas, describe el artículo en cuestión. También, los 
desafíos a los que se enfrentan los maestros al educar, en y para la diversidad, desde 
los referentes que tienen. 

Cabe también, destacar los casos de alumnos que van pasando de un grado 
a otro acumulando niveles significativos de rezago educativo. Hacer efectiva una 
educación inclusiva, requiere de acciones y medidas que, por supuesto, incluyen a los 
docentes, pero que van más allá de ellos (Naranjo, 2019). Analiza cómo se asumen en 
las aulas los desafíos de la inclusión, así como la perspectiva incorporada en la política 
educativa mexicana. Se enfatiza la necesidad de generar las condiciones necesarias 
para hacer viable en las aulas una educación inclusiva.

En el contexto nacional, García-Cedillo (2018) describe la evolución 
teórica de la integración educativa para orientarse hacia la educación inclusiva. El 
procedimiento metodológico implementado en este artículo fue documental teórico, 
además se definen dos tipos de educación inclusiva y se describe cuál conviene más al 
país. Después se analiza el papel de la educación inclusiva en la reforma educativa que 
recientemente se inició en el país.

Como resultados principales, se encuentra la propuesta de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP), que no se relaciona con la educación inclusiva, sino con la 
integración educativa, pues está dirigida a un segmento muy particular de alumnos, 
y pone como requisito que en las escuelas haya atención del personal de educación 
especial. Se requiere que las autoridades de la SEP dejen de promover la educación 
inclusiva solamente en el plano discursivo y que destinen el presupuesto y los recursos 
necesarios para apoyar efectivamente a los estudiantes en situación de vulnerabilidad. 
Este artículo describe dos tipos de educación inclusiva (universal y responsable) 
(García-Cedillo, 2018). También analiza el papel de la educación inclusiva en la 
reforma educativa que se inició en el país en ese año (2018).

El autor hace notar la evidente falta de visión real de la SEP, en torno a la 
inclusión, ya que en la reforma del 2016 habla muy poco sobre dicho tema, aunado a 
la falta de capacitación del personal administrativo y docente en la materia. Asimismo, 
describe la evolución de la integración educativa para orientarse hacia la educación 
inclusiva. 

Sevilla, Martín y Jenarco (2018) presentan un estudio sobre la actitud de 
los docentes hacia la educación inclusiva. Su procedimiento metodológico fue 
cuantitativo, con alcance de tipo correlacional y se clasifica como un estudio ex post 
facto, ya que buscó identificar los factores que influyen en dicha actitud. La muestra 
se determinó a través de un muestreo por conglomerados, teniendo como marcos de 
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muestreo la relación de las escuelas en cada nivel, y se consideró trabajar con al menos 
el 30% de estas. 

El instrumento se centró en identificar las actitudes hacia la inclusión de 
personas con necesidades educativas especiales, conformado por treinta ítems, con 
un formato de respuesta tipo Likert de cinco puntos. El análisis de datos, para cada 
una de las dimensiones consideradas en el instrumento, se realizó mediante un análisis 
de frecuencias y porcentajes, considerando como áreas de mejora aquellos aspectos 
relacionados con los ítems en los que al menos el 30% de los encuestados dieran 
respuesta en la parte negativa de la escala.

Se presenta un análisis realizado a la dimensión “Actitudes negativas hacia 
los estudiantes con necesidades educativas especiales”, se observa que la mayoría 
de los aspectos considerados denotan una actitud negativa hacia los estudiantes con 
necesidades educativas especiales, excepto los que se relacionan con su conducta, su 
falta de esfuerzo para el logro de las tareas y su integración social (Sevilla, Martín y 
Jenaro, 2018).

Para dar respuesta al segundo objetivo del estudio, se puede decir que, 
los aspectos que denotan una actitud negativa hacia la educación inclusiva, se 
relacionan con el hecho de no contar con la capacitación ni experiencia suficiente 
para atender a los estudiantes con necesidades educativas especiales. Se observa que 
solo existe diferencia en las actitudes negativas hacia los estudiantes con necesidades 
educativas especiales. La actitud de los profesores hacia la educación inclusiva 
está más influenciada por la formación recibida que por la edad (Sevilla, Martín y 
Jenaro, 2018).

A nivel local, Bautista (2017) realiza una investigación en torno a la situación 
de la educación indígena para analizar la forma en que ésta se ha traducido en 
acciones de desatención y aculturación. Como procedimiento metodológico se usa 
una investigación Documental Teórica, los referentes parten de la revisión y análisis 
de literatura especializada y se retoman planteamientos de la Educación intercultural 
y la Educación inclusiva en relación con las poblaciones indígenas.

Dentro de los resultados principales, encontraron que la educación en 
comunidades indígenas presenta una serie de problemáticas a nivel didáctico, 
tecnológico, de administración, gestión, entre otros. La política educativa requiere 
retomar su compromiso social hacia las escuelas indígenas, para coadyuvar el 
desarrollo armónico e integral de niñas, niños y jóvenes indígenas, eliminando sesgos 
institucionales que de manera velada ha adoptado, y continúa reproduciendo, a través 
de sus diferentes acciones.

En el mismo artículo se toca un punto medular, en cuanto a la educación en 
general, y es el sesgo y diferenciación, no solo cultural, sino también en cómo la misma 
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dependencia de educación (Secretaría de Educación), marca diferencia en cuanto al 
rubro rural, en este caso indígena, evidenciando las problemáticas más comunes, 
como lo es la migración tanto del personal docente como de los menores, a quienes se 
les causa una afectación directa en la obtención de conocimiento. 

En el año 2020, García, Aldape y Esquivel, identifican las perspectivas del 
desarrollo social en las zonas rurales de México, específicamente en el noreste del 
Estado de Tamaulipas; considerando aspectos como la participación del gobierno, la 
salud, la equidad de género, migración, entre otros. Como procedimiento metodológico 
se usó el estudio exploratorio descriptivo de tipo mixto, obteniendo como resultados 
principales, la falta de seguridad en las zonas rurales; los programas de apoyo de tipo 
gubernamental no impactan en la calidad de vida de las personas. Además, el aspecto 
cultural es la principal barrera para el desarrollo de la mujer en los diversos aspectos 
de la vida.

Parte de las problemáticas a las que se enfrentan los habitantes de zonas rurales, 
quedan evidenciados en este artículo, así como el camino pendiente por trabajar, en 
materia de equidad, seguridad y educación, principalmente en las zonas rurales, ya 
que son carentes de atención. Se aborda la problemática de los servicios básicos en 
las zonas rurales, que impactan directamente en la calidad educativa de las escuelas 
tanto públicas, como particulares (en caso de que existan). También destaca la falta de 
oportunidades por cuestión de género.

Para Mendoza (2018), en su artículo analiza la transferencia de la inclusión a 
la política educativa en México como alternativa del enfoque intercultural bilingüe 
para la atención educativa en un contexto de diversidad cultural y lingüística. Como 
resultados principales, destacó la autonomía curricular en el marco de condiciones 
adversas para el subsistema indígena y sin la propuesta específica de acciones públicas 
para revertirlas, y en lo que parecería una capacidad a ejercerse de manera aislada 
por las escuelas, no constituye un espacio adecuado ni suficiente para que la niñez 
indígena, a su vez, haga uso de su derecho a una educación en su lengua y con 
pertinencia cultural. Sobresale la marginalidad de la educación comunitaria ofrecida 
por el Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) y la que se brinda a niños 
de familias jornaleras migrantes, muchas de ellas indígenas (Mendoza, 2018).

La inclusión, como alternativa al enfoque intercultural bilingüe, para la 
atención de la diversidad cultural y lingüística, en el sistema educativo, conduce 
paulatinamente a la creación de un sistema educativo general. La actual transferencia 
de la inclusión al ámbito mexicano, sin la creación de condiciones para su concreción 
procesual y continua, supone retrocesos que hasta el momento no han sido explorados 
ni evidenciados lo suficiente (Mendoza, 2018).
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Los significados de la inclusión -como paradigma de atención educativa a la 
diversidad, en sustitución del enfoque intercultural bilingüe- son un motivo, que, sin 
duda, representan una necesidad específica para la región de San Quintín; ya que un 
gran porcentaje de la región es indígena, e indudablemente será un reto idear una 
forma para poder incluir, por lo menos, las lenguas más habladas en San Quintín.

García Leos (2020), hace un recorrido sobre el compromiso de las autoridades 
educativas federales y estatales, en el tema de la escuela inclusiva, así como el rol y 
las acciones que el docente debe ejercer en esta tarea. La investigación documental 
teórica destaca, como resultados principales, que las conceptualizaciones sobre 
educación incluyente y equitativa nos deben llevar a ponderar a los NNA de los 
pueblos originarios y a los migrantes, para que en la escuela encuentren un espacio 
armónico de aprendizaje que sirva para alcanzar igualdad de oportunidades. Un 
profesor inclusivo diversifica el currículo, las prácticas escolares y las evaluaciones 
formativas. Es aliado de los cambios e innovaciones para adecuar planes de clase y 
tareas curriculares basadas en la equidad y capacidad de los estudiantes.

En suma,  un total de 11, 014 habitantes no vivían en la región de San Quintín,  
antes del 2015, sino que llegaron después de ese año a la localidad a habitarla - 
principalmente en las delegaciones de Lázaro Cárdenas, Vicente Guerrero y Camalú 
(Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2020)- siendo el trabajo, su principal 
motivo; pero no solo es gente que trabaja en el campo, sino que también arriban 
a San Quintín personas para trabajar en empresas del sector privado para ejercer 
puestos administrativos, que al igual que los trabajadores del campo, en algunas 
ocasiones llegan con sus familias y con menores de edad estudiantes de nivel básico y 
se encuentran con la limitante de no poder darles la calidad educativa que tenían en 
sus lugares de origen. 

Aunado a ello, presentando un rezago educativo del 27.2% (Gobierno de 
México, 2022), muestra una clara necesidad de centros educativos de nivel básico, de 
índole formal que sigue el método convencional de enseñanza, ya que en la región se 
cuenta con solo 3 opciones de escuelas privadas de nivel básico (preescolar, primaria 
y secundaria) formalizadas (Secretaría de Educación 2021), y algunas otras no 
debidamente formalizadas, siendo dos de ellas de carácter religioso. 

Esto ha llevado, a un gran número de tutores legales, a enviar a los menores a 
su cargo a estudiar a las ciudades más cercanas, como lo son Ensenada y Tijuana, o 
incluso el extranjero, ya que, por un lado no comparten las mismas creencias religiosas 
que las escuelas de carácter privado en la región, descartándolas como una opción 
para la educación de los menores a su cargo, aunado a la inseguridad que les genera la 
falta de registro de algunas escuelas de índole privado y la reciente independencia con 
Ensenada, al reconocerse a San Quintín como el sexto municipio de Baja California 
(Matías, 2020), lo que traerá como consecuencia la creación de instituciones públicas, 
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a su vez más empleos y probablemente mayor migración hacia la región, es decir, 
mayor poder adquisitivo o mayor población. 

Además, la alta demanda que tienen las escuelas públicas ya existentes en la 
región, genera grupos saturados, haciendo imposible al docente tener control total, 
por lo cual, es posible suponer que, los estudiantes no adquieren las competencias 
necesarias a través del proceso de enseñanza-aprendizaje y por ello obtienen puntajes 
bajos en los estudios comparativos internacionales como el PISA. Además, otro de 
los problemas de las escuelas públicas son los salones multigrado, en respuesta a 
baja demanda y poco personal por lo que en un solo grupo puede haber alumnos de 
primero a sexto grado bajo la supervisión de un solo profesor, lo que dificulta el trabajo 
del docente, y en consecuencia la escuela pública deja de ser una opción de calidad 
para los menores a cargo del tutor legal. 

En la actualidad en la región de San Quintín, solo existen 3 escuelas particulares 
de nivel primaria, en contraste con las 110 escuelas públicas que hay en la región 
(Secretaría de Educación, 2021). Por lo que el sector educativo de índole privado 
representa una muy escasa competencia en la región.

Por otra parte, la Secretaría de Educación en Baja California atiende un 
total de 384, 953 alumnos con una planta docente de 14, 362, distribuidos en 1, 617 
escuelas formando un total de 14, 618 grupos en toda la entidad. Derivado de esto se 
observa que San Quintín atiende un total de 15, 326 alumnos con una planta docente 
de 617, distribuidos en 99 escuelas, de las cuales 3 escuelas son de índole privada de 
carácter religioso, formando un total de 665 grupos en todo el Estado destacando la 
necesidad de una escuela particular que, además de ofrecer calidad educativa, sea 
inclusiva y laica (Secretaría de Educación Pública 2021).

Conclusiones
La presente revisión teórica, muestra claras deficiencias educativas en México, 
considerando que las dos variables analizadas, calidad educativa e inclusión social, 
representan un gran reto. Respecto a la calidad educativa, se considera que no puede 
quedarse como una simple acreditación, sino que requiere de procesos socioformati-
vos, en los que se formen personas por competencias, y no, como se ha mencionado, 
por acreditaciones o certificaciones (Martínez-Iñiguez, Tobón, López-Ramírez y 
Manzanilla-Granados, 2020); por lo que es necesario que dicha calidad educativa se 
vea reforzada por políticas públicas que impulsen dicho objetivo (Gómez, 2017), así 
como zonas rurales que puedan proporcionar los servicios básicos necesarios para 
apoyar a la calidad educativa (García, Aldape y Esquivel, 2020).
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Por cuanto a la inclusión social, siendo aún más dinámica y retadora en el 
ámbito educativo, toma relevancia hacia los resultados que se presenten, según los 
estándares o certificaciones con las que lleguen a evaluar los centros educativos. Por 
ejemplo, destacando uno de los aspectos que se mencionan en las investigaciones 
revisadas, si educamos tomando en cuenta las limitaciones que se pueden presentar 
– por ejemplo, el lenguaje- ajustado a la región en que se ofrecerán estos servicios 
educativos (Mendoza, 2018), mejorará la capacitación para poder atender estudiantes 
con necesidades educativas especiales (Sevilla, Martín y Jenaro, 2018). 

Lo anterior muestra la relevancia y el reto sobre la oferta de centros educativos 
que brinden calidad educativa, e inclusión, se observa lo complejo que llega a ser este 
último, considerando la importancia de promover aprendizajes efectivos, ajustados 
a las necesidades e intereses del contexto social en que se oferten, esto apoyado de 
políticas públicas que favorezcan e impulsen estos dos aspectos. 

Tomando en cuenta la dinámica social que se presenta en la región de San 
Quintín, dada su escasez de servicios educativos con estos dos factores y la tendencia 
en aumento de su población, aún más con su reciente reconocimiento con municipio 
del Estado de Baja California en 2020 (Matías, 2020), resulta relevante pensar en la 
creación de centros educativos, que consideren la calidad educativa y la inclusión 
social dentro de su modelo educativo.
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Mayorías excluidas. 
Ecosistemas digitales, 

metáforas ecológicas y 
procesos de contigüidad

Lila Luchessi

Resumen
Se realiza una revisión sobre las metáforas ecológicas en la discusión sobre los medios. 
Se justifica su capacidad para explicar las relaciones sociales que se gestan, gestionan y 
confluyen en espacios mediatizados a través de plataformas digitales y tradicionales. Se 
examinan los fenómenos comunicacionales que han influido en la sociedad, dentro de 
los ecosistemas digitales, a la luz de dichas metáforas y se genera un análisis sobre los 
procesos de jerarquización, exclusión, aislamiento, desconfianza y autoritarismo entre 
los grupos que tienen acceso y usan las plataformas digitales, diluyendo las esperanzas 
de participación social que se tenían puestas en dichas tecnologías.

Palabras clave: metáforas ecológicas; ecosistema digital; exclusión digital.
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Introducción
Las metáforas ecológicas no resultan nuevas en la discusión sobre los medios. Sus 
relaciones con la sociedad y la política –y su capacidad para sustentar una teoría 
que permita comprender y explicar las relaciones sociales que se gestan, gestionan y 
confluyen en espacios mediatizados a través de plataformas digitales y tradicionales– 
representan una preocupación a lo largo del tiempo.

Los estudios que se sustentan en ellas -y las explicaciones que surgen de sus 
aplicaciones para el análisis de las distintas plataformas- dan cuenta de una necesidad 
constante de ordenar y regular los espacios culturales, sociales y políticos.

Metáforas ecológicas y mayorías excluidas
En la introducción a Leyes de los medios, Marshall y Eric McLuhan plantean lo siguiente: 

Una ciencia teórica debe empezar con conocimiento y teoría; una ciencia 
empírica con ignorancia y tendencia. Una de ellas está arraigada en conceptos, 
la otra en preceptos. La primera no puede triunfar a menos que tenga un 
aparato para localizar y remediar las fallas del razonamiento, así como la 
segunda no puede triunfar sin un aparato similar para detectar y compensar 
las tendencias sensorias. (McLuhan, 1990, p. 343)

En este contexto, las metáforas son operacionales para el análisis de segmentos 
culturales, sociales y políticos. Sin embargo, no alcanzan a vislumbrar que los 
“conceptos” y “preceptos” que se utilizan solo dan cuenta de microsegmentaciones 
que operan de forma metonímica en sus expresiones en la red y sus proyecciones 
sobre el resto de la sociedad. Esto tiene el peligro de no comprender a los otros 
actores que también la integran y elaborar conclusiones sesgadas por la pertenencia o 
conocimiento de un segmento en particular.

La idea de la generalización, superficial y totalizadora de cada una de las 
minorías que disputan los liderazgos sociales, culturales y políticos, se sustenta de 
manera contundente a través de las plataformas digitales. 

Si bien, en los ecosistemas tradicionales, las segmentaciones llevan a agrupar 
“lo que se parece”, en relación a su nivel económico-social, estilo de vida, pertenencias 
generacionales o geográficas, aspiración de liderazgos sociales, etc.; las percepciones 
de homogeneidad ideológica, con tendencia a pensar que integran mayorías, no 
resultan tan sencillas de generalizar. Sobre todo, porque, en gran parte de los países, 
se integran los procesos globalizadores solamente desde el consumo y, el desequilibrio 
cultural que se genera se resuelve integrando a parte de los ciudadanos, desde una 
perspectiva individual (Villanueva Mansilla, 2021).
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Las plataformas, sus lenguajes de programación y sus impactos narrativos, 
construyen especies percibidas como mayoritarias e influyentes. Lo digital -como 
ambiente- elabora relaciones e interacciones entre el on y el off line.

Pequeñas minorías intensas, a través de plataformas -también minoritarias- 
generan tendencias sesgadas respecto de los posicionamientos políticos, la participación 
de la ciudadanía y las preocupaciones de la sociedad.

Según datos del Banco Mundial, casi la mitad de la población global no tiene 
internet. Solo el 60 % de quienes habitan el plantea tienen acceso a la web. Casi 
la totalidad de los usuarios de plataformas se distribuyen entre las distintas redes, 
mientras que solo un 2 % de quienes acceden a la conectividad no se comunican a 
través de estas comunidades.

We Are Social analiza qué hacen los usuarios en redes y plataformas. El 58% 
de la población mundial es usuario de redes sociales. Entre ellos, la mayoría pasa 
alrededor de dos horas y media expuesto a las interacciones de la web.

De los cuatro billones y medio de usuarios que usan redes sociales, las 
plataformas más utilizadas son Facebook y YouTube, con el 64% y 51% del total de 
usuarios respectivamente. En tanto, WhatsApp y TikTok experimentaron -en tan solo 
doce meses- crecimientos cercanos a los dos dígitos (We are Social, 2022).

Twitter es una de las plataformas menos utilizadas en la web. Ubicada en el 
décimo quinto lugar de un ranking que mide a 17 empresas digitales, algunos de 
sus usuarios se auto perciben como influyentes en la sociedad, al tiempo en que no 
registran las demandas, expresiones y exclusiones de los sectores de los que dicen 
hablar.

Estos datos reportan que la mayoría de los usuarios se nuclean en torno de 
unas pocas redes con alta capacidad de repercutir en el resto de las interacciones 
sociales. Las interacciones -que se reiteran dentro de las comunidades como si fuesen 
mayoritarias- suelen dar cuenta del sesgo y las formas de construcción de las creencias.

Según una encuesta realizada por investigadoras de FLACSO, en la Argentina 
el 50 % de las familias valora negativamente la educación del país, pero el 90 % 
considera que la de sus hijos es buena (Del Bianco, 2022). Claramente, la experiencia 
acomoda las creencias que se generan en las distintas cámaras de eco y luego circulan 
por las redes y los medios tradicionales.

La pretensión metafórica de sustituir votos por clics y -de ese modo- procurar 
una representación que no es tal, se sostiene en procesos de contigüidad entre quienes 
dialogan entre ellos mismos y no son permeables a las voces que no consideran repre-
sentativas o pertenecientes al mismo espacio.
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Tomando el mismo ejemplo, son pocos los que hacen el ejercicio de preguntarse 
si esto que se plantea para la comunidad, de la cual parecen excluirse, vale para ellos 
mismos o sus grupos de pertenencia.

En este esquema, la representatividad ciudadana se torna metonimia pura. Y, 
por tanto, impone pocas voces con alta capacidad expresiva que ordenan posiciones 
poco democráticas.

Uno de los problemas fundamentales de este tipo de relaciones es que, más que 
horizontalizarse y permitir una ampliación de las voces que se expresan socialmente, 
generan una jerarquización aristocrática que no encuentra eco en los sectores a los 
que se refieren, pero que prefieren no escuchar. Un ejemplo es que las voces de los 
sectores populares, las minorías de género, las minorías étnicas, entre tantas otras, 
suelen ser dichas por otros. Sin embargo, ese denominador común, que les transforma 
en segmentos mayoritarios, no es tomado en cuenta por quienes los sustituyen a través 
de las redes.

Las condiciones de precariedad, vulnerabilidad y pobreza resultan mayoritarias 
y sustituyen posiciones políticamente correctas, que se esconden detrás de los rasgos 
minoritarios para decir qué se debe hacer, sin hacerse cargo de una exclusión más 
general y permanente sobre la cual no se opera ni se aportan soluciones.

Las metáforas se ordenan, con la sustitución del rasgo excluyente que constituye 
un colectivo mayoritario, para visibilizar el que lo individualiza y lo transforma en 
minoría. De ese modo, el problema se desmaterializa para volverse simbólico o, lo que 
es peor, “político”. Entre comillas y vacío de contenido.

La operación que transforma a una comunidad mayoritaria, atravesada por 
la pobreza, en pequeños colectivos intensos y dichos por quienes tienen resuelta la 
subsistencia y aspiran al liderazgo y la visibilidad social, no es metafórica ni ecológica. 
Es metonímica y cultural.

Estas demandas de expresión, dejan de lado los procesos informacionales en 
los que la sociedad se posa para tomar decisiones relevantes para el conjunto. La 
información socialmente necesaria (Schiller, 1996), para dar cuenta una representación 
concreta, legítima y democrática, choca con los procedimientos de transformación de 
los colectivos mayoritarios en especies minoritarias e individualistas dentro de una 
comunidad mayor.

Estos procedimientos, en su mayoría bien intencionados, son favorables al 
uso del low fare y la construcción de fake news que se integran a los juegos electorales 
desvirtuando la calidad política y la participación ciudadana.
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Es en ese contexto, en el que las discusiones se retrotraen a mediados de los 
años 90 del siglo pasado; el tiempo en que las metáforas no eran ecológicas sino 
cartográficas, aunque las referencias bibliográficas resultaban similares.

Ecosistemas digitales y procesos de contigüidad
En una obra insoslayable, Aníbal Ford explica: “Estamos ante nuevos procesos. Pero 
también estamos ante una reclasificación de archivos cognitivos y comunicacionales, 
en la cual saberes muchas veces desplazados o desjerarquizados por la modernidad 
pasan a ser referentes de conocimiento o campos de recuperación” (Ford, 1994, 
p. 209). Esos saberes a los que refiere son las metáforas macluhanianas que, en un 
ecosistema liderado por tecnologías y lenguajes digitales, resurge desde los bordes para 
instalar la discusión. 

La problematización de las Leyes de los medios, las metáforas mcluhanianas 
y la incertidumbre sobre la globalización antecede las preocupaciones sobre las 
plataformas, el ciberdelito y el uso político de los dispositivos digitales.

En América Latina, las reflexiones acerca de las centralidades y periferias, las 
metáforas y sus territorialidades, las diversidades y el monopolio de la palabra tenían 
aportes durante los años ochenta y noventa con Landi (1987; 1991), García Canclini 
(1989), Monsivais (1987), Martín Barbero (1987), Mata (1981), entre otros.

Aquellas discusiones, resurgen con fuerza frente a las preguntas acerca de las 
plataformas, sus usos y apropiaciones. Pero, también, frente a las posibilidades demo-
cratizadoras que ellas hipotetizan en un contexto en que el acceso y la participación 
están limitados por la cobertura de cada territorio (Graziano, 1980) y también por los 
espacios que se brindan a los sectores populares en la distribución del PIB y los accesos 
a las garantías más esenciales para la supervivencia.

En este marco, las diferencias infocomunicacionales se sostienen en el tiempo. 

La información global, pensada en la serie que va del análisis de su infraes-
tructura técnica y económica hasta sus formas discursivas, imprescindible para 
comprender lo que nos sucede “localmente”, se está realizando bajo signos que 
ponen en crisis no sólo sistemas de información sino dispositivos fundamentales 
de la democracia y de la formación del ciudadano. (Ford, 2000, p. 68)

Años más tarde, y en pleno desarrollo de tecnologías on demand, analizábamos lo 
siguiente: “los medios pueden lograr una dispersión de voces enfrentadas, sin que 
eso implique perder el control del mensaje”. Así las cosas, pensábamos que “(…) La 
polifonía regulada es un dispositivo de enunciación por el cual los medios radicalizan 
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la heterogeneidad constitutiva del discurso, pero sin perder la dirección del coro” 
(Luchessi y Cetkovich, 2007, p. 252).

Estas limitaciones, que aplicaban perfectamente a los ecosistemas tradicionales, 
se analizan como operatoria en las plataformas digitales para lograr homogeneidades 
minoritarias.

En el contexto de pandemia, apuraron otras metáforas -también ecológicas- en 
las que la supervivencia es para el más apto. Sin embargo, el virus que se extendió 
por todo el planeta afectó a quienes, según planteaba Guillermo O´Donnell, pueden 
concebirse como incluidos/incluidos (O´Donnell, 2001) y, en sus desplazamientos por 
los distintos continentes, fueron los vectores que globalizaron la enfermedad.

Nuevamente, las ideas de inclusión y exclusión ofician de reguladoras de la 
salud y la enfermedad; la educación y la ignorancia; la sobredosis o la carencia. A 
pesar de esto, es en el exceso en que los ecosistemas digitales operan como vehículos 
para la desinformación, generando los procesos de infoxicación o, como se analizó 
años antes, info glut, information overload, info-garbage, infobog, information smog, infoglimmer.

Todos estos conceptos generan una cultura de la hiperinformación que oculta 
procesos hipoinformacionales (Ford, 2005, p. 21). La idea de una misma noticia 
circulando por distintos ambientes y a través de distintas especies no amplían el 
panorama informativo. Simplemente aumentan los canales por los que se difunde 
poca información.

Respecto de las brechas acerca del acceso a la información, es el continente 
africano el que presenta mayores desigualdades. Los Países Bajos, Rusia, Australia y la 
mayor parte del continente americano presentan valores superiores al 79%.

Es en 2020 que la Organización Mundial de la Salud (OMS) advirtió acerca 
de los peligros de la Infodemia, proceso por el cual, la confusión acerca del virus solo 
empeoraba las condiciones sanitarias en los distintos sistemas de salud del mundo.

Los procedimientos que fomentan una erosión del sistema democrático, sus 
instituciones y las relaciones entre adversarios –situados en torno de ideas y alternativas 
binarias– tienden a establecer creencias colectivas y marcos referenciales en los que 
las organizaciones institucionalizadas, sean o no estatales, representan un peligro para 
unas ciudadanías individualistas, que no valoran los procesos comunitarios ni las re-
presentaciones políticas.

Ubicados en unas condiciones desfavorables en relación con unos usuarios que 
son activos y no necesitan del sistema tradicional de medios para informarse, arraigar 
creencias e interactuar; los medios de comunicación tradicionales negocian con ellos 
la satisfacción de sus demandas temáticas, ideológicas e informacionales.
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Uno de los mayores problemas que se presentan es el desorden informativo 
que estimulan las nuevas prácticas y la pérdida de calidad de los datos que circulan, 
gracias a las estrategias de clickbaiting (García, Romero-Rodríguez y Hernando, 2019) 
y satisfacción de los clientes.

El tándem desinformación, individualismo, cancelación, endurece las prácticas 
sociales, naturaliza las acciones despóticas y transforma la cultura democrática en 
intolerante, violenta y autoritaria.

Entre las concesiones que se otorgan desde los portales de información se 
afianza la paradoja de la desideologización. Tanto usuarios como voceros informativos 
estigmatizan las representaciones institucionales de todo orden.

Es en estas estigmatizaciones, en las que justifican sus acciones antidemocrá-
ticas, fanatizadas y generadoras de discursos de odio. En la construcción binaria de 
las representaciones sociales, cada una de las posiciones polarizadas se presenta como 
neutral frente a otra, cuya descripción le aplica de forma indistinta, bajo acusación de 
fanatismo, cultura del odio y antidemocracia.

Todo desarrollo institucional es atacado por ideológico, antieconómico y viciado 
de corrupción. Mientras se trata de representaciones políticas, sociales o partidarias 
de algún orden, no reviste mayor problema para quienes elaboran información a la 
medida de los usuarios que desean mantener. En tanto, cuando estas construcciones 
afectan a las instituciones informativas, los medios también son incluidos en la 
demanda y se les cuestiona la credibilidad y la confiabilidad de los datos que publican.

Lo que surge de estas relaciones de demanda y concesión es un círculo vicioso, 
en el que los productores informativos conceden puntos de vista y datos erróneos 
para sostener argumentos falaces que cimientan discursos de odio. Al mismo tiempo, 
generan los motivos para las desconfianzas en la información que circula en la prensa 
y en los medios, pero también en plataformas por las que las noticias falsas –o al 
menos dudosas– llegan a la sociedad

Otra de las consecuencias de la erosión mediática, del sistema institucional, 
es la generación de un clima conspirativo -en algunas circunstancias paranoico y 
delirante- en el que teorías de todo tipo constituyen ambientes relacionados con la 
desconfianza, el aislamiento social, la oposición binaria y la violencia.

En este contexto, el marketing de la sospecha genera adeptos y detractores. A 
su vez, quienes sospechan de sus adversarios sosteniendo una lógica que alimenta la 
decodificación aberrante de las teorías sobre la construcción de hegemonías populistas 
(Laclau, 2005) o simplemente inclusivas de los sectores populares, no hacen más que 
proyectar -de forma colectiva- todo aquello que les aplica perfectamente.
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Uno de los emergentes más novedosos de este tipo de construcción de 
oposiciones modélicas, a través de la comunicación, es que, a mayor sofisticación del 
hardware y el software, también crece el conservadurismo político de los actores que 
intervienen en las disputas sociales.

Es en la ignorancia, la falta de escucha, la rumiación del odio por lo que no se 
adapta a sus preceptos, en relación con modalidades programáticas -que satisfagan de 
forma inmediata aquello que los perturba- que transforman las creencias superadas 
por la ciencia, la cultura y los procesos democráticos constitutivos de la sociedad en 
“nuevos temas de discusión”.

Las reacciones ciudadanas en relación con las políticas inclusivas, los derechos 
a los servicios básicos y los diseños impositivos para el financiamiento de estas 
acciones, tienden a culpar a los sectores populares de las dificultades económicas o las 
restricciones que manifiestan tener.

En ningún caso, quienes expresan descontentos con la inclusión de los más 
desfavorecidos, toman en cuenta que las políticas distributivas están muy lejos de 
generar un reparto justo de los aportes, para sostener las garantías, que debe brindar 
el Estado. Tampoco, que la ampliación de los servicios de subsistencia no afecta de 
ningún modo a quienes mantienen sus privilegios, sin que se les pida nada ni se les 
haga cuestión.

El clima de desconfianza tiende a victimizar a quienes son más débiles dentro 
de la pirámide social. Del mismo modo, aquellos medios y resultados científicos que 
contradigan el sentido común excluyente y violento contra los sectores populares 
también serán puestos en duda por los sectores más radicalizados y los medios que 
negocian con ellos unos contenidos favorables a esas ideas, a cambio de unos pobres 
clics que los mantienen en la línea de flotación.

Esta desconfianza, sin soportes informacionales adecuados para argumentar 
racionalmente posiciones políticas violentas, generan especies en las que se hibridan 
estructuras informativas tradicionales con contenidos del orden de la ficción.

La negación de la ciencia, del derecho, la justicia, la participación política, 
la expresión como fundamento de la democracia y la desigualdad en el acceso a las 
plataformas y la mostración de otros posicionamientos que exceden a las minorías 
intensas segmentadas a través de big data (Seth C. Lewis, 2015) conlleva una vuelta 
a discusiones resueltas y un endurecimiento de las prácticas sociales reconstruyendo 
creencias, sentidos comunes y prejuicios medievales.
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Conclusión
En un contexto de construcción metafórica de la sociedad como ecosistema en el 
que conviven ambientes y especies: tradicionales e innovadoras, tecnológicas y 
territoriales, politizados y violentos, las explicaciones más operacionales se acercan 
a las metonimias. No es en la sustitución de los rasgos que componen las tradiciones 
autoritarias en las que se sustentan los intercambios en las plataformas digitales. Es en 
la construcción de miradas totalizadoras, violentas y prejuiciosas sobre las mayorías, 
a través de la negación de sus componentes comunitarios que las enlazan a otras 
con contextos comunes, para aislarlas en los pseudo beneficios de las minorías y la 
diversidad.

En este marco, resulta relevante analizar el espacio que ocupan las voces 
minoritarias, sus sesgos antidemocráticos y el peligro que suponen para sociedades en 
las que amplias mayorías no acceden al proceso de la discusión.
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La perspectiva de género en el 
proceso de entrega-recepción 

administrativa: el caso de 
Baja California

Alma Alejandra Soberano Serrano

Resumen
Este trabajo se refiere, de manera muy sucinta, a la metodología basada en la 
perspectiva de género como guía en los procesos de entrega-recepción administrativa 
de las entidades federativas, considerando la necesidad de atender la violencia 
contra las mujeres como prioridad en el diseño de sus políticas públicas. Surge tras la 
experiencia obtenida en el estado de Baja California, México, en donde la declaratoria 
de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGMBC) fue emitida un 
mes antes de concluir el gobierno que se encontraba a la fecha vigente.

El objetivo principal es señalar los aspectos básicos de revisión que deben 
contemplarse para atender los requerimientos de la Perspectiva de Género en la 
Administración Pública en los procesos de entrega-recepción. Concluye enunciando, 
de manera general, los elementos (recursos públicos) que integran este proceso y 
que fueron retomados para la generación del enfoque transversal para la Alerta de 
Género dentro de la conformación del Plan Estatal de Desarrollo de Baja California 
2022-2027, a pesar de no haber sido utilizados durante el proceso de entrega-recep-
ción realizado.

Palabras clave: perspectiva de género; entrega-recepción; políticas públicas.
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La perspectiva de género en la Administración Pública
En México corresponde al Estado -concebido como la organización política que 
contiene en su interior al gobierno- el desarrollo nacional. La Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en su artículo 25, indica que para estos fines 
el titular del órgano ejecutivo, el presidente de la República, planeará, conducirá y 
orientará sus acciones a través del Plan Nacional de Desarrollo (PND). Complementa 
lo anterior lo indicado por el artículo 26, refiriendo que los fines de dicha planeación 
deben ser acordes a lo que la CPEUM indica y que al Plan se sujetarán las entidades 
de la Administración Pública.

El PND 2018-2024, vigente en la actualidad, menciona a la igualdad sustantiva 

entre los hombres y las mujeres como uno de los componentes de su principio “no 
dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”, en el que indica que las acciones guberna-
mentales creadas para atender el desarrollo nacional están “orientado a subsanar y no 
agudizar las desigualdades” (Presidencia de la República, 2019, p. 12).

Este indicador, referente al uso de acciones tendientes a alcanzar la igualdad 
sustantiva, origina el uso de la Perspectiva de Género en la Administración Pública 
(PGAP), es decir, a la creación y uso de un conjunto de acciones, mecanismos y 
herramientas que incidan en los programas, sistemas y recursos del Estado para 
eliminar las desigualdades entre hombres y mujeres que obstaculizan su cumplimiento.

Ahora bien, la PGAP no es la única encargada en atender las desigualdades, 
discriminaciones, normalizaciones o tratos diferenciados basados en los estereotipos 
de género. Una sociedad más justa, igualitaria y participativa requiere de mujeres y 
hombres que analicen cómo equilibrar la economía, la política, los derechos para 
vivir formas sociales más equilibradas y que, a su vez, reconozcan que las diferencias 
existentes convergen con otras tan o más arraigadas (distribución de la riqueza, 
pertenencia a un grupo indígena, ser adulto mayor) que al coincidir impactan de 
manera más contundente a la desigualdad normalizada construida por el género y, 
como ciclo vicioso, continua orillando a que las mujeres vivan desventajas sociales, 
económicas, educativas y laborales que les limitan, e incluso impiden, el desarrollo de 
sus capacidades al máximo.

Es importante reconocer estos impactos diferenciados, porque justo al Estado 
le corresponde emitir las pautas que el gobierno debe imponer, proveer y garantizar 
para cubrir las necesidades y demandas que abonan estas desigualdades entre hombres 
y mujeres y, para ello, la PGAP es indispensable en el diseño del actuar institucional.

La incorporación de la PGAP requiere el diseño de normas, políticas, 
programas, indicadores y presupuestos que transformen a las instituciones, de tal 
manera que la equidad sea la regla y no la excepción.
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Estas modificaciones deben superar el apartado de la voluntad política, rediseñar 
procesos, jerarquizar presupuestos y puntualizar instituciones, procedimientos y 
recursos, de tal manera que no quepa duda de su ejercicio, orientados a la consecución 
de metas que conduzcan a la PGAP.

Al respecto, Elömaki y Ylöstalo (2021) al explicar el caso finlandés, señalan 
como oportunidades de revisión y mejora la forma en cómo se aplica la política 
de igualdad y la incorporación de la igualdad de género, las cuales en el discurso 
gubernamental se dan por hechas porque ya se ha alcanzado, lo que siguiendo esa 
línea discursiva ha generado recortes presupuestales y un menor interior desde el 
gobierno de derecha.

Las obligaciones del Estado en materia de Derechos 
Humanos
La inclusión de la PGAP dentro de los procedimientos públicos es resultado de lo 
establecido en la resolución aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas 
52/195 “La mujer en el desarrollo”, de fecha 18 de febrero de 1998, en la cual se 
visibiliza la generación de pobreza y el alto riesgo social que trae aparejada la falta 
de perspectiva de género en las políticas públicas, instando a los gobiernos a elaborar 
y fomentar la creación y uso de metodologías que incorporen esta perspectiva en sus 
políticas públicas, con especial hincapié en las económicas.

Sin embargo, es la reforma ocurrida a la CPEUM en 2011, donde el artículo 
1º indica que son obligaciones del Estado mexicano, a través de sus autoridades de 
todos los ámbitos e interesando especialmente para este trabajo las correspondientes 
al poder ejecutivo:

1. Promover los Derechos Humanos: construyendo y consolidando la cultura 
de respeto a los Derechos Humanos;

2. Proteger los Derechos Humanos: previniendo los abusos que pudieran 
ser cometidos por las autoridades administrativas y, en caso de haberse 
cometido, reparando los daños causados;

3. Garantizar los Derechos Humanos: estableciendo las medidas que aseguren 
la sanción a las transgresiones a los Derechos Humanos cometidas por las 
autoridades y;

4. Investigar y sancionar los Derechos Humanos: proveyendo los 
procedimientos de investigación de manera diligente y efectiva, así como 
dando cumplimiento a las penas en las que incurra responsablemente.
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Si trasladamos estas obligaciones a las acciones a realizar por la 
Administración Pública en el marco de la Perspectiva de Género, deberíamos contar 
con procedimientos que cuenten con una redistribución equitativa en las actividades 
productivas entre hombres y mujeres, esencialmente en los espacios jerárquicos 
ocupados y con la igualdad salarial plena; el fortalecimiento al poder de gestión y 
decisión de las mujeres, nuevamente la ocupación de los puestos que determinan los 
rumbos en la administración pública y no exclusivamente en la paridad política que se 
ha establecido por ley en nuestro país y, principalmente atendiendo a esta exposición, 
en la modificación de los procedimientos administrativos que reproducen sistemática-
mente las desigualdades. 

Uno de los elementos con los que la PGAP cuenta, es con la transversalidad 
de género, estrategia diseñada justo para disminuir la desigualdad entre los sexos en 
la administración pública, conforme a los estándares requeridos por los Derechos 
Humanos:

Transversalizar la perspectiva de género es el proceso de valorar las implicaciones 
que tiene para los hombres y para las mujeres cualquier acción que se planifique, 
ya se trate de legislación, políticas o programas, en todas las áreas y en todos los 
niveles. Es una estrategia para conseguir que las preocupaciones y experiencias 
de las mujeres, al igual que las de los hombres, sean parte integrante en la 
elaboración, puesta en marcha, control y evaluación de las políticas y de los 
programas en todas las esferas políticas, económicas y sociales, de manera 
que las mujeres y los hombres puedan beneficiarse de ellos igualmente y no 
se perpetúe la desigualdad. El objetivo final de la integración es conseguir la 
igualdad de los géneros. (Organización Internacional del Trabajo, 2002)

En este sentido, la PGAP cobra una contundente importancia desde el proceso de 
planeación administrativa, en donde los presupuestos, la programación, el ejercicio 
y la retroalimentación de los recursos públicos deben, desde origen, contar con 
transparencia y dirección hacia el fortalecimiento de la PGAP, lo que puede iniciarse 
desde el momento de entrega del gobierno saliente y la recepción del gobierno 
entrante.

El procedimiento de entrega-recepción gubernamental
Los gobiernos resultantes de elecciones democráticas en México tienen, por regla 
general, una duración máxima de seis años; así el presidente de la República, los 
gobernadores y los integrantes de la cámara de senadores duran un sexenio en su 
encargo, mientras que los presidentes municipales y los diputados federales y locales 
duran tres, pudiendo reelegirse hasta en dos ocasiones los senadores y cuatro los 
diputados.
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Aunado a lo anterior, los titulares del poder ejecutivo tanto federal como 
estatal, nombran y remueven libremente a los titulares de las secretarías de Estado 
que durante su sexenio dan seguimiento y continuidad a la planeación y forma de 
gobierno con el que se trabaje, dando así sentido a la conformación de los funcionarios 
de la Administración Pública responsables del funcionamiento gubernamental.

Como esta Administración Pública es rígida, es decir, está sometida a normas 
y lineamientos preestablecidos y estructurados dentro de un sistema jurídico, de 
planeación y ejecución, la forma como empieza su actuar formalmente se denomina 
“Entrega-Recepción de la Administración Pública” (ERAP), consistente en “el proceso 
informativo y de comprobación en el cual intervienen de manera responsable y legal 
tanto los servidores públicos en funciones, así como los que tomarán posesión de un 
cargo, empleo o comisión en el ejercicio público” (Secretaría de la Función Pública, 
2015, p. 9).

Este procedimiento obligatorio, es consecuencia de lo previsto por la Ley De 
Contabilidad Gubernamental, los Lineamientos Generales para el proceso de entre-
ga-recepción de cada una de las dependencias que se trata o de las leyes locales creadas 
a modo, por ejemplo, la Ley de entrega y recepción de los asuntos y recursos públicos 
para el estado de Baja California, contemplada para el análisis de este trabajo, y se 
fundamenta en la obligación de contar con acciones transparentes, de cuidado de los 
recursos públicos y generadoras de responsabilidades administrativas a los servidores 
públicos que las infrinjan.

Pero un aspecto aún más relevante de los procesos de entrega-recepción admi-
nistrativos está más vinculado justo a la función pública, es decir,

denota la actividad en que se manifiesta el poder público del Estado, por lo 
que son funciones de imperio. Se traducen, a su vez, en múltiples actos de 
autoridad que pueden ser leyes, actos administrativos, y actos jurisdiccionales 
tipos que implican la base de clasificación de las referidas funciones. Conforme 
a ésta hay funciones legislativa, administrativa y jurisdiccional. (Burgoa, 1984, 
p. 176)

Estas funciones se refieren al gobierno en acción, es decir, a la facultad que tiene 
el aparato administrativo para ejecutar los actos de gobierno de manera continua 
y permanente, sin interrumpirlos por la reasignación de nuevos titulares. Por ello, 
el procedimiento administrativo de entrega-recepción debe ser claro, transparente e, 
incluso, orientativo hacia quienes continúan prestando la función pública.
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La entrega-recepción con perspectiva de género, el caso de 
Baja California
Para contextualizar el origen de la reflexión, que dio pie a esta investigación, es 
necesario ubicarnos en el periodo de entrega-recepción del gobierno del estado de 
Baja California ocurrido en el año 2021. El 25 de junio de ese año el gobierno del 
estado aceptó la declaratoria de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres 
emitida para Baja California  (AVGMBC), documento de trabajo del Gobierno Federal 
que enuncia una serie de recomendaciones, con metas y autoridades especificadas, 
para atender prioritariamente la problemática de violencia contra las mujeres en 
la entidad, es decir, una serie de estrategias diseñadas para aplicar la PGAP por el 
gobierno estatal, lo que dado al momento de transición en que se encontraba serviría 
de base para la creación del Plan Estatal de Desarrollo del gobierno entrante, o eso se 
esperaba desde el Grupo Interinstitucional y multidisciplinario (GIM) que elaboró el 
informe previo.

El proceso de entrega-recepción con perspectiva de género, propuesto en el 
seno de las sesiones del GIM, como estrategia para el gobierno de Baja California 
2022-2027, surgió tras la revisión de las recomendaciones arrojadas en el Informe del 
Grupo de Trabajo conformado para atender la solicitud AVGM/02/2020 de Alerta 
de Violencia de Género contra las Mujeres para el estado de Baja California, en 
donde se dio o conocer el contexto que priva en la entidad, así como las propuestas de 
acciones preventivas, de seguridad y justicia previstas indicando las metas, autoridades 
responsables y prioridades de actuación tendientes a reducir y abatir la violencia 
feminicida en Baja California.

Vale la pena resaltar que cuando esta alerta fue emitida, las integrantes del GIM 
detectaron un nicho de oportunidad en el cambio de gobierno, ya que el gobierno en 
funciones estaba de salida (concluyó su periodo el 31 de octubre de 2021), la redacción 
del informe del grupo de trabajo establece con mucha claridad cuáles acciones 
deben ser llevadas de inmediato e, incluso, programa las actividades secundarias y 
subsecuentes de acuerdo a cada autoridad competente, por lo que iniciar conociendo 
los diagnósticos previstos facilitaría no solo el conocimiento de la problemática, sino 
también permitiría una planeación más ordenada de las acciones tendientes a la trans-
versalización de género.

Por ello, se consideraron una serie de acciones como prioritarias para darse a 
conocer desde el proceso de entrega-recepción entre las administraciones saliente y 
entrante, previendo la necesidad de tener claridad y aprovechar una explicación más 
detallada en las actas correspondientes de lo siguiente:
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Figura 1. Elementos para priorizar en el proceso 
de entrega-recepción con perspectiva de género.

Diagnóstico de las normas, procedimientos, facultades y funciones con las que se 
cuenta en las áreas dedicadas a la atención de violencia contra las mujeres.

Diagnóstico de albergues, casas de tránsito que tienen relación  
presupuestaria o dentro de los programas sociales gubernamentales.

Diagnóstico operativo, funcional y normativo de la  
Fiscalía Especializada en Delitos de género y/o feminicidios.

Diagnóstico de las estructuras organizacionales, recursos humanos especializados, 
técnicos y recursos materiales existentes en las áreas que atienden  

la violencia contra las mujeres.

Diagnóstico de las estructuras organizacionales, recursos humanos especializados, 
técnicos y recursos materiales existentes en las áreas que atienden la  

violencia contra las mujeres.

Fuente: Elaboración propia a partir del Informe del Grupo de Trabajo conformado 
para atender la solicitud AVGM/02/2020 de Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres para el estado de Baja California.

Sin embargo, y a pesar de los trabajos llevados a cabos en las sesiones de trabajo 
colegiado, estos elementos no fueron utilizados durante el procedimiento de entre-
ga-recepción ocurrido; no obstante, se dejaron las recomendaciones conducentes en 
las actas de Comité del ocho y del diez de septiembre de 2021, respectivamente.

Lo anterior aunado a que, dentro del documento rector del gobierno, el Plan 
Estatal de Desarrollo 2022-2027, se contempla el enfoque transversal para la Alerta 
de Género, que incluye las medidas de justicia, prevención, seguridad y reparación del 
daño previstas, señalando a las autoridades responsables y sus coadyuvantes, así como 
el plazo de ejecución; considerándose de manera general al Programa del Sistema 
Estatal de Prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las 
mujeres y proponiéndose todo el sexenio para su atención (Plan Estatal de Desarrollo, 
2022, p. 467).
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Conclusiones
Atender la política pública con perspectiva de género es urgente e irreversible, sobre 
todo en lugares donde la administración pública ha implementado mecanismos de 
atención creados exprofeso para abatir la violencia contra las mujeres, tal como sucede 
en Baja California que, como se ha dicho, cuenta con una declaratoria de AVGM 
desde junio de 2021.

La administración pública es dinámica y realiza funciones permanentes, por 
lo que el cambio de sus titulares no implica la suspensión de su actuar, por ello, al 
enfrentarse al cambio de los titulares del gobierno se prevén acciones que permitan 
dar continuidad, de manera transparente y efectiva, a la función pública; dentro de 
estas acciones se encuentra el proceso de entrega-recepción, en donde, conforme 
a lo establecido en la ley, se hace un señalamiento de la situación que guardan los 
recursos y procedimientos de cada institución y se mencionan los asuntos prioritarios 
y relevantes que deben ser atendidos para no interrumpir el correcto funcionamiento 
del Estado.

La vinculación de las recomendaciones emitidas por la AVGMBC, al proceso 
de planeación sexenal del estado es relevante y oportuno, esta posibilidad fue prevista 
desde el GIM al sesionar e indicar la priorización de los elementos necesarios para la 
comprensión de la entrega-recepción y su posterior inclusión en el PED; sin embargo, 
dichas recomendaciones solamente quedaron plasmadas dentro de las Actas de Comité 
correspondientes, lo que de alguna manera es un antecedente para su atención, pero 
desafortunadamente, no se materializa el trabajo de revisión realizado por el GIM.

Es claro que, la transversalización, requiere una modificación a la forma en que 
operan y se ejecutan las políticas públicas, los presupuestos y los programas correspon-
dientes, asimismo, que debe incidir en la cultura organizacional de la administración 
pública. También es claro que un PED elaborado como el de Baja California requiere 
de la ejecución de funcionarias y funcionarios públicos que incluyan la perspectiva 
de género en su actuar diario, con especial énfasis en los mecanismos de adelanto de 
las mujeres24 en el estado; en este punto específico se requiere la presupuestación de 
los institutos de la mujer y de los Centros Especializados en Justicia para las Mujeres 
(CEJUM) de todos los municipios de Baja California, y la capacitación realmente 
efectiva en temas relacionados con la no revictimización en las Fiscalías de todo el 
Estado, algo que, a pesar de ser parte de las medidas de justicia y seguridad previstas en 
el PED, debe especificarse en los documentos propios de cada uno de estos organismos 
para llevarse a cabo.

24 Esta terminología se refiere a las instancias del gobierno estatal creadas para el diseño, promoción y 
monitoreo de la aplicación de las políticas públicas en favor de los derechos de las mujeres (LGAMVLV).
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Por último, un procedimiento de entrega-recepción bien integrado facilita la 
función administrativa tanto para quienes se van como para quienes recién se integran 
al gobierno, estas acciones realizadas de manera transparente y con perspectiva de 
género son, sin duda, el inicio de una visión gubernamental en beneficio de la sociedad.
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Estereotipos e ideología
Claudio Guillermo Rossell Arce

Resumen
Los estereotipos están presentes en toda la vida de los sujetos. De manera más o menos 
consciente, todo individuo que es parte de un determinado orden social percibe la 
realidad, se forma juicios e indicaciones sobre cómo actuar en ella, a través de un 
entramado de significantes que le dan sentido a su existencia; este entramado incluye 
los comportamientos y todas las formas de interacción entre individuos.

En este capítulo, se realiza un análisis filosófico sobre los estereotipos, sus 
dimensiones y las diversas representaciones en las que operan y cómo se manifiestan 
socialmente, lo cual está estrechamente relacionado con la ideología como medio con 
el que opera la conciencia del ser y lo conecta con el mundo.

Palabras clave: estereotipos; ideología; pseudoentorno.
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Introducción
La idea de estereotipo, como representación mental, de algún aspecto de la realidad, 
particularmente de los individuos en tanto miembros de un grupo, ha sido trabajada 
intensamente por las ciencias sociales y humanas en el último siglo, de tal manera que 
es posible identificar la presencia del concepto en innumerables trabajos. Entre los 
más recientes se cuenta el de Serrano (2019) donde se evidencia que los cambios en las 
prácticas y discursos relativos a la participación masculina en la vida doméstica “son, 
a la vez, elementos de resistencia al cambio y oportunidades para la transformación 
de los discursos hegemónicos de género” (p. 93); el de Palomba y Tintori (2017), que 
en un proyecto de investigación aplicada para cambiar la percepción generalizada que 
existe de los científicos y la ciencia, concluyeron que se estereotipa a las personas cada 
vez que no se puede obtener o comprender toda la información necesaria para emitir 
un juicio razonable sobre ellas (p. xiii); o el de McKimmie (2017), que indagó “cómo 
los estereotipos influyen en los miembros del jurado en varios ámbitos: testimonio de 
expertos, agresión sexual y percepciones de peligrosidad de los acusados de delitos” 
(p. 174).

¿Qué efectos tienen los estereotipos o sistemas de estereotipos en los sujetos? Se 
sabe que determinan el modo en que se percibe la realidad, también que determinan, 
como efecto causal de lo anterior, el modo en que se comportan. El comportamiento 
de los sujetos, estereotipado en su motivación o en su forma (alguien se comporta de 
determinada forma porque es lo que se espera que haga), termina produciendo efectos 
en la realidad circundante al sujeto. Dichos efectos pueden no parecerse a lo que el 
sujeto había predicho al juzgar desde sus sistemas de estereotipos. ¿Cómo evalúan 
entonces los sujetos el resultado de su actuación? La teoría indica que cuando no se 
produce coincidencia entre lo que se espera y lo que efectivamente ocurre, el sujeto 
podrá desdeñar la evidencia contradictoria o, por el contrario, incorporar la novedad 
a la imagen de la realidad que ya tiene (Lippmann, 2003).

En este escrito se propone una reflexión teórica para conocer, en primer lugar, 
cómo se producen los sistemas de estereotipos en la conciencia de los sujetos; en 
segundo lugar, pretende identificar los modos en que tales estereotipos inducen a la 
acción social, ora en la realidad material, ora en las redes sociales digitales u otros 
espacios de esa naturaleza; finalmente, interesa conocer el modo en que esos sujetos 
juzgan los resultados de su acción, así como las consecuencias que eso tiene en sus 
sistemas de estereotipos, es decir en su imagen de la realidad.
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Estereotipos
Aunque suelen representarse en forma de palabras, los estereotipos son más que 
solo eso. Son signos en el sentido saussureano del término, es decir representaciones 
mentales de la realidad en su doble dimensión de significante y significado; señala 
Smith (2003) que el lenguaje no solo construye vinculaciones contingentes entre el 
significante y el significado, también construye los propios significados en un proceso 
“that is entirely independent of  the extra-linguistic” [que es totalmente independiente de la 
extralingüística] (p. 85).

Los estereotipos, en este sentido, operan como representaciones de una realidad 
extralingüística y son en buena medida el contenido de la conciencia del individuo, 
de su sistema de recuerdos y el fundamento de sus juicios y de sus comportamientos.

Se trata de signos que representan a la realidad sin estar vinculados más que 
referencialmente con ella, pero sí vinculados con otros signos que, a su vez, constituyen 
el significante a través de “diferencias relacionales” que se producen en el contexto del 
lenguaje. Es decir, en su cualidad de “conceptos”, antes que, de objetos, los estereotipos 
representan una imagen de la realidad, a menudo parcial o incompleta, pero la única 
al alcance del sujeto. Y el sujeto no solo concibe en su cabeza ese mundo imaginado, 
sino que actúa en la realidad con arreglo a esas imágenes.

El concepto de estereotipo ha sido empleado por la psicología social y el 
psicoanálisis (Adorno et al., 1965; Allport, 1971; Tajfel, 1984), entendido como el 
producto de procesos de clasificación y estereotipación, es decir de construcción 
del otro a través de asignación de etiquetas (significados) sobre los miembros de los 
grupos sociales (significantes, v.g. afrodescendientes, judíos, reggaetoneros...), lo que 
determina, en primer lugar, el modo en que son percibidos y, en segundo y consi-
guientemente, el modo en que se interactúa con estas personas; exactamente el mismo 
proceso se produce en el grupo propio y con sus participantes. Se propone aquí, sin 
embargo, que tales procesos no ocurren únicamente en las relaciones que involucran 
discriminación y/o racismo y/o prejuicio, énfasis dado por los autores citados, sino en 
todas las formas de comportamiento e interacción social incluyendo, por ejemplo, el 
cortejo romántico, la práctica de deportes, o la acción política...

El uso del concepto estereotipo, en las ciencias sociales fue introducido por W. 
Lippmann hace ya un siglo en su Opinión pública (2003, ed. or. 1922). En este seminal 
texto afirma Lippmann (2003) que el mundo, al que llama “entorno” en el que se 
desenvuelven los individuos es demasiado vasto, abstracto y complejo para poder ser 
aprehendido; “se conoce el entorno solo de modo indirecto”, es decir, a través de 
narraciones y relatos de testigos de primera o segunda mano, a menudo transmitidos 
por los medios de comunicación (que en el mundo contemporáneo incluyen las redes 
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sociales virtuales). En ese sentido, “sin importar si la imagen que se tiene del mundo es 
cierta, se actúa como si correspondiera al entorno verdadero” (p. 26).

Esa imagen del mundo es representada en forma de estereotipos. Lippmann 
define como estereotipo: una proposición que carece de valor de verdad o que 
carece de lógica, y sin embargo es dada por cierta. La importancia que le asigna el 
periodista y sociólogo estadounidense está en que los estereotipos preceden a la razón 
y alimentan la racionalidad en la medida en que son “una forma de percepción que 
impone un cariz determinado a la información mientras aún se encuentra en el nivel 
de los sentidos, es decir, antes de que haya tenido tiempo de pasar por el tamiz de la 
inteligencia” (Lippmann, 2003, p. 95), es decir que la realidad se percibe a través de los 
estereotipos y no al revés.

Este conjunto de imágenes estereotipadas del mundo es llamado por el autor 
“pseudoentorno” (pseudoenvionment), es decir una versión hecha de ficciones de la realidad 
que permite aprehenderlo en términos (imágenes mentales, palabras) reducidos y, 
por tanto, manejables. Cuando Lippmann habla de ficciones dice que estas “no son 
mentiras, sino representaciones del entorno hechas por los individuos” (2003, p. 33). 
Además, estas representaciones pueden ser desde “alucinación pura” hasta esquemas 
científicos.

Para Lippmann (2003), el pseudoentorno está formado por “naturaleza 
humana” y “condiciones”, lo cual significa que, por una parte, actúa la necesidad y 
la curiosidad de los individuos de conocer el mundo de modo que se pueda actuar en 
él y, por otra, que es la sociedad la que brinda los elementos para conocer el mundo 
a través de la socialización y la imitación de ideas y comportamientos dictados por 
terceros. Así, en la explicación de Lippmann, los individuos se adaptan al entono por 
medio de ficciones que contienen elementos de realidad, pero al mismo tiempo, tales 
ficciones omiten elementos que pudiesen crear ruidos en la percepción y producir 
confusión que, afirma, solo puede ser superada mediante el pensamiento crítico. 

Por último, el mundo estereotipado es aquel que se “cree que es” y no aquel que 
se quisiera. Así, cuando los acontecimientos encajan con esa idea estereotipada de 
la realidad “experimentamos una sensación de familiaridad y de estar siguiendo su 
curso” (Lippmann, 2003, p. 101). En este sentido, los individuos están condicionados 
por los estereotipos a percibir el mundo como esperan que sea, pero, además, actúan 
en él según tales condicionamientos, a fin de que los acontecimientos sean semejantes 
a la idea que se tiene de los efectos y resultados, que son juzgados, a su vez, desde el 
lente de los estereotipos que dan sentido a la acción desplegada. Estamos en presencia, 
pues, del funcionamiento de la ideología.
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Pseudoentorno e ideología
Allí donde Lippmann habla de pseudoentorno como la representación mental de la 
realidad, y los estereotipos como “mapas” para moverse en el mundo, G. Therborn 
plantea que “la función de la ideología en la vida humana consiste, básicamente, en 
la constitución y modelación de la forma en que los seres humanos viven sus vidas 
como actores conscientes y reflexivos en un mundo estructurado y significativo. La 
ideología funciona como un discurso que se dirige o –como dice Althusser– “interpela 
a los seres humanos en cuanto sujetos” (1980, p. 13). Las interpelaciones encuentran 
su parámetro de referencia en los estereotipos, ora como ideas, ora como comporta-
mientos, pues, como se verá más adelante, este es el modo en que la ideología sitúa a 
los sujetos, asignándoles un lugar y una función en la estructura social.

Explica el sociólogo sueco, que los humanos viven su vida de manera consciente 
en “un mundo que cada uno de ellos comprende en diverso grado” y que “la ideología 
es el medio a través del cual operan esta conciencia y esta significatividad”; la 
conciencia es fruto de procesos psicodinámicos “en su mayor parte inconscientes” 
que operan mediante “un orden simbólico de códigos de lenguaje” (Therborn, 1980, 
p. 2). Es decir que, desde esta mirada, los sujetos necesitan de una ideología que les 
permita no solo percibir el mundo sino, sobre todo, darle sentido, idéntica función 
que Lippmann atribuye a los estereotipos; en otras palabras, el pseudoentorno es la 
ideología y su contenido son los estereotipos.

La concepción de ideología de Therborn “incluye deliberadamente tanto las 
nociones y la «experiencia» cotidianas como las elaboradas doctrinas intelectuales, 
tanto la «conciencia» de los actores sociales como los sistemas de pensamiento y los 
discursos institucionalizados de una sociedad dada”, así, la ideología no debe ser 
comprendida “como cuerpos de pensamiento o estructuras de discurso per se, sino 
como manifestaciones del particular ser-en-el-mundo de unos actores conscientes, 
de unos sujetos humanos” (1980, p. 2). El filósofo va más allá de las concepciones 
habituales de ideología como un conjunto, más o menos sistemático, de ideas que 
organizan la percepción de cuestiones trascendentes como la religión, la política o 
el Derecho, para asimilarla al conjunto de experiencias existenciales del individuo 
y su manera de ser y estar en el mundo o, dicho de otra manera, la articulación que 
se produce entre las ideas del mundo, el modo de comportarse y actuar en éste y la 
manera en que se juzga el resultado de los comportamientos.

En síntesis, explica Therborn, la función que cumple la ideología “consiste 
básicamente en la constitución y modelación de la forma en que los seres humanos 
viven sus vidas como actores conscientes y reflexivos en un mundo estructurado y 
significativo” (1980, p. 13). Así, la ideología es un discurso que “interpela a los seres 
humanos en cuanto sujetos” y opera, al igual que en la idea de pseudoentorno, como la 
representación del verdadero entorno (la realidad), el mismo que, en última instancia, 
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y de manera idéntica a la lingüística saussureana y la realidad extra-lingüística, no puede 
ser verdaderamente conocido si no es por la mediación del lenguaje o, lo que es lo 
mismo, los estereotipos o la ideología.

La interpelación ideológica ya aludida somete y cualifica a los sujetos diciéndoles, 
haciéndoles reconocer y relacionándolos con: a) lo que existe, y su corolario, lo que no 
existe; b) lo que es bueno, correcto, justo, hermoso, atractivo, agradable, y todos sus 
contrarios; y c) lo que es posible e imposible (Therborn, 1980, pp. 15-16).

Es decir, la ideología, en primer lugar, indica al sujeto su identidad y, como 
contenido de esta, la estructuración de su mundo en términos de lo que existe y es 
conocido, y de lo que no existe, solo por no ser conocido por ese sujeto. En segundo 
lugar, la ideología señala al sujeto las dimensiones axiológicas de su ser-en-el-mundo, lo 
cual, a su vez, conduce al sujeto a desarrollar sus actitudes y, luego, sus comportamien-
tos (sean o no los segundos consecuencia de las primeras). Finalmente, al distinguir 
lo posible de lo imposible, la ideología señala al sujeto su lugar en el mundo, lo cual 
tiende a determinar no solo el conjunto de actividades que realiza, sino también el 
modo de evaluar el fruto de su acción.

Asimismo, la teoría aquí analizada, despliega la noción de ideología como un 
particular ser-en-el-mundo en dos dimensiones para el sujeto consciente: la primera 
referida a «ser» y la segunda a «en-el mundo». Ser, a su vez, implica la doble condición 
de lo existencial y de lo histórico; la primera referida a la condición propia del sujeto 
que existe en el mundo y está relacionado con otros sujetos, y la segunda referida 
a las circunstancias de ese sujeto en un determinado lugar y tiempo históricos. La 
dimensión de en-el-mundo se refiere a la doble condición de inclusivo y posicional, la 
primera referida a la pertenencia del sujeto a un grupo y la segunda a la posición que 
ocupa en él (Therborn, 1980, pp. 19-20).

Las cuatro combinaciones posibles de estas condiciones componen “las formas 
fundamentales de la subjetividad humana” y, por tanto, “cuatro tipos principales de 
interpelación que constituyen estas cuatro formas de subjetividad” (Therborn, 1980, 
pp. 20-21).

1) Ideologías de tipo inclusivo-existencial, que se refieren a cuestiones 
trascendentes en la vida de los sujetos, habitualmente contenidas en las mitologías, las 
religiones y los discursos morales; 2) ideologías de tipo inclusivo-histórico, que indican 
al sujeto su cualidad de sujeto consciente en los mundos socio-históricos (v.g. la tribu, 
el pueblo, la etnia, el Estado, la nación, la iglesia), que precisamente por ser plurales 
pueden superponerse, competir y chocar unos con otros; 3) ideologías de tipo posi-
cional-existencial, que son las que cualifican al sujeto para ocupar una determinada 
posición dentro del mundo al que pertenece; y 4) ideologías de tipo posicional-históri-
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co, que vinculan al sujeto con su respectivo grupo, y a éste con otros grupos y con las 
estructuras que organizan la vida social (Therborn, 1980, pp. 20-22).

Dichas cualificaciones e interpelaciones, que no pretenden forjar un sujeto 
idéntico o siquiera parecido a los ideales éticos, sino obediente a los dictados de clase, 
raza o género (o cualquier otra ideología que represente formas particulares de ser-en-
el-mundo, comenzando por la religión) pueden producirse a través de los estereotipos, 
en la medida en que estos, sin ser modelos ideales, se constituyen en referentes admitidos 
y compartidos socialmente (al menos mientras estén vigentes). Es decir, señalan al 
sujeto modelos de pensamiento y comportamiento que son generalizados en el grupo 
social y, por tanto, deseables. He ahí una posible explicación del mecanismo mediante 
el cual la ideología se produce y reproduce.

Ideología y realidad
La relación entre pseudoentorno y realidad, en la que el primero representa a la 
realidad en la conciencia de los sujetos, no era un tema nuevo en la época de Lippmann. 
Más de medio siglo antes, en 1845, K. Marx y F. Engels habían escrito su crítica a la 
filosofía alemana (sin embargo, publicada por primera vez en 1932), enfatizando que 
“los hombres se han formado siempre ideas falsas acerca de sí mismos, acerca de lo 
que son o debieran ser” y que “los frutos de su cabeza han acabado por imponerse a 
su cabeza” (Marx, 2018, p. 217). Para ellos, desde un punto de vista, la ideología no 
es más que “fantasmas cerebrales”, “ideas”, “dogmas”, “seres imaginarios bajo cuyo 
yugo degeneran” las personas; igual que las ficciones de Lippmann.

En la concepción marxista de la realidad, “la organización social y el Estado 
brotan constantemente del proceso de vida de determinados individuos”, pero no 
en el sentido que la imaginación pudiese atribuirles, sino “tal y como realmente son: 
es decir, tal y como desarrollan sus actividades bajo determinados límites, premisas 
y condiciones materiales, independientes de su voluntad” (Marx, 2018, p. 219). 
Es decir, las ya señaladas “naturaleza humana” y “condiciones” que Lippmann 
atribuye al pseudoentorno o las combinaciones posibles de las dimensiones de “ser” y 
“en-el-mundo” planteadas por Therborn y que dan lugar a las diferentes manifestacio-
nes ideológicas en la conciencia de los sujetos. La existencia de diversas manifestacio-
nes ideológicas, que ahora compiten entre sí, ora se contradicen o se complementan, 
puede ser interpretada a partir de las ya señaladas interpelaciones ideológicas que 
Therborn propone.

Asimismo, Therborn desarrolla el concepto marxiano respecto de la ideología, 
al plantear que desarrolla dos concepciones distintas para esta. La primera, que 
considera “la ideología como el medio a través del cual los hombres hacen su historia en 
cuanto actores conscientes”, y aparece asociada con la conciencia de la contradicción 
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de clases y los mecanismos para resolverla. La segunda, “se refiere a un acercamiento 
y a un conocimiento falso e idealista de la conciencia y de las motivaciones de la 
acción humana” (1980, p. 3).

En cualquiera de los dos casos, operan mecanismos de sometimiento y 
cualificación. Quienes han sido sometidos, explica Therborn, a una disciplina concreta 
y una modelación de sus capacidades, pueden desempeñar determinados papeles para 
los que quedan cualificados; pero también puede suceder que haya nuevas cualifica-
ciones requeridas o presentarse nuevas formas de sometimiento (1980, p. 15).

El producto de tales mecanismos puede ser llamado comportamiento estereotipado. 
Tal producto corresponde con la noción de estereotipo en la medida en que no requiere 
de más aprendizaje que la imitación, lo que implica la existencia de grupos sociales 
que comparten rasgos comunes que son copias antiguas de un mismo modelo, como 
lo había sostenido G. Tarde ya a fines del Siglo XIX (2011 [Or. 1884], p. 207), pues 
corresponde asimismo con las imágenes que proyecta la ideología en la conciencia, y 
su ejecución no requiere más razón que el “así es”. Aprender a desempeñarlos es el 
fruto de la cualificación a la que somete la ideología.

Algo similar a lo que, un siglo después, planteó P. Bourdieu al proponer la 
categoría “clases en papel”, idea que funciona como representación fiel de la realidad 
“porque los miembros de esas agrupaciones tienen condiciones y condicionamientos 
que permiten que tengan disposiciones e intereses semejantes, y prácticas semejantes” 
(Bourdieu, 1988, p. 131). Tales condicionamientos, en su representación, pueden ser 
equiparados con los estereotipos.

Agrega el sociólogo francés que las prácticas y representaciones de los agentes en 
el sistema social, varían según su posición y su habitus, entendido este como un sistema 
de esquemas de percepción, a la vez que como estructuras cognitivas y evaluativas 
adquiridas por experiencia en esa posición (Bourdieu, 1988, p. 134). Agrega que “las 
correspondencias que establece el habitus hacen que el mundo social no se presente 
como puro caos”, ya que es, a la vez, un sistema de esquemas de producción de 
prácticas y un sistema de esquemas de percepción y apreciación de esas prácticas, y 
cuyas operaciones expresan la posición social (Bourdieu, 1988, p. 134).

La relación entre habitus y estereotipos se hace evidente cuando Bourdieu 
señala, que la construcción de la realidad social pasa por el dominio del léxico 
destinado a nombrar el mundo social, ora para conservarlo, ora para reemplazarlo; 
además, sostiene que “la legitimación del orden social no es producto de propaganda 
o de imposición; ocurre porque las estructuras de percepción y apreciación salen de 
las estructuras objetivas y muestran el mundo como evidente” (1988, pp. 133-134). 
El efecto de esta legitimación es la producción de los ya señalados mecanismos de 
sometimiento y cualificación que ordenan las prácticas señalando, además, quién 
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puede ejecutarlas. Así, dice Bourdieu citando a E. Goffman, el habitus le señala al 
sujeto su “sense of  one’s place” [sentido del lugar de uno], lo mismo que el “sense of  
other’s place” [sentido del lugar del otro].

Heurística del juicio
En ese contexto, toda percepción de los datos sociales “es subjetiva y de segunda 
mano”, lo cual explica por qué se cree en el falso absolutismo de la propia visión y se 
rechazan opiniones contrarias, idéntica idea a la falsa conciencia marxiana; es posible 
identificar este absolutismo cuando no es posible observar el razonamiento que se 
empleó y cuando se evidencia que no se tomaron en cuenta otros elementos de juicio 
o de verdad (Lippmann, 2003).

Al menos cinco décadas después que Lippmann, y en busca de explicar el modo 
en que los agentes producen juicios y toman decisiones, A. Tversky y D. Kahneman 
desarrollaron su teoría de la heurística y los sesgos, para lo cual comenzaron por 
estudiar el funcionamiento de la mente humana y descubrieron que el pensamiento 
discurre por dos sistemas (Sistema 1 y Sistema 2): el primero funciona de manera rápida 
o, también, intuitiva o automática; los autores lo describen como automático, rápido, 
fácil y sin sentido de control voluntario. El segundo, por el contrario, aparece como 
lento y deliberado, pues presta atención a la actividad mental esforzada y está asociado 
con la agencia, elección y concentración (Kahneman, 2017).

La intuición, asociada con el Sistema 1 funciona a partir del conocimiento 
experto, es decir, desarrollado desde la experiencia y el conocimiento adquiridos y 
habitualmente empleados en las actividades cotidianas, y de la heurística. Para 
Kahneman, una definición técnica de heurística “nos dice que se trata de un 
procedimiento sencillo que nos ayuda a encontrar respuestas adecuadas, aunque a 
menudo imperfectas, a preguntas difíciles” (2017, p. 133). No es difícil identificar en 
el Sistema 1 la presencia de estereotipos que forman el conocimiento experto y, de la 
misma manera, la articulación de esos estereotipos en el proceso heurístico.

Los juicios y conclusiones, dice el psicólogo israelita, son propios del Sistema 
1, pues la mente humana es “una máquina de saltar a conclusiones”: “Saltar a las 
conclusiones es algo eficiente si es probable que las conclusiones sean correctas 
y los costes de un error ocasional aceptables, y si el salto ahorra mucho tiempo y 
esfuerzo” (Kahneman, 2017, p. 109), esto se explica en el hecho que, a diferencia de 
los científicos, que buscan contrastar hipótesis intentando refutarlas, la gente “busca 
datos que puedan ser compatibles con las creencias que actualmente tiene” (p. 112).

Se trata, dice Kahneman, de un proceso en el que el Sistema 1 busca crear 
una historia coherente antes que un razonamiento puramente basado en datos y 
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cálculos sobre estos: “Lo que importa para una buena historia es la consistencia de 
la información, no que esta sea completa. A menudo veremos que, conocer poco, 
hace más fácil encajar cualquier cosa que conozcamos en un diseño coherente” (2017, 
p. 119). En el ejercicio de crear una historia coherente, la mente humana prefiere 
trabajar con ideas activadas, es decir, aquellas que están más a mano; esto explica el falso 
absolutismo descrito por Lippmann:

La confianza que los individuos tienen en sus creencias depende sobre todo de 
la cualidad de la historia que pueden contar acerca de lo que ven, aunque lo 
que ven sea poco. A menudo dejamos de tener en cuenta la posibilidad de que 
falte la evidencia que podría ser crucial en nuestro juicio; lo que vemos es todo 
lo que hay. Además, nuestro sistema asociativo tiende a decidirse por un modo 
coherente de activación y suprime la duda y la ambigüedad. (Kahneman, 
2017, p. 120)

A manera de conclusión, un problema de investigación
Desde un punto de vista epistemológico, es posible ofrecer un análisis metateórico 
del funcionamiento de los estereotipos en la sociedad en tanto objetivaciones de la 
realidad socialmente construida, en tanto objetos de la ideología y en tanto contenidos 
del habitus. Es decir, representaciones de las estructuras estructurantes, por tanto, 
desde las tres perspectivas teóricas ya nombradas, determinaciones de la percepción y 
comprensión de la realidad y de los esquemas de comportamiento.

Si la ideología cubre casi todos los ámbitos de la vida del sujeto, significa que no 
solo su percepción del mundo o de algunos aspectos particulares está determinada por 
ella, sino que, consecuentemente, sus juicios y sus comportamientos también estarán 
sometidos a la misma determinación.

Lippmann tiene clara la contradicción existente entre la realidad y la idea 
que los sujetos tienen de esta, así como la que se puede producir entre la naturaleza 
humana y sus condiciones, como ya se anotó. De ahí que propone, como parte de 
su explicación del pseudoentorno y su funcionamiento, una “Relación triangular 
existente entre el escenario en el que se desarrolla la acción, nuestras imágenes 
mentales de dicho escenario y nuestras reacciones que, aunque están provocadas por 
nuestras imágenes mentales, transcurren en el escenario de la acción” (Lippmann, 
2003. p. 34).

Es decir que, si bien los actos de los individuos son motivados por las imágenes 
que se posee del mundo, sean propias o de terceros, eso no significa que las actuaciones 
en el mundo motivadas por imágenes determinen los resultados que se obtengan. 
Es aquí donde se percibe con mayor claridad que los estereotipos determinan la 
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percepción del mundo, pero no tienen efecto sobre la realidad, sino sobre el modo de 
actuar en ella. Es decir, que el comportamiento de los individuos es afectado por la 
influencia recíproca de “mundos idealizados y sus diferentes versiones” (Lippmann, 
2003. p. 102).

Así, en la búsqueda de una mejor comprensión del proceso de ideación, 
actuación y valoración determinados por la ideología, cabe la siguiente pregunta 
general: ¿Cómo opera la ideología en el modo de pensar, actuar y juzgar de los sujetos?

Una primera respuesta es a través de los estereotipos. Se propone aquí que los 
estereotipos operan como significantes dotados no solo de significados, sino también de 
relaciones con otros y, sobre todo, un contexto histórico que posibilitan su comprensión, 
asimilación y reproducción. Operan, en este sentido, como los “significantes flotantes” 
de Laclau y Mouffe, definidos como “the political concepts that are open to redefinition” [los 
conceptos políticos que están abiertos a la redefinición] y que “are given new meanings as 
they are combined with other concepts in novel ways” [reciben nuevos significados a medida 
que se combinan con otros conceptos de formas novedosas] (Smith, 2003, p. 84).

Así, una pregunta de investigación se puede formular de la siguiente manera:

¿Cómo operan los estereotipos en la producción y reproducción de la ideología 
que determina el ser-en-el-mundo de los sujetos?

La función de los estereotipos como mecanismos que posibilitan los estados 
mentales y las acciones individuales, pero también como mecanismos transformacio-
nales puede ser identificada de tres maneras:

1) Como “imágenes del mundo”, significantes empleados para nombrar 
la realidad y sus diferentes aspectos, materiales o no, y que remiten a 
cadenas de significantes y otros entramados significativos que posibilitan 
la comprensión del mundo. Es decir, la realidad lingüística en forma de 
estereotipos.

2) Como comportamientos estereotipados, que se espera que coincidan 
con la imagen que se tiene del mundo. Son productos de los sistemas de 
sometimiento y cualificación del individuo y dependen de las interpelacio-
nes ideológicas que sitúan al sujeto en sus dimensiones social e histórica.

3) Como juicios intuitivos, entendidos ora como “falsa conciencia” (Marx) o 
como “ciego automatismo” (Lippmann) y en cualquier caso funcionando 
como la más evidente manifestación de la ideología a la hora de valorar y 
juzgar los efectos de la acción propia, ajena o colectiva y sus efectos en la 
realidad a través de un proceso heurístico caracterizado por la presencia de 
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encuadres y sesgos que hacen posible construir una historia coherente con 
la imagen del mundo que ya se posee.

La indagación de estas tres manifestaciones de los estereotipos hará posible identificar, 
y luego analizar, y comprender los discursos presentes en determinadas circunstancias 
históricas, lo cual desde un punto de vista epistemológico equivale a decir dar cuenta 
de la razón que domina una época. Asimismo, es posible separar aquellos estereotipos 
que funcionan como significantes flotantes, es decir, que mutan su significado con 
más facilidad que otros, de aquellos más permanentes y que terminan por adquirir el 
estatus de símbolos capaces de dictar marcos morales.
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Pioneras en el escenario 
político de Hidalgo

Elvira Laura Hernández Carballido

Resumen 
En el presente trabajo se examina la trayectoria política de tres pioneras del estado 
de Hidalgo a través de su propio testimonio. Ellas destacan que, por iniciativa propia, 
decidieron participar en este ámbito y que su entorno tanto familiar como educativo, 
e incluso, su personalidad, de acuerdo con las experiencias que vivieron, fueron 
elementos significativos para que lograran tener acceso al mundo político de su región. 
El punto de partida representativo para explicar la importancia de su trayectoria como 
pioneras es la propuesta de Joan Scott (1996) en torno a la construcción de género. Las 
tres mujeres elegidas son:

• Estela Rojas, primera diputada federal del estado de Hidalgo.

• Mabel Gutiérrez, primera presidenta municipal de Tolcayuca.

• Andrea Gasca, primera presidenta del municipio de Acatlán.

Palabras clave: construcción de género; mujeres en la política; política en Hidalgo. 



COMUNICACIÓN, POLÍTICA Y SOCIEDAD.  
ESTUDIOS Y REFLEXIONES CONTEMPORÁNEAS

278 

La construcción de género y elementos que la conforman 
Uno de los textos pioneros, y ya clásico, en torno a lo que se entiende por género es el 
de la historiadora Joan Scott (1996). Ella enumera tres características determinantes: 

• Es una categoría social impuesta sobre un cuerpo sexuado 

• Es un elemento constitutivo de las relaciones sociales basadas en las 
diferencias que distinguen tanto al sexo masculino como femenino

• Es una forma primaria de las relaciones significantes de poder entre 
hombres y mujeres y las mujeres mismas 

La propuesta de Scott es básica para este trabajo, porque ella considera que el género 
es una creación cultural donde participa toda la sociedad y que, auxiliándose de cuatro 
elementos, logra imponer/atribuir/distribuir comportamientos, acciones, formas de 
ser, actitudes, estereotipos y un deber ser para cada persona dependiendo si es hombre 
o si es mujer. Cada una de esas maneras de ser, tendrán que ver con las características 
asignadas a lo femenino –perteneciente únicamente a las mujeres- y lo masculino 
–perteneciente solamente a los hombres-, pero la sociedad patriarcal los construye 
siempre como opuestos, confrontados, ajenos, extraños y separados. Es por eso que 
existe entre lo femenino-masculino una división, una desigualdad y una inequidad. 
Para Joan Scott esos cuatro elementos que construyen el género son:

1. Mitos y símbolos. Son las representaciones que crean estereotipos o un 
deber ser a través de diversos discursos en diferentes escenarios sociales

2. Conceptos normativos. Se hace creer que los mitos o el deber ser son 
producto de consensos sociales y se acepta o se resigna a cumplirlos

3. Referencias de las instituciones y organizaciones sociales como multipli-
cadoras de los mitos y el “deber ser”: familia, escuela, iglesia y medios de 
comunicación

4. La identidad subjetiva. Es elemento representativo que detecta la manera en 
que se determina, se acepta, se rechaza o se cuestiona en cada personalidad 
un rol genérico

Estos cuatro puntos operan conjuntamente y son significativos para comprender 
cómo, lo que es una diferencia sexual biológica, se ha ido convirtiendo en una 
desigualdad social, que impone la mayoría de las veces a considerar al hombre 
superior a la mujer, lo masculino, y lo femenino como opuestos y desiguales. Es 
así como se acepta, se resigna, se cuestiona, se acata, se rechaza o se integra esa 
manera de ser hombre o ser mujer. 
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La academia feminista ha advertido con sus estudios que, lo que parecía una 
forma de comportarse, marcada por la biología y un destino natural, la perspectiva de 
género lo ha empezado a cuestionar, analizar, comprender y transformar, con la certeza 
de que esa manera de actuar es aprendida, es cultural no biológica. Además, explica 
que se trata de construcciones culturales que dependerán de contextos, sociedades y 
hasta personalidades, cuya problemática es que han creado una desigualdad que ha 
traído más desventajas al desarrollo de las mujeres en los espacios públicos. 

Es la sociedad patriarcal donde se mantienen, y se reciclan en la vida cotidiana, 
esas formas que dividen y separan lo femenino/masculino, a través de las instituciones 
ya citadas.  Por ello, tomaremos los cuatro elementos para advertir en las semblanzas 
y testimonios de las tres pioneras políticas del estado de Hidalgo, la forma en que 
enfrentaron mitos y conceptos normativos que asimilaron o les impusieron en la 
familia, la escuela o los medios de comunicación, y cómo, la subjetividad, fue un factor 
primordial para que rompieran con ese contexto.

Política y mujeres en el estado de Hidalgo
Fue en 1948 cuando, en elecciones locales, las hidalguenses votaron por primera vez. 
Cuatro años después, fue elegida la primera regidora de la capital del estado: Aurora 
Spínola de la Colina. En 1952, la región de Molango tuvo su primera presidenta 
municipal: Galdina Vite. Olga Cravioto, en 1963, inauguró la presencia femenina 
en la Cámara de Diputados de Hidalgo. En tanto, en 1973 ocurrió lo mismo en el 
Congreso de la Unión al ser elegida Estela Rojas. En las décadas restantes del siglo XX 
y hasta principios del XXI, en 2005, se tenía registrada la existencia de 5 alcaldesas y 8 
legisladoras en el congreso local (Castañón y Hernández, 2005, p. 6).

En el periodo 2015-2016, de las 30 diputaciones 12 fueron alcanzadas por 
mujeres. En el siguiente proceso electoral, 2017-2018, el 53.23 por ciento del total de 
los curules locales fueron para mujeres, es decir, de 30 lugares 16 fueron para ellas. Al 
integrarse la LXV Legislatura, 2020-2021, las estadísticas reportaron una equidad, al 
haber 15 diputadas y 15 diputados (Torres Ramírez, 2022). Hasta el momento no ha 
habido una mujer gobernadora, solamente tres han aspirado a ello: Xóchitl Gálvez 
(2010), Lizbeth Delgadillo Islas (2016) y Carolina Viggiano (2022) (García, 2020).

Una revisión general realizada en 2022 ha permitido advertir que, en los 89 
ayuntamientos que conforman al estado, 15 mujeres son presidentas municipales. Sin 
embargo, este dato representó un retroceso ya que durante 2016 habían sido 17 las 
alcaldesas. 

En 2020, la presidenta del Instituto Estatal Electoral (IEEH), Guillermina 
Vázquez Benítez, declaró que las mujeres encabezaban el 53 por ciento del total de 
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postulantes para los cargos de elección popular de la entidad. Aseguró que ese año se 
registraron 6 mil 442 mujeres, mientras que los varones fueron 5 mil 717. A su juicio, 
la reforma que contempló la mayor participación de las mujeres en la vida política de 
la entidad permitió garantizar espacios de postulación que históricamente habían sido 
acotados para los hombres, por lo que los partidos políticos tuvieron que orientarse a 
la paridad de género (García, 2020).

Se ha estudiado poco el perfil, trayectoria y experiencias de las mujeres 
hidalguenses en el ámbito político. Por ello, en este trabajo se explorarán los casos 
de tres de ellas, quienes aceptaron dar una entrevista sobre aspectos de su vida y la 
experiencia que vivieron en el ámbito político. Sus testimonios serán revisados desde 
la perspectiva de género y para hacerlo nos hemos guiado de la propuesta de Joan 
Scott. Es así como, en los siguientes apartados se les dará voz a las tres mujeres elegidas 
para este trabajo.

Estela Rojas Vigueras
“Me considero una mujer triunfadora, pero tuve que hacer, desde luego, un gran 
esfuerzo para lograr lo que he hecho”, afirmó Estela Rojas Vigueras.25 Nacida en 
una familia tradicional: “ninguna de las mujeres de mi familia había estudiado. Las 
que más, después de la primaria, durante dos años se les enseñaba taquigrafía y 
mecanografía y se metían a trabajar mientras se casaban y, otra vez, yo daba lata con 
una certeza: Seré abogada.”

De esta manera, logró hacer la secundaria y la preparatoria, siempre con 
excelentes calificaciones, por ello, tuvo permiso de estudiar Derecho. Lo que 
sí representó un verdadero problema fue que no había la carrera de leyes en la 
Universidad de Hidalgo, entonces en 1949 tuvo que irse a la ciudad de México para 
estudiar en la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). Un año antes 
de concluir sus estudios universitarios, empezó a trabajar en un despacho jurídico, 
daba clases de civismo en una secundaria técnica y “tuve que asumir una actitud de 
seriedad, de formalidad, para que creyeran en mí”.

En cuatro años concluyó su carrera, hizo su tesis, un estudio del sistema agrario 
con relación al sistema fiscal del Estado, y se tituló. De esta manera se convirtió en 
la primera mujer hidalguense en haber obtenido el título de licenciada en Derecho, 
por la UNAM. Su cédula profesional registra que fue en 1957 el año de su titulación. 

25 El presente apartado está redactado con la entrevista realizada por la autora de este texto a Estela Rojas 
y que fue publicada en el libro Bellas y Airosas, Mujeres en Hidalgo (2011), por lo que cada frase entre 
comillas o cita textual corresponde a esa charla. La referencia completa se incluye al final del trabajo. 
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Regresó a Pachuca y gracias a su constancia le ofrecieron el cargo de defensora de 
oficio del fuero común. Este nombramiento la convirtió en la primera mujer del 
estado en ejercer ese puesto. 

Antes de terminar la década de los cincuenta, se casó con Nicolás Soto Oliver, 
médico cirujano. Su esposo se fue a Guanajuato, ya que debía cumplir con su servicio 
social.  Ella lo acompañó y se regresó a Hidalgo cuando nació su primera hija, 
María Estela Rojas Soto. Nuevamente, en su estado natal, se incorporó a su trabajo 
de defensoría de oficio y entró a trabajar a la escuela de Trabajo Social, donde al 
poco tiempo fue directora. Después, el Lic. Manuel Sánchez Vite la invitó a crear la 
Dirección General de Profesiones en el Estado.

Considera que fue su trayectoria la que provocó que, la gente del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI), la buscara para invitarla a que fuera candidata a 
diputada federal por el tercer distrito con cabecera en Tula. Esa decisión la convirtió 
en la primera mujer del estado que llegó al Congreso de la Unión. Fue en la XLIX 
Legislatura del Congreso de la Unión de México. Inició sus funciones el día 1 de 
septiembre de 1973 y concluyó el 31 de agosto de 1976.

Para Estela Rojas fue impactante llegar a tan magno lugar de la vida política 
de México, la tribuna más grande del país, y tuvo mucha aceptación. “Yo creo que 
me fue muy bien porque tuve muchas comisiones y participaciones”. Su labor fue 
impecable y al concluirla la nombraron presidenta del Comité Directivo Estatal del 
PRI, cuando finalizaba la década de los setenta. Entonces “soy la primera mujer a 
nivel nacional que nombran presidente del comité directivo estatal del PRI”. Más 
tarde, fue magistrada del estado. 

Cuando Lugo Verduzco fue electo gobernador, la invitó a trabajar en su 
gobierno como oficial mayor del Gobierno del Estado. Nuevamente es la “primera 
mujer en ocupar ese puesto”. Su trabajo fue determinante para que fuera elegida 
nuevamente como candidata a diputada federal. Fue en la LIV Legislatura. La 
experiencia fue muy diferente a la primera ocasión, ahora había oposición, enfrenta-
mientos constantes y la situación política en el país muy difícil al ser declarado Carlos 
Salinas como presidente de México. 

Regresó a Pachuca pues su madre enfermó y murió. “Entonces como que me 
deprimí, me decaí y ya no salí. Hasta que me mandó llamar el Lic. Lugo Verduzco. En 
ese periodo se creó la Comisión de Derechos Humanos y me nombraron su presidenta”. 
Se dedicó a sanear a la sociedad hidalguense desde esa perspectiva. Actualmente sigue 
participando en diversas actividades y recibe un número significativo de homenajes. 
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Mabel Gutiérrez Chávez
Esta pionera hidalguense nació el 19 de septiembre de 1970, en Pachuca. Aunque 
desde el primer día de su existencia la llevaron a vivir a Tolcayuca. Su padre era 
originario de esa región y fue presidente municipal. Su mamá nació en Zapotlán de 
Juárez.26 

La escuela fue siempre lo más importante para ella. Unos días antes de terminar 
la educación participó en un concurso de conocimientos y ganó. El premio fue un 
viaje a la Ciudad de México, se les llamó los “niños distinguidos” y fueron recibidos 
por José López Portillo, en ese momento presidente de México. “Nos tomamos la foto 
con él. A mí me tocó estar a su lado. Me impactó mucho la personalidad del primer 
mandatario. Conservo con orgullo esa foto”. 

Cuando cursaba la preparatoria, su padre murió. Posiblemente como una 
manera de tener cerca el ejemplo de su papá, le empezó a llamar la atención algunas 
actividades políticas del estado, se integró a un frente juvenil del PRI y decidió 
participar. 

 Realizó su servicio social en el Tribunal Superior de Justicia donde se mantuvo 
muy latente su compromiso político, siempre buscaba la manera de seguir participando 
en el partido. Su presencia no pasaba desapercibida. Participaba, opinaba, se 
comprometía, organizaba eventos. Un semestre antes de terminar su carrera, la 
invitaron a ser diputada suplente por el PRI, por el distrito de Apan, decidió aceptar. 
Tuvo el apoyo de la población y por ello pudo representarla a partir del 16 de enero 
de 1994. 

Después fue elegida presidenta municipal en Tolcayuca, en el periodo1994-
1996. Durante su mandato hubo un auténtico compromiso social para el bienestar 
de la comunidad. Contó con el apoyo de toda su familia, desde su madre y hermanos 
hasta de sus tíos o primos. Motivó a invertir en las comunidades que más rezago 
padecían. Estuvo pendiente de la construcción de diferentes obras, desde caminos hasta 
la ampliación y edificación de aulas y escuelas. Durante su mandato, se desarrollaron 
con éxito obras de estructura y saneamiento, seguridad pública, radio, comunicación, 
entre otros logros. 

Fue así como solicitó licencia para separarse del cargo y poder ser postulada a 
diputada local propietaria. Ganó y tomó posesión en 1996. Fue la primera diputada 

26 El presente apartado está redactado con la entrevista realizada por la autora de este texto a Mabel 
Gutiérrez Chávez, y que fue publicada en el libro Bellas y Airosas, Mujeres en Hidalgo (2011), por lo 
que cada frase entre comillas o cita textual corresponde a esa charla. La referencia completa se incluye 
al final del trabajo.
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local de Tizayuca como cabecera, ya con el distrito local de Apan dividido. Fue electa 
como presidenta de la Comisión y Legislación de Puntos Constitucionales, presidenta 
de la Segunda Comisión de Gobernación y Presidentes Municipales, presidenta y 
fundadora - porque ella impulsó su creación- de la Comisión Especial de Asuntos de 
la Juventud y cofundadora y miembro de la Comisión de la Mujer y de la Familia.

Se convirtió en la diputada más joven de Hidalgo y también en la presidenta 
municipal que llegó al puesto a los 23 años. Al terminar su periodo, en 1999, el 
gobernador Manuel Ángel Núñez Soto la invitó a estar al frente de la Dirección 
General de Atención a Comunidades Marginadas. Después fue nombrada directora 
general de Desarrollo Regional, y estando en este puesto, el gobernador le encomendó 
el Programa de Desarrollo del Valle de Tizayuca. Durante el gobierno de Miguel 
Osorio, fue nombrada subdirectora del DIF. Mabel Gutiérrez Chávez, hasta la 
fecha, es respetada y admirada en cada institución donde ha laborado con todo el 
compromiso de mujer.

Andrea Gasca Olvera
Su madre fue Flavia Olvera Cervantes, dedicada al hogar, y su padre Gabriel Gasca 
Hernández, médico. Su infancia la califica de tranquila. Pese a ser una familia muy 
humilde, el estudio estuvo latente y así pudo entrar a la preparatoria y la realizó 
también en Tulancingo, en la escuela “Cristóbal Colón”.27

En la preparatoria, le empezó a llamar la atención todo lo relacionado con 
defender al otro, las leyes, las cuestiones de la justicia, cómo defender a los demás, 
de qué manera respetar y orientar a la gente si enfrentaban algún caso de injusticia. 
Fue así como supo “que podía ayudar a la gente de otra manera, quizá defendiéndola 
con la Constitución en la mano, entonces decidí ser abogada”. Estudió Derecho en la 
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Gasca reconoció que, gracias al estudio, dejó de imaginarse como esposa de 
alguien, ahora quería ser una profesionista. Aunque, mientras estudiaba, conoció y se 
enamoró de un hombre mayor, quien fue padre de su único hijo. El hombre murió 
y ella sufrió una fuerte depresión. Tuvieron que llevarla al hospital y su vida corrió 
peligro. Aunque estuvo en estado de coma, le parecía escuchar a su madre murmurar 
a su oído: “Andrea regresa, guerrera de la vida”. 

27 El presente apartado está redactado con la entrevista realizada por la autora de este texto a Andrea 
Gasca y que fue publicada en el libro Sendero Escarpado. Presidentas municipales en México (2018), 
coordinado por Rosa María Valles Ruiz, por lo que cada frase entre comillas o cita textual corresponde 
a esa charla. La referencia completa se incluye al final del trabajo.
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El amor de su hijo y de su madre detonaron que se recuperara. Se volvió 
una mujer ermitaña. De su casa al trabajo, del trabajo a su casa. Por su compromiso 
y talento empezó a darse a conocer. En ese mundo de leyes, abogados y políticos 
conoció a gente del PRI. En una ocasión algunas de esas personas hicieron referencia 
a su pueblo. Ella bromeó: “Si me invitan, yo puedo ser candidata a la presidencia”. 
No olvidaron ese comentario y un día la llamaron. Fueron ellos quienes la invitaron 
a participar en las elecciones para presidenta municipal. Aceptó con sinceridad que 
no estaba preparada, que no sabía nada del ámbito político. Tuvo todo en contra 
desde el principio: la amenazaron, se burlaban, querían confundir a la gente para que 
nadie fuera a sus conferencias o mítines. La desprestigiaron cada vez que pudieron. 
Aprendió a no llorar, a tomar decisiones. Los primeros días de la campaña, frente a 
su casa escribieron en la barda: “Andrea Gasca, puta”. Y contra todo eso, ganó las 
elecciones. Se convirtió en la primera presidenta municipal de Acatlán. Aprendió y se 
equivocó, tomó decisiones y dudó, retomó proyectos y presentó los propios. A su juicio 
tuvo un gran equipo de trabajo. 

Andrea Gasca Olvera, hasta la fecha, tiene la firme convicción que, durante el 
periodo 2000 a 2003, su pueblo vivió una buena experiencia, su gobierno fue honesto 
y trabajador. “Fui la primera presidenta municipal mujer en mi pueblo. ¿Repetiría la 
experiencia? Por supuesto. Soy mujer de pueblo, aprendí a ser valiente, a trabajar por 
mi gente”.

Construcción de género, tres mujeres hidalguenses  
y la vida política
Luego de conocer la trayectoria de Estela Rojas, Mabel Gutiérrez y Andrea Gasca, 
así como destacar rasgos de su personalidad, vivencias e interpretaciones propias de 
sus logros, se integraron los aspectos más destacados para relacionarlos con los cuatro 
elementos que, a juicio de Joan Scott, son determinantes en la construcción de género. 
Entonces se organizó la información en el Cuadro 1, para matizar y asentar cada 
aspecto en las categorías de análisis de Joan Scott. 

De esta manera podemos reiterar que Estela Rojas, fue una pionera que 
reconoció su talento y aprovechó su disciplina para destacar en varios escenarios y 
ser tomada en cuenta por su trabajo y así llegar a ser diputada federal y presidenta 
del PRI. En la entrevista siempre se mostró segura de cada paso que tuvo que dar, 
reconoció que hubo cierto rechazo por el mismo contexto, cuando estuvo haciendo 
campaña como diputada y también la manera en que la sociedad puede hacer dudar 
de su vocación o complicarle la vida al tener que cumplir con los roles asignados más 
el que ella eligió, ya que es política, pero no dejó de ser esposa y madre. 
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En tanto, Mabel Gutiérrez, vivió en un ambiente que fortaleció su talento para 
dedicarse al mundo de la política, el mismo que había visto y aprendido de su padre. 
De esa manera, confiando en su inteligencia y dedicación, fue destacando hasta ser 
tomada en cuenta y ser propuesta como presidenta municipal y diputada. 

Finalmente, Andrea Gasca, nacida en una familia muy pobre y tradicional, 
por su propia fuerza de carácter y talento, se fue abriendo camino en la escuela, en 
su trabajo y en el mundo de la política. Sus propias vivencias, muy fuertes y duras, le 
formaron el carácter para creer en sí misma y ser una mujer independiente. Enfrentó 
violencia de género en el mundo de la política y encontró sus propias estrategias para 
ser la primera presidenta municipal de su entidad.

Tabla 1. Análisis de información y organización en los elementos propuestos por Joan Scott.

NOMBRE / 
ELEMENTOS 

CONSTRUCCIÓN DE 
GÉNERO

ESTELA  
SOTO MABEL GUTIÉRREZ ANDREA  

GASCA

MITOS Y  
SÍMBOLOS

En su casa regía el 
estereotipo de ama de casa y 
esposa abnegada.

Una buena mujer debe ser 
una compañera del esposo.

Una buena madre se dedica 
a sus hijos. Las mujeres no 
entienden de política.

En su casa tuvo el ejemplo 
de su padre que le inculcó 
al igual que a su hermano el 
compromiso, la generosidad 
y considerar la política una 
herramienta para ayudar a 
la gente necesitada.

Enfrenta la doble y triple 
jornada al decidir dedicarse 
a la política.

Familia tradicional. Ideal de 
ser esposa y madre.

Rechazo social cuando 
decide ser, presidenta 
municipal porque la gente 
del pueblo no relaciona a 
una mujer “buena” en ese 
escenario.

CONCEPTOS 
NORMATIVOS

Su padre principalmente le 
aseguraba que:  
La mujer debe quedarse en 
su casa.  
La mujer no debe estudiar 
sino casarse.  
Las mujeres no sirven para 
la política.

Su familia se mostró siempre 
comprensiva y solidaria 
con su manera de ser, 
principalmente el ejemplo 
de su padre.

Enfrenta la doble y triple 
jornada al decidir dedicarse 
a la política.

Su familia esperaba que 
fuera esposa y ama de casa.

Enfrenta violencia cuando 
decide entrar a la política, 
descalificándola porque la 
creen ajena a ese ámbito.

INSTITUCIONES

Familia tradicional.

Escuela de monjas que 
reiteraba el rol de mujer 
abnegada.

Grupos sociales no creen 
que pueda destacar en la 
política.

Familia tradicional, pero con 
perspectiva política del bien 
común.

Escuelas con perspectivas 
un poco más abiertas que 
le brindan la certeza que 
dedicarse a la política.

Familia tradicional. Escuelas 
conservadoras.

Grupos sociales que 
la agreden cuando la 
creen invadir espacios 
no tradicionales para las 
mujeres.

SUBJETIVIDAD

Inteligente. destacada 
alumna, apoyo de gente 
que la hace sentir segura, 
la calidad de su trabajo le 
permite destacar, se propone 
cumplir en cada trabajo y 
es tomada en cuenta para 
dedicarse a la política.

Inteligente, destacada 
alumna, sigue el ejemplo 
político del padre, decide 
casarse y tener hijos sin 
dejar su labor política. Su 
trabajo la hace destacar.

Inteligente, destacada 
estudiante, aprende a tomar 
decisiones, se enamora, pero 
aprende a quererse más a sí 
misma. Su madre es un gran 
apoyo para cuidar a su hijo.

Fuente: Elaboración propia con base en las entrevistas y los elementos de Joan Scott.
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Conclusiones
Las semblanzas recuperadas de las historias de vida de tres mujeres pioneras en la 
vida política del estado de Hidalgo, permiten advertir lo complicado que sigue siendo 
transformar y enfrentar a la sociedad patriarcal que espera de ellas un comportamiento 
tradicional y un deber ser que da prioridad a su rol de esposa y madre. Pese a ello, las 
tres hidalguenses lograron gracias a su personalidad, a la educación y a sus propias 
certezas y seguridades, romper con los mitos y símbolos; no hacer acuerdos con los 
conceptos normativos, cuestionar la educación familiar, aprovechar los conocimientos 
adquiridos en todos los niveles educativos que cursaron y aprovechar su propia 
personalidad, fueron la clave para convertirse en mujeres políticas. Las tres historias 
de vida muestran que todavía la sociedad mexicana no está preparada ni convencida 
de aceptar a las mujeres en el ámbito político y que ellas deben hacer un doble 
esfuerzo para destacar, pero que lo van logrando gracias a su propia personalidad y la 
educación recibida.

La revisión de estas tres historias, a través de la propuesta de Joan Scott, permite 
afirmar que la subjetividad es un factor primordial para que las mujeres descritas 
rompieran con su contexto. Pese al conservadurismo de la época, la educación familiar y 
el mismo panorama de un estado pobre y con pocas oportunidades educativas para las 
mujeres, tanto Soto, Gutiérrez y Gasca, presentaron una singularidad de experiencias 
que las construyeron y han acompañado durante toda su vida. Las percepciones, 
sensaciones, aspiraciones, sentimientos y memorias de cada una, orientaron su actuar 
y su interacción con la realidad, que, pese a los mandatos de una sociedad patriarcal, 
ellas cuestionaron y rechazaron, para fortalecer una personalidad que les permitió 
entrar al mundo de la política. Esa disposición interna que ellas lograron construir, 
de manera social y personal, fue determinante para que su vivir y estar en el entorno 
inmediato, no siguiera tan estrictamente el deber ser, asignado a las mujeres. 

Los tres casos revisados, exponen la importancia de atisbar las característi-
cas que distinguen a cada ser humano y que hacen de esa persona un ser único, 
independiente, con voluntad propia, dispuesta a llevar a cabo sus deseos e intereses. 
Bien señalan varios pensadores que la subjetividad es una estructura dinámica creada 
por lo real, lo simbólico y por lo imaginario. Las tres protagonistas de este artículo 
viven una realidad que les comparte, asigna y determina un comportamiento por 
ser mujeres; pero ese simbolismo y ese imaginario al ser construido puede tener 
perspectivas diferentes, que logran una confrontación, donde ellas cuestionan, se 
conflictúan, pero también se incentivan para cambiar todo aquello que “no concuerda 
con la lógica genérica” (Lagarde, 2005).

Aunque estas mujeres han confrontado con el discurso, y sus acciones, al 
contexto patriarcal y pese a las reformas legislativas de los últimos años, el sistema 
patriarcal sigue marcando pautas rígidas en torno a la presencia de las mujeres 
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en el ámbito político, por lo que todavía son vistas como extrañas o ajenas a este 
escenario. Hasta la fecha, las denuncias de violencia política hacia ellas no solamente 
están latentes, sino que son continuas y van en aumento por desgracia. Pueden ser 
amenazadas o desprestigiadas y, en los casos más graves, violentadas y asesinadas. El 
Instituto Nacional Electoral (INE) reportó que, durante 2021, se abrieron 14 carpetas 
de investigación por conductas relacionadas con violencia política contra las mujeres 
en razón de género. Algunos casos representativos de esta situación fueron los que 
vivieron Felicitas Muñiz, en el estado de Guerrero, en 2014; y Martha López Santiz, 
en Chiapas, en 2018.

Las tres historias de vida muestran que, todavía, la sociedad mexicana no está 
preparada ni convencida de aceptar a las mujeres en el ámbito político. Sin embargo, 
desde diversos espacios se trabaja con total compromiso y estrategias puntuales para 
fortalecer el liderazgo de las mujeres en los escenarios políticos del país, acotar las 
brechas de desigualdad y darles voz para que puedan ser presidentas municipales, 
diputadas, senadoras o presidenta del país, dentro de una agenda transversal que 
favorezca y fortalezca la representación política de las mujeres en México. 
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